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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA PRIMERA 

Don Pedro González Poveda, Presidente de la Sala 
de lo Civil del Tribunal Supremo, 

Hago ~ber: En el recurso de revisión número 
1/2.768/1989, seguido a instancia de doña MATIL
DE LÚPEZ VEGA, represenuida por la Procura
dora 'señora García Letrado, contra la sentencia dic
tada por el Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Vigo, en juicio de divorcio número 66/1985, 
promovido por don José Martínez Ordóñez. falle
cido. por el presente se hace saber a don Juan José 
y a don Kai Martinez Muller, hijos del fmado don 
José Martinez Ord6ñez, la existencia del presente 
recurso de revisión y se les emplaza al propio tiempo 
para que en el plazo de cuarenta días puedan com
parecer, si vieren convenirles, en el presente recurso, 
asistidos de Abogado y Procurador, bajo apercibi
miento de que si no, proseguirá su tramitación decla
rándoles en rebeldía. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», por ignorarse su domicilio, fmno el pre
sente en Madrid a 16 de enero de 1995.-6.243-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO·ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Edicto 

Ilmo. Sr. Presidente de la Sección Tercera de la 
Sala de Contencioso-Administrativo de la Audie'n
cia Nacional, 

En virtud de haberse así acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 3/1.321/1991. promovido a 
instancia de don Manuel Sánchez Hidalgo, contr.a 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo 
Central de fecha 10-5-1991, sobre' pensión reco
nocida al amparo del titulo 11 de la Ley 37/1984, 
se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación de posibles herederos 
del recurrente, recaído en auto de archivo de esta 
fecha, cuya. parte dispositiva es la siguiente: «Se 
decreta el archivo de las presentes actúaciones previa 
baja en los libros eje registro de esta Sección. Y 
notifiquese esta resolución a la parte recurrente por 
metlio de edictos que se publicarán en el "Boletín 
Oficial del Estado"». 

y para la inserción en el ~BoJetín Oficial del Esta
do», expido la presente en Madrid a 18 de enero 
de 1995.-EI Secretario.-7.020-E. . 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimient~e las p~rsonas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 

interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrati'vo 
contra el acto resenado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/20/1 994.-APARC AMENTS MUNICIPALS DE 
TARRAGONA. SOCIEDAD ANONIMA. con· 
tra resolución del Ministerio de Economía· y 
Hacienda (TEAC), de fecha 6-9-1994, sobre 
Impuesto sobre Sociedades. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 11 de enero de 1995.-EI Secreta
rio.-8.535-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interes directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por la persona que se relaciona a con
tinuación se han formulado recursos contencio
so-administrativos contra los actos reseñados, a los 
que han correspGndido los números que se indican 
de esta Sección: 

2/25!1995.-Don LORENZO MALO PERALTA 
contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC), de fecha 
Il·ll·1194.-8.514-E. 

2/22!1994.-Don LORENZO MALO PERALTA 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC), de fecha 8-11-1994 sobre 
IRPF.-8.533·E. 

Lo Que se anuncia para emplazamientd de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 

. como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 12 de enero de 1995.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las entidades Que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/28!1995.-PROMOTORA DE INFORMACIO· 
NES, SOCIEDAD ANONIMA (PRISA). contra 
resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de fecha 30-11-1924. sobre Impuesto 
sobre Sociedades. ejercicio 1987.-8.518-E. 

2/27!1995.-PROMOTORA DE INFORMACIO· 
NES. SOCIEDAD ANONIMA (PRISA). contra 
resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de fecha 30-11-1994, sobre Impuesto 
sobre Sociedades. ejercicio 1986.-8.521-E. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
Que. con arreglo a los articulos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 13 de enero de 1995.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, Que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al Que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/34!1995.-BANCO DE SANTANDER. SOCIE· 
DAD ANONIMA, contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
23-11·1994. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
Que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codeJllandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 16 de enero de' 1995.-El 'Secreta
rio.-8.529-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. Que por la entidad y persona Que se rela
cionan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los Que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

2/3I!1995.-SIV ESPAÑOLA. SOCIEDAD ANO
NlMA, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hadenda (TEAC). por silencio admi
nistrativo sobre ingresos indebidos.-8.520-E. 

2/35!1995.-Doña MARIA DOLORES MOSQUE
RA OSSORIO contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
14·12·1994.-8.527·E. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
Que. con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 17 de enero de 1995.-El Secretario. 
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Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las entic;lades que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/4I/1995.-ANTIBIOTICOS. SOCIEDAD ANO. 
NlMA. Y otra, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
26-10-1994. sobre sociedades.-8.517-E. 

2/37/1995.-S0CIETAT MUNICIPAL D·APAR· 
CAMENTS y SERVEIS. SOCIEDAD ANONI· 
MA, contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de fecha 27-7-1994, 
sobre liquidaciones por el Impuesto sobre Socie
dades, ejercicios 1988 y 1989.-8.524-E. 

2/38!l995.-LA AUXILIAR DE LA CONSTRUC· 
CION, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu

"ción del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de fecha 6-10-1994, sobre exención del 
Impuesto Especial sobre Hidrocarbu
ros.-S.525-E. 

2/40!l995.-ANTIBIOTICOS. SOCIEDAD ANO· 
NIMA, Y otra, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC).· de fecha 
26·[0· I 994.-8.526·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,' puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indio 
cados recursos. 

Madrid, 19 de enero de 1995.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interes directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contenciQso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el numero que se indica de' esta Sección: 

2/675/ 1994.-COMERCIÁL IMPORMOVIL, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC~. 

Lo que se anuncia. para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-AdmiiJ.istrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 23 de enero de 1995.-EI Secreta
rio.-S.5lO-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interes directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por I~s personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
..:an de esta 'Sección: 

2/26/1995.-00n JUAN CAMBRA EZA contra 
resolución del Ministerio de EconofiÚa y Hacien
da (TEAC), de fecha 20-7·1994, en expediente 
administrativo RG. 1.3S0-93:RS. 211·93, rela· 
tiva a liquidación por IRPF, período 1983, en 
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concepto de sanción e intereses de demo
ra.-S.515-E. 

2/644!l994.-Don JORGE DE ORUETA RODRI· 
GUEZ contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC), de fecha 6-10-1994, 
sobre sucesiones y donaciones.-S.536-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de Jos 
que. con arreglo a los articulos '60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indio 
cados recursos. 

Madrid, 24 de enero de 1995.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interes directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se rew':lona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/24!l9h-Don LORENZO MALO PERALTA 
contra re~;olución del Ministerio de Econohúa y 
Hacienda (TEAC), de fecha S-11-1994. sobre 
IRPF. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 25 de enero de 1995.-EI Secreta
rio.-S.512-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interes directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/39!l995.-AUTOVWES PRADA. SOCIEDAD 
LIMITADA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
15· I 2·1994. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Ju~dicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 1 de febrero de f995.-El Secreta
rio.-S.531-E. 

Secdón Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés oirecto en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas y entidad que se rela
cionan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido los números 
que -se indican de esta Sección: 

3/1.668!l994.-Don ALBERTO ADOLFO MAN· 
RlQUE MORALES contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia sobre sanción de 
cuarenta días de suspensión de funcio
nes.-7.48S-E. 

3!l4!l995.-Doña ANA ISABEL CAMARGO 
LARA contra resolución del Ministerio de Justicia 
e Interior de fecha 2-11-1994. sobre concurso pro· 
visión puestos de trabajo.-7.497-E. 
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3i7f1995.-Don LEOPOLDO VICTORIO MAR· 
COS contra resolución del Ministerio de Justicia 
e Interior de fecha 15-12-1994, sobre nombra
miento funcionarios en prácticas.-7.502-E. 

3/1.733/1994.-STES CONFEDERACION SIN· 
DlCATOS TRABAJADORES ENSEÑANZA 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre modificación de puestos de traba
jo.-7.505-E. 

3!1.663/l994.-Doña INMACULADA PALA· 
CIOS GUERRERO contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia sobre denegación 
adjudicación de una plaza.-7.50S-E. 

3/ I .653/ I 994.-Don HILARlO MERINO DOMIN· 
GO contra resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia sobre éoncursos de traslados.-7.5lO-E. 

3/17/l995.-Don ISIDRO GARCIA LOZANO 
contra resolución del Ministerio de Justicia e Inte
rior de fecha 2·11-1994. sobre concurso para la 
provisión de puestos de trabajo.-7.5 J 2-E. 

3/4!l995.-Don JUAN IGNACIO !BARRA 
PEREZ contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia de fecha 2-11-1994, sobre san
ción disciplinaria de suspensión de funcio
nes.-7.516-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arr-eglo a los articulos-60, 
64 y 66. en relación con los 29'y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code~ 
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 20 de enero de 1995.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.750/1994.-Doña CELIA MANZANERO 
LAGO contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre denegación abono de complemento 
por el caráctcrr de función.-7.4S7-E. 

3/l 1/l995.-Don JOSE LUIS LOPEZ MARQUEZ 
contra resolución del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas sobre denegación de reco
nocimiento de compatibilidad.-7.4S9-E. 

3/9/l995.-Don EPIFANIQ DIEZ DELSO contra 
resolución del Ministerio para las Administracio
nes Públicas sobre denegación de solicitud de 
compatibilidad en actividades privadas.-7.492-E. 

3/l2!1995.-Don FRANCISCO JAVIER FER· 
NANDEZ PINO contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones Públicas sobre dene
gación de reconocimiento de compatibili
dad.-7.49S-E. 

3/l3!l995.-Don JOSE MARIA GONZALEZ 
SAI'iCHEZ contra resolución del _Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre concurso de traslados 
del CuerPo de Maestros.-7.499-E. 

3/1.749!l994.-Doila ISABEL OTERO GOMEZ 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
denegación de abono de complementos por carác
ter de la función.-7.506·E. 

3/6/l995.-Don FEDERICO MENDEZ SANZ 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre ingreso y acceso a los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria.-7.514-E. 

3/2/1995.-DonJOSE IGNACIO REMIREZARA· 
MENDlA contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas sobre reintregro de 
la cantidad de 3.977 .485 pesetas.-7.51S-E. 

3!l!l995.-Doña MARIA SOLEDAD HERNAN· 
DEZ BARBER y otros contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre acomo
dación de los periodos de adscripción de los fun· 
cionarios docentes destinados escuelas euro
peas.-7.520·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
m.iento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
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64.y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 23 de enero de 1995.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, Que por las personas y entidad que se rela
cionan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los Que han correspondido los números 
Que se indican de esta Sección: 

3/8/1995.-Doña MARIA LOURDES ALONSO 
ASENSIO contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre concurso para la pro
visión de puestos de_ trabajo en centros públi
cos.-9.117·E. 

3/37/1995.-Doña ANTONIA F.ERRANDIZ 
MARTINEZ contra resolución del Ministerio de 
Justicia e Interior de fecha 2-11-1994, sobre con
curso de traslados.-9.118·E. 

3/34!I995.-Doña MARIA DEL PUERTO BENI
TO SANCHEZ contra resolución del Ministerio 
de Justicia e Interior de fecha 2-11-1994, sobre 
concurso de traslados.-9.119-E. 

3;27/1995.-00n ANTONIO ROORIGUEZ 
ORO UÑA y otros contra resoluciÓn del Minis
terio de Justicia: e Interior de fecha 2-11-1994, 
sobre concurso de traslados.-9.121-E. 

3/24!I 995.-Don JUAN FRANCISCO GARCIA 
HOYOS contra resolución del Ministerio de Jus
ticia e Interior de fecha 2-11-1994, sobre concurso 
general para la provisión de puestos de' traba
jo.-9.122·E. 

3/57!I995.-Don JUAN CARLOS MARTIN 
MARTIN contra resolución del Ministerio de Ju&
ticia e Interior de fecha 10-1 1-1994,· sobre abono 
retribuciones complementarias.-9.130-E. 

3/54!l995.-Don FEDERICO SANCHEZ-TORIL 
Y RIBALLO contra r~lución del Ministerio' de 
Trabajo y Seguridad Social de fecha 21-12-1994, 
sobre provisión de puestos de trabajo.":"'9.131-E. 

3/44/1995.-Doña MARIANA MAiuN MACIAS 
contra resolución del Ministerio de Justicia e Inte
rior de fecha 2-11-1994, sobre concurso de tras
lados.-9.132-E. 

3/47f\995.-AYUNTAMIENTO DE QUUORNA 
contra resolución del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas de-'fecha 18-10-1994, sobre 
expediente disciplinario.-9.133-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 24 de enero de 1995.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

3/55/1995.-Dol1 MARIANO FERNANDEZ 
CORRALES contra resolución del Ministerio de 
Justicia e Interior de fecha 2-II-1994.-7.490-E. 

3/46!l995.-CONSElO GENERAL COLEGIOS 
OFICIALES FARMACEUTICOS contra resolu
ción del Ministerio de la Presidencia sobre Orden 
de 8-11-1994.-7.491-E. 

3/45!l995.-Don INOCENCIO SANJUAN 
VIDAL contra resolución del Ministerio de Ju&-
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ticia e Interior sobre concurso de trasla
dos.-7.493-E. 

3/36/1995.-Don GONZALO MARTIN GARCIA 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre concruso de traslados.-7.494-E. 

3/35/1995.-Doña DOLORES ROMERO AGUl
LERA contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas sobre compatibilidad 
de funciones.-7.495·E. . 

3/26/1995.-Don LUIS ALBERTO CRESPO SAIZ 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre condi~ión de Catedráti
cos.-7.496-8. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 24 de enero de 1995.-El Secretario. 

Secc-ió¡. Tercera 

Se hace saber, para cun 'Jcimíento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quiene" tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la -persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

3/65/1995.-Doña MARIA LUISA SOSA PERAL
T A contra resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia sobre condición de Catedrático. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 25 de enero de 1995.-EI Secreta
rio.-9.1 40-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relaciOnan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/30/1995.-Don CARMELO HERRERO HIDAL
GO contra resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia de fecha 8-11-1994, sobre expediente 
disciplinario.-9.1 20-E. 

3/58/ 1995.-Doña BERTA IBAÑEZ GARCIA Con
tra resolución del Ministerio de Justicia e Interior 
de fecha 10-11-1994, sobre abono remuneracio
nes complemento de destino.-9.125tE. 

3/69!l995.-Doña MERCEDES GARCIA-PATOS 
CHAMORRO contra resolución del Ministerio 
de Justicia e Interior de fecha lO-J 1-1994, sobre 
abono remuneraciones complemento de desti
nO.-9.129-E. 

3/68!l995.-Don LUIS FERNANDO GAR
CIA-CAL VO FERNANDEZ-CABRERA contra 
resolución del Ministerio de Justicia e Interior 
de fecha 10-11-1994. sobre abono remuneracio
nes complemento de destino.-9.137-E. 

3/67/1995.-Doña MARIA DEL CARMEN 
AGUADO ·SANCHEZ contra resolución del 
Ministerio de Justicia e Interior de fecha 
10-11-1994. sobre abono remuneraciones com
plemento de destino.-9.138-E. 

3/66/1995.-Oon MARTIN RAFAEL LIGERO 
MORENO contra resolución del Ministerio de 
Justicia e Interior de fecha 10-1 ~-1994, sobre abo
no remuneraciones complemento de desti
no.-9.139-E. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
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64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 25 de enero de 199~.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos 'de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interes directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos resei'iados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can. de esta Sec.ciÓn: 
3!l6!l995.-Don RAFAEL TEJADA GALLEGOS 

contra resolución del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas sobre dcimegacióR solicitud 
del reconocimiento de compatibiJidad.-9.123-E. 

3!l5!l995.-Don LISARDO PEREZ FERNAN
DEZ contra resolución del Ministerio de Justicia 
sobre sancion de quince días de suspensión de 
funciones.-9.l 24-E. 
Lo que se anuncia para que sirva de emplaza

miento de quienes, con arreglo a los articulas 60. 
64 y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados reCursos. 

Madrid, 26'de enero de 1995.-EI Secretario. 

Sección Tercera 
Se-hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudiemn derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso_-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 
3/79/1995.-GARCIA-MOLlNER GONZA-

LEZ-REGUERAL contra resolución del Minis
terio para las Administraciones Públicas sobre 
denegación compatibilizar. otro cargo.-9.l 26-E. 

3/74/1995.-00ña CRISTINA SOMOZA LAGE 
contra resolución del Ministerio de Justicia e Inte
rior de fecha 2-11-1994,.sobre convocatoria de 
puestos de trabajo.-9.128-E. 

3/87/1995.-Doña MARIA SOLEDAD MAR
QUEZ ORANTOS contra resolución del Minis
terio de Justicia e Interior sobre convocato¡ia de 
puestos de trabajo.-9.134-E. 

3/95/1995.-Don JESUS MARIA SANCHEZ 
GARCIA contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas sobre incompati
bilidad a otro cargo.-9.135-E. 

3/97/1995.-Don SILVIO ALEJANDRO GONZA
LEZ ABAD contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social sobre expediente dis
ciplinario .• 9.l36-E. 
Lo Que se anuncia para que sirva de emplaza

miento de quienes, con arreglo a los articulas 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 27 de enero de 1995.-El Secretario. 

Sección Tercera 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo._ que 
pOr la persona Que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sec'ción: 

3/77!l995.-Doña CONSUELO VELASCO 
OLMEDO contra resolución del Ministerio d~ 
Educación y Ciencia de fecha 21-10-1994, sobre 
expediente disciplinario. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60, 
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64 y'66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 30 de enero de 1995.-EI Secreta
rio.-9.1 27-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
~ctos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/39/l995.-Dofla MARIA ARANZAZU SAN
TOS MARTINEZ contra resolución del Minis
terio de Justicia sobre concurso de trasla
dos.-9.769-E. 

3/4I/1995.-00n AURELIANO BLANCO MAR· 
TINEZ contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre concurso de traslados.-9.771-E, 

3/49!l995.-00n JOSE AGUILAR PAREJO con
tra resolución del Ministerio de Justicia sobre con
curso de traslados publicado en resolución de 
fecha 10-5-1994.-9.775-E. 

3/51/1995.-Don ALFONSO GARCIA SAN
CHEZ contra resolución: del Ministerio de Justicia 
sobre Concurso pam la provisión de puestos de 
trabajo en servicios periféricos.-9.776-E. 

3/50/1995.-00n MANUEL TORIBIO OE 
MIGUEL contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre concurso para la provisión de puestos 
de trabajo en los servicios periféncos.-9.778-E. 

3/43/1995.-00n FRANCISCO JAVIER 
NAVARRO GANAZA contra resolución del 
Ministerio de Justicia sobre concurso de trasla
dos.-9.780-E. 

3/59/1993.-qtlila ISABEL TORRES VILLAMOR 
y otros contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públic3s.-9.783-E. 

3/59!l995.-Don CARWS ZAPICO DIAZ contra 
resoluciqn del Ministerio de Justicia sobre con
curso de provisión de puestos de traba
jo.-9.786-E. 

3/40/l995.-00n EZEQUIEL REGUERA 
REGUERA contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre concurso de traslados,-9.797-E. 

3/38/1995.-00n CESAR MOLINA MINGUEZ 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
concurso de traslados.-9.816-E. 

3/1.892/1994.-00n RICARDO GUTIERREZ 
SOUSA contra resolución de fecha 20-9-1994 del. 
Ministerio de .Trabajo y Seguridad Social sobre 
concurso para la cobertura de puestos de traba
jo.-9.8I 7-E. 

3/42/1995.-Doila MARIA FE LOZANO GON
ZALEZ contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre concurso de traslados.-9.820-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 31 de enero de 1995.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas' que se relacionan 
a continuación se han. formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los qúe han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: • 
3/73/1995.-00n EDUARDOGARCIA·POGGIO 

ALONSO contra resolución del Ministerio de Tra-
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bajo y Seguridad Social sobre concurso.-9.811-E. 
3/72/1995.-Don FIOEL PEREDi\ CENDAL con

tra resolución del Ministerio de Educación y Cien
cia sobre reconocimiento condición Catedráti
cO.-9.812-E. ' 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la .Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 1 de febrero de I 995.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos resefiados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: . 

3/19/1995.-00ña HERMINIA PEREZ LOPEZ 
contra resolución del Ministerio de Trabajo. y 
Seguridad Social sobre concurso.-9.80 l-E. 

3!20/1995.-Dofia BEATRIZ CALDERON ORTH 
contra resolución del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social sobre concurso.-9.803-E. 

3/21/1995,-Doña MARIA TERESA DIAZ FER
NANDEZ contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social sobre concur
sO.-9.80S-E. 

3/22/l99-5.-0ofia ANA BEGOÑA GOMEZ 
RODRIGUEZ contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia sobre expediente disci
plinario.-9,806-E. 

j/7I/1995.-00n ·VlCTOR MANUEL FRAILE 
GALAN contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre concurso,-9.807-E. 

3/48/1995.-00n A1.BERTO LLORENTE ALVA· 
REZ éontra resolución del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social sobre concurso de provisión 
de puestos de trabajo.-9.808-E. 

3/33/199S.-00n ANTONIO VERA PRIEGO con
tra resolución del Ministerio de Educación y Cien
cia sobre reconocimiento de condición de Cate
drático,-9.809-E. 

3/18/1995.-00n PEORO LLORENTE DEL 
POZO contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre reconocimiento de con
dición de Catedrático de Cuerpo de Profesores 
de Enseñanza Secundaria.-9,81 O-E. 

3/60/1995.-Dofia MARIA DEL PlLAR HER· 
NANDEZ CALVERA contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre reco
nocimiento de condición de C~tedráti
co.-9.813-E. 

3128/1 995.-00n LUIS BENITO GARROTE y otro 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
abono de trienios.-9.814-E. ' 
Lo que se anuncia para que sirva de emplaza

miento de quienes, con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66. en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 2 de febrero de 1995.-EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se retaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resefiado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/742/1994.-00n LORENZO MIGUEL MON· 
TES y otros contra resolución de 6-6-1994 sobre 
concesión de ayudas . 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
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64 Y 66, en relación con los 29 y 40 d~ la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer coma code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 19 de enero de 1 995.-EI Secreta
rio.-7.012-E: 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas qtle se relacionan 
a continuación se han formulade> recursos conten
cioso-administrativos contra los actos resefiados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/260/ 1994.-KA WSU JA WARA contra resolución 
de 1 7 ·5-1991 sobre nacionalidad espailO
la.-7.0U9-E. 

4/700/l994.-Don ANGEL ALONSO GRACIA 
contra silencio administrativo sobre danos y per· 
juicios.-7.011-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza· 
miento de quienes, con arreglo a los articulos 6ü, 
64 y 66, en re.lación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 24 de enero de 1995.-El Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y .de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimieoto del mismo, 
que por la et¡.tidad que se relaciona a continuación 
se ha fommlado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/8 1/1 994.-EMPRESA MIXTA OE AGUAS OE 
LAS,PALMAS, SOCIEDAD ANONIMA. contra 
resolución del Ministerio de Industria y Energía 
de fecha 10-11-1994, sobre reducción de la cuan
tía de subvención a las plantas potabitizadoras 
de Canarias para 1992. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artí((,ulos 60. 
64 y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 25 de enero de 1995,-EI Secreta
rio.-7.008-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber; para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administra'ivos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a lós que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/44/1995.-MAORlD. COLEGIOS INGENIE· 
ROS CAMINOS, CANALES Y PUERTOS con
tra resolución del Ministerio de Educación y Cien
cia de fecha 21-9-1992, sobre homologación del 
título en el extranjero.-7.013-E. 

4/779/1 994.-CONOEPOLS. SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Instituto Español 
de Comercio Exterior (Ministerio de Industria, 
Cdmercio y Turismo) de fecha 12-7~1994. sobre 
pago de subvención de 3.000,000 de pese
tas.-7.014-E. 

4/48/1995,-Doña VICENTA GARCIA MORA
LES contra resolución de 1-12-1994 sobre res
ponsabilidad patrimonial de la Administración del 
Estado,-7,O 1 S-E. 
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4í50/1995.-Don MIGUEL ROlO ESTELA contra 
resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social de fecha 22-7-1994, sobre denegación ayu
da.-7.016-E. 

4/51/1995.-Don RAFAEL ESCOZO MARTINEZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 17-10-1994. sobre apoyo logístico de la 
vivienda que ocupa.-7.0 17-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60, 
. 64 y 66. en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 26 de enero de 1995,-El Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, Que por las personas Que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
clOso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los Que han correspondido las números Que se indi
can de esta Sección: 

4/453/1994.-Dofia MILAGROS GARCIA BAR
BERO contra resolución sobre daños y peIjui
cios.-7.0JO-E. 

4/53!1995.-Don FRANCISCO JOSE CIAPPONI 
PEREZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha julio de 1994, sobre exención 
por el servicio militar.-7.0 18-E. 

Lo Que se anuncia para Que sirva de emplaza
miento de Quienes. con arreglo a los articulos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 27 de enero de 1995.-EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, gue 
por la persona Que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al Que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

4/0000S49!l994.-don EL MUSTAFA MIKl con
tra resolución de 8-3-1994. del Ministerio de Jus
ticia. sobre concesión de nacionalidad. 

Lo que se anuncia para Que sirva de emplaza
miento de Quienes, con arreglo a los articulas 60, 
64 y 66. en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 30 de enero de 1995.-El Secreta-
rio.-8.832-E. ./ 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
.¡ entidades a cuyo favor pudieran derivarse derec!uls 
de los actos administrativos impugnados y de quie
nes tuvieren interés directo en el mantenimiento 
de los mismos, que por las per$Onas Y entidad Que 
se relacionan ·a continuación se han fonnulado 
re_cursos contencioso-administrativos contra Jos 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/0001065!1992.-Dofia ELSA RODRIGUEZ 
TADEO contra resolución de 8-7-1992, del Minis
terio de Educación y Ciencia. sobre .reembolso 
de beca de estudios concedida.-8.830-E. 

4/0000766/1994.-Don IQBAL lA VED contra 
resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social de fecha 1-7-1994, sobre responsabilidad 
patrimonial.-8.836-E. 
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4/000 1090!l994.-Dofia ROSA DOMINGA CES
PEDES GUIZADA contra silencio administra
tivo sobre homologación del titulo en el extran
jero.-8.841-E. 

4/0000055!1995.-CENTROS DE ENSEÑANZA 
INDIVIDUALIZADA_ SOCIEDAD LIMITA
DA •• COLEGlO NUESTRA SEÑORA DE LOS 
LLANOS» contra resolución de 11-11-1994, del 
Ministerio de Educación y Ciencia. sobre dene
gación de clasificación defmitiva centro docente 
Nuestra Señora de los Llanos.-8.845-E . 

4/0000059!1995.-Don JOSE MARTINEZ FER
NANDEZ contra resolución de 17-10-1994, del 
Ministerio de Defensa. sobre calificación como 
apoyo logístico de la vivienda militar que ocu
pa.-8.850-E. 

4/0000063/1995.-Don MANUEL GALLEGO 
CALVO contra resolución de 17-10-1994, del 
Ministerio de Defensa. sobre calificación como 
apoyo logistico de vivienda militar.-8.852-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de Quienes, con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como cOde
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 31 de enero de 1995.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
y entidad a' cuyo favor pudieran derivarse derechos 
de los actos administrativos impugnados y de quie
nes tuvieren interés directo en el mantenimiento 
de los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondidO los 
números que se indican de esta Sección: 

4/0000995!1994.-Don CONRADO IGARTUA 
MIRO, contra resolución de fecha 29-7-1994, del 
Ministerio de Defensa, sobre exención del servicio 
militar.-8.838·E. 

4/0000054!1995.-VlNIVAL EXPORTADORA 
VINICOLA VALENCIANA. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra Orden 7-12-1994, Ministerio 
de Agricultura. Pesca y Alimentación, sobre recla
mación de daños y perjuicios según el artículo 
106 de la ·Constitución.-8.!r42-E. 

4/0000058!1995.-DQn ANTONIO LLOMPART 
GELABERT contra resolución de 28-7-1994, 
sobre aprobación de detenninadas tarifas telefó· 
nicas.-8.846-E. 

4/0000060/ I 995.-Don GABRIEL LUNA REYES 
contra resolución de 17-1Q-1994, dictada por el 
Ministerio de Defensa, sobre apoyo logístico 
vivienda militar.-8.849-E. 

4/0000062!1995.-Don SALVADOR MoNTES 
RINCON. contra resolución de 24-10-199-4. dic
tada por el Ministerio de Trabajo sobre dene
gación de ayuda.-8.851-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de Quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, l de febrero de 1995.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por l'ls personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/0000077/199S.-Don AGUSTIN INFANTE 
FERNANDEZ contra resolución de fecha 
3 1-10-1994 del Ministerio de Defensa, sobre dene
gación prórroga sexta clase.-8.826-E. 
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4/000006511 995.-Don JORGE ARIEL FARFAN 
contra presunto silencio administrativo sobre 
homologación de título de medico especialista en 
Ginecología y Obstetricia.-8.853-E. 

4/000006711 995.-Dofia NURIA DUXANS CAM
PRUBI contra resolución de fecha 24-10-1994. 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
sobre ayuda prevista en la Orden de 
8-7-1993.-8.854-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66, en relación con los. 29 y 40 de la- Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 2 de febrero de 1995.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas y entidades Que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que SC( indican de esta Sección: 

4/000007I!1995.-Don MANUEL GARC1A 
ALCAPARROZ contra resolución del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social de 24-10-1994, 
sobre denegación ayuda prevista en la Orden de 
fecha 8-7-1993 a los trabajadores de adua
nas.-8.824-E. 

4/0000075/l99S.-Doña JUANA I.OPEZ FUER
TES contra re-solución de fecha 4-10-1994 del' 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, sobre 
denegación de ayuda prevista en la Orden de fecha 
8-7-1993.-8.825-E. 

4/0000079/1995.-AERO-CONSUL. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra silencio administrativo del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, sobre indem
nización por responsabilidad patrimonial del Esta
dO.-8.827-E. 

4/0000069/1995.-ASOCIACION NACIONAL 
DE FABRICANTES DE AZUCAR contra reso-
lución de fecha 28-12-1994 del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, sobre vigencia de deter
minadas ordenanzas laborales y reglamentaciones 
de trabajo.-8.8SS'-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulas 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados reCUfSes. 

Madrid. 3 de febrero de 1995.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y . de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. Que por las personas que se relacionan 
a continuación se han Formulado recursos conten
cioso-administrativos I.:ontra los actos reseñados. a 
los Que han correspondido los numeroso que se indi
can de esta Sección: 

4/S/l99S.-Don PABLO MAnEJON MANZA
NO contra resolución de 11-7-1994. del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, sobre ayuda prevista 
en la Orden de 8-7-1993 a trabajadores de adua
nas.-9.770-E. 

4/6811995.-Don MAURO ABAD GALLART 
contra resolución de 17-10-1994, del Ministerio de 
Defensa, sobre calificación como apoyo logístico 
de vivienda militar.-9.782-E. 

4!70!l995.-DQn ELIGlO FERNANDEZ 
MO~NO contra resolución de fecha 17- H:l-1994, 
del Ministerio de Defensa, sobre calificación como 
de 5poyo logístico de la vivienda militar.-9.784-E. 

417411995.-Don VICENTE CAMARA QUIN
TANAR contra resolución de fecha 17-10-1994. del 
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Ministerio de Defensa. sobre calificaci6n como de 
apoyo logístico de vivienda militar.-9.787-E; 

4/76/1995.-Don JUAN LUIS ALPERl SORlA· 
NO contra resolución de 10-6-1994, sobre exención 
del servicio militar.-9.790-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. efI. 

relación con los 29 y 40, de la Ley de esta juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 8 de febrero de 1995.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de la persona 
a cuyo favor pudiera derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento de los mismos, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnutado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

726/1994.-Don JOSE RAMON GARCIA PEREZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 3-6-1994, sobre aplazamiento de incorpo
ración al servicio militar por prórroga de sexta 
clase. hAbiendose acordado notificar al indicado 
recurrente el archivo de las actuaciones por no 
ser localizado en el domicilio designado. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
en fonna a don José Ramón Garcia Pérez. al no 
haber sido localizado en el domicilio de Jerez de 

,la Frontera. Camino de Espera. 5. 
Madrid. 25 de enero de "199S.-La Secreta

ria.-8.829~E. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al· que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

SflI4!199S.-Don SALVADOR GONZALEZ 
MORENO contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre complemento dedicación especial. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66. en relación con los 29'y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurSO. 

Madrid. 18 de enero de 1995.-EI Secreta
rio.-7.532-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseftado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

S/119/1995.-Don RAMON LOPEZ MUÑoz con
. tra resolución del Ministerio de Defensa sobJe 
concurso de mérito y provisión por antigüedad. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de quienes, con arreglo a los articulas 60. 
64 y '66. en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 19 de enero de 1995.-El Secreta-
rio.-7.534-E. . 
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Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

501.074/1990.-Don CARLOS CASTAÑO 
LOPEZ MESAS contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones Públicas.-7.525-E. 

5/124/1995.-Don JOSE JULIO BENITEZ MAR
TINEZ contra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre complemento de destino y específi
cO.-7.536-E. 

Lo que se anunda para que sirva de emplaza
miento' de quienes. con arreglo a los articulos 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

'Madrid. 21 de enero de 1995.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulada recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indio 
can de esta Sección: 

5/64/1995.-Don FRANCISCO MIRANDAGAR· 
CIA y otros contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre complemento de destino y espe
cifico.-7.513-E. 

5/1.195/1994.-Don LUIS GUIlERREZ PACHE· 
CO contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre pase a la reserva activa.-7.524·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción. plledan comparecer como code
mandadós o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Mad.rid. 23 de enero de I 995.-EI Secretario. 

Sección Quinta 
\ 

Se hace saber. para conocimientO' de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el numero que se indica de esta Sección: 

5/986/1994.-Don DAVID FERNANDEZ SOTO 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
complemento. especifico y de destino. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66. en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de estajurisdiccíón. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 24 de enero de 1995.-EI Secreta
rio.-7.507-E. 

Se:cción Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
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mismos. que por las personas Que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/88/1995.-Don JESUS CLERENCIA SIERRA 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
solicitud de un nuevo cómputo de trie
nios.-7.500-E. 

5/81/1995.-Don EVARISTO ALUIlZ CAStA
NElRA contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre solicitud de un nuevo cémputo 
de trienios.-7.501-E. 

5/78/1995.-Don JOSE MARIA MORON MAR
TINEZ contra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre denegación derecho percepción compen
sación por servicios extraordinarios.-7.503·E. 

5/129/1995.-Dofia MARIA FUENCISLA 
GALAN CARRETERO' contra resoluCión del 
Ministerio de Defensa sobre denegación solicitud 
relativa a graduación militar del' causante de la 
penllión.-7.515-E. 

5/139/1995.-Don EDUARDO JORDAN MARTI· 
NON contra resolución del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación sobre indeminza
ción daños y perjuicios por cese como funcio
nario.-7.517-E. 

5/1.054/1994.-Don PEDRO DE LUCAS LAGO 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
complemento especifico.-7.519-E. 

5/981 1995.-Don AGUSTIN GARCJA RUIZ con
tra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
nuevo cómputo de trieniOS.-7.538-E. 

5/91/1995.-Don MARTIN BARRANCO JARI· 
LLO contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre nuevo cómputo de trienios.-7.539·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
. miento' de quienes. con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mándados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 25 de enero de 1995.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber. pata conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten· 
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta -Sección: 

5/1.257/1994.-Don GIL ALBA CALDERON y 
otros contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre concesión de los beneficarios del titulo 1 
de la Ley 3711984.-7.509-E. 

5/125/1995.-Don ANTONIO PUCHE CASTI· 
LLEJO contra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre' complemento destino y específi
co.-7.526-E. 

5/138/1995.-Don ANTONIO· GORDILLO 
ALCEDO contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre situación de suspenso en funcion~s 
y éese.-7.529-E. 

5/12111995.-Don JESUS ORTEGA PEREZ con
tra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
accidente en acto de servicio.-7.530·E. 

5/111/ 1995.-Don ISIDRO GONZALEZ GAR
CIA contra' resolución del Ministerio de Defensa 
sobre denegación concesión del trienio perfeccio
nado.-7.531-E. 

5/108/1995.-Don JULIO PACHECO JIMENEZ 
y otros contra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre denegación compl~mento dedicación 
especial.-7.533-E. 

5/10I/I995.-Dofia JUANA DE LA CRUZ VELA 
PALACIOS contra resolución del Ministerio de 
Asuntos Exteriores sobre concurso.-7.53S-E. 

Lo Que se anuncia para que sirVa de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60. 
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64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 26 de enero de 1995.-EI Secretario. 

Se<=ción Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados '1 de quienes 
tuvieren interes directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnutado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/126/199S.-DonJOSE TENORIO LOPEZcontra 
resolución del Ministerio de Defensa sobre com
plemento de destino y específico.-8.557-E. 

5/13711995.-00n JESUS MARIA GONZALEZ 
RIVERO contra resolución del Ministerio de Agri
cultura. Pesca y Alimentación sobre expediente 
disciplinario.-8.561-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como cade
mandados o coad)'Uvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 26 de enero de 1995.-El Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cjoso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido ,los números que se indi
can de esta Sección: 

5/15I/1995.-00n FERNANOO SANTIAGO 
CARIDE CADONCIA contra resolución del 
Ministerio de Defensa sobre complemento de 
destino.-7.504-E. 

5/146/1995.-00n JOAQUIN VICENTE BARRA· 
CHINA VIDAL contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre complemento especifi
co.-7.511-E. 

5/145/1995.-00n GABRIEL SAGRA BAYONA 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
abono de trienios reconocidos.-7.521-E. 

5/1.190/1994.-Doña BLANCA MARTINEZ 
GOMEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre reconocimiento del empleo de 
Coronel.-7.522-E. 

5/155/1995.-00n MARIO QUIROS SANCHEZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
nuevo cómputo de trienios.-7.523-E. 

5/148/1995.-00n PEORO ANTONIO 
NAVARRO RODAS contra resolución del Minis
terio de Defensa sobre nuevo cómputo de trei
nios.-7.528-E. 

5/995/1994.-00n TOMAS CRUZ CANTERO 
contra resolución del Ministerio de Asuntos Exte
riores sobre adjudicación de puestos convoca
dos.-7.537-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 27 de enero de 1995.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

En el recurso conteneioscradministrativo núme
ro 500.598, seguido ante la Sección Quinta de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
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nal, en auto de fecha 23-10-1992 se acordó declarar 
la caducidad del presente recurso por la no pre
sentación de la correspondiente demanda. 

Madrid. 31 de enero de 1995.-EI Secreta
rio.-9.750-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado.y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la" persona que se relaciona a· continuación se 
ha formulado recurso contenciosa-administrativo 
contra el acto reseñado,. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/966/1994.-00n JUAN JOSE MALLEA OTA· 
ZUA contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre declaración de inutilidad fisica. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 20 de enero de 1995.-EI Secreta
rio.-7.527-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos resefiados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/178/1995.-00n FERNANOO JOSE ANTONIO 
SAEZ GABALDON contra resolución del Minis
terio de Defensa sobre cómputo de trie
nios.-8.534-E. 

5/171/1995.-00n FERNANDOJOSE PASCUAL 
RlCO contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre cómputo de trienios.-8.537-E. 

5/1 701 I 995.-00n AMALIO ZOMEÑO SAIZ con
tra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
solicitud de un nuevo cómputo de trie
nios.-8.540-E. 

5/165/1995.-00n PAULINO FERNANOEZ 
SANCHEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre indemnización por trasl,ado de 
residencia.-8.541-E. 

5/160/l995.-00n TOMAS VICENTE CASAS 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
abono del complemento de dedicación espe
cial.-8.54.4-E. 

5/1.047/1994.-Don LUIS RlDAO CANO contra 
resolución del Ministerio de Defensa sobre com-
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Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos resefiados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/173/1995,-00n JUAN ENRIQUE TORRES 
MARCHA! HE contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre cómputo de trienios.-8.523-E. 

5/172/1995.-00n JUAN MANUEL FUENTES 
SERNA contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre cómputo de trienios.-8.528-E. 

5/143/1995.-00n EOUARDO MARQUEZ REIG 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
cómputo de trienios.-S.530-E. 

5/142/1995.-00n LUIS JOAQUlN FELIPE IBA· 
ÑEZ contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre compensación por servicios extraordina
rios.-S.532-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los aiticulos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 1 de febrero de 1995.-El Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/164/1995.-00n DIEGO GARCIA DOMIN
GUEZ contra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre abono del complemento de dedicación 
especiaL-8.511-E. 

5/174/1995.-00n VICENTE TOMAS MONTA· 
ÑEZ P ALLARES contra resolución del Minis
terio de Defensa sobre cómputo de trie
nios.-8.513-E. 

5/179/1995.-000 BLAS MATILLA GOMEZ con
tra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
cómputo de trienios.-8.516-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 2 de febrero de 1995.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

plemento·destino.-8.550-E. Se hace saber, para conocimiento de las personas 
5/180/1995.-Don MIGUEL CHAMORRO PINO a cuyo favor pudieran derivarse derecho~ de los 

contra resolución del Ministerio de Defensa sobre._ actos .administrativos impugnados· y de quienes 
reconocimiento servicios prestados a efectos de tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
trienios.-8.553-E. mismos, que por las personas que se relacionan 

5/175/1995.-Don VICENTE GALINDO BAÑOS a continuación se han formulado reCUrsos conten-
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
cómputo de trienios.-8.555-E. los ·que han correspondido los números que se indi-

5/1.057/1994.-Don JOSE NIETO RABANEDA can de esta Sección: 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
abono de complemento específico.-S.S58-E. 

5/1.077/1994.-00n JOAQUIN ARIAS HERRE·' 
RA contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre complemento específico.~8.562-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, l·de febrero de 1995.-EI Secretario. 

5/182/1995,-00n JOSE PASCUAL MOLlNER 
• ORTlZ contra resolución del Ministerio de Defen

sa sobre reconocimiento servicios prestados a 
efectos de trienios.-8.522-E. 

5/183/1995.-000 ENRIQUE FERNANOO 
AREA SACRISTAN contra resolución del Minis
terio de Defensa sobre situación de suspenso de 
funciones.-8.545-E, 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60. 
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64 y 66. en relación con los 29 y 40, de ia Ley 
de esta jurisP-icción. puedan comparecer como cod'!
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos, 

Madrid. 2 de febrero de 1 995.-El Secretario. 

Sección-Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la pen;oná que se relaciona a cont.muadón 
se ha formulado re<;urso contencioSo-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/1 260/1 994.-Oon ANTONIO RODRIGUEZ 
GUTIERREZ y otros contra'resoludón del Minis
terio de Defensa, sobre delimitación de jomada 
y gratificación de servicios extraordinarios. 

Lo que se anunCIa para emplazamiento de qliie
nes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta juris
dicción, pueda comparecer como codemandado o· 
coadyuvante en el indicado recurso. 

Madrid, 2 de febrero de 1995.-El Secreta
rio.-9.756-E. 

Sección Quinta 

Se emplaza a 1m. posibles herederos de don Gui
llermo Mosquera Alonso para que se personen en 
autos en el tennino de nue,,·e..dias, si a su derecho 
conviniere, por haber fallecido el recurrente, debien
do personarse acompañando al efecto titulo Justi
ficativo de su derecho. 

Madrid, 3 de febrero de 1995.-El Secreta
rio.-9.76fí-E. 

Sección Quínta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos dI;'; los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el nlantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cio'!o-administrativos contra los acto,," reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5!l66/1995.-llon JOSE MARIA ASUNCION 
MAHIQUES contra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre complemento de dedicación espe
cial.-9.754-E, 

S/167/199S.-Don GUMERS1NDO MANUEL 
ROBLES OREJAS contra resolución del Minis
terio de Defensa, sobre denegación de comple, 
mento de dedicación especiaL-9.757-E. 

SI 1.3051 I 994.-Don JOSE VICENTE PENARRO· 
CHA AGLJSTT contra resolución del Ministerio 
de Cultura, sobre situación de excedencia volun~ 
taria por incompatibilidad.-9. 758-E. 

511.300/l994.-Don FRANCISCO BURGUERA 
MUÑOZ contra resolución del Ministerio de Cul
tura, sobre situación de excedencia voluntaria por 
incompatibilidad.-9. 7 59-E. 

5/1.206/1994.-Oon PEDRO GOMEZ SORrA con
tra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
nuevo cómputo de trienios.-9.762-E. 

5/l77/l995.-Don ANTONIO BELTRAN 
BALLESTEROS contra resolución del Ministerio 
de Defensa. sobre pensión.-9.763-E. 

5fI76/l995.-Don ROSENDO GOMEZ SAN· 
CHEZ contra resolución del Ministl!rio de Defen
sa, sobre computo de trienios.-·9.765-E 't 

5/1.267/1994,-Don JESUS HERNANDEZ SAN
CHEZ contra resolución del Ministerio de Defen
sa, sobre complemento de destino y compiemtmto 
especifico.-9.804-E. 

Lo que se anuncia pard emplazamiento de qúie
nes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
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relación con los 29 y 40, de la Ley de esta juris· 
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 3 de febrero de 1995.·-El Secretal;o. 

St:cción Sexta 

Se hace saber, para cOllocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos dt: los 
actos administrativos impugnadus y de quienes 
tuvieren interés direc;to en el lilantenimiento de los 
mismos, que por las entidades y personas que se 
relacionan a continuacu':m ~e han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta ~ección: 

6i966il994.-AGRAMAR. SOCIEDAD ANONI
MA. COMPANIA ARMADORES DE LANZA
RO fE, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu
ción del Ministerio de Economl8 y Hacien
da.--6.692-E. 

6/976/1994.-Don ALBERTO DOMINGO 
PUÑET contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda.-6.694-E. 

6/611995.-PROMOTEX INTERNACIONAL. 
SOCIEDAD LIMITADA contra resolución del 
Miniskrio de Economía y Hacienda.-6.695-E. 

6/963/l994.--CONFEDERACION HIIlROGRA· 
FlCA DEL EBRO contra resolución del Minis~ 
terio de Economía y Hacienda.-6.696-E. 

6/97311994.-TECSA. EMPRESA CONSTRUC· 
TORA, SOCIEDAD ANONIMA. contra resolu·· 
ción del Ministerio de F CO!1úmia y Haden
da.--t5.697-E. 

6/926/1994.-Don LUIS DURALL r ... 1ALLOL (.~m
tra resolución del Millls:cr;o de Economía y 
Ilacienda.-6.698·E 

6í983/l994.-SUMINISTR()S DE AGUA LA OLI
VA, SOCIEDAD ANONJMA. <"ontra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda.-6.699~E. 

6/3/1995.-JOAQUIN PEREZ MlJÑOZ, SOCIE-
DAD ANONIMA. contra resolución del Minis
terio de Economía y Ha;::'ienda.-.. 6.700-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articlllo~ 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y JO de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan compare¡;er 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 10 de enero de 1995.-1;1 Secretario. 

\ 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de la::. personas 
a cuyo favor pudieran derivars~ derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tUVIeren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha corn:spondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6195S/l994.-DOMECQ HOLDINGS. SOCIE· 
DAD ANONIMA, antes «Hiram Walker Europa. 
Soci",dad Anónima», contra resolución del Tri
hunal Económico·Administratlvo Central sobre 
procedimiento de apremio. 

Lo que se anuncia para empLu:amiento de los 
que, COIl an'eglo a los artículos 60, 64 y 66, t!p 

relación con los 29 y 30, d(' la Ley de la Jurbdicción 
Contencioso-Administrativa. pu.edan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 11 de enero de t 995,- El Secreta
do.-8.543-E. 

4453 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conociffitento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el numero que se indica de esta SecCion: 

61958/l994.-ELESUR. SOCIEDAD LIMITADA. 
contra desestimación por silencio del Tribunal 
Econ6mico-Administrativo Central del recurso de 
alzada interpuesto contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Regional de Andalu
cia de fecha 13-12-1991, sobre liquidación del 
gravamen complementario de la tasa fiscal sobre 
el juego. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación .;;on lo~ 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Admmistrativa, puedan comparecer 
como codemandados u coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 13 de enero de 1995.-El Secreta
rio.-8.547-E. 

Sección Sexta 

Encontrándose_ en paradero desconocido don 
Robert Maurice Callebaut y las entidades «T. Q. 
España. Sociedad Anónima»; «Playas de Mijas, 
Sociedad Anónima»; «Promociones Villamar, Socie
dad Anónima», y «Pueblo Isabel, Sociedad Anó
nima», y pudiendose derivar algún interes directo 
de Jos mismos, por medio del presente se les emplaza 
a fm de que en el plazo de veinte dias, a contar 
desde el día siguiente de la publicación del presente 
edícto en el "Boletín Oficial del Estado», se per
sonen, si a su derecho conviniere, en el recurso 
contencioso-administrativo seguido bajo el número 
1.578/1993. interpuesto por el Ayuntamiento de 
Mijas, contra resoluciones de 19-2-1987 del Tribunal 
Ecrmómico-Administrativo Central. sobre plusvalia. 

Madrid, 20 de enero de 1 995.-EI Secreta
rio.-5.310-E. 

Sección Sexta 

Se hace saher, para ce'nocimiento de las personas 
a cuyo favor pudie-ran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interes directo en el mantenimiento de 10s 
mismos, que por las entidades y personaS que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados. a los que han correspondldo los números 
que se indican de esta Sección: 

6!l6/l995.-AUCOVI. SOCIEDAD LIMITADA. 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda.-8,538-E. 

6/26/1995.-Don MARIO CONDE CONDE Y 
otros contra resolucihn del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda.-~.539-E. 

6/2l/l995-REUNION (,RUPO 86. SEGUROS Y 
REASEGUROS. SOCIEDAD ANONlMA, con
tra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda.-8.542-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con. arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 3D, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencio"io-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados u coadyuvantes en los indi~ 
cados recursos. 

Madrid. 24 de enero de 1 995.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
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mismos, que por las entidades y personas que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
sos contencioso-administrativos contra Jos actos 
reseñados. a los que han correspondido los números 
Que se indican de esta Sección: 

6/4/1995.-HARINERA VILLAFRANQUINA. 
SOCIEDAD ANONlMA. contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda (Dirección 
General de Incentivos Económicos Regionales) 
de fecha 3-6-1994.-6.684-E. 

6/29íl995.-MlJTUA DE NAVARRA. MlJTUA 
DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y SEGURI· 
DAD SOCIAL contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central por silencio 
administrativo.-6.68 5-E. 

6/24/1995._JOAQUIN PEREZ MUÑOZ. SOCIE· 
DAD ANONlMA, contra resolución del Minis
terio de Ecoriomía y Hacienda (TEAC), de fecha 
19· 1Q.I 994.-6.686-E. 

6/17/1995.-Doo FERNANDO OCHOA SAN
CHEZ contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (Subdirección General de 
Recursos) de fecha 7-l1-1994.-6.687-E. 

6/2I/1995.-l0AQUIN PEREZ MUÑOZ. SOCIE· 
DAD ANONIMA. contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
19·IO-1994.-6.689·E. 

6/21/1995.-CONDEMINAS. SOCIEDAD ANO· 
NIMA, contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC), de fecha 
19·10-1994.-6.691-E. 

6/82I/1994.-CLUB MARITIMO VARADERO, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de' Economía y Hacienda de fecha 
26· 7· I 994.-6.693·E. 

6/19/1995.-Don RICARDO GOldEZ·ACEBO 
DUQUE DE ESTRADA contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda de fecha 
29·11-1994.-6.705·E. 
Lo que se anuncia para emplaza~ento de los 

que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 24 de enero de 1995.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas y entidades que se 
relacionan ,a continuación se han fonnulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

6/5/1995.-Don JUAN PONS ANGLADA contra 
resolución del Tribunal Econ6mico-Administra
tivo Central de fecha 5-10-1994, sobre valor catas
tral de la contribución territorial urbana.-8.546-E. 

6/8iI995.-BANCO INVERSION. SOCIEDAD 
ANONlMA. contra resolución de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera !oobre 
revocación de la Entidad Gestora del Mercado 
de Deuda Pública en Anotaciones en Cuen
ta.-8.548·E. 

6/15/1995.-LA MlJTUA DE ACCIDENTES DE 
ZARAGOZA contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de fecha 
5-10-1994, sobre recaudación de recursos del sis
tema de la Seguridad Social.-8.549-E. 

6/28iI995.-S0CIEDAD A.G.S. ASESORES 
CORREDURIA SEGUROS. SOCIEDAD LIMI· 
TADA. Y don MAXIMO HERNANDEZ SAN· 
CHEZ contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda de fecha 7-11-1994, sobre san
ciones de multa.-8.552·E. 

6/18/1995.-Doüa TERESA DE lESUS LOPEZ 
GARCIA contra resolución del Ministerio de' Eco
nomia y Hacienda de fecha 7-11-1994, sobre revo
cación de Id concesión administrativa de la expen-
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deduna de tabacos de la que es titular la recurrente 
en Palas de Reí ~Lugo).-8.554-E. 

6/38/1995.-Don LUIS POY CHAVARRlA cuntm 
resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de fecha 20-10-1994, sobre condo
nación dc sanción impuesta en liquidación prac· 
ticada por el IVA.-8.556-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicdon 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 26 de enero de 1 99S.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a ccmtinuación se 
ha fonnulado recurso cóntencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que~ ha correspondido 
el número que se inclica de esta Sección: 

6/4IiI995.-INICIATIVAS EN TRES CANTOS. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC), de 
fecha 10-11-1994. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso!-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 31 de enero de 1995.-El Secreta
. rio.-8.5-57-E. 

Sección S~ptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resefiado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/4.117/1994.-Don NICANOR PEREZ TORRES 
contra resolución del Ministerio del Interior sobre 
suspensión de funciones. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 13 de enero de 1995.-El Secreta
rio.-4.996-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7{58/1995.-Don NARCISO LEON BORRALLO 
contm resolución del Ministerio del Interior sobre 
suspensión de funcioneS durante tres años. 

Lo que se anuncia para que sirva de ·emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60. 
64 y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 20 de enero de 1995.-El Secreta~ 

rio.-4.994-E. 
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Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las p",rsonas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos1contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/67/1994.-Don ALFREDO NIETO ORTEGA 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda.-6.675-E. 

7/68/1994.-Doña MARIA ANTONIA CA VES
T ANY MANZANEDO contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda.-6.676-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulas 60. 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 

. de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 23 de enero de 1995.-El Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/45/1995.-Don AGUSTIN SEGARRA FERRER 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central sobre denegación aplicación 
beneficios Ley 37/1984.-7.851-E. 

7/14/1995.-Don FRANCISCO FARRE BARDI· 
NA contra resolución. del Tribunal Económi
co-Administrativo Central sobre retiro al amparo 
titulo 1 Ley 37/1984.-7.852-E. 

1/55/1995.-Don JOSE SALAZAR CARRION 
contra resolución del Tribunal' Económíco-Admi
nistrativo Central sobre pensión jubila
ción.-7.8S3-E. 

7/65/1995.-Don MIGUEL RODRIGUEZ SAN
CHEZ contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central sobre reintegro ·de 
haberes indebidamente percibidos.-7.8S4-E. 

7/64/1995.-Don WENCESLAO PONS GARCIA 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central sobre pensión de mutila
ción.-7.855-E. 

7/4/1995.-Don VIRGILlO GRIMALTOS BER
NABEU contra resolución del Ministerio del Inte
rfor sobre suspensión de funciones tres 
años.-7.864-E. 

7/25/1995.-Doña MARIA TERESA TOSTADO 
CORREYERO contra resolu.ción del Ministerio 
de Economía y Hacienda sobre expediente dis
ciplinario.-7.866-E. 

7/24/1995.-00n MIGUEL ANGEL COSANO 
RAMAL contra resolución del Ministerio del Inte
rior sobre una falta disciplinaria muy grave por 
delito doloso, a corregir con tres años suspensión 
funciones.-7.861-E. 

7/15/1995 . ...,Don WENCESLAO GRANERO 
SAEZ contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central sobre pensión al ampa
ro del titulo I Ley 37/1984.-7.870-E. 

Lo que se anuncia para que sirva- de emplaza
miento de quienes, con arreglo a lo'!; articulos 60. 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 24 de enero de 1995,-El Secretario. 
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Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten~ 
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se ¡ndi-. 
can de esta Sección: 

7/32/l995.-Don TEOTIMO LOPEZ RAMIRO 
contra resolución del Ministerio del Interior sobre 
reconocimiento de trienios perfecciona
dos.-6.678-E. 

7/92/l995.-Don DOMINGO JlMENEZ DEL 
REY contra resolución del Ministerio del Interior 
sobre sanción disciplinaria.-6.679-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 24 de enero de,1995.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los numeros que se indi
can de esta Sección: 

7/44!1995.-Doña ISABEL SORIANO LLORENS 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central sobre denegación pensión viu
dedad.-7.856-E. 

7/51 /1 995.-Don CESAR. VlLLAMAÑAN DE LA 
CAL contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda sobre concurso para la pro
visión de puestos de trabajo.-7.857-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos (;0, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 25 de enero de 1995.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursQs conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/49!1995.-Doña MARIA SAURA MARTINEZ 
y otra contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central sobre abono de habe
res.-6.674-E. 

7/99!1995.-Doña AVELINA BEDlA HERRERO 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda sobre concurso para adjudicación de 
puestos de trabajo.-6.6 n-E. 

7/4.133!1994.-Don ALVARO RENEDO SEDA
NO contra resolución del Ministerio de Comercio 
y Turismo sobre nombramiento funcionario Cuer~ 
po Superior de Administradores civiles del Esta
dO.-6.68ü-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o cQ.adyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 25 de enero de 1995.-EI Secretario. 
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Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/38/1995.-Doña MARIA BELEN NOVOA SAN
TOS contra resolución del Ministerio del Interior 
sobre adjudicación plaza Ayudante administra
ción. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulas 60, 
64 y 66. en relación con los 29 y 40 de la .Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer -como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 26 de enero de 1995.-EI Secreta-
rio.~ 7 .863-E. . 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interes directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los numeros que se indi
can de esta Sección: 

7/l29/1995.-Don AGUSTIN MARTINEZ SER
NA eontra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda sobre lista provisional de aproba
dos.-7.858-E. 

7/139/1995.-Don ANTONIO SERGIO CAR
MUEGA FERNANOEZ contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central 
sobre pensión de jubilación.-7 .859-E. 

7/3.859/1994.-00n JUAN CABALLERO CABE
LLO Contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central sobre solicitud de pen
sión.-7.860-E .. 

7/146/1995.-Don JORGE LUIS PEREZCASTRO 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda sobre concurso para la provisión de 
puestos de trabajo grupo B.-7.861-E. 

7/102/1995.-Doña PAOLA ARROJO FONSECA 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda sobre concurso provisión puestos de 
trabajo.'-7.868-E. 

7/101/l995.-Don FEDERICO SOLlS JlMENEZ 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda sobre concurso de traslados.-7'~,69-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 27 de enero de 1995.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace sab~r, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/98/1995.-Doña AVELlNA BEDlA HERRERO 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda sobre concurso.-7.862-E. 

7/100/1995.-Doña AVELlNA BEDIA HERRERO 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda sobre concurso.-7.865-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulas 60, 
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64 y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recurSOs. 

Madrid, 30 de enero de l 995.:....El Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de la personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos resefiados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/000015I/1995.-Don DlONISIO DELGADO 
GARCIA contra resolución del Ministerio del 
Interior sobre expediente disciplinario.-8J47-E. 

7/0000155/1995.-Doña MATEA BERRITZBEJ
TIA URIEN contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central sobre denegación 
pensión título 11 de la Ley 37/1984.-8.848-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60. 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 31 de enero de 1995,-El Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo.en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los acto.s reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/0002166/1994.-Don ESTEBAN ARQUE 
PON-NQU contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central sobre pen
sión,-8.828-E. 

7/0000150/1995.-Doña CARMEN GARCIA 
MURJEL contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda sobre concurso de trasla
dos,-8.831-E, 

7/0000159/1995.-Don JOSE ANTONIO GUR
TUBA y BETANZOS contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda sobre con
curso específico.-8.833-E. 

7/0000 160/l995.-Don ANTONIO RODRIGUEZ 
SANCHEZ AREVALO contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda sobre con
curso para la provisión de puestos de trabajo del 
grupo B.-8.834-E. 

7/0000130/l995.-Don DOMINGO CARBAJO 
VASCO contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda sobre resolución convocatoria 
publica para proveer puestos de trabajo por sis
tema de libre designación,-8.835-E. 

7/0000152/1995.-Doña MATILDE GONZALEZ 
SERRANO contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda sobre abono de trie
nios.-8.837-E. 

7/0000143/1995.-Don FRANCISCO MANUEL 
V ALCARCEL MARIN contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda sobre con
curso para la provisión de puestos de traba
jo.-8.839-E. 

7/0000132/1995.-Doña ELIA ASENSI GUAL 
contra resolución del T.E.A.C. sobre pen
sión.-8.840-E. 

7/00UOI42/1995.-Don ANGEL AZNAR GAL
VETE contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda sobre conq.lrso para la pro
visión de puestos de trabajo.-8.843-E. 
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7/00001531l995.-Don JUAN CARLOS MEM
BRILLA RODRIGUEZ contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda sobre con
curso para la provisión de puestos de traba
jo.-8.844-E. 

. Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articulos 60, 
64 Y 66. en relación 'con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 1 de febrero de 1995.-El Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/l99/l995.-Don LUIS SANTIAGO RIOS PAR
DO ,contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente sobre 
concurso de méritos. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66, en relación con ,los 29 y 40. de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurSo. 

Madrid, 7 de febrero de 1995.-El Secreta
nO.-9.728-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/66/l995.-Don VICTORINO ROMAN BLAN
CO contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central sobre denegación de per
cibo de indemnización. 

Lo que .se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulas 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 8 de febrero de 1995.-EI Secreta
rio.-9.729-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, al 
que han correspondido los números que se indican 
de esta Sección: 

7/200/l995.-Don JOSE DANIEL ARCE ARCE 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi
cas, Transportes y Medio Ambiente, sobre sanción 
disciplinaria de traslado con cambio de domici
lio.-1O.71O-E. 

7/2.289/l994.-Don MIGUEL CANTUDO GAR
CIA contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central, sobre solicitud de los 
beneficios del título 11 de' la Ley 
37/l984.-1O.711-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulQs 60, 64 Y 66, ql 
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relación con los 29 y 40. de la Ley de esta juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
y coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 10 de febrero de 1995.-El Secretario. 

SALA DE LO SOCIAL 

Don Manuel Iglesias Cabero, Presidente de la Sala 
de lo Social de la Audiencia Nacional, 

Hago saber: Que en esta Sala .de lo Social de 
la Audiencia Nacional y bajo el número 136/1994 
se sigue procedimiento de conflicto colectivo, a ins
tancia de ESK Cuis en Bilbao contra «ABB Tra
fonor, Sociedad Anónima", ABB Trafodis, (iABB 
Tracción, Sociedad AnónimaJl, y otros, en el que 
se ha dictado sentencia el día 19 de octubre 
de 1994, cuyo fallo es del tenor literal siguiente: 

«Que debemos desestimar y desestimamos la 
demanda interpuesta por ESK Cuis, contm ABB 
Trafonor, ABB Trafodis, "ABB Tracción, Sociedad 
Anónima", "ABB Tabesa, Sociedad Anónima'~, 

"ABB Galindo, Sociedad Anónima", "ABB Indus
tria, Sociedad Anónima", "ABB Metron, Sociedad 
Anónima", "ABB Motores, Sociedad Anónima", 
"ABB Sabadell, Sociedad Anónima", "ABB Subes
taciones, Sociedad Anónima", "ABB Trafosur, 
Sociedad Anónima", "Asea Brown Boveri, Sociedad 
Anónima", "ABB Generation, Sociedad Anónima", 
"ABB Ken Taylor, Sociedad Anónima", "ABB Ser
vice, Sociedad Anónima", "ABB Señal, Sociedad 
Anónima", Comité·de Empresa "ABB Trafonor, 
Socit:dad Anónima", Comité de Empresa "ABB Tra
fodis, Sociedad Anónima", Comité de Empresa 
"ABB Tracción, Sociedad- Anónima", Comité de 
Empresa ABB Tabesa, Comité de Empresa ABB 
Galindo, Comité de Empresa "ABB Industria, Socie
dad Anónima", Comité de Empresa "ABB Metron, 
Sociedad Anónima", Comité de Empresa "ABB 
Motores, Sociedad Anónima", Comité de Empresa 
"ABB Sabadell, Sociedad Anónima", Comité de 
Empresas "ABB Subestaciones, Sociedad Anóni
ma", Comité de Empresa "ABB Asea Brown Boveri, 
Sociedad Anónima:'. Comité de Empresa "ABB Tra
fosur, Sociedad Anónima", Comité de Empresa 
"ABB Generation, Sociedad Anónima", Cornite de 
Empresa "ABB Kent Taylor, Sociedad Anónima", 
Comité de Empresa "ABB Service, Sociedad Anó
nima'~. Comité de Empresa "ABB Señal, Sociedad 
Anónima", LAB, UGT, ELA STV, USO, CC.OO., 
Candidatura Andaluza de Trabajadores, sobre con
flicto colectivo.» 

Notifiquese la presente sentencia a I~s partes, 
advirtiéndoles que contra la misma cabe recurso 
de casación ante la Sala Cuarta del Tribunal Supre
mo, que podrá anunciarse ante esta Sala en el plazo 
de diez días hábiles desde la notificación, pudiendo 
hacerlo mediante manifestación de la parte o de 
su Letrado al serie notificada, o mediante escrito 
presentado en esta Sala dentro del plazo arriba men
cionado. Al tiempo de personarse ante la Sala del 
Tribunal Supremo, el recurrente, si no goza del bene
ficio de justicia gratuita. deberá acreditar haber 
hecho el depósito de 50.000 pesetas, previsto en 
el articulo 226 de la Ley de Procedimiento Laboral, 
en la cuenta corriente O 11.2410 del Banco Bilbao 
VIzcaya, oficina de la calle Génova. 17, de Madrid, 
a disposición de la Sala Cuarta del Tribunal Su
premo. 

Sirva este edicto de notificación en forma a la 
parte demandada Comité de Empresa «ABB Moto
res, Sociedad Anónima», Comité de Empresa «ABB 
Trafodis, Sociedad Anónima», «ABB Motores, 
Sociedad Anónima» y «ABB Trafodis, Sociedad 
Anónima», que se encuentra en ~orado paradero. 

Madrid, 24 de enero de 1995.-EI Presidente, 
Manuel Iglesias Cabero.-EI Secretano.-6.293-E. 
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Don Manuel Iglesias Cabero, Presidente de la Sala 
de Id Social de la Audiencia Nacional, 

Hago saber: Que en esta Sala de lo Social de 
la Audiencia Nacional y bajo el número 12211994 
se sigue procedimiento de impugnación de Estatutos 
de Sindicatos. a instancia de don Enrique Quesada 
Novas, don José Ignacio Muñoz Delgado Salmerón, 
contra don Juan Antonin Estévez, don Mauro 
Muñiz Rodriguez, don Vicente García Presa y como 
parte interesada el Ministerio Fiscal, en el que--se 
ha dictado providencia de emplazamiento del tenor 
literal siguiente: «Dada cuenta. por presentado el 
anterior -escrito por don Enrique Quesada Novas, 
preparando recurso de casación contra la sentencia. 
Emplácese a las partes para que comparezcan per
sonalmente, o por medio de Abogado o represen
tante legal, ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Supremo en el plazo de quince días hábiles y remí
tanse los autos a dicho Alto Tribunal dentro de 
los cinco días siguientes al emplazamiento». 

Sirva este edicto de emplazamiento en fonna a 
la parte, don Mauro Muñiz Rodríguez. que se 
encuentra en ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 25 de enero de 1995.-EI Pre
sidente, Manuel Iglesias Cabero.-EI Secreta
rio.-7.019-E. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso--Administrativo 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del- articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite él recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

v: y S. VIN y SPRIT AKTIEBOLAG, represen
tadas por el Procurador señor Ungría López, contra 
resolución de la Oficina Española de Patentes y 
Marcas, por la que se concedió la marca núme
ro 1.744.602, denominada «Arias-Absoluto». clase 33; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 2.564/1994. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo la resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada, P9r la cual se acuerda emplazar para que 
puedan comparecer y personarse en autos en el 
plazo de nueve días, sin que, por su -personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 31 de enero de 1995.-La Secreta
ria.-8.565-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia qe hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 
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MAFlNA. B. V .• Y FINA EUROPE. SOCIETE 
ANONYME, representadas por el Procurador señor 
Rodriguez Montaut, contra resolución de la Oficina 
Española de Patentes y Marcas. sobre concesión 
de la marca internacional número 560.786. «Fina
ma»; recurso al que ha correspondido el núme
ro 2.583/1994. 

Notifiquese, confonne a 10 establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa. a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo la resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada. por la cual se acuerda emplazar para que 
puedan comparecer y personarse en autos en el 
plazo de nueve días, sin que, por su personadón, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento. de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 1 de febrero de 1995.-La Secreta· 
ria.-8.569-E. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten· 
cioso-administrativo interpuesto por: 

GRUPO MASSIMO DUITI, S. A, representado 
por el Procurador señor Sorribes Torra, contra resO
lución de la Oficina Española de Patentes y Marcas, 
concediendo a don Leoncio Giménez Pineda la ins
cripción de la marca «Massimo 10-Diechi., número 
1.631.491; recurso ~I que ha correspondido el núme
ro 2.577 /1994. 

Notifiquese. conforme a 10 establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa. a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo la resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada, por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve dias. sin que. por 'su personación, puedan 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi· 
miento, de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal de 
30 de abril de 1992. 

Madrid, l de febrero de 1995.-La Secreta· 
ria.-8.573-E. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artiCulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos con
tencioso-administrativos interpuestos por: 

TECNICOS ASESORES COMERCIO INTER
NACIONAL. SOCIEDAD ANONlMA (TACI
SA). representada por el Procurador señor Peñalver 
GarcerAn, contra resolución de la Secretaria de Esta· 
do de la Defensa, por la cual se desestimó en recurso 
de alzada, interpuesto frente a la Resolución de Man· 
do del Apoyo Logístico del Ejército del Aire número 
732/431011992, de 30-10-1992, sobre adjudicación 
de concurso de suministros; recurso al que ha corres· 
pondido el número 2.441/ 1994.-8.859-E. 

Don MANUEL PUIG RIBOT. representado por 
el Procurador señor Anzizu Furest, contra resolu· 
ción de 7-2-1994, del Ministerio para...las Admi· 
nistraciones Públicas, desestimatoria del recurso 
ordinario formulado contra resolución de la Direc
ción General de Servicios de 17-5-1993; recurso 
al que ha correspondido el número 
2.4 77/ 1994.-8.860-E. 

Notifiqúese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio 

Miércoles 8 marzo 1995 

so-Administrativa. a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada. por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días, sin que, por su personacion, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 2 de febrero de 1995.-La Secretaria. 

SECCION SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

IMPERIAL TOBACCO, LIMITED, representa~ 
·da por el Procurador señor Rodríguez Montaut, con· 
tra la resolución que concedió la solicitud de registro 
de marca número 1.592.312. «Regal Insurance 
Club», dictada por la Oficina Española de Patentes 
y Marcas de 5-7-1993; recurso al que ha corres
pondido el número 2.555!l994. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el 
artículo 64· de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, a cuantos aparezcan interesa
dos en el expediente administrativo, la resolución 
de la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada. por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días, sin que, por su personación, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el cursó del pro
cedimiento, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 3 de febrero de 1995.-La Secreta
ria.-8.856-E. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos con
tencioso-administrativos interpuestos por: 

DESARROLLO DE COMERCIO Ex'rERlOR 
y MARKETING. S. A. (DECOEXMARK. S. A.J. 
yen su nombre y representación la Licenciada seño
ra Jiménez Shaw, contra la resolución del excelen
tisimo señor Director general de la Guardia Civil 
por la que se acuerda la resolución del contrato 
de suministro de piezas de repuesto para robot móvil 
de intervención 1 «Andros Mark-V», recurso al que 
ha correspondido el número 14/1995.-1O.401-E. 

HUARTE, S. A. y en su nombre y representación 
el Procurador señor Morales Price, contra la dene
gación presunta, por silencio administrativo, de las 
reclamaciones de intereses efectuadas al ilustrísimo 
señor Director general de Carreteras, Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes, «Clave: 20-LU-2I20. 
Acondicionamiento de la CN-120, de Logroño a 
Vigo, puntos kilométricos 16,889 al 31,000. Tramo: 
Penalva-Ferreria», recurso al que ha correspondido 
el número 20!l995.-1O.402-E. 

HUARTE, S. A, y en su nombre y representación 
el Procurador señor Morales Price, contra la dene
gación presunta. por silencio administrativo, de las 
reclamaciones de intereses efectuadas al ilustrísimo 
señor Director genenlI de Carreteras. Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes, «Clave: 33-J~2470. 

Mejora del pavimento. CN-323, de Bailén a Motril. 
puntos kilométricos 0,0 al 14,0 y 17,7 al 34,3. Tra-
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mo: Bailén-Jaém. recurso al que ha correspondido 
el número 24!1995.-1O.403-E. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el 
artículo 64 de la Ley de la Jurisdicci6n Conten
cioso-Administrativa, a cuantos aparezcan interesa
dos en los expedientes administrativos la resoluci6n 
de la Administración autora del acto, la resoluci6n 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días, sin que. por su personación. 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de confonnidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 6 de febrero de 1995.-La Secretaria. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Secci6n 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

HUARTE, S. A.. y en su nombre y representación 
el Procurador señor Morales Price, contra la dene
gación presunta. por silencio administrativo. de las 
reclamaciones de intereses efectuadas al ilustrisimo 
señor Director general de Carreteras, Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes, «Clave: 13-CC-2280. 
Autovía de Extremadura. Variante de Navalmoral 
de la Mata. CN·V. de Madrid a Portugal por Bada
joz. Tramo: Navalmoral de la Mata (E)-Almaraz 
(E). puntos kilométricos 175,0 al 190,0», recurso 
al que ha correspondido el número 25/1995. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el 
artículo 64 de la l;ey de la Jurisdicción Conten· 
cioso-Administrativa. a cuantos aparezcan interesa
dos en el expediente administrativo la resolución 
de la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días, sin que, por su personaci6n, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de (:onfunnidad con lo establecido en 
la Ley de Medida." Urgentes de Refonna Procesal, 
de 30 de abril de 1992, 

M~drid, 6 de febrero de 1995.-La Secreta
ria.-lOA04-E. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos con
tencioso-administrativos interpuestos por: 

HUARTE, S. A, y en su nombre el Procurador 
señor Morales Price, contra la denegación presunta, 
por silencio administrativo, de las reclamaciones de 
intereses efectuadas por el ilustnsimo señor Director 
general de Carreteras, Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, por el re . .:urrente y reflejada en escrito 
de intimación de intereses de 13-4-1993, y denuncia 
de mora c9n sello de registro de 22-11-1993. recurso 
al que ha correspondido el número 19!1995.-1O.405-E. 

HUARTE, S. A, y en IU nombre el procurador 
señor Morales Price, contra la denegación presunta, 
por silencio administrativo, de las reclamaciones de 
intereses efectuadas por la Direcci6n General de 
Carreteras, Ministerio de Obras Públicas y. Trans
portes. por el recurrente en eScrito de intimaci6n 
de intereses de 6-5-1993. y escrito de denuncia de 
mora con sello de registro de entrada el día 
28-1-1993, recurso al que ha correspondido el núme
w 2I/I995.-1O.406·E. 

HUARTE, S. A, y en su nombre el Procurador 
señor Morales Price, contra la denegación presunta, 
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por silencio administrativo. de las reclamaciones de 
intereses efectuadas ante el Director general de 
Carreteras, Ministerio de Obras Públicas y Trans
portes, por el recurrente y reflejada en escrito 
de intimación de intereses de 9-6-1993. y escrito 
de denuncia de mora con sello de entrada de 
22-11-1993, recurso al que ha correspondido el 
número 22/1 995.-10A07-E. 

HUARTE, S. A.. y en su nombre y representación 
el Procurador señor Morales Price. contra la dene
gación presunta, por silencio administrativo, de las 
reclamaciones de intereses efectuadas por el 
recurrente a la Dirección General de Carreteras, 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, por 
el recurrente y reflejada en escrito de intimación 
de intereses de fecha 6-5-1993. y escrito de denuncia 
de moras de 28-10-1993, recurso al que ha corres
pondido el número 23/1995.-1O.408-E. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el 
artículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cio~Administrativa, a cuantos aparezcan interesa
dos en los expedientes administrativos la resolución 
de la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días, sin que, por su personación, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de confonnidad con 10 establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 7 de febrero de 1995.-La Secretaria. 

SECCiÓN TERCERA 

La Secretaria de la Sección Tercera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia. 

Hace saber: Que en esta Secretaria se ha admitido 
a trámite el recurso número 1.329 del año 1993, 
interpuesto por el Procurador señor RODRlGUEZ 
MONTAUT, en nombre y representación de «La
boratorios Knoll. Sociedad Anónima., contra reso
lución desestimatoria por silencio administrativo por 
el Registro de la Propiedad Industrial del recurso 
de reposición de fecha 1-7-1992. contra la concesión 
de la marca internacional número 535,967 «Car
dotas». 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 64 de la Ley Reguladora de esta Juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a MEPHA AG. con domicilio 
social en 114, Dornacherstrasse. CH-4147 Aesch 
(Suisse). para que comparezca ante este Tribunal 
y se persone en los referidos autos en el plazo de 
nueve días, advirtiéndole que, de no personarse, con
tinuará el procedimiento. sin que haya lugar a prac
ticarle notificación alguna. según lo previsto en el 
artículo 66.2.° de la citada Ley. 

Madrid, 16 de marzo de l 994.-La Secretaria, Ana 
Sánchez-Brunete Murillo.-6.240-E. 

SECCIÓN TERCERA 

La Secretaria de la Sección Tercera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, 

Hace saber: Que en esta Sección se ha admitido 
a trámite el recurso número 958 del año 1994. inter
puesto por SOCII\TE DES PRODUITS NES1LE. 
SOCIEDAD ANONIMA., contra resolución de la 
Oficina Española de Patentes y Marcas Que concedió 
la marca ~spaño1a número 1.544.656, «Tartty». 

• 
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Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora' de esta Juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a la entidad siguiente: «Produc
cions Gastronimiques i Dietetiques., Sociedad Anó
nima». por encontrarse la misma en ignorado para
dero, para que si lo desea pueda personarse en legal 
forma en las presentes actuaciones hasta el momen
to en que hayan de ser emplazados para contestar 
la demanda. 

Madrid. 20 de enero de 1995.-La Secretaria, Ana 
Sánchez-Brunete Murillo.-7.849-E. 

SECCiÓN TERCERA 

La Secretaria de la Sección Tercera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, 

Hace saber: Que en esta Sección se ha admitido 
a trámite el recurso número 1.209/1994, interpuesto 
por PLASTICOS HOMOLOGADOS, SOCIEDAD 
ANONIMA», contra resolución de la Dirección 
General del INEM, desestimatoria del recurso de 
alzada interpuesto contra expediente número 
7.992/1992 de la Dirección Provincial del INEM 
de Zaragoza. 

Dicho recurso tuvo entrada en esta Sección pro
cedente de la S.ección Primera de l,,!- Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Aragón, donde se emplazó a las partes 
para su personación ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, en el término de treinta dias, 
transcurrido el ténnino se dictó resolución de fecha 
12-7-1994 por la Que se acuerda el archivo de las 
actuaciones. 

Habiendo resultado negativo el último domicilio 
de la parte recurrente en polígono San Valero. nave 
28, carretera de Castellón, kilómetro 4,800. Zara
goza, se le notifica la resolución declarando el archi
vo de las actuaciones por medio de la publicación 
del presente. 

Madrid. 27 de enero de 1995.-La Secretaria, Ana 
Sánchez-Brunete Murillo.-7.850-E. 

SECCiÓN QUINTA 

Por el presente edicto se hace saber: Que en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
PIZZA HUf, INe.. contra resolución do la Oficina 
Española de Patentes y Marcas. se ha dictado pro
videncia por la Sección Quinta en fecha 19-1-1995. 
en la que consta el siguiente particular: «... No 
habiéndose podido emplazar a "Hosteur, Sociedad 
Anónima" por haberse' ausentadó de su domicilio, 
emplácese a dicha empresa mediante edictos que 
se publicarán en el "Boletin Oficial del Estado", 
para que si a su derecho conviene pueda personarse 
legalmente en autos, en el plazo de nueve dias •. 

y para que sirva de emplazamiento a «Hosteur. 
Sociedad Anónima». expido y flrmo la presente en 
Madrid a 19 de enero de 1995.-El Secreta
rio.-6.241-E. 

SECCiÓN QUINTA 

Por el presente edicto se hace saber: En la Sección 
Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
que en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.525/1994. interpuesto por.DEUSTCHE MES
SE AG, contra resolución de la Oficina Española 
de Patentes y Marcas, se ha dictado providencia 
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de fecha 26-1-1994, en la que consta el siguiente 
particular: Y habiendo sido devuelto el emplaza
miento a \CBit, Sociedad Anónima», con la nota «se 
marchó •. emplácese a dicha entidád mediante edicto 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado», para 
que si a su derecho conviene se persone en esta 
Sección en el plazo de nueve días. con el aper
cibimiento de que de no personarse se continuará 
el trámite sin su intervención.-6.238-E. 

y para que sirva de emplazamiento en forma legal 
a «Bit, Sociedad Anónima». actualmente en igno
rado paradero. se expide el presente en Madrid a 
26 de enero de 1995.-EI Secretario. 

Por el presente edicto se hace saber: En la Sección 
Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
que en el re¡;;urso contencioso-administrativo núme
ro 1.490/1994, interpuesto por EBRO AGRICO
LAS; COMPAÑIA DE ALIMENTACION. 
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución de la 
Oficina Española de Patentes y Marcas, se ha dic
tado providencia de fecha 26-1· t 995. en la que cons
ta el siguiente particular: Y habiendo sido devuelto 
el emplazamiento a «Laboratorios Glower, Sociedad 
Anónima». con la nota «marchó», emplácese a dicha 
entidad mediante edicto publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado», para que si a su derecho con
viene se persone en esta Sección en el plazo de 
nueve dias, con el apercibimiento de que de no 
personarse se continuará el trámite sin su interven-
ción.-6.239-E. . 

y para que sirva de emplazamiento en forma legal 
a «Laboratorios Glower, Sociedad Anónima», 
actualmente en ignorado paradero, se expide el pre
sente en Madrid a 26 de enero de 1995.-EI Secre
tario.-6.239-E. 

SECCIÓN QUINTA 

Por el presente edicto se hace saber: Que en 
el recurso contencioso-administrativo número 
1.917/1993. interpuesto por don Antonio Romero 
Prieto contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Regional de Madrid, reclamación 
número 530/1991, se ha dictado auto en fecha l 
de diciembre de 1994. cuya parte dispositiva lite
ralmente dice: 

«La Sección acuerda: El archivo de los autos del 
recurso contencioso-administrativo número 
1.917/1993, declarándose termmado el procedi
miento; sin expresa condena en costas. Notifiquese 
la presente resolución por carta certificada con acuse 
de recibo.» 

y para que sirva de notificación a don Antonio 
Romero Prieto, actualmente en ignorado paradero, 
se expide el presente en Madrid a 9 de febrero 
de 1995.-9.722·E. 

SECCIÓN QUINTA 

Por el presente edicto se hace saber: En la Sección 
Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo. 
en el recurso contencioso-administrativo número 
2.230/1993. interpuesto por «K.raffi. Sociedad Anó
nima». contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial, se ha dictado providencia -de fecha 
16 de febrero de 1995, en la que se acuerda emplazar 
mediante edicto en el «Boletín Oficial del Estado» 
a la entidad «Tybor, Sociedad Anónima», para que 
si a su derecho conviene comparezca ante dicha 
Sección en forma legal en el plazo de nueve dias. 
con el apercibimiento de que de no comparecer 
se continuará el trámite sin su intervención. 

y para que sirva de emplazamiento a «Tybor. 
Sociedad Anónima», actualmente en ignorado para
dero. se expide el presente en Madrid a 16 de febrero 
de· 1995.-EI Secretario.-ll.397. 
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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Albacete, 

Por medio del'presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 
216/1994, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por ..:Banco Español de Crédito, Socie
dad Anónima». contra don Juan Licinio Garvi Moli
na, don José Ignacio Garvi Molina y don Abel Garvi 
MoUna, sobre reclamación de 35.132'.365 pesetas 
de principal, más otras 7.750.000 pesetas presu
puestadas provisionalmente para intereses, gastos 
y costas. en cuyos autos y por proveido de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez. los bie
nes hipote<:ados que se designan, las que se llevarán 
a efecto, en su caso, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. los próximos días 3 de mayo de 1995 
para la primera, 1 de junio de 1995 para la segunda. 
de resultar desierta la primera, y 29 de junio de 
1995 pafa la tercera. de resultar desierta la segunda, 
todas ellas a las doce treinta horas, las que se llevarán 
a efecto con arreg10 a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servira de tipo para la primera 
subasta ei pactado en la escritura de hipoteca, con 
rebaja del 25 por 100 en cuanto a la segunda, y 
sin sujeción a tipo en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar previamente. en la cuenta 
prov;sional de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Albacete, núme
ro de cuenta 1424-003200018021694, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por lOO efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebr3dón. depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que lo¡; autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo '131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta como b<'1stante la titulación aportada y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Un bancal en el paraje Paradas del Corral 
de la Loba. un trozo de loma conocida por «Arrom
pido de Andrés», que mide 5 fanegas o 3 hectáreas 
28 centiáreas. Inscrito al tomo 527. -libro 42 de 
Pozuelo, folio 228. tinca 3.275. Valorado a efectos 
de subasta en la cantidad de 2.259.000 pesetas. 

2. Un bancal en el paraje Paradas del Corral 
de la Loba. en la «Senda de la Zarza». que tiene 
de cabida 10 fanegas o 7 hectáreas 56 centiáreas. 
Inscrito al tomo 527. libro 42 de Pozuelo. folio 
225. finca 3.274. Valorado a efectos de subasta en 
la cantidad de 4.769.000 pesetas. 

3. Tierra de secano indivisible en el sitio «Ce
badal de la Era». de caber 1 hectárea 40 áreas 11 
centiáreas. Inscrita al tomo 527. libro 42 de Pozuelo. 
folio 242. fmca 3.282. Valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 1.004.000 pesetas. 

4. Tierra secano, cereales. en el paraje «La 
S~bandija». indivisible. en el poligono 36, parcela 42. 
de caber 4 hectár¡;:as ! 1 áreas 25 centiáreas, Inscnta 
al tomo 436, libro 35, folio 209. fmca 2.447. Valo-
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rada a efectoS de subasta en la cantidad de 3.012.000 
pesetas. 

5. Una haza conocida con el nombre de «Haza 
del Camposanto Nuevo». sita en el camino de la 
casa de Cañete. que dista de Pozuelo unos 650 
metros en dirección del saliente, de caber 10 fanegas. 
equivalentes a 7 hectáreas 60 centiáreas. Inscrita 
al tomo 455. libro 36 de ·Pozuelo. folio 126 vuelto. 
finca 128. Valorada a efectos de subasta en la can
tidad de 4.769.000 pesetas .. 

Dado en Albacete a 16 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-13.062-3. 

ALCORCQN 

Edictn 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
en el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Alcorcón, con el número 114/1994, seguida a ins
tancia de Banco Central Hispanoamericano. repre· 
sentado por la Procuradora señora Garda Letrado, 
contra don Carlos Alberto Invarato Amaiz y doña 
María Rosario Menéndez Ondina, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca 
a pública subasta. por primera vez. la sig .... liente fmca: 

Piso letra D, en planta primera. correspondiente 
a la tercera de construcción. con acceso a la escalera 
derecha. de la casa señalada con el número 8 de 
la avenida de Lisboa. al sitio conocido por San 
José de Valderas, actualmente «Parque de Lisboa ... , 
en ténnino de Alcorcón (Madrid). Ocupa una super
ficie de 88,94 metros cuadrados, aproximadamente, 
y consta de vestibulo. estar-comedor. cuatro dor
mitorios. cocina. tendedero, cuarto de aseo, cuarto 
de baño y una terraza, que da a la fachada principal 
de la casa. 

Linda: Derecha, entrando, con piso letra C de 
esta misma planta y escalera; izquierda, con piso 
letra e de esta ntisma planta y escalera: fondo. la 
zona ajardinada situada al frente de la casa, y al 
frente. con el pasillo de acceso. caja de la escalera 
derecha y el patio central de luces. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Alcorcón. al tomo 766. folio_29, fmca núme
ro 1.580. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. SITO 'en avenida Cantarranas, núme
ro 13. de Alcoreón, el día 3 de abril de 1995. a 
las diez horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 1O.~0{).OOO 
pesetas, fijado en la escrit4ra de préstamo. nÓ admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta c9mo bastante la tituiación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabi:.idad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
C;,')ll el precio del re,mate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
sef~ala para la segunda el dla 8 de mayo de 1995, 
a las dic.1 horas. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas· 
ta, ee su caso. el dia 12 de junio de 1995. a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en A1corcón a 24 de enero de 1995.-1a· 
Juez.-El Secretar:o.-13.048-~. 

4459 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Concepción Manrlque González. Secretaria 
judicial, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante bajo el número 555/1994, a ins
tancia de Bancaja. contra la herencia yacente de 
don Benito Roselló y doña Ramona Roselló Asensi, 
se ha acordado en resolución de esta fecha, la venta 
en pública subasta de la finca que más abajo ¡,e 
describe, en los ténnmos siguientes: 

El preciO de la primera subasta, pactado en la 
escritura es de 10.644.000 pesetas. 

Se señala para que tengan lugar las subastas en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

La primera subasta el dia 22 de septiembre de 
1995; segunda subasta, el día 18 de octubre de 1995. 
y tercera subasta, el día 13 de noviembre de 1995. 
con rebaja del 25 por 100, sin sujeción a tipo, todas 
eUas a las trece horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de Benalúa. 

En los autos obran para su examen por los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas. en la 
que se incluye la titularidad registral de la finca. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. conti
nuarán subsistentes, entendiéndose, igualmente que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un terc-rro. Servirá el presente como 
notificación a la demandada de las fechas de subasta, 
confonne a lo previsto'en la tegla 7.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, si al intentarse la noti· 
ficación personal se comprobase que se encuentra 
en ignoradO paradero. 

Finca objeto de subasta 

Número uno.-Local comercial izquierda con 
cuarto de baño sito en la planta baja de la casa 
en Alicante, en su calle Santa Leonor, st:ñalada con 
el número 8 de pollcia, con fachada también a la 
calle Rabasa. 5. Mide 150,83 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Alicante al tomo 679, folio 22. Finca 19.611-N. 
Inscripción 4.a 

Dado en Alicante a 2 de diciembre de 1994.-La 
Secretaria judicial.-13.029.-

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guiráu Zapata. MagThtra
do-Juez del Juzgado de Primera InstanCia núme
ro 7 de los de Alicante y su partido. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumatio 
elel artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
7391l994-c' instado por el Procurador señor Bel
trán Gámir, en nombre y representación del «Banco 
de Alicante, Sociedad Anónima», contra duña Frnn
cisca Montesinos Aroca. vecina de Alicante, c(,n 
domidlio en la c:Ille Berenguer de Marquilla, núme
ro 20. en el que, por resolución de e;-;ta fecha. se 
ha acordado sacar a pública suh3:;ta y pcr término 
de veinte días el bien embargaüo '!oe al Ilnal se 
dirá. junto can su tasación. 

El r~~i~.,'\te tendrá lugar en la S,J.1:1 de Audien..:las 
de este ,l";.;.;q¡ado, señalándose psnlla primera suhai>ta 
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el día 25 de mayo de 1995. a las diez horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la prit1l~ra ni haber pedido en fonna 
la adjudicación la parte demandante. el día 22 de 
junio de 1995, a las diez homs. por el tipo de tasa· 
ción rebajado en un 25 por 100. 

Para la ter~ra subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju
dicación en legal fonna. el día 20 de julio de 1995, 
a las ¿iez horas, sin sujeci6n a tipo. 

Condi.:iones 

Primera.-·El tipo para la primera subasta será el . 
padado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiendose postura 
alguna inferior al tipo de-la primera o segunda subas
tas, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera (l en 
la segunda subastas deberán consigJ1ar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinadu al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 pOi 100 del tipo de lk:itación. Para tomar 
parte etl la tercera sU~llsta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licit:lcion de la segunda. 

Ten:era.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el día serlalado 
pr.ra el r~mate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Lo!i autos estarán de manifiesto en Secre
taría. Las cargas anteriores y preferentes al créditu 
del actor continuado subsistentes y SÜl cancelar. 
entendiéndose ~ue el rematante las acept? y Queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinciun el precio del remate. Se 
er.cuentra unida a los autos la certificación del Regis
tro, entendic.ldose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado. para 
el caso en que sea negativa la personal, por no 
ser hallado en su domicilio o encontrarse en igno
rado paradero. 

Octava.-Para el supuesto de Que los señalamien
to<; coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá 
que las subastas se celebrarán el siguiente lunes 
hábIl. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Cuatro.-Vivienda izquierda del piso primero del 
edificio número 18-A, hoy 20, de la caUe Berenguer 
y Marquina, de esta ciudad de Alicante. Mide 124 
metros 86 decimetros cuadrados. Consta de ves
tíbulo, comedor-estar, pasillo, cuatro dormitorios, 
cocina, baño. aseo, balcón en fachada y galena al 
patio 

Linderos. llegando de la ~scalera: Derecha. calle 
de SLi situación; izquierda, patio de fondo de,1 edificio; 
fondo, ¡,;asa número 18 de la misma calle Berenguer 
y l\-tarquina. 

Inscripcion: En el Registro de la Propiedad núme
rn 3 d.e Alic:ante, en el tomo 2.052. libro 164 de 
la sección tercera, folio 17, finca número 9.532, 
inscripción segunda. 

Taf:'ación en primen subasta: 7450.000 pesetas. 

Dado en All..':lI.t1!.~ J de enero de 1995.-EI Magis
t;:'8thl-Juez, Frands\,.'o Javier Guiráu Zapata.-Ei 
Secreurio.-13.4:n 5i::. 
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ALICANTE 

Edicto 

Don Julio l'bcda de los Cabos, Magistrado-Juez 
d~l Juzgado de Primero Instancia número 4 de 
los de Alicante y su partido. 

Por I!I presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen auto<; de procedimiento judicial sumario 
de¡ artículo 1 l ¡ de la Ley Hipotecaria. número 
621/!994-B, instado por Caja de Ahorros del Medi
terráneo. contra don Luis Miguel Cantó Garda, en 
el que, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta y por termino de veinte 
días el bien embargado que al final se dirá, junto 
con su tasación. 

El remate tendrá lup:ar en la Sala de AudienCias 
de este Juzgado, señalándose para la primera <.ul:mstn 
el día 12 de mayo de 1995. a lar. Oll(;\:, hons. por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la p¡jmera '1i haber pedido er. forma 
la adjudicación la parte den·,andante, el díá 12 de 
junio de 1995, a las once halas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por! OO. 

Para la tercera sUba!>la, en el c.:asu dI! no haber 
pos;tores en la segunda m pedido el actor la adju
dicación en legai forma, el dí<l 12 de ju.lio de 1995. 
a las Oll"e horas, sin sujeción ;¡ ti;>!'. 

Condiciones 

Primera.-f-:! tipo para la primera sebasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que mas adelante se dini. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda suhas
tas, según se trat<:':. 

Segunda.-Para tomar partf' en la primera o en 
ia segunda suba~las deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimien!o 
destinado al efecto, una"" cantidad igual o superior 
al 20 por 10U del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consígnar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a ta llana, si bien, ademas. hasta el día sefialado 
para el remate podran hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podra Iicitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, ce~ión que sólo podrá hacerse 
previa o simultánedm~nte a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría. 'Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Se encuentrd unida a 
los autos la certificación del Registro, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos c;Je aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta. a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumplie!loe sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en lega] forma al demandado, para 
el caso en que sea negativa la personal, por no 
ser hallado en su domicilio o encontrarse en igno
rado paradero. 

Octava.-Para el caso de Que cualquiera de Jos 
días señalados sean sabado. domingo o festivo, se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil, 
a la misma hora. 

Bien ohjciO de subasta 

Vivi.enda ce!ltro, izquie.rda, tipo A. del piso W¡bto 
del bloque de vjvienda~ que se describe a conti· 
nuación. Mide 89 metros 4 decímetros (;n.ldrados 
útiles. Consta de vestíbulo. pasos. salón, tr~s dar
mituriof:, cocina-comedor. baño, aseo, terraza y gale
cia. Linderos, llegando de la escalera: Derecha :v 
fondo, resto del terreno de la fm~a general no edi-
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ticado; izquierda. vivienda izquierda del propio piso 
y bloque. Se integra en la parcela número 8. sector 
n, del poligono de Babel, con entrada por la calle 
Fernando Madrofial. y formando ángulo a la de 
Flor, sin número de poBela, de esta ciudad. seña.Jada 
actualmente con el nlimero JI en la primera de 
dichas calles 

Tasación en primera subasta: 6.20 (.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 3 de enero de 1 995.-EIMagis
trado-Juez, Julio Ubed3 de los Ct)bo~"-EI Secre
tari<.l.-13.379. 

ALICANTE 

Edicto 

DO:1<1 Mercedc:; Rodríguez Vazquez, Secretaria del 
1l:zgadú ce Pnmera Instancia námero 4 de los 
de A! jcante y su partido, 

Por el pr~sellte hace saber: Que en este Juzg<ldo 
:.e siguen autos de proceduniento judicial sumario 
del nrtlculo 131 de la Ley HIpotecada. número 
655/94-C, instado por Caja de Ahorros del Medi
tecnineo, representado por el senor Manzanaro Sali
nes, contra don Alberto Luis Ortiz Parra y don 
Jo~ Luis Orliz Parra, sin representación procesal, 
en el que, por n:solucion de esta fecha. se ha acor
dado sa(:ar a púbika subasta y por término de veinte 
día" los bienes que al final se diran, junto con su 
tasación. 

El remate tendni lugar en la Sala de Audiencias 
de este JuzEado. seúalándose para la primera subasta 
el día 8 de mayo de 1995. 3 las diez treinta horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido en 10rma 
la adjudicación la parte demandante. el dia 8 de 
junio de ! 995. a las diez treinta horas, por el tipo 
d~ t¡fsadón rebajad0 en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el acto, la adju· 
dicacinn en legal foona. el día 7 de julio de 1995, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera !>ubasta será el 
pactado en la escritura de c.onstÍ{ución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la pri.me.ca o segunda subas
tas, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subastas deberán consi,gnar previamente 
en el Ban¡;:o Bilbao Vizcaya. agencia 141. avenida 
de Aguilera. número 29, Alicante. cuenta número 
O 100, una cantiddd igualo superidí al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebraran en [onna de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate, a un tercero, cesión que s6lo podrá hacerse 
previa o simultáneamepte a la consignaCión del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
tada. Las cmgas antenores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose Que el 
remat.1nte acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de jas mismas, sin destinarse a su extincion 
el precia del remate. Se encuentra unida a los autos 
la ¡;ertHicacion del Registro, conforme a la regla 
cuart<1 del artículo I J t de la Ley Hipotecaria, enten
dicT'dm;t' que todo licitador acepta como bastante 
la tiwlac!on. 

Sexta.-A instanCIa del actor, podrán reselv3rsl! 
los depositos de aquellos postores que hayan cubier·· 
10 el ~¡p.) de la subasta. a nn de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obügaciones, pueda 
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aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas -posturas. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábado. domingo o festivo, se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil. 
a la misma hora. 

Descripción de las fmeas y tasación en primera 
subasta 

Lote primero: 
Local almacén situarlo en la planta baja de la 

casa en Alicante. calle San Carlos. 84. Está cons
tituido por una sola nave, sin distribución interior, 
pero con sus servicios, ocupando una superficie de 
81,40 metros cuadrados. Linda: Frente, calle de su 
situación; derecha, entrando, casa de don Jaime 
Ferre; izquierda, en parte, zaguán de entrada y caja 
de escalera de acceso a las plantas altas y. en parte. 
con propiedad de don Tomás Blasco, y por detrás, 
cercado de la fábrica de tabacos. Inscrita al tomo 
2.274, libro 1.359, sección primera, folio 8, fmca 
79.421, del Registro de la Propiedad número 1 de 
Alicante. 

Tasación en primera subasta: 2.835.110 pesetas. 

Lote segundo: 
Cuatro.-Piso segundo, situado en tercera planta 

alta, de la casa en Alicante, San Carlos, 84. Está 
destinado a vivienda dúplex, con entrada única por 
esta planta y teniendo comunicación interior por 
acceso a la parte superior de la misma, que resulta 
ser ático por este lado, constituyendo todo ello una 
sola vivienda, Que ocupa una superticie en la parte 
inferior de 64 metros cUadrados, distribuida en 
varias dependencias, mas escalera de acceso a la 
parte superior, y esta consta de comedor, cocina 
y salón. ocupando una superticie de 40 metros cua
drados, más terraza, Que abarca 24 metros cuadra
dos. Inscrita al tomo 2.274, libro 1.359, sección 
primera, folio 20, finca 79.427, del Registro de la 
Propiedad número I de Alicante. 

Tasación en primera subasta: 4.026.570 pesetas. 

Dado en Alicante a 10 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria, Mercedes Rodri
guez Vázquez.-13.371. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Fernández Espinar López, Magis
tradt>-Juez de Prime.ra Instancia número 6 de 
Alicante. 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 744/1991, de juicio ejecutivo, a instancias de 
Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra doña 
Purificación Espinosa Cano, se ha señalado para 
la venta en pública subasta del bien embargado Que 
se dirá, el próximo día 26 de abril, a las diez cuarenta 
y cinco horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en que han sido valorados los bienes 
y Que también se dirá. 

Segunda.-No se admitirá postura Que no cubra 
las dos terceras partes del tipo, con las demás esta
blecidas en el artículo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Tercere.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la actora, si las hubiere, continuarán sub
sistentes, no destinándose a su extinción el preciO 
del remate. 

Cuarta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en los 
mismos, 

Quinta.-Para toftlar parte en la subasta deberán 
consignar préviamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones número 0102, del Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 141 de esta "apital. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo. 
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En prevención de Que no hubiere postores se ha 
seilalado para que tenga luga¡ la segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, 
eL próxiJ;no día 26 de mayo de 1995, a las diez 
cuarenta y cinco horas, y para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el próximo día 26 de junio de 
1995, a las diez cuarenta y cinco horas, ambas en 
el mismo lugar que la prim.era. Si por causa mayor 
tuviera Que suspenderse alguna de las subastas se 
entenderá señalada para el siguiente día hábil, a 
la misma hora e idéntico lugar. 

Bien embargado 

Vivienda, 3.a planta, del bloque C, escalera 3, 
Que forma parte del conjunto de tres bloques, desig
nados con las letras A. B y C, sita en Alicante, 
en la avenida de Novelda, sin número, a la izquierda 
entrando. Es de tipo C. Tiene una superucie cons
truida de 93,91 metros cuadrados. Le corresponde 
como anejo inseparable una plaza de garaje de 28 
metros cuadrados. Que se identifica con el número 
38. Es la finca registra! número 32.073-N. Valorada 
en 5.150.000 pesetas. 

Dado para general conocimiento y para Que sirva 
de notificación en forma a los demandados en caso 
de resultar negativa la personal extiendo el presente 
en Alicante a 13 de enero de 1995.-J~:J Magistra
do·Juez, Fernando Fernández Espinar López.-EI 
Secretario.-13.127. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 491/1993-D, instados 
por ~Finanzia, Banco de Crédito, Sociedad Anó
nima», contra «Unifal, Sociedad Limitada», don Vic
toriano Alburquerque Esteban, doña Luisa Maria 
del Carmen Cuadrado Garcia y don Victor Rai
mundo AlburQuerQue Cuadrado, en el Que se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes embargados Que al fmal se 
dirán. El remate tl?ndrá lugar en la Sala de Audie'1cia 
de este Juzgado, en primera subasta el día 7 de 
abril de 1995, a las diez tremta horas, por el tipo 
de tasación, 

Para la segunda subasta. caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 8 de 
mayo de 1995, a las diez treinta horas, por el tipo 
de tasación rebajado un 25 por· 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en seguhda ni pedirse la adjudicación, el día 8 de 
junio de 1995, a las diez treinta horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones \ 
Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 

la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
posturas en primera y segunda Que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de-licitación. 

Segunda.,-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas se deberá consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia 141. avenida Aguilera, 29, Alicante, cuenta 
0100, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo· de licitación. Para tomar parte en'la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera,-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el remate 
se admiten pujas por escrito en sobre cerrado. . 

Cuarta.-Podra licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión Que sólo podrá hacerse 
por la parte ejecutante. 

Quinta,-Los autos estarán'de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante las acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Se encuentra unida a 
los autos la certificación del Registro, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
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Sexta.-A instancia del actor. podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas Que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado paradero 
o Que no haya podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábado, domingo o festivo se 
entiende Que se celebrará al siguiente lunes hábil. 
a la misma hora, 

Bienes objeto de subasta 
Urbana. Númt;ro 58. Piso 5.° izquierda o letra 

B del bloque denominado 4B y señalado con los 
números 4, 6, 8 y 10 de la ca11e Central, del Area 
de Convivencia Urbana de El Palmeral, de Alicante. 
Tiene su acceso por el portal señalado con el número 
10 de dicho bloque. Está situado en la planta quinta 
de viviendas o sexta de construcción. Tiene una 
superticie útil de 100 metros 65 decímetros cua
drados, aproximadamente. Finca número 15.672-N 
del Registro de la Propiedad número 2 de Alicante. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 
Urbana. 41. Apartamento número 4 de la 

cuarta planta alta sobre la baja del edificio deno
minado «Miramar lb, situado en la parcela número 
6 del plan parcial de la urbanización denominada 
«Cabo Cervera», en término de Torrevieja. En la 
fachada principal al sur es el cuarto contando desde 
el oeste, Tiene ·una superucie útil de 23 metros 62 
decímetros cuadrados, con vestibulo, cocina, baño, 
estar-comedor y dormitorio, y además una terraza 
de 11 metros 88 decímetros cuadrados útiles. Es 
la finca número 9.300 del Registro de la Propiedad 
de Orihuela. 

Valorada en 4,000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 6 de febrero de 1995.-El 
Magistrado'Juez, Vicente Magro Servel.-La Secre
taria judicial.-13.175. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen auto~ 
de juicio ejecutivo numero 292/91-B, instados por 
«Banco de Alicante, Sociedad Anónima», contra 
«Comercial M. Martínez Baeza, Sociedad Anóni
ma», y otros, en el que se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte dias, los bie
nes embargados que al final se dirán. El remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
y para la primera subasta el día 22 de mayo de 
1995, a las diez horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda,subasta, caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 22 
de junio de 1995, a las diez horas, por el tipo de 
tasación rebajado _un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda. ni pedirse la adjudicación, el día 21 
de julio de 1995, a las· diez horas, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 
Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 

la cantidad tasada Que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda Que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia 141, avenida Aguilera, número 29, de Ali
cante, cuenta O lOO, una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación .. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra
dQ. 
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Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate, facultad que 
sólo podrá ejercer la parte aetora. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del RegistrCJ.,...entendiéndose que todo 
licitador acepta como.bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a fayór del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para
dero. o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sean sábados, domingo o festivo se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil, a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 
1. Urbana. Almacén en Callosa de Segura, a 

extramuros. partido de Monsina. avenida de Ciudad 
Jardin, esquina a calle de Miguel de Unamuno. Mide 
120 metros cuadrados. Inscrita al tomo 808, folio 
57, finca número 8.514. 

Valorada en 400.000 pesetas. 
2. Urbana. Vivienda tercero izquierda del edi

ficio en Callosa del Segura. calle Pedro Aragonés. 
Mide 104,19 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.111. folio 244, finca número 12.525. 

Valorada en 500.000 pesetas. 
3. Urbana. Parcela para edificar extramuros en 

Callosa del Segura, carretera de Alicante a Murcia. 
Mide 200 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.122, 
folio 79, finca número 12.637. 

Valorada en 100.000 pesetas. 
4. Urbana. Vivienda del piso segundo B del edi

ficio en Callosa de Segura. calle Pedro Aragonés 
y Nuestra Señora del Carmen. Mide 135 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.076, follo 134, fmca 
número 12.008. 

Valorada en 600.000 pesetas. 
'5. Urbana. Nave industrial de planta baja a 

extramuros de Callosa de Segura; calle Miguel de 
Unamuno. número 2. Mide 1.267,25 metros cua
drados. Inscrita' al tomo 1.068, folio 182~ fmca 
número 11.764. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
6. Urbana. Planta baja de la casa en Torrevieja, 

calle Pedro Lorca. Mide 80,50 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.845. folio 1, fmca número 53.345. 

Valorada en 600.000 pesetas. 
7. Rústica. Parcela número 31 en el ténnin'o 

de Torrevieja, partida de Campo de Salinas, sitio 
llamado «Cas Destechada. Mide 50 áreas' y 50 cen
tiáreas. Inscrita al tomo 1.788 de Torrevieja, folio 
103, finca número 51.243. -

Valorada en 800.000 pesetas. 
8. Urbana 1/17 ava parte indivisa plaza de apar

camiento número 9 del componente 1, planta de 
sótano del edificio en Torrevieja. calle Gumersindo. 
Inscrita al tomo 1.959. follo 38, fmca número 
43.067-9. 

Valorada en 80.000 pesetas. 
9. Rústica mitad indivisa de un trozo de tierra 

secano en el partido de la Mingueja. de cabida 5 
áreas y 10 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Cieza al tomo 667. libro 188, folio 
127. fmcanúmero 19.38l. 

Valorada en 100.000 pesetas. 
10. Urbana. Vivienda en la quinta planta al fren

te del edificio sito en la calle Arquitecto Mujurniz. 
Mide 104;8~ metms cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la F,ropiedad de Cieza al tomo 853, libro 
271, folio 117, finca número 15.071. 

Valorada en 875.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 8 de febrero de 1995.-EI 
Magistr.ado-Juez. Vicente Magro Servet.-La Secre
taria judicial.-13.489-58. 

Miércoles 8 marzo 1995 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Javier Fernández Espinar López, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Alicante. 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 131/1994, de procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias del «Banco de Ali
cante, Sociedad Anónima», contra don Abel Espejo 
Escudero, doña Teresa Rodríguez Candela y don 
Fernando Ginés Femández Alonso, sobre efecti
vidad de préstamo hipotecario. se ha señalado para 
la venta. en pública subasta de las fmcas que al 
final se dirán, el próximo día 8 de mayo de 1995, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta 'como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
sub'rogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0102 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa, de. esta capital, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no-serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta. el depósito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta el próximo 
día 8 de junio de 1995, a las doce horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera. y para el 
supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda, se ha señalado para que tenga lugar la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo día 
6 de julio de 1995, a las doce horas; ambas en 
el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de l .. s fechas de subastas, con· 
forme a 10 prevenido en la regla 7." articulo 131 
de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser hallados 
en las fmcas hipotecadas. \ 

Bienes objeto de, subasta 

1. Finca. Número 10. Vivienda izquierda. tipo 
C, del piso cuarto, de la casa sin número de las 
calles de San Mateo y San Pablo. con· entrada por 
la primera de dichas calles, donde le corresponde' 
el número 35, antes número 39. Mide 98 metros 
95 decimetros cuadrados. Consta de vestíbulo, pasi· 
llo. comedor, cuatro dormitorios, cocina. aseo. terra
za en fachada y galeria al patio. Linderos, llegando 
de la escalera: Derecha. ·calle de San Mateo; izquier
da, patio de luces y vivienda única del piso cuarto 
o ático de la misma casa. zaguán de la calle San 
Pablo, y fondo, terreno del señor Rdsendberg. 

Inscripción: Al tomo 1.415 del archivo, libro 68 
de la sección primera de Alicante, folio 222, fmca 
número 3.747. inscripción tercera del Registro.de 
la Propiedad nrimero 1 de Alicante .. 

La finca hipotecada ha sido valorada en la can
tidad de 6.798.846 pesetas'. 

2. Finca. Número 102. Vivienda en el piso 
quinto, izquierda, saliendo del ascensor. con acceso 
por el portal número 6 del edificio en Alicante. 
calle de la Gran Vía, s/n, ángulo a Cerdá. Es de 
tipo D. su superficie útil es de 91,42 metros cua
drados y construida de 115.23 metros cuadrados. 
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pero hoy, según cédula dé calificación definitiva es 
de tipo E, y su superficie útil de 94,94 metros cua
drados y construida de 117.80 metros cuadrados. 
Consta de vestibulo. pasillo, comedor-estar. cuatro 
dormitorios. solana, aseo, baño, cocina y galeria a 
patio interior de luces correspondiente a las vivien
das con acceso por el portal número 6. Linda, miran
do la puerta de entrada de esta vivienda: Derecha. 
con calle de la Gran Vía; izquierda, ~Mingosán. 
Sociedad Anónima». y fondo, con finca de don José 
Mayor Baldó. 

Inscripción: Al tomo 3.061, libro 352, folio 81, 
finca número 24.628. inscripción cuarta del Registro 
de la Propiedad número 3 de Alicante. 

La fmca hipotecada ha sido valorada en la can
tidad de 7.084.903 pesetas. 

Dado en Alicante a 8 de febrero de 1995.-EI 
M~gistraQo-Juez, Fernando Javier Femández Espi
nar López.-EI Secretario.-13.488-58. 

ALICANTE 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Alican
te, procedimiento número )62!l993-D, publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 5 1, de 
fecha 1 de marzo de 1995, página 3943, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación: 

En el párrafo segundo, donde dice: «Para la segun
da subasta ... , el día 4 de abril de 1995 ... », debe 
decir: «Para la segunda subasta ...• el dia 4 de mayo 
de 1995 ... ».-11.456-3 CO. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Maria de la Luz Jiménez Zafrilla, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de 
Amposta. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
532/1993, instados por el «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Federico Domingo LIao. contra doña Maria 
del Cannen Rodriguez Enriquez, con domicilio en 
pasaje Guadalajara, número 9. segundo, segunda, 
de Amposta. en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta la 
finca hipotecada que al final se relacionará, para 
cuya celebración se ha señalado el dia y condiciones 
que a continuación se rela~ionan: 

Se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo. 
el día 3 de mayo, a las once horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado con las condiciones 
siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya 
número 4.180, el 20 por 100 por lo menos del 
precio de tasación; que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo; que los aUtos y certificación 
de cargas a que se refiere la regla 4. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están dt: manifiesto en 
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes entendiéndose qUe el rema· 
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar que para el caso que no pueda 
notificarse personalmente el señalamiento de subas
tas a la parte demandada, sirva el presente de noti
ficación en fonna de la misma. ... 

Igualmente se hace constar que para el caso de 
que los días señalados para la celebración de las 
subastas fueran inhábiles. éstas se celebrarán en el 
día siguiente hábil. 
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~ien objeto de subasta 

Finca. Parcela de terreno situada en la ciudad 
de Amposta. de superficie ségún el titulo 665 metros 
83 decímetros cuadrados, aproximadamente. que tie
ne fonna de L y. con las ·siguientes medidas lineales: 
f2 metros 17 centímetros de fachada a la avenida 
de la Rápita. antes carretera de San Carlos. 23 
metros 50 centímetros de anchura por su parte pos
terior. 44 metros 35 centimetros, por su linde sur 
y 36 metros 67 centimetros en su linde norte con 
la finca de los herederos de don Jaime Musté Micola 
y 11 metros 17 centímetros también en su linde 
norte con la calle Toledo. Sus linderos actuales son 
frente. oeste avenida de la Rápita, a la derecha 
entrando con casa de don Francisco Pedrol y don 
Máximo Orti, a la izquierda con herederos de don 
Jaime Musté Mieola y Toledo donde tiene el número 
8 y parte posterior con don Pedro Musté Micola 
o finca urbana del exponente. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Amposta 
número 1. al tomo 3.412; libro 333 de Amposta. 
al folio 55. fmca 10.001. 

Finca tasada a efectos de subasta en 65.000.000 
de pesetas. 

Dado en Amposta-a lO·de febrero de 1995.-La 
Juez. María de la Luz Jiménez Zafrilla.-La Secre· 
taria.-13.538·3. . 

AVILA 

Edicto 

Don Jesús Garcia Garcia, Magistrado--Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de A vila 
y su partido, . 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
55/1994. seguido en este Juzgado sobre reclamación 
de 1.415.98 I pesetas por principal y costas, seguido 
a instancia de Caja España de Inversiones. repre· 
sentada por el Procurador don José Antonio García 
Cruces. contra don José Sánchez González, se ha 
acordado anunciar. por ténnino de veinte dias. la 
celebración de primera, segunda y tercera subasta, 
las sucesivas en el caso de no existir licitadores 
en la anterior. del inmueble que al fmal se describe. 
Subastas que tendrán lugar los días 4 de mayo. 
5 de junio y 5 de julio de 1995, a las Once horas, 
en este Juzgado. sito en la calle Bajada de Don 
Alonso, número 1, ·con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI bien ha sido tasado en 10.620.000 
pesetas, y no se admitirán posturas que no cubran 
las ·dos terceras partes del avalúo con rebaja del 
25 por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo. 
para la tercera, pudiendo hacerlo en calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Segunda.-Para tomar parte deberán los licitadores 
consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado número 
029().()()00--17·55/94 del Banco Bilbao Vizcaya. en 
la calle Duque de Alba, el 50 por 100 de la tasación. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, de lo que 
está relevado el ejecutante si participa en la subasta. 

Tercera.-Los títulos de propiedad no han sido 
presentados y las certificaciones registrales se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan examiniulos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose que los licitadores debe· 
rán conformarse con' ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-:--Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los·hubiere, al crédito ejecutado, que· 
darán subsistentes, sin que se destine a su extinción 
el precio del remate. entendiéndose que el rematante 
los acepta y se subroga en la responsabilidad de 
los mismos. 

Quinta.-Antes de aprobarse el remate podrá el 
deudor liberar su bien pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Sexta.-EI ejecutante podrá participar en la Iici· 
tación cOn relevación de la consignación del 50 
por 100. 

Miércoles B marzo 1995 

Séptima.-La consignación del precio deberá efec· 
tuarse dentro de los ocho días de la aprobación 
del remate. 

Octava.-Se observará lo prevenido en el articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Unico. Casa sita en el camino de MoraiJuela en 
el término de San Pedro del Arroyo (Avila). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de A vila 
al tomo ) .560. libro 43 de San Pedro del Arroyo, 
folio 40, fmca número 4.255. 

Tasada en 10.620.000 pesetas. 

Dado en Avila a 26 de enero de 1995.-El Magis· 
trado·Juez, Jesús Garcia García.-EI Secreta· 
rio.-13.564-3. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Ramón Gallardo Sánchez, Magistrado·Juez de 
Primera Instancia número 2 de Badajoz y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 210/1994. procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por ..:Banco de Extremadura. Sociedad Anónima~. 
representado por el Procurador don Juan Carlos 
Almeida Lorences, contra los bienes especiahnente 
hipotecados a Maria del Pilar Lranjeira Grimáldez, 
en reclamación de 14.960.981 pesetas de principal, 
intereses y costas, en los que. por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a subastas públicas 
por primera. segunda y tercera vez, término de veinte 
días cada una. por el precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca la primera; 75 por 100 
del mismo •. la segunda, y. sin sujeción a tipo, la 
tercera, los bienes hipotecados a los deudores que 
se reseñarán, habiéndose señalado para los actos 
de los remates. sucesivamepte, los días 8 de mayo. 
8 de junio y 10 de julio de 1995, a las once horas. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. bajo las con· 
diciones siguientes: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
expresará; para la segunda, el 75 por 100 de expre· 
sado tipo. y la tercera. lo será sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en primera subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto. el 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes. y para 
las segunda y tercera, el 20 por 100 expresado del 
75 por 100 del valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. \ 

En la primera y segunda subasta no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a los tipos de las 
mismas; la tercera lo será sin sujeción a tipo, 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulaciÓn y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré· 
dito del actor continuarán subsistentes, entendién· 
dose qy.e el rematante' los acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinciÓn el precio del remate. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

Desde el presente y hasta la celebración de las 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en plie· 
go cerrado, de¡Jesitando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación ante
riormente dicha o acompañando el resguardo de 
haberla efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Rústica: Porción de terreno, en secano, proce· 
dente de la denominada "Coto el Manantio», tér
mino de Badajoz, tiene una cabida de 5 hectáreas 
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62 áreas 50 centiáreas, que linda: Norte y sur, resta.
de la fmca matriz; este. con camino particular. y 
oeste. con el camino de las Lanas, constituye la 
parcela número 21. 

Sobre este terreno existe construida la. siguiente 
edificación: Vivienda uoüamiliar. situada en el kiló
metro 12,100 de la carretera de Badajoz·Valverde 
de Leganés. en ténnino de Badajoz. Tasada. a efectos 
de subasta. en 48.112.909 pesetas. 

Inscripción primera, fmca 4.010, folio 132 vueho. 
libro 74 de Badajoz, tomo 1.537 del archivo, Regis
tro de la Propiedad número 3. 

Sirva el presente de notificación a la demandada 
doña Maria del Pilar Larán Jeira Grimáldez, de 
las fechas señaladas para las subastas. 

Dado en Badajoz a 23 de enero de 1995.-EI 
Magistrado·Juez. Ramón Gallardo Sánchez.-:.-EI 
Secretario, Julio Pedro Valiente Nieves.-13.373. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Mora Lombarte, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 23 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado,' y bajo el número 
1430/91·4, se siguen autos de juicio ejecutivo. a 
instancia del Procurador señor Ranera Cahis. en 
representación de «Banca Catalana, Sociedad Anó
nima», contra «Sentro, Sociedad Anónima~; don 
Ricardo Vericat Giner. don Félix Calvo Abad y 
don Pedro Lozano de Miguel, en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a los demandados: 

Sexta pa:rte indivisa, nuda propiedad, de la fmca 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria, 
tomo 800, libro 80. folio 59, finca 6.946. 

u;. subasta tendrá lugar en la Sala de este Juzgad,o. 
sito en via Layetana, números 8 y 10, piso octavo; 
el próximo día 24 de abril, a las dOCe horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 579.780 pese· 
tas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de depósitos y consignaci9nes 
de este Juzgado número 23 en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 1000. clave 
de Banco 0182. plaza Catalunya, número 5. de Bar
celona, cuenta número 0556, el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde ef anuncio de la subasta hasta 
su celebración. adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma, _cantidad y lugar indicados, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última, por no haber quien 
la mejore, y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres días acepte la adjudicación. previnién· 
dale de que si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quintá.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la- subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese .la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del Registro se encuen· 
tran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. cons-
tanda en ellas la titularidad del dominio y de los 
demás derechos reales de la fmca o derecho gravado, 
así como las hipotecas, censos y gravámenes a que 
estén afectos los bienes o que se hallan libre de 
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cargas, así como que ha comunicado a tos titulares 
de asientos posteriores al del gravamen que se eje· 
cuta. el estado de la ejecución por si les copviniere 
intervenir en el avalúo y subasta de los bienes; 
debiendo los licitadores conformarse con ellos. sin 
que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del eje
cutante quedarán subsistentes y sin cancelar. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 24 de mayo, a las doce horas, 
en las flÚsmas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera y, ca.so de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 26 de junio, a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restdntes condiciones fijadas para 
la segunda. . 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado o demandados de la fecha y condiciones 
de la subasta, para el caso que no se haya podido 
llevar a cabo la notificación personal. 

Dado en Barcelona a 19 de diciembre de 
1994.-La Secretaria, Victoria Mora Lombar
te.-IJ.605. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Juez de Primera Jnstancia número 2 de Barcelona, 
en autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley· Hipotecaria, número 
383/ I 994-3.a, instado por «Banco Santander, Socie
dad Anónima de Crédito», representado por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahís. contra doña 
Maria Angeles Oliver Bilbao, don Jose Luis Becerra 
ViIlar, don José Oliver Carreras y doña María Luz 
Bilbao Mateo, por el presente se anuncia, con veinte 
días de antelación, y con las condiciones fijadas 
en dicha Ley Hipotecaria, la venta en pÚblica subas
ta, de la fmca que se dirá, y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, el día 18 
de abril, en primera subasta. por el precio fijada 
en la escritura de constitución de hipoteca; el día 
16 de mayo, en segunda subasta, en el caso de 
que no hubieran concurrido postores a la primera, 
y que se hará con la rebaja .del 25 por 100 del 
referido precio, y el día 12 de junio, en tercera 
subasta, y, sin sujeción a tipo, si no hubiere con
currido ningún postor a la segunda. Todos dichos 
actos tendrán lugar a las diez horas. 

Asimismo, en caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados no se plJdiese celebrar por 
causa de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se 
celebrará la misma en el día siguiente inmediato 
hábil, a la misma hora y lugar de la ya señalada 
y así sucesivamente hasta tanto en cuanto no cese 
la causa· de fuerza mayor que impidiese su cele
bración. 

Se hace constar que los autQs y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores, y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda .subastas, y en cuanto 
a la tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo, 
y que el acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas, sin necesidad de con· 
signar cantidad alguna, mientras que todos los 
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demás postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan previamente en· la Mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depósitos, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la primera o segunda subasta, y que 
en caso de celebrarse la tercera. el depósito deberá 
ser el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, 

En todas las subastas. desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a dicho pliego, el importe de 
la consignación· o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y no se admitirán tales c¿nsignaciones, si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.a del referido ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación, 
y, en su caso. como parte del precio de la venta; 
y también podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los demás pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que, si el rematante no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la ·obli
gación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz
gado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

El presente edicto servirá también. en su caso, 
de notificación al deudor; si resultare negativa la 
practicada en la fmca o fincas de que se trata. 

La fmca objeto pel remate es 

Piso primero, puerta segunda, de la casa señalada 
con el número 218 de la calle B~lén, de esta ciudad; 
está situado en la segunda planta alta del edificio, 
y se compone de vestíbulo, comedor, cocina, seis 
habitaciones más water y galena; tiene una superficie 
de 65 metros y 93 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Barcelona, en el tomo 799, libro 573 de Gracia, 
folio 163, finca número 14.781, inscriPción segunda. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca, en· la suma de 10.231.235 pesetas. que es el 
tipo de la pri!"era subasta. 

Dado en Barcelona a 19 de enero de 1995.-EI 
Secretano.-13.60 1. • \ 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Prímera Instancia 
número 21 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el nilmero 
1.431/1992. se siguen autos de ejecutivo-letras de 
cambio, a instancia del Procurador don José Castro. 
en representación de «Caramelo, Sociedad Anóni
ma», contra «Succeso, Sociedad Anónima», en recla
mación de cantidad. en cuya& actuaciones se ha 
acordado, por. via de apremio y en resolución con 
fecha de hoy, sacar a la venta en ~mera y pública 
subasta, por el precio de valoración que se dirá, 
y por término de veinte días, los derechos de tras
paso de los locales situados en avenida Diagonal. 
609-615, y calle Valencia, 266, tienda 33, embar
gados a la parte demandada. que al final se des
criben. 

Para la primera subasta servirá de tipo el valor 
de los derechos de traspaso peritados de los locales 
mencionados. 
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Para la segunda -si es necesano-, el 75 por 100 
del importe que sirva de tipo para la primera. 

La tercera -si es necesario--., se ce~ebrará sin suje
ción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la vía Laietana. 8-10, séptima 
planta, de Barcelona, los días siguientes: 

La primera, el día 12 4e mayo de 1995, a las 
diez treinta horas; 

La segunda, el día 16 de junio de 1995, a las 
diez treinta horas, y 

La tercera, el día 21 de julio de 1995, a las diez 
treinta horas. 

Se advierte a.los posibles licitadores que: 

Primero.-En cuanto a la primera y segund.a subas
ta, no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. En cuanto a .la tercera, si 
hay un postor que ofrece como mínimo las dos 
terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, se aprobará el remate, de con
fonnidad con lo dispuesto en los artículos 1.506, 
1.507 y 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segundo. -Los licitadores que deseen intervenir 
en la subasta deberán acreditar que·.han consignado, 
en el establecimiento públiCO destinado al efecto. 
el 20 por 100 del valor de los- bienes que sirvan 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Desde el momento del anuncio de la 
subasta, hasta su celebración, podrán presentarse 
por escrito y en pliego cerrado, junto con el res
guardo bancario de consignación, posturas para par
ticipar en la subasta. 

Tercero.-Dichas consignaciones se devolverán a 
sus respectivos propietarios, a continuación del 
remate, excepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, si se da el caso. 
como }:larte del precio de la venta. 

Cuarto.-A solicitud del ejecutante, S6- podrán 
reservar las consignaciones de los licitadores cuyas 
ofertas cubran las dos terceras partes del tipo, por 
si acaso el rematante resultara fallido. 

Quinto.-Los títulos de propiedad de la fmca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre-: 
taria de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta; se previene a los licitadores que deberan con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derectlO a 
exigir ningunos otros. 

Sexto.-Las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, si existieran, subsisten, sin que 
se dedique a su extinción el precio del remate, y 
se entiende que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades .y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados no se pueda celebrar, por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se cele.bratá 
en el siguiente día hábil--exceptuando los sábados-. 
en el mismo lugar y hora de la subasta ya señalada. 
Si en esta subasta pasa lo mismo. se celebrará en 
el siguiente día hábil en el mismo lugar y hora, 
r asi sucesivamente. 

Relación de los bienes que se subastan (por el precio 
de valoración que se dirá) 

Derechos de traspaso de los locales siguientes: 
Local sitúado en avenida Diagonal. 609-615, tienda 
E-04. Tienda de 32 metros cuadrados, situada en 
el bloque número dos del centro Pedralbes. Servicio 
de vigilancia y mantenimiento comunes a toda el 
área comercial. Buena iluminación entmda, noble 
recinto muy cuidado. Flujos de paso Peatonal impor
tantes, si bien menores al conjunto existen otros 
locales para alquilar, el del presente estudio se 
encuentra cerrado, precio alquiler metro cuadrado 
10.000 pesetas. La valoración es de 6.000.000 de 
pesetas. _ 

Local calle Valencia, número 266, tienda 33. Pri
mera tienda del «Boulevar Rosa», en su acceso por 
la calle Valencia. Tiene unos 24 metros cuadrados 
de planta más un altillo de lffiOS 15 metros que 



.. 

BOE núm. 57 

sirve como probador~almacén, siendo la planta baja 
la superficie destmada a la venta. El precio del alqui
ler en las tiendas de dichas galerías es de 10.000 
a 12.000 pesetas metro cuadrado, tratándose de tien
das subarrendadas. Entrada noble. servicio de vigi

.landa y mantenimiento centralizado. común a tooo 
el conjunto. En la actualidad la tienda se encuentra 
cerrada, la valoración es de 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 6 de febrero de 1995.-EI 
Secretario.-13.460. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 304/1989, se siguen aulos de eje
cutivo-otros títulos. a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Manuel Tovar Vigueres, en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta. 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y prlCcio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a la parte demandada: 

Urbana: Vivienda en el piso cuarto, puerta tercera, 
del edificio sito en Santa Maria de Barberá, calle 
del Doctor Moragas, números 102-104. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de SabadeU, número 
2. al tomo 1.323, libro 104, folio 168, finca OIime
ro 5.075. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 10 de abril, a las 
once horas. que será presidido por el Secretario; 
se dará principio al acto leyendo la relación de bienes 
y las condiciones de la subasta, publicándose las 
posturas que se admitan y ras mejoras que se vayan 
haciendo, y se terminará el acto cuando, pcr no 
haber quien mejore la última postura, el Secretario 
estime conveniente, con arreglo a l(l.s siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.600.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el ({Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», 
cuenta número 0537000. el 20 por 100 del tipo. 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 
que se acreditará mediante el resguardo de ingreso 
efectuado en la entidad bancaria y cuenta referen
ciadas en el apartado anterior; cuando el adjudi
catario hubiera hecho la postura por escrito y no 
asistiera al acto del remate, se le requerirá para 
que en el plazo de tres dias acepte la adjudicación. 
si no 10 hiciere perderá la cantidad consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los ,que le 
sigan por el ordeIJ. de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad suplidos por cer~ 
titicación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo'os licitadores 
confonnarse con ellos. sin Que ¡1ÍJedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y' sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la· segunda el próximo día 10 de mayo, a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate Que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo. el día 9 de junio, a tas once horas, 
rigiendo para la misma las restantes condi~iones 
fijadas, para la segunda. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
t&ncias, no pudieran celebrarse las subastas en el 
día señalado, se celebrarán a la misma hora el día 
siguiente hábil, excepto si éste recayera en un sába
do, -en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

Dado en Barcelona a 10 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-13.023-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria" con el numero 1.007/1994, pro
movido p'or «Banca Catalana, Sociedad Anónima», 
contra doña Adela Hernández Tamudo y don 
Manuel Couso Núñez, en los Que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al.tinal se describe. 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 26 de abril próximo, 
a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo. 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 22.059.450 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 26 de mayo próximo, 
a las diez horas de su mañall8. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se r~mataran en nin
guna de las anteriores. el día 26 de junio próximo, 
a las diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, de~erán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a"'la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. . 

Cuarta.-Los autos y 1a certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y I.j~" las Cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes -si lo~; hltbiertr al eré· 
dit6 del actor continuaran subsisteme~,. entcr,dien-· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de que la diligencia de notificación 
a la parte demandada fuera negativa sirva este edicto 
de notificación a. dicha parte del señalamiento de 
las subastas. 

Sexta.-Caso de que los días señalados para la 
celebración de las subastas, debieran suspenderse 
las mismas por causas de fuerza mayor, se celebraran 
las mismas los días hábiles inmediatamente siguien
tes, excepto sábados, sin interrupción hasta su cele
bración. 
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Bien objeto de subasta 

Casa sita en esta capital, calle Campo Florido. 
número 19 bis, de planta baja, y un piso Que ntide 
51 metros 52 decímetros 36 centíinetros cuadrados, 
y linda: Por su frente, con dicha calle, por la derecha, 
entrando, ~on fmca de don Manuel RomallÍ y otros; 
por detrás, con M. Ustrell, y por la izquierda, con 
finca de don Juan Domenech CatasUs. 

Inscrita en el tomo 2.502. libro 362, de la sección 
segunda A. folio 144. finca 1.843-N, inscripción 
quinta del Registro de la Propiedad número 2 de 
Barcelona. 

Dado en Barcelona a 13 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI SecretariO.-13.6G8. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Santos Gutiérrez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 25 de los de Barcelona, \ 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio de cognición, número 
1.01911993-4.a , a instancia de Comunidad de Pro
pietarios Castillejos. 411 y 413, por la Procuradora 
doña Heleha Vila González, contra doña Carmen 
Díaz Telo. y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 

. término de veinte días del bien inmueble embargado 
al demandado, que ha sido tasado pericialmente 
en la cantidad de 14.750.000 pesetas, y cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
en la fonna siguiente: 

Primera subasta: El día 10 de mayo de 1995, 
y hora de las diez, por el precio que se dirá. 

Segunda subasta: Caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 7 de junio de 1995, y hora de las 
diez. 

Tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 5 de julio de 1995, a la 
hora de las diez, sin sujeción a tipo, pero con las 
condiciones de la segunda. 

Condiciones 

Las condiciones establecidas en los artículos 
1.488 Y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
y en especial: 

Primera.-Que los titulos de propiedad del bien 
estará de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. previniendo. además, a 
los licitadores que deberán confonnarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
no admitiéndose después del remate ninguna recia· 
mación por insuficiencia o defecto de los titulos. 

Segunda.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado, que deberá ser pre
sentado en la Secretaria del Juzgado, con el jus
tificante del ingreso de la consignación, antes def 
momento señalado para la subasta; que sólo el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Que para tomar parte deberán consig
nar, previamente, los licitadores en el establecimien
to destinado a tal efecto una cantidad igual o supe
rior al 20 por 100 de los respecti\<os tipos de lici
tación, sin cuyo requisito no serán admitidos; que 
a instancia del'actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y 10 admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el 'remate a favor de los Que le sigan: 
por el orden de sus respectivas posturas; que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate". 

Cuarta.-Asimis:mo, se notifica a los demandados 
las fechas de las subastas por medio de la presente, 
caso de resultar negativa su notificación personal; 
que en caso de que alguna de las subastas no se 
pudiese celebrar en los días seiialados. por causa 
de fuerza mayor ajena a este Juzgado, ésta se cele
brará al día siguiente hábil, a 'excepción de los sába
dos, a la misma hora y lugar de la ya señalada. 

Finca objeto de licitación 

Treinta y seis. Departamento número 36 en la 
planta quinta. piso cuarto, segunda, destinado a 
vivienda, de la casa sita en esta ciudad. calle Cas
tillejos, 411 y 4 t 3, chaflán a calle Manso Casanovas; 
de supe,rficie construida 84 metros 26 deCímetros 
cuadrados y superficie útil de 63 metros 17 decí
metros cuadrados; compuesto de recibidor, pasillo, 
comedor-estar, cocina, tres dormitorios, cuarto de 
aseo y cuarto de baño; lindante: Al frente, tomando 
como tal su puerta de entrada, en parte con rellano 
de la escalera y en parte con patio de luces y, median
te el mismo, con la vivifnda puerta primera de esta 
misma planta; a la derecha, entrando, con finca 
de dnmobiliaria Occidente. Sociedad Anónima~; a 
la izquierda. con el departamento puerta tercera de 
esta misma planta .. Y al fondo, con vUelo de la calle 
Manso Casanovas, en la Que abre terraza; por aqÍba, 
con el piso Quinto, segunda. y pot abajo. con el 
piso tercero, segunda: Cuota general: I entero 50 
centésimas por 100. Cuota de gastos limpieza. alum
brado y conse¡jería: I entero 73 centésimas por 
100. Cuota de ascensores: I entero 90 centésimas 
por 100. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Barcelona al tomo 1.748, libro 1.414, 
folio 231. fmca número 92.071. 

Dado en Barcelona a 14 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez. María T'eresa Santos 
Gutiérrez.-La Secretaria.-13.0 15-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Angeles Alonso Rodríguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
los de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por 'su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 1.059/93A-1, promovidos 
por Ca~ d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
la finca hipotecada por ~Climatizac;iones Torror. 
Sociedad Limitada~, en {eclamación de cantidad, 
se anuncia por el ·presente la venta de dicha finca 
en pública subasta, por término de veinte dias. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en via 
Layetana, número 2, planta segunda, teniendo. lugar 
la primera subasta el 16 de mayo de 1995, a las 
once horas; la segunda subasta (si resultara desierta 
la primera), el 14 d~ junio de 1995, a las once 
horas, y la tercera subasta (si resultara desierta la 
segunda), el 19 de julio de 1995, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: , 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 

. de su correspondiente tipo. y en la tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devuelta!f dichas' can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
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mejor postor, q1,le Quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, Que, si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrá reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores Que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efecto de Que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá Que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda sllbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de Que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrará la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y en caso de Que concurriese lo 
mismo en dicha subasta, se efectuaría la misma al 
siguiente día hábil, a la misma hora y lugar, y así 
S\J.cesivamente. 

Finca objeto de subasta 

Número 53.-Vivienda planta segunda, puerta 
segunda, de la escalera segunda. de la casa sita en 
Barcelona, con frente a la calle Prim, número '154. 
Tiene su acceso por. la meseta de escalera, con una 
superficie construida de 93 metros 5 decimetros 
cuadrados. Linda; Frente, meseta de escalera y 
vivienda puerta primera de la misma planta; derecha. 

'entrando, con finca de FlESA; izquierda, caja de 
ascensor. patio de luces y vivienda puerta tercera 
de la misma planta y escalera, y fondo, con patio 
de luces y finca de la calle Bernat Metge, número l. 

Coeficiente: 1,36 por 100. -
Superficie del solar: 1.001,22 metros cuadrados. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 20 de Barcelona. al tomo 68, libro 43 .de 
la sección primera, folio 104, finca número 27-N, 
inscripción tercera. \ 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
12.075.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 14 de febrero de 1995.-La 
Secretaria. Maria Angeles Alonso Rodri· 
guez.-13.392. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Teresa Torres Puertas. Secretaria del Juzgado 
dr- Pri.f'""'era Instancia número 3 de Barcelona. 

Hago saber. Que en los autos de juic.io de cog
nición, registrados bajo número 463/1 993-E, pro
movidos por comunidad propietarios paseo Mara
ga11, 23, contra doña Montserrat Alonso Hijazo, 
he acordado en proveido de esta fecha, sacar a la 
venta en pública subasta los bienes embargados a 
la parte demandada que al fmal se describen, y 
por el precio de valoración que se dirá, en la forma 
prevenida- en la Ley de Enjuiciamiento Civil, seña
lándose para el acto del remate, . que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en via 
Layetana, números 8 y 10, planta sexta. el día 17 
de mayo, y, en caso de resultar éste desierto, se 
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señala para la segunda subasta el día 1 de junio, 
yen el supuesto de Que resultara igualmente desierto 
este segundo- remate, se señala para la tercera y 
última el día 28 de junio. y hora de las once. todas 
ellas previniéndose a los licitadores Que para tomar 
parte en las subastas, deberán consignar previamente. 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento público 
Qestinado al efecto, el 50 por 100 del valor efectivo 
que constituye el tipo para cada subasta o del de 
la segunda (ratándose de la tercera, no admitiéndose 
en la primera subasta posturas inferiore:; a los dos 
tercios de la valoración ni en la segunda las que 
no cubran los dos tercios de la tasación rebajada 
en un 25 por 100. Si se llegase a tercera subasta, 
Que saldrá' sin sujeción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del que sirvió de 
base para la segunda subasta y que acepte las con· 
diciones de la misma, se aprobará el remate; hasta 
la celebración de la respectiva subasta podrán hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado. deposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto a aqut!!, el 
importe de la consignación a Que antes se ha hecho 
mención; y no se admitirán posturas que no reúnan 
dichos requisitos, debiéndose estar en todo 10 demás 
a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor y que los títulos dé propiedad 
se encuentran eri Secretaria para que sean exami
nados por los licitadores, los que deberán confor
marse con ellos sin poder exigir otros. 

Que los bienes que ~e subastan 'se encuentran 
en poder de doña Montserrat Alonso Hijazo. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se celebraría 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma al siguiente día hábIl. a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 63.468-N, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Barcelona, al tomo 
2.151, libro 1.808, folio 207, anotación letra A, 
sita en paseo Maragall, 23, 9.° ·t.a, escalera A de 
Barcelona. 

Tasados a efectos de la presente, en 1 t .360.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 14 de febrero de 1995.-La 
Secretaria, Teresa Torres Puertas.-13.497-58. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Teresa CarTión Castillo, ·Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 39 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
452/19:91-3.a, se sigue juicio ejecutivo en reclama
ción de 1.508.157 pesetas, a instancia de «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Amalia Jara 
Peñaranda, contra don Antonio Garcia Gonzálvez 
y doña Rosa Sáez Berbel. en los Que en vía de 
apremio y resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en. pública subasta. por primera 
vez, en término de veinte días y tipo que después 
se dice, los bienes inmuebles embargados al deudor, 
Que a continuación se relacionan, convocándose 
para su caso. en segunda subasta, por igual término 
y reducción del 25 por ·100 del tipo de la primera 
subasta y, de resultar desierta, a tercera subasta, 
por igual témino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebracion de la primeta subasta se señala 
la audiencia del próximo día 4 de mayo de 1995, 
a las diez horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en Vía Layetana. número 6; para, en 
su caso, la segunda, el próximo día 6 de junio de 
1995. a las diez horas. también en la Sala de Audien
cia de este Juzgado y, si fuere preciso. para la tercera 
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subasta. el pr6?dmo día 6 de julio de 1995, a las 
diez horas. en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
dicione~ siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no Se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera. de existir postor que no 
cubra las dos terceras partes de la segunda. se sus
penderá la aprobación del remate de confonnidad 
con lo dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. Y 
en caso de suspenderse el señalamiento, por fuerza 
mayor, éste tendrá lugar al día siguiente hábil. 

Tercera.-Los autos y la certificación de cargas 
del Registro de la Propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado a disposición de 
los intervinientes. 

Cuarta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-l..os posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, o establecimiento desti
nado al efecto, el 20 por 100 del-tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos, signi
ficándose que podrán presentarse por escrito en plie
go cerrado, posturas junto con la com;ignación antes' 
dicha, en la Mesa del Juzgado, 'para tomar parte 
en la subasta. 

Sexta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores, cuyas ofer
tas cu~ran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Séptima.-Mediante el presente se notifica a los 
deudores los anteriore!i señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan. por el precio de tasación 
que igualmente se dirá: 

-Lote l. Finca número 1.998, primera, descrita 
en su inscripción tercera. en el folio 117, del 
tomo 2.181 del archivo. libro 70 del Ayuntamiento 
de Sant Quirze del Vallés. del Registro de la Pro
piedM número 1 de Sabadell. Porción de terreno 
edificable, sita en el término municipal de Sant Quir
ze del Vallés, con una total 'superficie de 338.60 
metros cuadrados. Inscrita en dominio, p.or mitad 
y proindiviso a·favor de don Antonio Garcia Gon
zálvez y doña Rosa Sáez Berhel. saliendo a subasta 
en su mitad indivisa y por el tipo de 20.625.000 
pesetas. 

Lote 2. Finca número 29.627 del Registro de 
la Propiedad número l de -Sabadell. consta descrita 
en su inscripción segunda, al folio 58, del 
tomo 2.185 del archivo. libro 586 del Ayuntamiento 
de Sabadell. sección segunda, inscrita en dominio 
a favor de doña Rosa Sáez Berbe!, y consistente 
en porción de terreno. situado en el ténnino muni
cipal de Sabadell de 1.955.80 metros cuadrados, 
saliendo por el precio de su avalúo de 18.000.000 
óe pesetas. 

Dado en Barcelona a 15 de febrero de 1995.-La 
Secretaria.-13.026-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles Alonso Rodríguez. 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 34 de Barcelona. 

\ 
Hago saber: Que en este Juzgado. bajo el número 

554/1993-E3.a, se sigue juicio ejecutivo en recla-
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mación de 7.577.293 pesetas, a instancia de «Caixa
leasing, Sociedad Anónima». sociedad de arrenda
miento fmanciero, representado por el Procurador 
señor Manjarín, contra «Dolce de Oro, Sociedad 
Anónima» y don Jorge de Beascoa Vilet, en los 
que en vía de apremio y resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera vez. en término de veinte días y tipo 
que después se dice, los bienes inmuebles embar
gados al \feudor. que a continuación se relacionan, 
convocándose para su caso. en segunda subasta, 
por igual ténruno y reducción del 25 por 100 del 
tipo de la primera subasta y, de resultar desierta. 
a tercera subasta, por igual término y sin _sujeción 
a tipo. 

Para la celebracion de la primera subasta se señala 
la ·audiencia del· próximo dia 9 de mayo de 1995, 
a las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en Via Layetana, número 2; para, en 
su caso, la segunda. el próximo día 9 de junio de 
1995. a las doce horas. también en la Sala de Audien
cia de este Juzgado y, si fuere preciso. para la tercera 
subasta. el próximo día 10 de julio de 1995, a las 
doce horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirá postura alguna que no cubra
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cuora las dos terceras partes de la segunda, se sus
penderá. la aprobación del remate de confonnidad 
con lo dispuesto en los articulas 1.506 al 1.508 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero _que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate, facul
tad que sólo podrá ejercer el actor. 

De res-.\ltar negativa la notificación de la cele
bración de subastas a los demandados sirva este 
edicto de notificación a los mismos. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente,' en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo de tasación. sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos, significándose que podrán 
presentarse por escrito, en pliego· cerrado, posturas 
junto con la consignación antes dicha, en la Mesa 
del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo, para 
el caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Si por fuerza mayor se tuviera que sus
pender cualquiera de las subastas, la misma se cele
brarla el siguiente día hábil. a la misma hora. 

\ 
Los bienes que salen a subasta son los que a 

continuación se relacionan, por el precio de tasación 
que igualmente se dirá: -

Finca número l 1. l 88-N. Porción de terreno edi
ficable. sita en Sant Cugat del Vallés, calle Ris y 
Taulet, con el número 73. antes sin número, de 
extensión superficial 762 metros 97 decímetros cua
drados. equivalentes a 20.194 palmos 40 centési
mos, en la que hay una casa de planta baja cubierta 
de tejado de 97 metros 38 decímetros cuadrad~s. 
Linda, frente en línea de· 18 metros 80 centímetros, 
la calle Rius y Taulet o carretera de Gracia a Man
cesa y, en otra línea de 6 metros, con el chaflán 
formado por esta calle y la de Olot; derecha entran
do, en linea de 30 metros 7 1 decímetros cuadrados, 
con la calle Olot; izquierda •. en linea de 31 metros 
45 centímetros. con propiedad del señor Arroyo. 
en línea de 23 metros 50 centímetros. con finca 
de doña Angeles Celdrán López, mediante pared 
divisoria. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Terrassa, al tomo 115. libro 556, folio 120, ins
cripción sexta. 

Valorada en 27.350.000 pesetas. 
Finca número 3367-N, casa de planta baja y piso 

alto. en ~ estado. sita en la calle del Muelle. de 
Santo Tomé del Mar d~ esta villa de Cámbados, 
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de unos 50 metros cuadrados de superficie útil. Lin
da: Norte o frente, dicha calle del Muelle; derecha 
entrando oeste. calle izquierda Este, Pablo Millán 
y fondo sur, calle. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad, de Cam
bados, al tomo 813. libro 80. folio 163. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. Subastándose 
sólo la mitad indivisa. 

Dado en Barcelona a 16 de febrero de 1995.-La 
Secretaria. Maria de_ los Angeles AJonso Rodri
guez.-12.970. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Martínez Guinaliu, Secretario del Juz
gado de Primera Ins4U1cia número 13 de los de 
Barcelona. 

Por el presente edicto, hago saber: Que en el 
procedimiento de venta en pública subasta de finca 
hipotecada de confonnidad con lo establecido en 
la Ley de 2 de diciembre de 1872 de creación del 
Banco Hipotecario de España, que se tramita en 
este Juzgado, con el número 1.185/1991, sección 
quinta, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador don Angel Montero BruselL contra las fin
cas que se dirán. especialmente hipotecadas por 
Héctor-Efraín Altamiro Trentini y doña Maria 
Bonay Jorda. por proveído de este día se -ha acor
dado sacar a la venta. en pública subasta, las refe
ridas fincas por término de quince días, y por el 
precio de valoración pactado en la escritura de hipo
teca base del procedimiento de 3.934.000 pesetas 
la finca número 16.008 y de 4.064.000 pesetas la 
fmca 16.011 señalán~se para el remate, en: 

Primera subasta: El día 25 de abril de 1995, a 
las diez horas, y en caso de ser declarada desierta, 
para la 

Segunda subasta: El próximo día 25 de mayo de 
1995, a las diez horas. y por el precio del 75 por 
lOO-del tipo de la primera subasta; yen caso de 
ser declarada desierta ésta, en 

Tercera subasta: El día 26 de junio de 1995. a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. bajo las condiciones fijadas en la 
Ley HipC?tecaria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artíCulo y ley citados. están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde po.drán 
ser examinados, y que se entenderá que los lici
tadores aceptan como bastante la titulación; y que 
las cargas anteriores o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado e.n la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar, previamente, en la Mesa del Juz
gado una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
precio del remate, y en el caso de la tercera subasta. 
el depósito será ·el referido para la segunda, con 
excepción de la parte actora que se halla exenta 
de constituir tal depósito, pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositando junto al 
mismo el importe de la consignación para participar 
en la subasta o presentar el resguardo de haberlo 
consignado en establecimiento público destinado al 
efecto; los pliegos se custodiarán cerrados en la 
Secr~taría, y serán abiertos en el acto de la licitación; 
y que las posturas podrán hacerse a reserva de ceder 
el remate a tercero, en cuyo caso deberá hacerse 
tal cesión mediante comparecenCia ante este Juz
gado, previa o simultáneamente, al pago del resto 
del precio del remate, con asistencia del cesionario 
que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas anteriormente a la parte 
deudora en la propia fmca hipotecada. para el caso 
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de que no pudiere hacerse dicha notificación en 
cualquiera de las formas dispuestas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. a tenor de lo dispuesto en 
el último párrafo de la regla séptima del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana. Departamento número 24. Piso Quinto, 
puerta tercera, situado en la sexta planta alta de 
la casa numero 3 de la plaza Marta Auxiliadora 
de Girona, de 68 metros 56 decímetros cuadrados 
de superficie útil. Linda: Frente, entrando. en parte 
con proyecciórr de terreno no edificado, y en parte 
con un patio de iluminación y ventilación; espalda, 
entrando, en parte con descanso de escalera, en 
parte con -hueco de ascensor, y en parte, con el 
piso quinto, puerta cuarta; derecha. entrando. en 
parte con descanso de escalera, en parte con-hueco 
de ascensor y en parte con ~I piso quinto, puerta 
segunda. Le corresponde una cuota de participación 
en el total valor del inmueble, elementos comunes 
y gastos, del 3,71 por 100. 

Dicha finca consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Girona, en el tomo 2.190, libro 263, 
de la sección primera, folio 10, fmca número 16.008, 
ipscripción primera. 

Urbana. Departamento número 27. Piso sexto, 
puerta segunda, situado en la séptima planta alta 
de la casa número 3 de la plaza Maria Auxiliadora 
de Girona; de 1,0 metros 86 decímetros cuadrados 
de superficie útil, linda, frente, entrando, en parte 
con proyección de terreno no edificado y, en parte, 
con un patio de iluminación y ventilación; espalda, 
entrando, en parte con descanso de escalera, en 
parte con hueco del ascensor, en parte con el piso 
sexto, puerta tercera, y, en parte, con un patio de 
iluminación y venWación; izquierda, entrando con 
proyección de terreno no edificado. 

Dado en Barcelona a 17 -de febrero de 1995.-El 
Secretario, Angel Martínez Guinaliu.-13.1 02. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Amparo Fuentes Laja-Lastres, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia número 
30 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha,dictada en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 965/1992-D promovi
dos por Caixa d'Estalvis de Terrassa, contra la finca 
hipotecada por don José Maria Asensio Torres y 
doña Maria Teresa Escudé, Bonet, en reclamación 
de cantidad, se anuncia por el presente la venta 
de dicha finca en pública subasta, por ténnino de 
veinte días, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado,sito en Vía Layetana, 2, planta primera, tenien
do lugar la segunda subasta,' el dia 17 de abril de 
1995, a las diez horas; y la tercera subasta, si resul
tara desierta la seguflda, el día 18 de mayo de 1995. 
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en. el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, y en la tercera subas~ 
tao el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, Que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, Que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 
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También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, Que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la P(opi~dad a .Que se refiere. la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y 10$ preferentes, si los.hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
'dores hipotecarios los anteriores señalamientos, 
a los efectos legales procedentes. 

La finca objeto. de subasta. cuya valoración en 
la escritura de constitución de hipoteca se ha fijado 
en la suma de 15.885.000 pesetas, tiene la siguiente 
descripción registral: 

Entidad númerol3. Tercero segu)lda. Una 
vivienda en la cuarta planta alta del edificio sito 
en Barcelona. calle Brusi, número 102. la puerta 
del centro según se sube. Consta de varias habi
taciones y servicios. Tiene una superficie útil de 
111,35 metros cuadrados. Linda: Según se entra. 
frente. rellano planta, caja de escalera y ascensor, 
el tercero tercera y el tercero primera; derecha. 
entrando, el tercero tercera y patio de luces man
comunado; izquierda, calle Brusi y, en parte. el ter
cero primera, y fondo. edificio en calle de Copér
nico, números 94 y 6. y patios de luces. Cuota: 
5,3 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de los de Barcelona. al tomo y libro 935 
de San Gervasio, folio 44, fmca número 45.449-N, 
inscripción tercera. 

Dado en Barcelona a 17 de febrero de 1995.-La 
Secretaria judicial, Maria Amparo Fuentes Lojo-Las
tres.-13.124. 

BARCELONA 

Edicto \ 

D05a Inmacl.tiada Zapata Camacho, Magistra
da·Juez d~ Juzgado de Primera Instancia número 
I de Barcelona, 

Hago saber: Que en virtud de 10 acordado en 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 422/1994, sec
ción l-L, instado por «Banco de Santander, Socie
dad Anónima», contra doña Maria Isabel Garcia 
Orera y don Doroteo Yelmo Poderoso, por el pre
sente se anuncia, con veinte dias de antelación, y 
con las condiciones fijadas en dicha Ley Hipote· 
caria, la venta en pública subasta, de la fmca Que 
se dirá, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este JuzgadO; sito en Vía Layetana, número 
10, séptima planta. los próximo días 8 de mayo 
de 1995; 8 de junio 'de 1995, y 10 de julio de 
1995, respectivamente. a las diez treinta horas. Asi
mismo se hace constar, Que si por causa de fuerza 
mayor no se pudieran celebrar las subastas en los 
días señalados, se celebrarán en el siguieQte día hábil. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose 11 los licita
dores: 

Primera.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de la valoración pactada en la escri
tura; para la segunda sub4'sta el 75 por 100 del 
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tipo de la primera y en la tercera subasta saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera Que será libre; para tomar 
parte en las subastas, deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del precio Que 
sirve de tipo para cada una de ellas o del de la 
segunda tratándose de la tercera subasta. 

Tercera.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositándose en la Mesa del Juz
gado el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Cuarta.-Las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos dueños, acto seguido del remate. 
excepto la del mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su obli
gación y en su caso como parte del precio de la 
venta; y también podrán reservarse en depósito, a 
instancia del acreedor, las consignaciones de los 
demás postores que 10 admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de Que. si el rematante 
no cumpliese la obligación. pueda aprobarse el rema
t~ a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante. mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia y aceptación del cesio
nario, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Sexta.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. Las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y' 
Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a. su extinción el" precio del 
remate. 

Séptima.-EI presente ec!icto servirá también. en 
su caso, de'ñotificación al deudor si resultare nega-
tiva la practicada en las fmea subastadas. ' 

Las fmeas objeto de subasta· son las siguientes: 

Urbana 3. Local sito en la planta baja de la casa 
o escalera primera del edificio sito en esta ciudad, 
avenida de Borbón, números 6-8; mide una super
ficie de 279 metros 10 centímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Barcelona. al tomo 2.587, libro 428, sección segun
da-A, folio 177. finca número 46.337 (antes 8.669), 
inscripción primera. 

Urbana. 45. Local sito en la planta baja de la 
casa 3. del inmueble sito en esta ciudad, calle Prats 
y Roqué. número 3. que fonna parte del inmueble 
con frent~ a la avenida de Barbón, números 2 al 
8, y calle Prats y Roqué, números 1 al 7. Mide 
una superlicie de 264 metros cuadraclos, 10 deCi
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Barcelona, en el tomo 2587, 
libro 428, sección segunda~A. folio 181. finca nú.ril.e
ro 46.338 (antes 8.753). inscripción primera. 

Valoradas en la escritura de constitución de hipo
teca. en la suma de: 

Lote primero. Finca número 46.337, valorada en 
46.218.456 pesetas y lote segundo. finca número 
46.338, valorada en 43.990.728 pesetas, Que es el 
tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 20 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Inmaculada Zapata Camacho.-La 
Secretaria judicial . ....:.13,442-16. 
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BARCSLONA 

Edicto 

Doña Teresa Carrión Castillo, Secretaria Judicial 
del Juzgado de primera Instanda númeco 39 de 
los de Barcelona, 

Hace saber: Que de coufonnidad con lo aClIrdado 
e&ta fecha en los autos numero_ 674/1994. promo
vidos por la Caixa DEstalvis' del- Penedés. repre
sentada por el Procurador de los Tribunales don 
Francisco Javier Mar\iarin Albert, contra la fmca 
especialmente hipotecada por don Juan Antonio 
Pascual López y doña Montserrat Vives Baldrich, 
habiéndose anunciado la venta en pública subasta 
en el _Boletín Oficial del Estado» de fecha 10 de 
enero de 1995. pagina 447, el cual padece un-error 
de transcripción. en el sentido de aparecer como 
fecha de la segunda subasta el dia lo de mayo 
de 1995. cuando en reatidad la fecha acordada para 
dicha subasta es 1& de 17 de mayo.de 1995, tal 
y como constaba en el edicto que fue remitido a 
dicho .. Boletín Oficial del Estado», librándose el pre
sente para subsanar dicho error, manteniéndose el 
resto del edIcto publicado en sus propios términos. 

y a fin de que surta los efectos legales oportunos, 
expido el presente para su publicación en elli Holetin 
Oficial del Estado», en Barcelona a 20 de febrero 
de 1995.-La Secretaria Judicial, Teresa Carrión 
Castillo.-13.396. 

BURGOS 

Edicto-

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Burgos. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 399/1989. se siguen autos de eje· 
cutivo otros titulos, a instancia del Procurador don 
Fernando Santamaria Alcalde, en representación de 
_Sociedad de Garantía Reciproca Castellano-Leo
nesa., contra don José Picos Garcia y don Julio 
César Picos Alvarez, en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo, los siguientes bienes 
embargados al demandaao' 

l. Solar y casa. imcTitos en el Registro de la 
Propiedad de Villafranca del Bierzo, al libro 50, 
folio 2. como fmca número 6046. Situada en el 
término de Sésamo (León). Sobre el solar se ha 
construido una casa; a la izquierda de ésta, y exis-
tiendo un patio en medio. se levanta una cuadra. 
Valor: 8.353.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Generalísimo (Pa
lacio de Justicia), el próximo día 25 de abril, a 
las dIez horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.353,000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar prev1amente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél, el res
guardo de ingreso del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a Wl tercero. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentrUJ1 de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos. sin que l'uedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
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el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 25 de mayo, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
..segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje· 
ción a tipo, el día 20 de junio, también a las diez 
horas. rigiendo para la mismas las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

En caso de no poder celebrarse alguna subasta 
en el día y hora señalado. se celebrará el día siguiente 
hábil. 

Dado en Burgos a 17 de febrero de I 995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-13.006.. 

CACERES 

Edictr-" 

Don Antonio Maria Gonlález Aoriano, Magistra
do-Juez accidental de Primeea Instancia e Ins
trucción número J de Cáceres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen los 
autos de juicio ejecutivo número 9/1994, promovido 
por «Banco Popular Español. Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador don Jesús Fernández 
de las Heras. contra doña Ana Belén Iglesias Herrera 
y doña Antonia Nevado Guerra, en trámite de pro
cedimiento de apremio, en ,los que. por providencia 
de esta fecha, se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta, en pública subasta, por primera 
vez. plazo de veinte dias y el precio de tasación 
que se indicará. la siguiente finca: 

Rústica. Parcela de terreno de secano, procedente 
de la denominada Borril a Aratay", términO' de Cáce
res. Tiene una extensión de 47 hectáreas 73 áreas 
97 centiáreas. que linda: Al norte, con el l(·te C. 
que se adjudica a doña Agustina .NeYado O'uerra; 
sur, con terreno parcela del IRYDA en fmca Corral 
Blanquillo; este. los mismos terrenos: de la finca 
Corral Blanquillo, que se encuentra parcelada por 
el IRYDA, y oeste, con el corden de ganados, finca 
La Coraja y camino de entrada a las otras parcelas 
y que está constituida como servidumbre. Inscrita 
al libro 558, folio 104. finca 30.197. (nscnpción 
primera del Registro de la Propiedad númr:ro I de 
Cáceres: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en avenida de la Hispanidad, 
edificio «Ceres». de esta ciudad. el dla 7 & abril 
de 1995, a las once treinta horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La finca .. eñalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 7.161.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la entidad bancaria Ban
co Bilbao Vizcaya. cuenta número I 136, el 10 
por 100 del tipo señalado para cada una de las· 
subastas, haciendo constar que en la tercera subasta, 
que se celebra sin sujeción a tipo, se 'consignará 
el 20 por 100 del tipo de la ')ubasta; tal consignación 
deberá acreditarse con media hora de antelación 
a la fecha señalada para la subasta en la Secretaria 
de este Juzgado, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos como licitadores. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndoles a los licitadores que deberán 
,conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédíto del actor, si eXl~tieren. quedan suhsis
tentes, sin que se dedique a su extinl'ión el precio 
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del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 4 de mayo 'de 1995, 
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este JuzEmdo. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la val6ración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50.por 100 de la valoración, 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el 
día 29 de mayo de 1995, a las once treinta horas, 
en la referida Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo, 

Dado en C'áceres a 6 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Maria González Floria· 
nO.-El Secretario.-- 13.600. 

CARTAGENA 

Ediuo 

Por el presente se hace publko. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el sefior Juez de Primera 
Instancia número 8 de Cartagcna, en resolución 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos -con el numero 20/93, a instancia 
del Procurador señor Frias Costa, en nombre y 
representación de "Banco Central Hispano Ame
ricano, Sociedad Anónima», se saca a púbhca subas
ta por las veces que se dirá y témliuo de veinte 
días cada una de ellas, la finca que luego se dirá, 
especialmente hipotecadas por don Juan Silvente 
Sánchez. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencía 
de este Juzgado, por primera vez el dia 11 de abril 
de 1995, y hora de las diez, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad que luego se dirá en pesetas; no con~ 
curriendo postores, se señala por segunda. vez, el 
dia 11 de mayo de 1995, y hora de las diez, con 
el tipo de tasación del. 7 5 por 100 de esta surr..a; 
no habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez. sin sujeción a tipo, el día' 12 de junio 
de 1995, a la misma hora que las anteriores. 

Condíciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad que luego se dirá en pesetas, 
que es el tipo pactado en la escritura de hipoteca, 
en cuanto a la segnnda subasta. el 75 por 100 de 
esta suma, y en su caso. en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en toJos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en la oficina principal del Ban
co Bilbao Vizcaya, calle Mayor, cuenta corriente 
número 305700018002093. una cantidad igual por 
lo menos al 40 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el40 por 100, por 10 menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el pán:afo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y reaiizarse 
por escrito en pliego cerrado: desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo de la consignación. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entendera que tooo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores -y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin dedicarse a 
su extinción el pre,cio del remate. 
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Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la notificación que se lleve 
a cabo en la fmea hipotecada, confonne a los ar
tículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en ellas el deudor, el presente 
servirá de notificación al mismo del triple señala
miento de lugar, día y hora para el remate. En caso 
de que alguno de t~- días señalados para subasta 
fuera festivo será trasladado al siguiente dia hábil 
e idéntica hora. 

Fincas objeto de subasta 

l. Uno-7.-Plaza de aparcamiento señalada con 
el numero 7. Se ubica en el semi sótano del bloque 
E. Ocupa una superficie construida. de 11 metros 
25 decímetros cuadrados. Linda: Norte, zona de 
acceso y maniobra; sur, zona de esparcimiento; este, 
el aparcamiento número 6. y oeste, el aparcamiento 
número 8. 

Cuota: 0,82 enteros por lOO. 
Inscripción: Sección tercera, tomo 797, libro 268, 

folio 13. fmca 17.340. Registro de la Propiedad 
de La Unión. 

2. Uno-8.-Plaza de aparcamiento señalada con 
el número 8. Se ubica en el semisótano del bloque 
E. Ocupa una superficie edificada de 11 metros 
25 decimetros cuadrados. Linda: Norte, zona de 
acceso y maniobra; sur. zona de esparcimiento; este, 
el aparcamiento número 7, y oeste. el aparcamiento 
número 7. 

Inscripción: Sección tercera. tomo 797. libro 268. 
folio 15. finca 17.342. Registro de la Propiedad 
de La Unión. 

3. Uno-I6.-Plaza de aparcamiento señalada 
con el número 16. Se ubica en el semisótano del 
bloque E. Ocupa una superficie construida de 11 
metros 25 decimetros cuadrados. Linda: Norte, la 
plaza de aparcamiento número 24; sur, zona de 
acce'iO y maniobra; este. el" aparcamiento número 
15, Y oeste, el aparcamiento número 17. 

Cuota: 0,82 enteros por 100. 
Inscripción: Sección tercera. tomo 197. llbro 268. 

folio 31, finca 17.358. Registro de la Propiedad 
de La Unión. 

4. Uno-I8.-Plaza de aparcamiento señalada 
con el número 18. Se ubica en el semisótano del 
bloquy E. Ocupa una superticie de I1 metros 25 
decímetros cuadrados. Linda: Norte, la plaza de 
aparcamiento número 26; sur. zona de acceso y 
maniobra; este. el aparcamiento número 17, y oeste, 
el aparcamiento número 19. 

Cuota: 0.82 enteros' por 100. 
Inscripción: Sección tercera, tomo 797, libro 268, 

folio 35. fmca 17.362. Registro de la Propiedad 
de La Unión. 

5. Uno-19.-Plaza de aparcamiento señalada 
con el número 19. Se ubica en el semisótano del 
bloque E. Ocupa una superticie construida de 11 
metros 25 decímetros cuadrados. Linda: Norte. la 
plaza de aparcamiento número 27; sur, zona de 
acceso y maniobra; este, el aparcamiento número 
18, y oeste, el aparcamiento número 20. 

Cuota: 0.82 enteros por 100. 
Inscripción: Sección tercera. tomo 797. libro 268, 

folio 37, flnca 17.364. Registro de la Propiedad 
de La Unión. 

6. Uno-20.-Plaza de aparcamiento señalada 
con el número 20. Se ubica en el semisótano del 
bloque E. Ocupa una superficie construida de 11 
metros 25 decímetros cuadrados. Linda: Norte, la 
plaza de aparcamiento número 28; sur. zona de 
acceso y maniobra; este, el aparcamiento número 
19, y oeste. el aparcamiento número 21. 

Cuota: 0.82 enteros por 100. 
Insclipción: Sección tercera, tomo 797, libro 268, 

folio 39. fmca 17.366. Registro de la Propiedad 
de La Unión. 

7. Uno·21.-Plaza de aparcamiento señalada 
con el número 21. Se ubica en el semisótano del 
bloque E. Ocupa una superficie construida de 11 
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metros 25 decímetros cuadrados. Linda: Norte, la 
plaza de aparcamiento número 29; sur, zona de 
acceso y maniobra; este, el aparcamIento número 
20. y oeste, el aparcamiento número 22. 

Cuota: 0.82 enteros por 100. 
Inscripción: Sección tercera, tomo 797. libro 268, 

folio 41, finca 17.368. Registro de la Propiedad 
de La Unión. 

8. Uno-22.-Plaza de aparcamiento señalada 
con el número 22. Se ubica en el semisótano del 
bloque E. Ocupa una superficie construida de 11 
metros 25 decimetros cuadrados. Linda: Norte, la 
plaza de ap~carniento número 30; sur, zona de 
acceso y maniobra; este. el aparcamiento número 
21, y oeste. la zona de acceso y maniobra. 

Cuota: 0,82 enteros por 100. 
Inscripción: Sección tercera, tomo 797, libro 2é8, 

folio 43. finca 17.370. Registro de la Propiedad 
de La Unión. 

9. Uno-23.-Plaza de aparcamiento scÍlalada 
con el número 23. Se ubic:l en ei semlsótano del 
bloque E. Ocupa una superficie edificada de 1I 
metros 25 decímetros cuadrados. Linda: N arte, zona 
de acceso y maniobra; sur, la plaza de apan.:amiento 
número 15; este, zona de acceso y maniobra, y 
oeste, el aparcamiento número 24. 

Cuota: 0,82 enteros por 100. 
Inscripción: Sección tercera, lomo 797, libro 268, 

folio 45, finca 17.372. Registro de la Propiedad 
de La Unión. 

10. Uno-24,-Plaza de aparcamiento señalada 
con el número 24. Se ubica en el semisotano del 
bloque E. Ocupa una superticie edificada de 1 I 
metros 25 decímetros cuadrados. Linda: Norte. zona 
de acceso y maniobra; sur, la plaza de aparcamiento 
número 16; este. el aparcamiento número 23, yoes
te, el aparcamiento número 25. 

Cuota: 0,82 enteros por 100. 
Inscripción: Sección tercera. tomo 797. libro 268. 

folio 47. finca 17.374. Registro de la Propiedad 
de La Unión. 

11. Uno-25.-Plaza de aparcamiento señalada 
con el número 25. Se ubica en el semisótano del 
bloque E. Ocupa una superficie construida de 11 
metros 25 decímetros cuadrados. Linda: Norte, zona 
de acceso y maniobra; sur. 'a plaza de aparcamiento 
número 17; este. el aparcamiento número 24, y oes· 
te, el aparcamiento número 26. 

Cuota: 0.82 enteros por 100. 
Inscripción: Sección tercera, tomo 797. libro 268, 

folio 49, finca 17.376. Registro de la Propiedad 
de La Unión. 

12. Uno-27.-Plaza de aparcamiento señalada 
con el número 27. Se ubica en el semisótano del 
bloque E. Ocupa una superficie construida de 11 
metros 25 decimetros cuadrados. Linda: Norte, zona 
de acceso y maniobra: sur, la plaza de aparcamiento 
numero 17; este, el aparcamiento numerÓ\26, y oes .. 
te, el aparcamiento numero 28. 

Cuota: 0.82 enteros por 100. 
Inscripción: Sección tercera. tomo 797. libro 268. 

follo 53, fmca 17.380. Registro de la PropiecJad 
de La Unión. 

13. Uno-28.-Plaza de aparcamiento señalada 
con el número 28. Se ubica en el semisotano del 
bloque E. Ocupa una superficie construida de 11 
metros 25 decimetros cuadrados. Linda: Norte, z01la 
de acceso y maniobra; sur, la plaza de aparcamiento 
nÚmero 20; este, la plaza de aparcamiento número 
27, y oeste, lit plaza dI! aparcamiento número 29. 

Cuota: 0,82 enteros por 100. 
Inscripción: Sección (ercera, tomo 797, libro 268, 

folio 55. finca 17.382. Registro de la Propiedad 
de La Unión. 

14. Uno-29.-Plaza de aparcamiento señalada 
con el número 29. Se ubica en el semisólano del 
bloque E. Ocupa una superficie construida de I 1 
metros 25 decimetros cuadrados. Linda: Norte. zona 
de acceso y maniobra: sur, la plaza de aparcamiento 
número 21; este, la plaza de aparcamient6 número 
28. y oeste, la plaza de aparcamiento número 30. 

Cuota: 0.82 enteros por 100. 
Inscripción: Sección tercera, tomo 797. libro 268. 

folio 57, finca 17.384, Registro de la Propiedad 
de La Unión. 
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15. Uno-30.-Plaza de aparcamiento señalada 
CGn el número 30. Se ubica en el semisótano del 
bloque E. Ocupa una superficie construida de -11 
metros 25 decímetros cuadrados. Linda: Norte, zona 
de acceso y maniobra; sur, la plaza de aparcamiento 
número 22; este. la plaza de aparcamiento número 
29, y ueste. zona de acceso y maniobra. 

Cuota: 0,82 enteros por 100. 
Inscripción: Sección tercera, tomo 797, libro 268, 

folio 59, finca 17.386, Registro de la Propiedad 
de La Unión. 

16. Uno-32.-Plaza de aparcamiento señalada 
con el número 32. Se ubica en el semisótano del 
bloque E. Ocupa una superticie construida de 12 
metros 35 decímetros cuadrados. Linda: Norte, pla
za de aparcamiento número 33; sur, la plaza de 
aparcamiento número 31; este, rampa de acceso' 
y en parte, zona de maniobra, y oeste, zona de 
acceso y maniobra. 

Cuota: 0.90 enteros por 100. 
Inscripción: Sección tercera, tomo 797, libro 268, 

folio 63, finca 17.390, Registro de, la Propiedad 
de La Unión. 

17. Uno-33.-Plaza de aparcamiento señalada 
con el número 33. Se ubica en el semisótano del 
bloque E. Ocupa una superficie construida de 15 
metros 30 decímetros cuadrados. Linda: Norte, la 
plaza de aparcamiento número 34: sur, la plaza 
de aparcamiento número 32; este. rampa de acceso, 
y oeste, zona de acceso y maniobra. 

Cuota: 1,11 enteros por 100. 
Inscripción: Sección tercera, tomo 797. llbro 268. 

folio 65. finca 17.392,. Registro de la Propiedad 
de La Unión. 

18 Uno-34.-Plaza de aparcamiento señalada 
con el número 34. Se ubica en el semi sótano del 
bloque E. Ocupa una superficie construida de 22 
metros 57 decímetros cuadrados. Linda: Norte, calle 
140; sur, la plaza de aparcamiento número 33; este, 
rampa de acceso, y oeste, zona de acceso y manio
bra. 

Cuota: 1,64 enteros por 100. 
lnscripción: Sección tercera. tomo 797, libro 268, 

folio 67, fmca 17.394, Registro de la Propiedad 
de La Unión. 

20. Uno-36.-Plaza de aparcamiento señalada 
con el número 36. Se ubica en el semisótano del 
bloque E. Ocupa una superficie construida de 14 
metros 88 decimetros cuadrados. Linda: Norte. la 
calle número 140; sur. zona de acceso y maniobra; 
este, la plaza de aparcamiento número 35, y oeste. 
la plaza de aparcamiento número 37. 

Cuota: 1,07 enteros por 100. 
Inscripción: Sección tercera. tomo 797, libro 268. 

folio 71, finca 17.398. Registro de la Propiedad 
de La Unión. 

21. Uno-38.-Plaza de aparcamiento señalada 
con el número 38. Se ubica en el semisótano del 
bloque E. Ocupa un'a superticie construida de I I 
metros 75 decímetros cuadrados. Linda: Norte, la 
plaza de aparcamiento número 39; sur. zona de 
acceso y maniobra; este. zona de acceso y maniobra, 
y oeste, espacio llbre y zona de acceso. 

Cuota: 0,88 enteros por 100. 
Inscripción: Sección tercera, tomo 797, libro 268. 

folio 75, finca 17.402, Registro de la Propiedad 
de La Unión. 

22. Uno-39.-Plaza de aparcamiento sefialada 
con el número 39. Se ubica en el semisótano del 
bloque E. Ocupa una superficie construida de I 1 
metros 75 decímetros cuadrados. Linda: Norte, la 
plaza de aparcamiento número 40; sur, la plaza 
de aparcamiento número 38; este, zona de acceso 
y maniobra, y oeste, espacio libre y zona de acceso. 

Cuota: 0,88 enteros por 100. 
Inscripción: Sección tercera, tomo 797. libro 268, 

folio 77. rmca 17.404. Registro de la Propiedad 
de La Unión. 

23. Uno-40.-Plaza de aparcamiento señalada 
con el número 40. Se ubica en el semisótano del 
bloque E. Ocupa una superficie de 10 metros 35 
decímetros cuadrados. Linda: Norte. plaza de apar· 
camiento número 41: sur, la plaza de aparcamiento 
número 39; este. zona de acceso y maniobra. y 
oeste, espacio libre y zona de acceso. 

Cuota: 0.76 enteros por 100. 
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Inscripción: Sección tercera, tomo 797, libro 268, 
folio 79, finca 17.406, Registo de la Propiedad 
de La Unión. 

24. Uno-41.-Plaza de aparcamiento señalada 
con el número 4 t. Se ubica en el semisótano del 
bloque E. Ocupa una superficie construida de 12 
metros 50 decímetros cuadrados. Linda: Norte, calle 
140; sur, plaza de aparcamiento número 40; este, 
zona de acceso y maniobra. y oeste, espacio libre 
y zona de acceso. 

Cuota: 0,92 enteros por 100. 
Inscripción: Sección tercera, tomo 797. libro 268. 

folio 81, finca 17.408. Registro de la Propiedad 
de La Unión. 

Todas las fmeas descritas están enclavadas en el 
semis6tano del bloque E, de la Unidad Orgánica 
Urbanística de uso colectivo denominado conjunto 
residencial ¡(Los Robles-2.a ' Fase~, sita en la dipu
tación de Portman, término municipal de La Unión, 
compuesto de semisótano destinado a aparcamien
tos, dos locales comerciales, un.o de planta baja y 
otro en planta alta. El bloque además comprende 
siete viviendas de tipo dúplex. 

Cada una de las fmcas descritas está tasada a 
efectos de subasta en 800.000 pesetas (estipulación 
octava de la escritura). 

Dado en Cartagena a 20 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-13.468. 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Cartagena. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 43711994, promo
vido por .Caja Rural de Almeria, Sociedad Coo
perativa de Crédito Limitadall, contra don Antonio 
Angel Diaz Ortega, doña Francisca Espejo Pinilla 
y doña Maria Maravillas Ortega Paredes, en los 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, los bienes que 
al fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 21 de abril 
de 1995, a las once horas. sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 9.912.225 pesetas por la fmca núme

,ro 71.509 y 1.262.775 pesetas por la finca registral 
numero 39.225-N. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 22 de mayo 
de 1995, a las once horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 21 de junio de 1995, 
a las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se .admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien
do hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cU€1flta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de la avenida 
Reina Victoria (clave 1857), cuenJa número 
3048/000/18/0437/94. el 20 por 100 del tipo expre· 
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, las cuales deberán con
tener la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4, a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Sirviendo el 
presente edicto de notificación en forma a los 
demandados 'para el caso de que no fueren hallados 
en la finca objeto de la presente litis, conforme 
determina el último párrafo de la regla 7.a , del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. , 

Bienes objeto de subasta 

t. Un trozo de tierra secano, con algunos almen
dros, sita en el paraje de La Loma, fmca del «Grilloll, 
diputación de El Albujon, término de Cartagena, 
dentro de cuya superficie existe una era de trillar 
mieses, un aljibe para agua-lluvia, en ruinas, una 
casa para vivienda, con varias dependencias, de plan
ta baja, cubierta de tejado, patio y porchada, con 
75 vigadas. Ocupa una superficie de 353 metros 
cuadrados; constituye todo una sola finca que tiene 
de cabida 95 áreas 2 centiáreas. Linda: Norte, sur 
y este, Maravillas Pedreño Hemández, y oeste, finca 
de Antonio, José y Juan Ortega.-Paredes. Se encuen
tra atravesada. de este a oeste, por un camino. Ins
crita en el Registro de lá Propiedad numero 1 de 
Cartagena, tomo 2.455, libro 840, sección tercera, 
folio 57, finca número 71.509, inscripción primera. 
Valor de subasta 9.912.225 pesetas. 

2. Una tierra secano situada en el término de 
Cartagena (Murcia), diputación de la Magdalena, 
de cabida 6 celemines, equivalentes a 33 áreas 54 
centiáreas, que linda: Norte, con boquera de 
aguas-lluvia; sur, con ti~rras de Ana María Solano 
Conesa; este, de Jerónimo Solano Cañabate; y oeste, 
rambla Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Cartagena, al tomo 2.456, libro 841, sección 
tercera, folio 40, finca número 39.225-N. Valor de 
la subasta: 1.262.775 pesetas. 

Dado en Cartagena a 7 de febrero de 1995.-La 
Secretaria.-13.620. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Gennán Belbis Pereda, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Cas-
tellón de la Plana, \ 

Hace saber. Que por resolución de esta fecha, 
dictada en autos número 514/1993, de procedimien
to sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de «Caja Postal, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Luis Serrano Bigne, contra don Miguel Angel Mañ<ils 
Martínez y don Manuel Mañas Martínez, he acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, por tér
mino de veinte días y tipo legal que se dirá, los 
bienes que luego se describen. 

Para tomar parte e'n la subasta, los señores lici
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta; 
en la tercera se consignará una cantidad igual que 
en la segunda. No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. El remate podrá hacerse 
a calidad de cederlo a tercero. Los autos y la cer
tificación registral se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. El rematante aceptará 
como bastante la titulación existente, sin que pueda 
exigir otra. Las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere-, al crédito ejecutado, continuarán 
subsistentes, subrogándose en las mismas el rema
tante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas, con
forme al siguiente señalamiento: 
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Primera subasta: Dia 21 de abril de 1995. Tipo: 
El pactado en la escritura de hipoteca. 

Segunda subasta: Día 22 de mayo de 1995. Tipo: 
El 75 por 100 de la primera subasta. 

Tercera subasta: Día 23 de junio de 1995, sin 
sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones 
de la segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 
l. Casa habitación sita en Oropesa, calle San 

Jaime, número 37 de policill,Se compone de planta 
baja y un piso alto, con corPII cubierto y descubierto, 
formando todo una sola vivienda. Extensión super
ficial: 207 metros cuadrados. Linderos: Derecha, 
entrando, camino del cementerio; fondo, el citado 
camino, al que se accede desde el patio posterior 
de la casa; frente, calle San Jaime, de situación, 
haciendo ángulo, y casa de Agnes Mar)' Hewilt; 
izquierda, calle Cocheras. Inscripción: Tomo 795, 
libro 115, folio 133, finca 163. Inscripción décima. 

Tasada en 20.000.000 de pesetas. 
2. Finca número 103. Vivienda puerta cuarta, 

sita en la planta 15 del bloque. 1, portal primero 
de la edificación denominada «Princicasim», térmi
no de Benicásim, antigua partida Santa Rita, con 
acceso por la calle Obispo Serra, sm numero de 
policía. Tiene una superficie útil aproximada de 59 
metros I decímetro cuadrado y consta de varias 
habitaciones y servicios. Linda: Frente, o ontrada. 
galeria de acceso; derecha, entrando, vivienda puerta 
quinta de la misma planta; izquierda, vivienda puerta 
trasera, y fondo, vuelo o terreno libre de la urba
nización. Se le asignó una cuota de participación, 
en el solar y demás elementos comunes del complejo 
urbanístico, de 0,1884, y en relación al edificio del 
que forma parte, del 0,3976 por 100, Inscripción: 
tomo 412, libro 93 de Benícásim, folío 195, fm
ca 9.806, inscripción quinta. 

Tasada en 11.390.000 pesetas. 

y para el caso de resultar negativa la notificación 
practicada a los deudores, sirva el presente edicto 
de notificación en forma. 

Dado en Castellón de la Plana a 29 de diciembre 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Gennán Belbis Pere
da.-El Secretario.-13.532-3. 

CASTELLON 

Edicto 

Don José Ceres Montres, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de los de Castellón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
lecaria, con el número 512/1993, procedimiento 
sumario hipotecario, artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovido por don Enriqu_e Fomer Gar
gallo, dona Desamparados Cañellas Sales, doña 
Maria' Miguela Carpi Cañellas, doña Amelia Carpi 
Cañellas, don Sebastián Carpi CaneHas y doña 
Maria Teresa Carpi CañeUas, representados por 
doña Maria Angeles d'Amato Martin, don Emilio 
Olucha Rovira, don Emilio Otucha Rovira, don Emi
lio Olucha Rovira, don Emilio Olucha Rovira y don 
Emilio Olucha Rovira, contra Centro T ermalismo 
Heliomarino y Rec. Fun., a quienes servirá la pre
sente de notificación de los señalamientos de las 
subastas en el supuesto de no ser hallados, en los 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza Borrull. sin número, por ténnino de veinte 
días. 

Los señalamientos de las subastas son los si
guíentes: 

La primera subasta se celebrará el día 2? de mayo 
de t 995, a las doce horas, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca. y que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 
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La segun~ subastas se celebrará el día 23. de 
junio de 1995, a las doce horas. en el caso de no 
quedar rematados los bienes en la primera, con reba
ja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y la tercera subasta si no se rematan en ninguna 
de las anteriores, se· celebrará el día 20 de julio 
de 1995, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en.1a primera y en la segunda 
subastas, pudi~ndose hacer el remate en calidad de 
ceder a terceros. ' 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto, el 80 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no seran admitidos a licitación. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración., podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate .. 

El bien que 'Se subasta y su tasación son: 

Urbana sita en término de Benicasim, partida de 
Cantallops. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Castellón. al tomo 627 del archivo, 
libro 167 de Benicasirn, -folio 138. fmca 377. Valo
ración: 40.000.000 de pesetas. 

Dado en CasteUón a 6 de febrero de 1995.-El 
Magistrado--Juez, José Ceres Montres.-EI Secreta
rio.-13.495-58. 

CIUDAD REAL 

Edicto , 

Don Miguel Juan Taboada Calatayud, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Ciudad Real y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 416/1991, seguidos a 
instancia de la Caja Provincial de Ciudad Real, 
representado por el Procurador señor Villalón Caba
llero. contra don Orestes Jiménez Jiménez, don 
Daniel Parra Polo, don Antonio Quijano Rubio y 
doña Leonor Rubio Parra, en el que se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias, 
los bienes inmuebles embargados a los demandados; 
que más abajo se describen con un precio según 
tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado calle Caballeros. número 11, tercera 
planta, en la forma siguiente: 

En la primera subasta, el día 4 de abril, a las 
doce horas, por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el día 
3 de mayo, a las doce horas. por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. sin sujección a tipo, si no 
hubo postores en la segunda ni se pidió con arreglo 
a Derecho a la adjudicación por el actor, el dia 
30 de mayo, a las doce horas. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 
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Segunda.-Que para tomar parte en el primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamente, 
en la cuenta provisional de consignaciones, en el 
Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal, calle Alar
cos, ,número 8, de Ciudad Real, cuenta corriente 
1377 .000.17 .0416.91, una cantidad igualo superior 
al 20 poi 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujar a la llana. si bien. además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse pujas. 
por escrito en sobre cerrado, acompañando resguar
do de haber efectuado la consignación a que se 
refiere el párrafo anterior o efectuando el depósito 
simultáneamente en la Secretaria del Juzgado. 

Cuarta.-Que podrá Iicitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia de la actora, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta a fin de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas postur:as. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo confmnarse 
con ellas los licitadores. que no tendrán derecho 
o exijan ningún otro. 

Séptima.-Que asimismo, estarán los autos de 
manifiesto en Secretaria. 

Octava.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes -si las hubiere- al crédito de autos, continuarán 
subsistiendo y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta. y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Novena.-Que el presente edicto servirá de noti
ficación del señalamiento de subastas a los deman
dados, en caso' de no ser posible la notificación 
personal. 

Bienes objeto de subasta 

l. Solar o terreno edificahle en las afueras de 
la localidad de Puebla del Principe, sitio del Calar. 
en la carretera de Villalmanrique a Carrizosa, sin 
número, de una superficie de 2.147 metros cua
drados. Libre de cargas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Villanueva de los Infantes, al tomo 
1.022,.libro 15, folio 129, finca 1.049, inscripción 
primera. 

Tipo: 12.882:000 pesetas. 
2. Tierra secano cerea!, en el término de Puebla 

del Príncipe, al sitio Cuco o Cristina, df\. caber 2 
hectáreas 57 áreas 70 cetiáreas. Libre de cargas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Víllanueva 
de los Infantes, al tomo 1.187, folio 18, fmca 1.392. 
inscripción primera. 

Tipo: 772.800 pesetas. 
3. Tierra de secano en el término de Puebla 

del Príncipe, al sitio Cortijillos, con olivos, de caber-
1 'hectárea. ,Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villanueva de los Infantes, a! tomo 1.187, libro 
18. folio 47, fmca 1.408, inscripción primera. 

Tipo: 1.800.000 pesetas. 
4. Tierra secano cereal en término de Puebla 

de Príncipe. en el sitio Tapias y Parado de la Herra
dura, de caber 6 hectáreas 46 áreas 29 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villanueva 
de los Infantes, al tomo 1.187, libro 18, folio 48. 
fmca 1.409, inscripción primera. 

Tipo: 1.938.870 pesetas. 
5. Tierra secano cereal. de término de Terrin

ches. en el sitio la Vega, de caber 2 hectáreas 47 
áreas 50 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villanueva de los Infantes, al tomo 
1.198. libro 23, folio 21, fmca 2.183. inscripción 
primera. 

Tipo: 990.000 pesetas. 
6. Tierra secano cereal. en término de Terrin

ches. en el sitio Tragasannientos, de caber 85 áreas 
6 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
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de Villanueva de los Infantes al tomo 1.261, libro 
25, folio 33, finca 2:"86. inscripción primera. 

Tipo: 342.400 pesetas. 
7. Tierra de secano. en término de Terrinches, 

en el sitio denominado Octavia, de caber 2 hectáreas 
57 áreas 70 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Villanueva de los Infantes, al tomo 
1.028, lib'ro 20, folio 171, fmca 1.807, inscripción 
primera. 

Tipo: 1.030.400 pesetas. 
8. Casa habitación, en término de Terrinches. 

en calle San Marcos. señalada con el número 6. 
compuesta de dos plantas y azotea, con una super
ficie de 217 metros cuadros con 14 decímetros cua
drados. Que todo ·ocupa una superficie de 852 
metros cuadrados con 37 decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Villanueva 
de los Infantes, al tomo 915, libro 17, folio 152. 
fmca 1.427, inscripciones segunda y tercera. 

Tipo: 15.000.000 de pesetas. 
9. Urbana en la localidad de Terriches, en calle 

Calvo Sotelo señalada con el número 31. Ocupa 
una superficie de 772 metros cuadrados, de los cua
les 537 metros cuadrados, están cubiertos con las 
siguientes edificaciones: Una nave con puerta a la 
calle. otra dentro de ésta a la que tiene puerta y 
también al descubierto, y otra nave pequeña con 
puerta directa a la calle, y otea puerta a la primera 
nave mencionada. Las tres naves relacionadas tienen 
dos plantas, con puerta también al descubierto. una 
cuadra a la misma calle y otra cuadra a la izquierda 
del porche con puerta al mismo pajar encima. El 
conjunto de las edificaciones en la parte que fonnan 
la fachada de la calle de situación tiene una longitud 
total de 43 metros 65 centimetros. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Villanueva de los Infan
tes. al tomo 1.079, libro 21. folio 209. fmca 2.021, 
inscripción primera. 

Tipo: 20.000.000 pesetas. 
10. Pezado de tierra pastizal y monte bajo en 

término de Terrinches y sitio Jarales de Matazhorde, 
que tiene una extensión superticial de 12 hectáreas 
55 áreas y 80 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de ViIlanueva de los Infantes, al 
tomo 1.198. libro 18; folio 17, finca 2.181, ins
cripción primera. 

Tipo: 2.511.600 pesetas. 
11. Tierra en ténnino de Puebla del Principe, 

al sitio Noria Pérez y Las Zanjas de caber 80 áreas 
50 centiáreas. Inscrita al tomo 702, libro 13. folio 
207, finca 84:3, inscripción segunda. 

Tipo: 700.000 pesetas. 
12. Tierra en ténnino de Puebla del Príncipe, 

en el sitio las Quebradas de caber I hectárea 28 
án~as 69 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villanueva de los Infantes, al tomo 
702, libro 13, folio 217, fmca 848, inscripción 
segunda. 

Tipo: 257,380 pesetas. 
13. Tierra en ténnino de Puebla del Príncipe, 

en el sitio las Quebradas en la Huelga de Zolia, 
de caber 75 áreas 13 centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Villanueva de los Infantes, 
en el tomo 702. libro 13, folio 215, finca 847, ins
cripción segunda. 

Tipo: 150.260 pesetas. 
14. Una octava parte indivisa de terreno cercado 

sito en Puebla del Príncipe. en la calle Aire, sin 
número. de una superficie de 1.400 metros cua
drados, dentro de su perímetro existen cuadras y 
pajares y otras dependencias. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de VilJanueva de los Infantes, al 
tomo 975. libro 14, folio 250, fmca 959. inscripción 
primera. 

Tipo: 1.750.000 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 9 de febrero de 1995.-El 
Magistrado,Juez, Miguel Juan Taboada Calata
yud.-El Secretario.-13.514·3. 
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COSLADA 

Edicto 

Don Gregario Rodríguez Muñoz. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Coslada (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 449/1992 segui
dos a instancia de «Banco Sabadell, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don José 
Montalvo Torrijas. contra «Noshaga Sport, Sociedad 
Limitada», en trámite de procedimiento de apremio, 
en lo que por providencia de esta fecha se ha acor
dado anunciar por medio del presente la venta en 
pública subasta, por primera vez, plazo de veinte 
días. y tasación que se indicará, la siguiente finca: 

Rústica. Finca rustica «1 Tres». Subparcela de la 
.v_ en el ténnino municipal de Coslada, al sitio 
Cobertizos. Ocupa una superficie de forma trape
zoidal de 1.274 metros cuadrados, y linda: Norte, 
Sandwick Española; sur, calle «Dieciséis*; este, par
cela «J Uno» de don José Luis Berlanas; y oeste, 
finca de la que se segrega propiedad de los hermanos 
Rodríguez de Torres. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Coslada. 
al tomo 1.063, libro 380, folio 105, fmca registral 
número 27.863. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Colombia, número 
29, de Coslada, el día 5 de abril de 1995, a las 
diez treinta horas de su mañana. 

En prevención de que no hubiere postores, se 
señala para la segunda subasta el día 3 de mayo, 
a las diez treinta horas. y. en su caso. para la tercera 
el dia 7 de junio, a las diez treinta horas. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Ser ... irá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 43.350.000 pesetas; para la segunda, 
el tipo de la primera con la rebaja del 25 por 100, 
Y la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no superen las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Tercera.-Para tomar parte. deberán los licitadores 
consignar previamente en .la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
del tipo de licitación. sirviendo el de la segunda 
para la tercera subasta. 

Cuarta.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien podrán hacerse posturas 
por escrito en la Secretaria del Juzgado, previa la 
consignación del punto anterior. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Sexta.-Los titulas de propiedad"de la fmca sacada 
a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por los posibles licitadores. previniéndOles 
de que deberán conformarse con ellos sin que pue
dan exigir otros. 

Septima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, quedan subsistentes. 
sin que pueda destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el adjudicatario las 
acepta y se subroga en las responsabilidades y obli
gaciones que se deriven de la mismas. 

Octava.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción a la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Dado en Coslada a 13 de febrero de 1995.-EI 
Juez, Gregorio Rodríguez Muñoz.-La Secreta
ria.-13.049-3. 
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CUENCA 

Edicto 

Don Mariano Muñoz Hernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Cuenca y su partido. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
y con el numero 145/1994-R, se tramita procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la ~Caja Postal. Sociedad Anónima,., 
representada por el Procurador don José Olmedilla 
Martínez, contra don Ismael Castillo Mialdea. doña 
Teresa Lucia González Sánchez. don José Eleuterio 
Canales Astudillo y doña Elena Taravilla Vicente, 
sobre reclamación de 887.262 pesetas de principal. 
126.853 pesetas de intereses al 16 de marzo de 
1994 más 500.000 pesetas para gastos y costas. 
en el que se ha acordado librar el presente y su 
publicación por ténnino de veinte días, anuncián
dose la venta en publica subasta de la finca hipo
tecada que al final se dirá. en las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vízcaya. oficina principal de Cuenca. numero de 
cuenta 5-459200-5. citándose la clave del proce
dimiento (18). el 20 por 100 de! tipo de subasta 
para la primera y la segunda y tercera el 20 por 
100 del 75 por 100 del tipo. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-El remate podrá cederse a tercero úni
camente en el caso de ser la actora la adjudicataria. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación: 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. a las doce horas. de las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El día 4 de mayo de 1995; en 
ella no se admitirán posturas inferiores al tipo de 
la subasta. De quedar desierta se celebrará: 

Segunda subasta: El día 5 de junio de 1995; en 
ésta no se admitirán posturas inferiores, al 75 .por 
100 del tipo. De darse la misma circunst¿mcia, se 
celebrará: ' 

Tercera subasta: El día 5 de julio de 1995; sin 
sujeción a tipo y con igual consignación que para 
la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados. 

Bien objeto de subasta 

Finca. Urbana, vivienda tipo A. sita en la planta 
primera al frente a la derecha subiendo por la esca
lera. Tiene una superficie construida de 128.55 
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, con 
vivienda número 4 de esta propiedad horizontal; 
izquierda, con vivienda número 10; fondo, con calle 
de su situación. y frente, reBano y hueco de escalera 
y arroyo de las Monjas. Consta de tres donnitorios. 
salón-comedor. otro dormitorio principal; bajo. ser
vicio, cocina. terraza. hall y pasillo y espacios para 
anuarios. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Huete. al tomo 1.041, libro 6 de Priego. folio 
49, fmca número 898. 

Tasada a efectos de subasta en 5.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Cuenca a 13 de enero de 1 995.-El 
Magistrado-Juez. Mariano Muñoz Hernández.-EI 
Secretario.-13.552-3. 
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CUENCA 

Edicto 

Don Mariano Muñoz Hernández. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Cuenca y su 
partido, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
y con el número 414/9 3-R, se tramita procedimiento 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de Caja de Ahorros de Castilla~La Mancha. repre
sentada por la Procurndora doña Rosa Maria Torre
cilla López, contra don José Antonio Cañas Orozco 
y doña Maria Teresa Guerra Mateo. sobre recla
mación de 12.534.635 pesetas de' principal. 
1.447.873 pesetas de intereses al 22 de noviembre 
de 1993, más 2.500.000 pesetas para gastos y costas, 
en el que se ha acordado librar el presente y su 
publicación por ténnino de veinte dias, anuncián
dose la venta en pública subasta de la finca hipo
tecada que se dirá, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina principal de Cuenca. número de 
cuenta 5-459200-5, citándose la clave del proce
dimiento (1 8), el 20 por 100 del tipo de subasta 
para la primera y para la segunda y tercera el 20 
por 100 del 75 por 100 'del tipo. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación: 

Tercera.-EI remate podrá cederse a tercero úni
camente en el caso de ser el actor el adjudicatario. 

Cuarta.-Los autos'y la certificación del Registro 
de la Pwpiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado. se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinrse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado a las doce horas de las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El día 10 de mayo; en ella no 
se admitirán posturas inferiores al tipo de la subasta. 
De quedar desierta. segunda subasta el dia 12 de 
junio; en ésta no se admitirán posturas inferiores 
al 75 por 100 del tipo. De darse la misma cir
cunstancia. tercera subasta, el día 10 de julio, sin 
sujeción a tipo y con igual consignación que para 
la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda sita en Cuenca, calle Escultor Marco 
'Pérez, número 8. letra F. de la primera planta. con 
una superficie de 112.59 metros cuadrados. Consta 
de comedor-estar. seis donnitorios. cocina. baño. 
aseo de servicios, pasillos y terraza. Linda: Frente. 
pasillo de entrada común; derecha. casa de la calle 
Antonio Maura; izquierda. señora López Moya y 
otros, y fondo. calle Escultor Marco Pérez. Inscrip
ción pendiente siendo la ultima qu~ figura en el 
Registro de la Propiedad al tomo 1.234, libro 312. 
folio 16. finca 7.800. 

Tasada a efectos de subasta en 23.700.000 pesetas. 

Dado en Cuenca a 14 de enero de 1 995.-El 
Magistrado-Juez, Mariano Muñoz Hemández.-EI 
Secretario.-13.377 . 



4474 

CUENCA 

Edicto 

Don Vicente Muñoz de la Espada y Tendero, Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Cuenca y su partido, 

Por el presente edicto, hago saber: En esta Secre
taria de mi cargo se siguen autos de juicio ejecutivo, 
bajo el número 329/1988, seguidos a instancia de 
Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, represen
tada por la Procuradora doña Rosa Maria Torrecilla 
L6pez, contra don Vidal Lerma López y otros, sobre 
reclamación de cantidad, hoy en trámite de apremio; 
autos en los que en propuesta de providencia de 
esta fecha se ha acordadó sacar a la venta en pública 
subasta los bienes embargados al deudor, por pri
mera vez y término de veinte días. señalándose para 
que tenga lugar el próximo día 28 de abril, a sus 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Los bienes subastados salen a pública 
subasta en primera vez por el tipo de su tasación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; sólo el 
ejecutante podrá hacer posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero (artículo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta abierta a nombre de este Juzgado en la 
oficina principal del «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», sita en calle Carretería, de Cuenca 
(cuenta de depósito y consignaciones 
1616-58459200-5), el 20 por 100 efectivo de la 
valoración de los bienes que sirvan de tipo a la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, citan
do la clave 17 en dicho ingreso-consignación. Igual
mente podrán hacerse posturas ppr escrito en pliego 
cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, que se depositarán en este Juzgado, 
junto con el resguardo de haber efectuado la con
signación ya referida. 

·Cuarta.-Que los antecedentes con referencia a 
la subasta. asi como los titulos de propiedad del 
inmueble, suplidos por las correspondientes certi
ficaciones del Registro de la Propiedad. en su caso, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta en los días de oficina 
y horas hábiles, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes. ~ntendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, 
se señala la segunda con la rebaja del 25 por 100 
del valor de tasación y subsistiendo las restantes 
condiciones para el día 26 de mayo próximo, a 
las doce horas, y mismo lugar que la anterior. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a 
tipo, el dia 30 de junio próximo, a las doce horas, 
y en el mismo lugar que las anteriores, con igual 
consignación que para la segunda. 

La publicación de este edicto' sirve de notificación 
en forma a los demandados de las fechas de las 
subastas. 

Bien que se subasta 
Vivienda en planta primera, calle Cardadores, 

número 8. de Villanueva de la Jara (Cuenca); tiene 
una superficie de 150 metros cuadrados, compuesta 
de salón-comedor. cuatro donnitorios. estar, dos 
aseos, cocina y despensa. Inscrita al folio 28. tomo 
834, libro 56. fmca registraI 7.508, primera. Siendo 
el tipo de subasta de 6.285.000 pesetas. 

Dado en Cuenca a 21 de febrero de 1995.-EI 
Secretario, Vicente Muñoz de la Espada y Tende
ro.-13.370. 

Miércoles 8 marzo 1995 

EL BARCO DE VALDEORRAS 

Edicto 

Doña Maria Dolores Vasallo Rapela, Juez del Juz
gado de Primera Instancia del partido de El Barco 
de Valdeorras (Orense). 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
17/1995, promovido por «Banco Español de Cré
dito. Sociedad Anónima», representado por don José 
Antonio Martínez Rodríguez, contra «Estableci· 
mientas Moldes, Sociedad Anónima~. con DNJ/CIF 
F A-32104002, domiciliado en Oval (Rubiana), 
sobre cobro de crédito hipotecario, se acordó sacar 
a subasta la fmca hipotecada siguiente: 

1. Finca rustica. al nombramiento de O Cas
teliño. que mide unos 10.500 metros cuadrados. 
Dentro de su petimetro existe una nave industrial 
de unos 1.000 metros cuadrados, situada al oeste 
del terreno. Linda el conjunto: Norte, carretera; sur, 
don Lucio Moldes; este y oeste, pista forestal y 
herederos de don Antonio .Rodriguez. 

Tasada en el valor pactado de 17.150.000 pesetas. 
Total valor: 17.150.000 pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el próximo día 25 de 
abril, a las once horas. siendo el tipo de la su~asta 
el de la tasación de las fmcas. 

Para el supuesto de que se declare desierta dicha 
subasta, se señala para la celebración de la segunda 
subasta el día 24 de mayo, a las once horas, por 
el 75 por 100 del avalúo. 

y de resultar-igualmente desierta, se señala para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 20 de junio, a las once horas. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera.-Quienes deseen tomar parte en la lici
tación deberán consignar previamente en el Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto -cuenta 
de depósitos y consignaciones. de la sucu"rsal del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta villa. con la referencia 
32040000 1800 1795- una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la primera y segun
da subastas, y el 20 por 100 del tipo fijado en 
la segunda para la tercera o ulteriores. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas inferiores al tipo establecido 
para cada una. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en el estab~cimiento 
destinado al efecto, junto con aquél, el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto .. Para que puedan admitirse estas posturas 
por escrito. deberán contener la aceptación expresa 
de las obligaciones a que se refiere la regla octava 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que se reseñan 
en el apartado quinto que fIgura a continuación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
trador de la Propiedad a que se refiere la regla 
tercera del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde 
podrán ser examinados por los interesados. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta,-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Dado en El Barco de Valdeorras a 9 de febrero 
de 1995.-La Juez. Maria Dolores Vasallo Rape
la.-La Secretaria.-13.480. 

BOE núm. 57 

EL BARCO DE VALDEORRAS 

Edicto 

Doña Maria Dolores Vasallo Rapela, Juez de Pri
mera Instancia del partido de El Barco de Val
deorras (Drense), 

Hago saber: Que en el proceqimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
15/1995. promovido por «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», representado por don José 
Antonio Martínez Rodríguez, contra don Joaquin 
Annesto Escuredo, con DNI/CIF 34546881-F. 
domiciliado en- La Puebla (El Barco de Valdeorras), 
y doña Maria Socorro Nuevo Sánchez, con 
DNI/CIF 9947868-N. domiciliada en La Puebla (El 
Barco de Valdeorras), sobre cobro de crédito hipo
tecario, se acordó sacar a subasta la finca hipotecada 
siguiente: 

l. Urbana,-Terreno inculto de unos 2.012 
metros cuadrados, con una nave industrial que ocu
pa en el terreno unos 1.000 metros cuadrados -50 
por 20-, en el paraje llamado Granja y O Toxo. 
Linda: Al norte, carretera nacional 120; sur, via 
férrea: este. don Emiliano Paradeta Femández y 
esposa, y oeste, «Armesto, Sociedad Limitada». 

Tasada en el valor pactado de 30.949.435 pesetas. 
Total valor: 30.949.345 pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el próximo dia 26 de 
abril. a las once horas, siendo el tipo de la subasta 
el de la tasación de las fmcas. 

Para el supuesto de que se declare desierta dicha 
subasta. se señala para la celebración de la segunda 
subasta el día 25 de mayo, a las once horas, por 
el 75 por 100 del avalúo. 

y de resultar igualmente desierta, se señala para 
la tercera subasta. sin sujeción a tipo, el próximo 
día 21 de junio, a las once horas. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera,-Quienes deseen tomar parte en la lici
tación 'deberán consignar previamente en el Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto -cuenta 
de depósitos y consignaciones. de la sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta villa. con la referencia 
3204000018001595- una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la_primera y segun
da subastas, y el 20 por 100 del tipo fijado en 
la segunda para la tercera o ulteriores. 
~gunda.-En la primera y segunda subastas no 

se admitirán posturas inferiores al tipo establecido 
para cada una. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en el establecimiento 
destinado al efecto. junto con aquél, el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. Para que puedan admitirse estas posturas 
por escrito. deberán contener la aceptación expresa 
de las obligaciones a que se refiere la regla 8.& del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria que se reseñan 
en el apartado quinto que figura a continuación. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Regis
trador de la Propiedad a que se refiere la regla 
3.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por los interesados, enten
díéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta. y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Podran hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Dado en El Barco de Valdeorras a 9 de febrero 
de 1995.-La Juez, Maria Dolores Vasallo Rape
Ia.-La Secretaria.-13.478. 
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EL BARCO DE VALDEORRAS 

Edicto 

Doña Maria Dolores Vasallo Rapela, Juez del 1UZ4 

gada de Primera Instancia del partido de El Barco 
de Valdeorras (Orense), 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, numero 
16/1995, promovido por-«Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», representado por don jcsé 
Antonio Martinez Rodriguez, contra don Octavino 
Pérez Garela, con DNI/CIF F 34685098, domi
ciliado en Freijido (Petin), y doña Maria de los 
Angeles Garcia Gonzalez, con DNI/CIF F 
34685100, domiciliada en Freijido (Petín), sobre 
cobro de erMita hipotecario, se acordó sacar a 
subasta la finca hipotecada siguiente: 

l. Finca ,número 2.-Local comerdal situado al 
norte de la planta baja del edificio, que mide unos 
1-45 metrC's cuadrados. Linda: Norte, calle; sur. caja 
de escaleras, rellano y portal de entrada; este, (-aUe, 
caja y rellano de escaleras y portal de entrada, y 
oeste, herederos de don Cecilio de la Torre. Tiene 
sus entradas a las calles del Norte y del Este. 

Tasada en el vaior pactado de 13.140.000 pesetas. 
Total valor. 13.140.000 pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el próximo dia 24 de 
abril, a las once horas, siendo el tipo de la subasta 
el de la tasación de las fincas. 

Para el supuesto de que se declare desierta dicha 
subasta, se señala para la celebración de la segunda 
subasta el día 23 de mayo, a las once horas, por 
el 75 por IDO del avalúo. 

y de resultar igualmente desierta, se señala para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo 
dia 19 de junio, a las once horas. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera.-Quienes deseen tomar parte en la lici
tación deberán consignar previamente en el Juzgado 
o en el estableci ... niento destinado al efecto -cuenta 
de depósitos y consignaciones, de la sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta villa. con la referencia 
3204000018001695- una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la primera y segun· 
da sub-J.stas, y el 20 por 100 del tipo fijado en 
la segunda para la tercera o ulteriores. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas inferiores al tipo establecido 
para cada una. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, junto con aquél, el importe de 
la consignadón o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. Para que puedan admitirse estas posturas 
por escrito, deberán contener la aceptación expresa 
de las obligaciones a que se refiere la regla octava 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que se reseñan 
en el apartado quinto que ftgura a continuación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis~ 
trador de la Propiedad a que se refiere la regla 
tercera del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por los interesados, enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente. 

Qo.inta,-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexla.-Podrán hacerse posturas a Lalidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Daóo en El Ba.rzo de Valdeorras a 9 de febrero 
de 1995.-La Juez, Maria Dolores VJ.srulo R.'lpe
b.-La Secretaria.-13.481. 

Miércoles 8 marzo 1995 

ELctlE 

Edictn 

Don Luis Puente de Pined~\ Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juz.gado se tramitan autos 
de. juicio ejecutivo número 297/1992, seguidos a 
instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el Procurador don Salvador 
Femndez Campos, contra «Grupo 88 de Promo
ciones Inmobiliarias, Sociedad Limitada), don Juan 
Crisol Lafront, doña Ana Barceló Perez, don )('sé 
Alfonso Hernndez C3.brera:doiia Maria Adela San
chez Guerra. don Alfredo Práez Sansano y doña 
Maria Concept.:lón Sanchez Solt:r, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días. los bienes embargados 
a los demandados, que más adelante se describen 
con indicación de su precio de tación peri..::iaL 

El remate tendeá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la fOlma siguiente: 

En primera subasta, el dia 2 de mayo de 1995, 
a las nueve treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi· 
cación en debida forma por el demandante, el día 
2 de junio de 1995, a las nueve treinta horas, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Tercera subasta, si no hubo postores en la segunda 
ni -,e pidió con arreglo a derecho la adjudicaci6n 
por el actor, el día 4 de julio de 199~, a las nueve 
tremta horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se re-girá 
por las siguientes condiciooes: 

Primera,-Que no se admitirán posturas en pri· 
mera y segunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse, previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberán consignarse el 20 por 100 que sirvió de 
base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas, a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de \lue si el 
primer adjudicatario 00 cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravamenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actgr, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que la titulación, o, en su caso, oer
tificación, están de manifiesto en Secretaria para 
que puedJ.n ser examinados por los que quiemn 
tomar parte en la subasta, previniéndoseles que debe· 
rán conformarse con los rltismos y no tendrán dere· 
cho a exiglf ningún otro. 

Bienes objeto de suhasta 

1. Bungaló tipo «D)I, ubicado en la unidad N. 
Comprende tres J:,lantas comunicadas mteriormente 
por una escalera, con un'total de 105,71 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, con calle ioteJ ior; dere· 
cha, entrando, con zona ajardinada y bungaló núme· 
ro 64, iZl.J.uierda, zona ajélTlJina.da y calle interior, 
y fond.). esc;ileras de zona ajardinada. "-

Prot.:~de y forma parte del <:cnjup,to rt>.:;idcncial 
«J>Ja}a dei Vamdo::rm¡, fase l.", en pa¡:iJ01'"Sf; Va~,Ye:rje 
Ba.io, t~ffi1mc de Santa Pola. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pala, al libro 291, tomo 1.235. finca número 23.273. 

Su valor se estima en 12.500.000 pesetas. 
2. La participación de una ciento noventa y una 

ava parte. a ·la que corresponde el uw exclusivo 
de la pl~ de garaje número B-43, ubicada en el 
sótano segundo, en la misma fase del conjunto resi
dencial «Playa, del Varadero», descrito en el apartado 
anterior. 

Inscrita al libro 332, tomo 1.276, finca número 
23.399·B-43, segundo. 

Su valor se estima en 1.500,000 pesetas. 
3. Bungaló tiI'o «D-ell, ubicado en la Llnidad 

G, numeros 126-127 del plano, del mismo conjunto 
residencial ({Playa del Varadero». Comprende tres 
plantas comunicadas interiormente por escalera, con 
un total de 216,25 metros cuadrados, y linda: Por 
el frente, con zona ajardinada y calle interior; dere
cha. entrando, con el bungaló 46 y zona ajardinada; 
izquierda, con zonas ajardinadas y el t.tmgaló 49, 
y fondo, con el bungaló 49. 

Inscrito al libro 351, tomo 1.295, finca número 
27.735. 

Su valor se estima en 21.000.000 de pesetas. 
4. La participación de una ciento cincuenta y 

dosava parte indivisa, a la que corre~ponde el uso 
exclusivo de la plaza destinada a garaje seilalad;¡ 
con el número 39 del segundo sótano, comp',:mente 
número 107 del nombrado conjunto residencial 
«Playa del Varadero». 

Inscrita aL libro 406, tomo 1.35'0, finca número 
24.596·39, segundo. 

Su valor se estima en 1.500.000 pesetas. 
5. La participación indivisa de una cielito cua

renta y tresava parte, a la que corresponde e! u~o 
exclusivo de la plaza destinada a garaje señalada 
con el número 38 del sótano primero del edificio 
sito en Elche, formando manzana completa que da 
a las calles Gabriel y Galan, prolongación de ésta. 
Martin de Torres y Marcelino CoquiUat. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Elche, al libro 697 de Santa Maria, finca núme
ro 38.098-38. 

Su valor se estima en 1.200.000 pesetas. 
6. Vivienda del piso segundo, tercera planta, 

puerta 1, con acceso por -la escalera 1, e.rt la pro
longación de la calle Gabriel y Galán. Ocupa una 
superficie construida de 121,06 metros cuadrados. 
Procede y forma parte del mismo edificio descrito 
en la finca anterior. 

In3Crita al folio 87, libro 566 de Santa Maria, 
fmca número 38.032. 

Su valor se estima en 7.000.000 de pesetas. 
7. Local 3 de la planta duodécima o terraza 

del edificio en Elche, formando parte del conjunto 
de edificaciones con entrada por la calle Federico 
Garcia Sanchil'. hoy calle Puerta de la Morera. urba
nización «Huerto de Ripoll». Tiene su acceso por 
la escalera 1-1, y ocupa una superficie de 7 metros 
cuadrados. 

Inscrito al libro 567 de Santa Maria, finca número 
3R.219. 

Su valor se estima en 85.000 pesetas. 
8. Vivienda derecha desde el rellano de la esca· 

lera, puerta 3, planta octava, que tiene su acceso 
por medio del portal de la escalera 1·1. Ocupa una 
superficie construida de 174 metros cuadrados, y 
linda: Derecha, entrando, con' zonas de recreo ajar
dinadas de la finca total; izquierda, con vivienda 
centro, puerta 2 de esta escalera y planta; frente, 
con rellano, cuadro de escalera, cuadro de ascen
sores y zonas comunes del edificio, y fondo, con 
vi ... ':ienda derecha, puerta 3 de la escalera 1·2 y con 
zonas de recreo ajardinadas de la fmea total. 

Forma parte del mismo conjunto de edifkaciones 
con entrada por la calle Federico Garcia Sanchiz 
(hoy PuCIta de la Mort:ra) urbanización «Huerto 
de Ripolh. 

Insl.:'dta al libro 567 de Santa Maria, finca num·.:ro 
38.195. 

Su valor se estima en 15_660.000 reset~<¡. 
9. La participación ¡"dÍ'lisa de una C'(,h.··~f¡ta y 

dút,;~-Ja parte a la que corresponde el uso exdu:'<i'/o 
dt: la plaza de garaje numero 21 de la .i,lanta ¡;.otlno 
del edificio en Elche, p~rtenedente a la misma urba-
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nización «Huerto de Ripolb. Con acceso por medio 
de rompa y escalera. 

Inscrita al libro 645 de Santa Maria, fmea número 
38.153-21. 

Su valor se estima en 1.500.000 pesetas. 
10. La participación indivisa de una pchenta y 

dosava parte a la que corresponde el uso exclusivo 
de la plaze. de garaje número 22 del sótano del 
rr .... is-mo edificio reseñado en la fmea anterior. 

Inscrita al libro 645 de Santa Maria, fmea número 
38.153-22 

Su valor se estima en 1.500.000 pesetas. 
11. Vivienda centro, puerta 2. octava planta, cm: 

a.,;ccso por el portal de la escalera 1-1 del mismo 
ccnjunlo de edificios resei\ados en las anteriores 
fincas. Ocupa una superfide construida de 14J 
metros cuadrados. y linda: Derecha, entrando, con 
zonas de acceso del edificio; izquierda. con vivienda 
i7quierda. puerta 1 de la misma escalera y planta; 
frente. con rellano de la escalera, cuadro de ascen
sores y vivienda derecha. puerta 3, y fondo. cbn 
zonas de acceso generales del edificio. 

Inscrita al libro_655 de Santa Maria, finca número 
38.193. 

Su valor se estima en 12.870.000 pesetas. 
12. Vivienda tipo «C>, dúplex. qlle tiene su acce

so directo e independiente por la calle Antonio San
sano Fen01!. compuesta de planta baja y piso pri
mero o altillo, comunicado interionnente por esca
lera. Ocupa una superficie útil de 119,19 metros 
cuadrados, y 133,80 metros cuadrados construidos. 
Forma parte del edificio en Elche con frente a la 
calle Velázquez. 21. esquina a calle Antonio Sansano 
Fenoll 

Inscrita en ,el Registro de la Propiedad número 
2 de Elche al libro 786, tomo 1.330. finca número 
53.754. . 

Este edificio está en construcción y la obra parece 
que está paralizada. Sólo existe la estructura y algu
nos tabiques. 

Para su valoración tenemos en cuenta: 

1.° Ei solar tiene 197 metros cuadrados, cal
culando un precio de 100.000 pesetas metros cua
drado; su valor asciende a 19.700.000 pesetas que 
deben repartirse proporcionalmente entre las cuatro 
víviendas de acuerdo con la superficie de cada una. 

La superficie construida de las cuatro viviendas 
asciende a 626,37 metros cuadrados, por lo que 
la repercu!>.ión del solar asciende a 31.451 pesetas 
el metro cuadrado. 

2.° La obra construida se calcula a unas 7.000 
pesetas metro cuadrado. 

3." Además calculamos en 2.000.000 de pesetas 
los gastos de proyecto de- la obra e impuestos al 
Ayuntamiento, etc., por lo que aplicamos 500.000 
pesetas a cada una de las viviendas. 

Así pues, teniendo en cuenta que esta vivienda 
tiene una supemcie construída de 133,80 metros 
cuadrados, su valor se estima así: 

Repercusión solar: 4.208.000 pesetas. 
Valor obra ·realizada: 936.600 pesetas. 
Dirección y pennisos: 500.000 pesetas. 
Total: 5.644.743 pesetas, 

13. Vivienda tipo «D» dúplex, que tiene su acce
SI") por medio del l~ortal. zaguán, escalera general 
que abre a calle Velázquez, número 21, común con 
fas viviendRS dúplex «A,. y «B», distribuida en planta 
baja y piso primero o altillo, comunicada interior
mente por medio de la escalera. Tiene una superficie 
útil de 136,20 metros cuadrados y linda: Derecha. 
entrando, calle Velázquez; izquierda; con Antonio 
Gallardo, Ramón Antón y Luis Tormo; fondo, con 
Jo~ Manchón y José Manuel Navarro. y frente, 
con portal zaguán y vivienda tipo «01. Forma parte 
del mismo edificio reseñado en la finca anterior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de El!.:he, al libro 786 de Santa Maria. tomo 1.330, 
finr.:a número 53.756. 

Su valer :.e estima así: 

Repercusión solar: 4.832.446 pesetas. 
Valor obra realizada.: 1.075.550 pesetas. 
Dirección y permisos: 500.000 pesetas. 
Total: 6.407.996 pesetas. 
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14. VIvienda tipo «Blt dúplex, izquierda ~ubien.-jo 
por el portal escalera de la caBe Velázqnez, en 
común con las demá::> viviendas tipos «D~ y «A», 
formando parte del mismo edifich) descrito ante
lionnente. Está distribuida entre las plantas !:oegunda 
y tercera. comunicadas interiormente por medio de 
escalerilla. Ocupa una superficie útil de 141.03 
metros cuadrados, y linda: Derecha, entrando, calle 
Velazquez: izquierda, Antonio Gallardo, Ramon 
Antón y Luis Tonno; fondo, Jose Manchún y José 
M. Castano, y frente, con rellano, cuadro de e::.calera, 
palio de luces y la vivienda tipo (lA». 

Inscrita al folio 87, libro 786 de Santa Maria, 
túruo 1.330. finca número 53.758. 

Su valor se estima así: 

Repercusión solar: 5.291.630 pesetas. 
Valor obra realizada: 1.177.750 pesetas. 
Dirección y permisos: 500.000 pesetas. 
Total: 6.969.380 pesetas. 

15. Vivienda tipo «A» dúplex, derecha subiendo 
por el portal escalera de la calle Velázquez, en 
común con las viviendas tipo «B)" «O~ y «D». Está 
distribuida entre las plantas segunda y tercera, comu· 
nicadas intetioffilente por medio de escalerilla. y 
forma parte del edificio descrito anteriormente. Lin
da: Derecha. entrando. Antonio Gallardo, Ramón 
Antón y Luis Tórmo; izquierda, calle Velázquez; 
fondo, calle Antonio Sansano Fenoll. y frente, rella
no, cuadro de escalera y la vivienda tipo «B)). 

Inscrita al folio 89, libro 786 de Santa Maria, 
tomo 1.330, fmca número 53.760. 

Su valor se estima asi: 

Repercusión solar: 5.367.742 pesetas. 
Valor obra realizada: 1.194.690 pesetas. 
Dirección y pennisos: 500.000 pesetas, 
~otal: 7.062.432 pesetas. 

16. Vivienda en planta cuarta del edificio en 
Torrevieja, calle Mar Báltico. Es el tipo «O», estando 
situado en el lado derecho de la fachada. Ocupa 
una superficie útil de 46,98 rgetros cuadrados, y 
linda: Frente, calle Mar Baltico; derecha. calle Palan
gre; izquierda, vivienda letra C, hueco de escalera 
y pasillo, y fondo, finca de José Gutiénez Grau. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Orihuela, al libro 620 de Torrevieja, folio 218, 
finca número .16.302. 

Su valor se estima en 3.758.400 pesetas. 
17. Vivienda en planta cuarta dd edilicio en 

r l.Irrevieja, calle Mar Báltico. Es del tipo .. CA" situada 
en el centro derecha de la fachada. Ocupa una super
ficie útil de 57.42 metros cuadrados, y linda: Frente. 
calle Mar Baltico; derecha, vivienda letra «O)); 
izquierda, vivienda letra «B». y fondo, hueco de esca· 
lera y pasillo de acceso a las VIviendas. 

Inscrita al folio 2IS, libro fi20 de Torrevieja, tomo 
1.721, finca número 36.300. \ 

Su vaior se estima en 4.593.600 pesetas. 
18. Vivienda en planta cuarta del edificio en 

Torrevieja, cal!e Mar Báltico. Es del tipo «B», situada 
en el centro izquierda de la fachada, según se entra 
al-edificio, Ocupa una superficie útil de 58.03 metros 
cuadrados, y linda: Frente, calle Mar Báltico; dere· 
cha, vivienda letra «el) y patio interior; izquierda, 
vivienda letra «Alt, y fondo, hueco de escalera y 
pasillo de acceso. 

Inscrita al folio 212, libro 620 de Torrevieja, tomo 
1.721. finca número 36.298. 

Su valor se eSlima en 4.642.400 pesetas. 
19. Vivienda en planta segunda del mismo edi

ficio en Torrevieja, caUe Mar Báltico. Es el tipo 
«B», está situada en el centro izquierda de la fachada, 
según se entra al edificio. Ocupa una superficie útil 
de 58,03 metros cuadrados, y linda: Frende, calle, 
Mar Báltico'; derecha, vivienda letra «O, y patio 
interior: izquierda, vivienda letra «ü" y fondo, hueco 
de escalera y pasillo de acceso. 

Inscrita al folio 188. libro 620 de Torrevieja, tomo 
1.721. finca número 36.282. 

Su valor se estima en 4.642.400 pesetas. 
20. Vivienda número 1 del edificio en 1 arre-

vieja, calle Nueva. es el piso izquierda nlÍnlOdo al 
edificio. Ooopa una supe"Í'icie de 5 ~ metros cua
drados, y linda: Derecha, entrando, el componente 
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2; izqUierda. calle Arauitecto Larramendi; fondo, 
herederos de Carmen Mañogil, y frenle, la calle 
de; su situación. le corresponde el uso }' disfrute 
de la mitad de la parcela s¡n edificar, rccayente 
a su lado. 

En dicha parcela existe un chalé viejo con fachada 
a la calle Manolin, señalado con el número 23. 
haciendo esquina a la calle Arquitecto Larramendia. 

Inscrita al folio 144, libm 479 de Torrevieja, tomo 
1.574, fmca número 29.330. 

Su valor se estima en j 1.165.000 peseta!>.. 
21. Vivienda entresuelo del etiificio en Elche. 

calle Teniente Ruiz Beu. número 41. Ocupa una 
superficie de 90 metros cuadrados construidos, y 
linda: Frente. caUe de su situación; derecha, entran
do, casa de Vicente Tremiño; izquierda, León Sán· 
chez, y espalda, con Jqsé Diaz Hidalgo, 

Inscrita al folio 94, libIO 3 del Salvador, tomo 
1.274. finca numero 216. 

Su valor se estima en 4.500.000 pesetas. 

Los bienes salddn a suba:>ta en lotes separados, 
sirviendo el presente edicto de notificación en. legal 
forma a los demandados, en caso de no ser hallados 
en el domicilio para n0tificaciones. 

y par,) en el caso de ser inhábil alguno de los 
señalamientos indicados, se practicará en el dia 
siguie!lte hábil. 

Dado en Elche a 7 de febrero de 1 995.-EI Magis
trado-Juez, Luis Puente de Pinedo.-El Secreta·· 
rio.-!2.977. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia, dictada con esta fecha 
por la señora doña r"".rancesca Martínez Sánchez, 
Juez de Primera Instancia número 4 de esta ciudad. 
en los autos de juicio ejecutivo número 260/1993-D, 
segUldos a instancia del «Banco Guipuzcoano, Sacie· 
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Emilio Rico Pérez, contra don Juan José Loperana 
Gárate y doña Maria Artgeles Felipe Vidal, se anun
cia la venta en pública subasta de los bienes inmue
bles que al final se dirán en la fonna siguiente: 

Por primera vez, el día 17 de mayo. a las doce 
horas. sirviendo de tipo para la misma la suma de: 
Primer lote: 12.680.000 pesetas; segunda lote: 
1.250.000 pesetas; tercer lote: 9.430.000 pesetas; 
cuarlo loh:: 8.000.000 de pesetas, y quinto lote: 
8.000.000 de pesetas. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior 
y con rebaja del 25 por 100 de dicho tipo, para 
el día 19 de junio, a las doce horas. 

Por tercera vez, y sin SUjeción a tipo, de resultar 
desierta la anterior, para el día 19 de julio, a las 
doce horas. 

Todo ello bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe-o 
rán consignar previamente los licitadores el 20 por 
100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Desde este anuncio, hasta l:l celebra
ción de las subastas, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositados en la Mesa 
del Juzgado, junto a "qué!, el importe de la con
signación o resguardo de haberse depositado en el 
establecimiento correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercem; y el rematante que ejercite esta 
facultad habrá de verificar tal cesión mediar:te com
parecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla, todo eHo previa 
o simultáneamente al pago dei importe del remate 

Cuarta,-Se hace constar que esta subasta se anun
cia sin haberse suplido los titulas de propiedad de 
las fmcas objeto de subasta. 

Quinta.-Las cargas, o gravámenes anteriores, y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán suh'iistentes, entendiéndose .... que el 
remate los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de satisfacerlos sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 



BOE núm. 57 

Fincas objeto de subastas 

Lote 1.0: Urbana, número 85, apa.tamento tipo 
C. en la planta 4. zaguán 2. del conjunto residencial 
.,. Torres Blancas», en la playa de San Juan. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Alicante, número 
4, al libro 1.136. folio 61, finca 69.055. 

Lote 2.°: Plaza de aparcamiento en playa de San 
Juan. residencial ~Torres Blancas». Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Alicante. número 4, 
al libro 1.317, folio 124, finca 76.837. 

Lote 3.°: Vivienda en planta primera del edificio 
en Elda, avenida' de Chapi. 4, al tomo 1.510. folio 
74, finca 32.433. 

Late 4.°; Vivienda en la tercera planta del edificio 
en Elda, caBe José Maria PemAn. vivienda número 
26, pertenece al edificio con frentes a las calles 
José Maria PemAn. Dahellos e Hilarión Eslava. Ins. 
crita en el Registro de la Propiedad de Elda, al 
libro 417, tomo 1.345, folio 121, finca 37.799. 

Lote 5.<'; Vivienda tipo A. letra e, en la tercera 
planta del edificio en Elda. calles José Maria Pemán. 
Dahellos e Hilarión Eslava. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Elda. al1ibro 417, tomo 1.345, 
folio 133, finca 37.800. 

y para que se lleve a efecto la publicación acor
dada y sea notificada a los demandados en caso 
de no poder hacerlo personalmente y a quienes 
pudiera interesar, expido el presente en Elda. a 8 
de febrero de 1995.-EI Juez.-El Secreta
rio.-13.500-58. 

EL EJIDO 

Edicto' 

Don Miguel Manuel Bonilla Pozo, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia numero I de El 

. Ejido' y su pru:tido, 

Por el presente se hace publico, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número I de El Ejido, que 
cumpliendo 10 acordado en propuesta de providen
cia .de esta fecha, dictada en los autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 475/1992. promovido por 
el Procurador señor Alcoba Enríquez, en nombre 
y representación de La Caixa. se saca a. publica 
subasta, por las veces que se dirá y término de 
veinte dias. cada una de ellas, la finca especialmente 
hipotecada por don Pedro Carreño Gallardo, que 
al final de este edicto se identifica concisamente. 

Primera subasta; El dia 28 de junio de 1995, a 
las diez hocas. y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 28 de. septiembre de 1995, 
a las diez horas. y con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 26 de octubre de 1995, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, previamente. en el establecimiento des
tinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación' 
para la primera y segunda subastas, y para la tercera. 
del tipo señalado para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas. las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaría con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.· 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de 
manifiesto en Secretaria, donde podrán ser exami
nados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titu,lación, y que las cargas ante
riores o preferentes al crédito del actor. quedan sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
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y se subroga en las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el' 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. conforme a los artículos 262 
y 279 de la Ley de EnjuiCiamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Séptima.-Si el día señalado para subasta tuviera 
el caráctet de inhábil, se entenderá que la subasta 
tendrá lugar el día siguiente hábil. 

Bien a subastar 

Rústica, suerte de tierra de secano, en el paraje 
«Loma de los Hornillos», término munkipal de E1 
Ejido, de cabida 3 hectáreas 20 áreas, que linda: 
Nt;'rte, dpn Emilio Sánchez Plazas, este, don Emilio 
Sánchez Plazas y camino; sur, camino de Las Cho
zas, y oeste, don José Antonio Escobar Navarro 
y don Bernardo y doña Dolores Góngora López. 

Inscrita al tomo 1.569. libro 696 de El Ejido. 
folio 61 vuelto, finca número 54.455, inscripción 
tercera, del registro de la propiedad de BeJja. 

Valorada, a efectos de subasta, en 22.800.000 
pesetas. 

Dado en El Ejido a 16 de febrero de 1995.-El 
Secretario judicial, Miguel Manuel Bonilla 
Pozo.-12.972. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Doña María Concepción Aznar Rodrígálvarez, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en' los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
68fl994-civil •. promovidos por Caja de Ahorros de 
Cataluña~ contra ~Cómercial Sita, Sociedad Anó
nima», he acordado en proveido de esta fecha. sacar 
a la venta en pública subasta los inmuebles que 
a continuación se describirán, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Nou, número 86 de El Vendrell, el día 18 
de mayo de 1995; de no haber postores se señala 
para la segunda subasta el día 14 de junio de 1995. 
y si tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta 
el día 12 dejullo de 1995, a las once hora\ 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera Que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada una de eUas o del de la segunda tratándose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto, el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Las pOsturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verific!l. dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado'. 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
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y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de m'ani
fiesta en Secretaria. entendiéndose que :todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas- o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, siO destinarse a su extin
ción.el precio de remate. 

Las fmcas objeto de subasta son: 

Urbana. Casa número 9 sita en el término de 
El Vendrell (Tarragoria), con frente a la calle Piri
neos, sin número, fase B. que forma parte de un 
complejo residencial en la Urbanización Bonavista. 
Compuesta de planta semisótano, destinada a por
che, teniendo su entrada a la casa por la calle Piri
neos; planta baja, compuesta de recibidor, aseo, coci
na, comedor y salón; planta primera, compuesta 
de garaje, baño, distribuidor, baño, dos donnitorios 
y terraza, cubierta esta última planta de tejado con 
comunicación todas las plantas por medio de una 
escalera interior. De superficie total construida de 
165 metros l decímetro cuadrado. más 31 metros 
80 decímetros cuadrados de terraza. Está edificado 
sobre parte o porción de terreno de superficie 163 
metros 93 decímetros cuadrados. estando destinado 
el resto del mismo no edificado a jardín. Y linda: 
Por su frente, tomando como tal su puerta de entra
da, con calle Pirineos; a la derecha, entrando, con 
la casa, número 10; por la izquierda, con la casa 
numero 8. y al fondo. con la calle Puigmal: 

Inscrita en el Registro de la J.lropiedad de El Ven
drell, tomo 824, libro 219. folio 149, finca número 
15.699. inscripción segunda. 

Tasada a efectos de la presente subasta en 
28.000.000 de pesetas. 

Urbana. Casa número 10 sita en el término de 
El Vendrell (Tarragona), con frente a la calle Piri
neos, sin número. fase B, del complejo residencial 
en la Urbanización Bonavista. Compuesta de planta 
semisótano, destinada a porche, teniendo su entrada 
a la casa por la calle Pirineos; planta baja. compuesta 
de recibidor, aseo. cocína, comedor y salón; planta 
primera. compuesta de garaje, baño, distribuidor y 
dos dormitorios y planta segunda, compuesta de 

• distribuidor. baño, dos dormitorios y terraza, cubier
ta esta última planta de tejado con comunicación 
todas las plantas por medio de una escalera interior. 
De superficie total construida de 159 metros y 7 
decímetros cuadrados, más 30 metros 58 decímetros 
cuadrados de terraza. Está edificado sobre parte o 
porción de terreno de superficie 130 l]1etros 28 ded
metros cuadrados. estando destinado el resto del 
mismo no edificado a jardín. Y linda: Por su frente, 
tomando comQ tal su puerta de entrada, con cal1e 
Pirineos; a la derecha, entrando. con la 'casa número 
11; por la izquierda, con la casa númerQ 9, y al 
fondo, con la calle Puigmal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, tomo 824. libro 219, folio 152, fmca número 
15.701. inscripción segunda. 

Tasada a' efectos de la presente subasta en 
26.000.000 de pesetas. 

Urbana. Casa número 12 sita en el término de 
El Vendrell (Tarragona), con frente a la calle Piri
neos, sin número, fase B, que forma parte de un 
complejo residencial en la Urbanización Bonavista. 
Compuesta de planta semisótano, destinada a por
che. teniendo su entrada a la casa por la calle Piri
neos. planta baja, compuesta de recibidor, aseo, coci
na, comedor y salón: planta primera, compuesta 
de garaje, baño. distribuidor y dos dormitorios. y 
planta segunda. compuesta. de .distribuidor. baño. 
dos donnitorios y terraza, cubierta la última de ellas 
de tejado, con comunicación todas ellas por medio 
de una escalera intenor. De superficie total cons
truida de 159 metros 54 decímetro"s cuadrados, más 
30 metros 58 decímetros cuadrados. Está edificado 
sobre parte o porción de terreno de superficie 113 
metros 63 decímetros cuadrados, estando destinado 
el resto del mismo no edificado a jardin. Y linda: 
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Por su frente, tomando .como tal su puerta de entra
da, con calle Pirineos; a la derecha, entrando, con 
la casa número 13; por la izquierda, con la casa 
número II y al fondo. con la calle Puigmal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, tomo 824, libro 219. folio 1S8, fmoa número 
15.705. inscripoipn segunda. 

Tasada a efectos de la presente en 26.000.000 
de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fanna de los 
señalamientos de subasta indicada a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 7 de febrero de 1995.-La 
Juez, María Concepción Aznar Rodrigruvarez.-El 
Secretario judicial.-13.094. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Dona Yolanda Arrieta Cávez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario regulado por el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. registrados bajo el número 353/1994, 
promovidos por Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, que litiga con el beneficio de~justicia gratuita, 
contra «Gartizmar la Torre. Sociedad Anónima~, 
(titular actual: Doña María Concepción Aguirán 
Gullón), he acordado' en proveído de est~ fecha, 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
a continuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Nou, número 86. Primera subasta: El día 10 
de mayo de 1995, de no haber postores se señala 
para la segunda subasta el dia 9 de junio de 1995, 
y si tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta 
el día 10 de julio de 1995, a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: . 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta, el de 12.000.000 de pesetas; para 
la segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se. admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, 
número de cuenta 4236000018353/94, una canti
dad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de 
la segunda tratándose de la tercera 

Cuarlo.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la. consignación a que 
se ha hecho mención. • 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los aQtos Y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad número 15., Vivienda en planta primera. 
puerta segunda, escalera B, de la casa sita en Torre
dembarra, calle Urida, sin númeJ;o. Consta de recio 
bidor, comedor-estar y cocina con galería y lavadero.
Cabida: 95 metros 76 decímetros cuadrados de 
superficie útil. Linda: Al frente, por donde tiene 
su entrada,_ con rellano de la escalera B, hueco del 
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ascensor y vivienda puerta de la misma planta y 
escalera; a la derecha, entrando, con vivienda puerta 
tercera de igual planta y escalera. y patio de luces; 
a la izquierda, con proyección vertical de la calle 
Lérida y hueco del ascensor, y al fondo, con vivienda 
puerta quinta de igual planta, escalera A, y patio 
de luces. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 (hoy Registro número 2) de El Vendrell, 
al tomo 827 del archivo, libro 173 del Ayuntamiento 
de Torredembarra, folio 174, fmca número 11.977, 
inscripcióq sexta. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente edicto y para, en su caso, 
se notifica al deudor la celebración de la mencionada 
subasta (y si hubiera lugar, al actual titular de la 
fmca). 

Dado en El Vendrell a 17 de febrero de 1995.-La 
Juez, Yolanda Arrieta Cávez.-El Secreta· 
rio.-13.091. 

ESTELLA 

Edicto 

Doha,Cannen Moreno Romance. Juez del Juz~ado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
EsteUa y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario tramitado confonlle al 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, con el número 
223/1.994, a instancia de la Procuradora doña Alicia 
Fidalgo Zudaire. en nombre y representación de 
Caja de Ahorros Municipal de Pamplona, contra 
don José Domingo Solano Gil y doña María José 
Ezquerro San Juan, en el que se ha dictado reso
lución acordando sacar a pública subasta los bienes 
que luego se dirán. 

Que a las once horas de los días 25 de abril, 
23 de mayo y 20 de junio de 1995, tendrá lugar 
en este Juzgado por primera, segunda y tercera vez, 
respectivamente, la venta en pública subasta de la 
fmca especialmente hipotecada para garantia de 
préstamo que se reclama en el procedimiento ante
riormente indicado, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando .clase de Juzgado, número de 
asunto y año, el 20 por 100 de la valoración en 
la primera y segunda subasta, y en la tercera el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta el precio de ÚSación; 
en la segunda el 75 por IDO, del valor, y en la 
tercera sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla I.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si Jos hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destmarse a su extin
ción el precio de remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta el día y hora seña
lados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hllbil, a la misma hora, exceptuados los sábados. 

El pn!ente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el lugar señalado. 
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Bien que se saca a subasta 

Urbana: Edificio con las características de vivien
da unifamiliar compuesto de planta baja donde se 
encuentra un abnacén agrícola, porche, portal y 
escalera de acceso a la vivienda propiamente dicha. 
situada en planta primera y compuesta de tres habi
taciones, salón, cuarto de baño y cocina. 

El almacén agrícola tiene una superficie útil de 
139 metros 91 decímetros cuadrados. La vivienda 
situada en planta primera 89 metros 55 decimetros 
-cuadrados. 

La edíficación ocupa prácticamente la totalidad 
del solar. Linda: Frente, calle Veracruz: derecha. 
entrando, Martín Muerza: izquierda. Ignacia Cho
colaQea, y fondo, Ezquerro y Mauro Jiménez, se 
halla sita en calle Veracruz, número 2. de San 
Adríán. Inscrita al tomo 2.327, libro 60, folio 68, 
[mca 5.714. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
Navarra», «Boletín Oficial del Estadm y tablón de 
anuncios del Juzgado y de San .Adrián, expido el 
presente en Estella a 7 de febrero de 1995.-La 
Juez, Carmen Moreno Romance.-La Secreta
ria.-13.439. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Pablo Martínez-Hombre Guillén, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Faengirola y su partido, 

Hace saber: que en este Juzgado y con el mime
ro 355/1991 se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de «Franales, Sociedad Anónima~, repre
sentada· por el Procurador señor Pérez Berenguer, 
frente a «Goodwinds, Sociedad Anónima», ea cuyos 
autos se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez consecutivas, de los 
bienes que se describen, la que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, señalándose a 
tal efecto las doce horas de su mañana. 

La primera subasta el día 25 de abril de 1995 
y por el tipo de tasación: 6.450.000 pesetas por 
cada fmca. 

La segunda subasta .el día 23 de mayo de 1995. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

La tertera subasta el día 20 de junio de 1995. 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 
Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 

consignarse en la cuenta provisional de este Juzgado 
número 2.916 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima)), haciéndose constar necesariamente el 
número y año del procedimiento de la subasta en 
ta que se desea participar, no aceptándose dinero 
o cheques en el Juzgado, el 20 por 100 del tipo 
de licitación para la primera y segunda de las subas
tas, y para la tercera, del tipo que sirvió para la 
segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitados en la Secretaría antes del remate y previa 
consignación correspondiente. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje· 
cutánte que ejercitare esta facultad deberá verificar 
dicha cesión mediante comparecencia. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría, 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas Y gra-vámenes, anteriores o pre
ferentes, al crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A instancia. del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas, que cubran el tipo 
de licitación para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor por si lo estima conveniente, 
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libere. antes del remate, sus bienes pagando principal 
y costas. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderán 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados, y a la misma hora .. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Fmca número 3. Casa designada con 
el número 3, enclav~da en el conjunto en cons
trucción «Pueblo Paraiso». en término municipafde 
Benalmádena, urbanización .:Benamaina». Superfi· 
cie construida 182 metros, superficie útil de la vivien
da 102 metros. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Benalmádena al libro 468, tomo 468, 
folio 10. finca 22.403 bis. Tipo de tasación: 
6.450.000 pesetas. 

Urbana.--.Finca ,número 2. Casa designada con 
el número 2, enclavada en el conjunto en cons
trucción «Pueblo Paraíso*, en ténnino municipal de 
Benalmádena, urbanización «Benamaina». Superfi
cie construida 182 metros cuadrados, superficie útil 
de la vivienda 102 metros cuadrados. Inscrita en 
el.Registro de la Propiedad de Benalmádena al libro 
468. tomo 468, folio 8, fmca número 22.40 Ibis. 
Tipo de tasación: 6.450.000 pesetas. 

Urbana.-Finca número 1. Casa designada con 
el número 1, enclavada en el conjunto en cons
trucción «Pueblo Paraíso». en ténnino municipal de 
Benalmádena, urbanización «Benamaina». Superfi
cie construida 185 metros cuadrados. superficie útil 
de la vivienda 1 02 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Benalmádena al libro 
468, tomo 468. folio 3. finca número 22.399 bis. 
Tipo de'tasación: 6.450.00 pesetas. 

Fuengirola, 27 de enero de 1995.-El Magistra
do-Juez. Pablo Martinez-Hombre Guillén.-EI Secre
tario.-13.490-58. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Angel Castillo Cano Cortés, Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 5 de Fuen
girola, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
235/1993, se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Banco de Jerez, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Juan José Pérez 
Berenguer, contra don José Barcia Gámez y doña 
Antonia Redondo AguiJar. en los que, p.or proveido 
de esta fecha y a petición de la parte actora, he 
acordado sacar a pública subasta por primera, segun
da y tercera vez, y por ténnino de veinte días hábiles 
para cada una, el bien embargado a dicho deman
dado y que luego se relacionará. habiéndose sena
lado para los actos del remate los días 18 de abril 
de 1995, a las diez treinta horas. para la primera 
subasta; en caso de no existir postores. el día 18 
de mayo de 1995. a las diez treinta horas para 
la segunda, y en caso de no existir tampoco postores 
en la segunda, se señala el día 19 de junio de 1995, 
a las diez treinta horas. para la tercera subasta, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Párroco José Antonio Jiménez Higuero, sin número, 
y en la que regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se indica como valor del bien; para la segunda 
el tipo de la primera, con la rebaja del· 25 por 100, 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de tipo de subasta. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consigRaciones de este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
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que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito que se ejecuta 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sólo el actor podrá hacer postura a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de la subasta 

Finca urbana. Parcela de ~erreno en ténnino muni
cipal de Fuengirola. procedente de la suerte de tierra 
que fue parte de la huerta llamada del Tejar y la' 
Chocita. hoy San José. que se describe en la ins
cripción l.a, obrante al folio 189 del libro 201 de 
esta villa. sobre la que se ha construido un edificio 
en término municipal de Fuengirola. Consta la edi
ficación de planta baja. con una superficie cons
truida de 90 metros cuadrados. destinándose el resto 
hasta la total del solar a patio descubierto y planta 
baja, total construida es de 176 metros cl,l8drados. 
Tomando el predio en su conjunto. sus linderos 
son los mismos de la parcela sobre la que se eleva. 
• Inscrita al Registro de la Propiedad de Fuengirola 

al libro 633, tomo 1.263, folio 145. finca núme
ro 13.71O-N. 

La fmca está tasada. a efectos de subasta. en la 
suma de 10.560.000 pesetas. 

y para que conste y publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado., expido el presente en Fuengirola a 30 
de enero de 1995.-EI Juez, José Angel Castillo 
Cano Cortés.-El Secretario.-13.491-58. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Fuengirola y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 235/93, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. promovidos por ({Hipotecaixa. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor Rosas Bueno. contra «Promotora Vicma, 
Sociedad Anónima». y «Coral Holding Ltd.», en los 
que por proveído de esta fecha. a petición de la 
parte actora, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
regla séptima del referido artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. he acordado sacar a subasta pública, 
por primera. segunda y tercera vez, por tétmino 
de veinte dias y con arreglo al tipo que." se dirá, 
las fincas propiedad del demandado y que fueron 
especialmente hipotec.adas en garantía del crédito 
hipotecario cuya efectividad se pretende por medio 
del procedimiento de referencia. bajo las condicio
nes que a continuación se- expresan, señalándose 
para el acto del remate. que tendrá lugar en la Sala 
de la Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, calle Párroco Juan Antonio Jiménez 
Higuero (antes calle La Noria). sin número, de Fuen
girola (Málaga). los siguientes días: Para la primera 
subasta se señala el día 10 de mayo de 1995, a 
las once horas; en caso de no existir postores, se 
señala para la segunda subasta el día 12 de junio 
de 1995, a las once horas, y en caso de no existir 
postores en la segunda subasta, se señala para que 
tenga lugar la tercera subasta el día 13 de julio 
de 1995, a las once horas; en eUas regirán las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se_rvirá de tipo para la primera subasta 
el precio fijado en la escritura de constitución de 
la hipoteca; para la segunda, el tipo de la primera. 
con la rebaja del 25 por 100, Y la tercera. sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la swbasta los lici
~ores deberán consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado una cantidad 
igual por lo menos. al 20 por 100 efectivo al tipo 
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de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 

tipo de la subasta. 
Cuarta.-Los autos y las 'certificaciones. del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mo~. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados se entenderá 
Que se celebrarán el día hábil siguiente. exceptuán
dose sábados, y a la misma hora. 

Las fmcas cuya subasta se anuncia por el presente 
edicto son: 

• Finca número 22.715. Inscrita al Registro número 
2 de Mijas al libro 320, folio 51. Tipo para la prime~ 
subasta: 10.220.000 pesetas. 

Finca número 22.717. Inscrita al Registro número 
2 de Mijasallibro 320. folio 53. Tipo para la primera 
subasta: 8.940.000 pesetas. 

Finca número 22. n l. Inscrita al Registro número 
2 de Mijas al libro 320. folio 57. Tipo para la primera 
subasta: 8.940.000 pesetas. 

Finca numero 22.725. Inscrita al Registro numero 
2 de Míjas al libro 320, folio 61. Tipo para la primera 
subasta: 8.940.000 pesetas. 

Finca número 22.741. Inscrita al Registro número 
2 de Mijas al libro 320, folio 77. Tipo para la primera 
subasta: 8.940.000 pesetas. 

Finca número 22.765. Inscrita al Registro número 
2 de Mijas al libro 320, folio 101. Tipo para la 
primera subasta: 8.940.000 pesetas. 

Finca número 22.781. Inscrita al Registro número 
2 de Mijas al libro 320, folio ·117. Tipo para la 
primera subasta: 9.960.000 pesetas. 

Finca número 22.805. Inscrita al Registro número 
2 ,de Mijas al libro 320, folio 141. Tipo para la 
primera subasta: 10.220.000 pesetas. 

Finca número 22.807. Inscrita al Registro número 
2 de Mijas al libro 320. folio 143. Tipo para la 
primera subasta: 6.260.000 pesetas. 

Finca número 22.823. Inscrita al Registro número 
2 de Mijas al libro 320, folio 154. Tipo para la 
primera subasta: 7.540.000 pesetas. . 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal fonna para el caso de que los demandados 
no fueren hallados en la finca hipotecada. 

Dado en Fuengirola a 6 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Maria Teresa Gómez Pastor.-El 
Secretario.-13.493-58. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Fuengirola y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 405/93. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. promovidos1'or «Bex Hipotecario. 
Sociedad Anónima)), representado por el Procurador 
señor Rosas Bueno. contra «Anablue Limited», en 
los que por proveído del día de la fecha, a petición 
de la parte actora, y de acuerdo con 1.0 dispuesto 
en la regla séptima del referido artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. he acordado sacar a subasta públi
ca, por primera, segunda y tercera vez, por término 
de veinte días y con arreglo al tipo que se dirá, 
las fmcas propiedad del demandado y Que fueron 
especialmente hipotecadas en garantía del crédito 
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hipotecario cuya efectividad se pretende por medio 
del procedimiento de referencia, bajo las condicio
nes Que a continuación se expresan, señalándose \ 
para el act,o del remate, que tendrá Jugar en la Sala 
de la Audiencia de este Juzgado. sito en ef Palacio 
de Justicia. calle Párroco Juan Antonio Jiménez 
Higuero (antes calle La Noria), sin numero, de Fueo
girola (Málaga), los siguientes días: Para la primera 
subasta se señala el día 10 de mayo de 1995, a 
las once quince horas; en caso de no existir postores, 
se señala para la segunda. subasta el día 12 de junio 
de 1995. a las once quince horas. -yen caso de 
no existir postores en la segunda subasta, se señala 
para, que tenga lugar la tercera subasta el día- 13 
de julio de 1995, a las once quince horas; en ellas 
regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio fijado en la escritura de constitución de 
la hipoteca: para la segunda, el tipo de la plimera. 
con la rebaja del 25 por 100, Y la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este JuzgadO una cantidad 
igual, por lo menos. aJ 20 por 100 efectivo al tipo 
de subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificacion~s del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 

. Secretaría de este Juzgado. Se entenderá que tello 
licitador acepta corno bastante la titulación; las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematant~ los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los, mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señaJados se entenderá 
que se celebrarán el día hábil siguiente; exceptuán
dose sábados, y a la tnisma hora. 

Las fincas cuya subasta se anuncia por el presente 
edicto son: 

Finca número 31.371: Inscrita al libro 594, 
. folio 187 del Registro número 2 de Fuengirola. 

Tasada a efectos de subasta en 4.600.000 pesetas. 
FÍllca numero 31.373. Inscrita al libro 594. folio 

190 del Registro número 2 de Fuengirola. Tasada 
a efectos de subasta en 4.300.000 pesetas. 

Finca número 31.377. Inscrita al libro 594, 
folio 196 del Registro número 2 de Fuengirola. 
Tasada a efectos de subasta en 7.900.000 pesetas. 

Finca número 31.201. Inscrita al libro 593. 
folio 102 del Registro número 2 de Fuengirola. 
Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 de pesetas. 

Finca número 31.203. Inscrita al libro 593, 
folio 105 del Registro ... número 2 de ·Fuengirola. 
Tasada a efectos de subasta en 8.500.000 pesetas. 

Finca número 31.207. Inscrita al libro 593. 
folio 1II del Registro número 2 d~ Fuengirola. 
Tasada a efectos de subasta en 8.100.000 pesetas. 

Finca número 31.209. Inscrita al libro 593, 
folio 114 del Registro número 2 de Fuengirola. 
Tasada .. a efectos de subasta en 8.800.000 pesetas. 

Finca número 31.211. Inscrita al libro 593. 
folio 117 del Registro número 2 de Fuengirola. 
Tasada- a efectos de subasta en 9.100.000 pesetas. 

Finca número 31.217. Inscrita al libro 593, 
folio 126 del Registro número 2 de Fuengirola. 
Tasada a efectos de subasta en 9.500.000 pesetas. 

Finca número 31.219. Inscrita al libro 593, 
folio 129 del Registro número 2 de Fuengirola. 
Tasada a ef~ctos de subasta en 9.800.000 pesetas. 

Finca número 31.403. Inscrita al 'libro 595, 
folio 10 del Registro número 2 de Fuengirola. Tasa
da a efectos de subasta en 15.600.000 pesetas. 

Finca número 31.225. Inscrita al .libro 593, 
folio 138 del Registro nUmero 2 de Fuengirola. 
Tasada a efectos de subasta en 8~600.000 pesetas. 
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Finca número 31.241. Inscrita al libro 593. 
folio 162 del Registro número 2 de FuengiTOla. 
Tasada a efectos de subasta en 8.100.000 pesetas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal fonoa para el caso de que los demandados 
no fueren hallados en la fmca hipotecada. 

Dado en Fuengirola a 6 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Maria Teresa Gómez Pastor.-El 
Secretario.-13.492-5 8. 

FlffiNGIROLA 

Edicto 

Dona Maria Teresa Gómez Pastor. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Fuengirola y su partido. 

Hago saber: Que en este---Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 221/1994, se siguen autos de pro
cedimiento judícial sumario del articulo l 3 I de la 
Ley Hipotecaria. promovidos por «Banco Urquijo, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
señor De la Rosa Panduro, contra don Jesús Ruiz 
Alvarez y doña Mercedes Ruiz-Molerci Pérez, en' 
los que, por proveido del día de la fecha. a petición 
de la parte actora, y de acuerdo son lo dispuesto 
en la regla 7.3 del referido artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. he acordado sacar a subasta pública 
por primera, segunda y tercera vez, por tennino 
de veinte días y con arreglo al tipo que se dirá 
la finca propiedad del demandado y que fue espe
cialmente hipotecada en garantía del crédito hipo
tecario cuya efectividad se pretende por medio del 
procedimiento antes referenciado bajo las condicio
nes que abajo se expresan, señalándose para el acto 
del remate que tendrá lugar en la Sala ,de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, calle 
Párroco Juan Antonio Jiménez Higuero (antes calle 
La Noria), sin número. de Fuengirola (Málaga), los 
siguientes dias: Para la primera subasta se señala 
el diO:!. 4 de mayo de 1995, a las diez horas; en 
caso de no existir postores, se señala para la segunda 
subasta el día 5 de junio de 1995, a las diez horas; 
y en caso de no existir postores en la segunda subas
ta. se señala para que tenga lugar la tercera subasta 
el día 5 de julio de ~ 1995, a las diez horas. En 
ellas regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de 19.7&0.000 pesetas. que es el precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda el tipo de la primera. con la rebaja 
del 25 por 100. y la tercera, sin sujeciól\ a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar preViamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo al tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta. 

Cuarta.-l..os autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a~del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. Se entellderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, las car
gas o gravamenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mas, sin destinarse a su extin~ión el precio del 
remate. 

Quinta.-Las PQsturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se eQtenderán 
que se celebrarán el día hábil siguiente, exceptuán
dose sábados. y a la misma hora. 

La fmca cuya subasta se anuncia por el presente 
edicto es: 
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Número 107. Local comercial en planta baja del 
edificio·denominado «Principal o Fas 1» de la urba
nización en fase de construcción, llamada «Cortijo 
del Agua», en el partido de La Loma. con accesQ 
desde la carretera de FuengiroJa a Mijas, a través 
de la zona común de la urbanización que separa. 
el edificio de la referida carretera. Señalado con 
el número 107 de los elementos individuales del 
inmueble. Tiene una superficie de 78 metros cua· 
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Mijas al libro 464, tomo 1.242, folio 7, finca número 
33.628. 

Sirviendo el presente edicto de notifi,?ación en 
legal fonoa para el caso de que los demandados 
no fueren hallados en la finca hipotecada. 

Dado en Fuengirola a 10 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Gómez Pastor.-El 
Secretario.-13.542-3. 

GANDIA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número 6 de Gandia que, cumpliendo lo 
acordado en providencia de esta fecha. dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 120/1994. 
promovido por el Procurador señor Villaescusa Gar
cía. en representación de «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima)/, se saca a pública subasta. 
por las veces que se dirán y ténnino de veinte dias 
cada una de ellas. la fmca especialmente hipotecada 
por «Comercial Martínez y Viñarta, Sociedad Limi
tada», don Manuel Martinez González y doña Isabel 
Viñarta Llinares, que'al' final de este edicto se iden
tifica concisamente. 

La, subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este principio, por primera vez, el próximo día 
11 de septiembre de 1-995, a las doce horas, al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 8.103.000 
pesetas, finca número 3.253; 26.937.000 pesetas, 
fmca número 2.478, y 41.610.000 pesetas. fmca 
número 2.234, no concumendo postores, se señala, 
por segunda vez. el dia 10 de octubre de 1995, 
a las doce horas, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores de 
la misma. se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. el día 8 de noviembre de 1995, a las doce 
horas, celebrándose, en su caso. estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.103.000 pesetas, finca 
1; 26.937.000 pesetas, fmca 2, y 41.610.000 pesetas, 
fmca 3, que es el tipo pactado en la mencionada 
escritura. en cuanto a la segunda subasta, al 75 
por 100 de esta suma Y. en su caso. en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de no concurrir como postor 
a las subastas, sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el establecimiento destinado al efecto, oficina 
principal del Banco Bilbao Vizcaya, sita en esta 
localidad. aJ número de cuenta 4360, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta. el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da. y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado; desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando el resguardo de haber 
hecho la consignación en la citada cuenta comente. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere ha regla 4.a del aniculo-131 de 
la Ley Hipotecaria. estan de manifiestQen la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse· a 
su extinción el precio del remate. 

Qqinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones· antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición: tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto. servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca l. Urbana.-Número 2; vivienda en planta 
alta primera y única. que ocupa una superficie 
aproximada de 90 metros cuadrados; posee las ins
talaciones. servicios y dependencias propias de una 
vi\ienda modema; tiene acceso direc~o desde la calle 
de su situación; por escalera independiente. Unda: 
Por frente. vuelos del edificio, recayentes a la calle 
de situación; derecha, entrando, de José Maria Pas
cual; izquierda. escalera de acceso a los altos y casa 
de Luis L10rca Viñarta, y fondo. con vuelos del 
edificio, recayentes al patio de la planta baja.' Forma 
parte en régimen de propiedad horizontal del edi
ficio, sito en Real de Gandia. calle San Vicente, 
número 33: ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de-Gandía 
nú~ro 3. Tomo 1.466, libro 36 del Ayuntamiento 
de Real de Gandía, folio 136. finca número 3.253. 
inscripción segunda. 

Finca 2. Urbana.-Parcela número l, compren
siva de 530 metros 66 decímetros cuadrados, situada 
en la Unidad de Actuación Residencial número l 
del suelo urbano del municipio de Almoines. Linda: 
Norte, limite de la unidad de actuación; sur, vial; 
este. parcela número 2 de Manuel Martinez Gon
zález y esposa, y oeste, limite de la unidad de 
actu<Jción. 

Inscrita en el Registr.o de la Propiedad de Gandía 
número 2. tomo 1.273, libro 23 del Ayuntamient.o 
de Almoines, folio 47. finca número 2.478. ins-
cripción s~gunda. ¡ 

Finca 3. Urbana.-Parcela de solar edificable en 
termino de Abnoines, partida de Rafelsenar, que' 
ocupa una superficie de 253 metros cuadrad.os, en 
cuyo interior y .ocupando la totalidad de la superficie 
de la parcela. existe una nave almacén de una sola 
planta; su superficie útil es de 249 metros 19 decí
metros cuadrados. Carece de distribución interi.or. 
Linda: Por frente, en linea de 8 metros 65 cen
tímetros, con calle en proyecto; derecha, de Emilio 
L1orca; fondo. fmca de don Manuel Martínez Gori
zález y esposa, e izquierda, en línea de 20 metros 
93 decímetr.os, calle en proyecto. 

Inscrita en ese Registro. al tom.o 1.236, libro 21 
del Ayuntamient.o de Almoines, foli.o 127, finca 
número 2.234. inscripcíón sexta. 

Dado en Gandía a 9 de febrero de 1995.-La 
Juez.-La Secretaria.-13.093-3. 

GUON 

Edicto 

Don Feo. Javier Miguez Poza, Magistrado-Juez del 
Juzgad.o de Primera Instanci~ número 3 de Gijón, 

Hag.o saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo-otros titulas. número 833,,1992, 
a instancia de ~Banco Pastor. Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Maria C.on
cepción Zaldívar Caveda. c.ontra doña Maria Belén 
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Fernández Rodríguez, don Adolf.o Suárez Fuey.o y 
«Laboratori.os Asturias, Sociedad Anónima». en 
reclamación de 7.517.000 pesetas de principal más 
3.000.000 de pesetas presupuestadas para gastos y 
costas del procedimiento, en los que por res.olución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo. los siguientes bienes embargados a 
«Laboratori.os Asturias, Sociedad Anónima». don 
Adolfo Suárez Fueyo y doña María Belén Femández 
Rodriguez: 

Relación de bienes 

l. Piso en la calle Muñoz Degráin. 20, quin
to, C, Oviedo. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Oviedo al tomo 2.713, ¡tbro 1.970, 
sección sexta. folio 49. finca 2.495. 

Valorado en 24.395.306 pesetas. 
2. Plaia de garaje sita en la calle Muñoz 

Degráin, 20, Oviedo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5 de Oviedo al tom.o 2.795, libro' 
2.035, sección sexta, folio 103, fmca 2.454. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
3. Terreno y nave inscritos en el Registro de 

la Propiedad número 4 de Gijón al folio 193, libro 
22. finca 1.622. 

Valorados en 52.362.500 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
este Juzgado, sito en Gijón, calle Prendes Panda. 
el próximo día 17 de abril de 1995, a las once 
diez horas. c.on arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el valor de cada 
lote, sin que se admitan posturas que no cubran 
las d.os terceras partes de di<;ha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán l.os licitadores consignar previamente en la cuen
ta de c.onsignaciones del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Gijón. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, .oficina princIpal. plaza Seis de 4-&0sto, 
Gijón, el 20 por 100 del tip.o del remate. debiendo 
reseñar el tipo del procedimiento, así c.om.o el núme
ro y el año del mismo. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrit.o en 
pliego cerrad.o. desde el anunci.o de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Secretaria de este 
Juzgado, junto c.on aquél, el resguardo acreditativo 
de haber consignado el 20 por 100 del tip.o del 
remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado. con asistencia del cesi.onari.o, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáne{l.mente al 
pago del resto del precio del remate. ' 

Quinta.-Se reservarán en' depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los p.ost.ores que 
n.o resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiend.o los licitadores 
conformarse con ell.os, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubie¡;e. al crédito del actor 
c.ontinuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante l.os ac~pta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. El precio del remate se 
destinará sin dilación al pago del crédito del eje
cutante, el sobrante se entregará a l.os acreed.ores 
posteri.ores a quienes corresponda. depositándose 
en el e!>tablecimiento destinad.o al efecto. 

Octava.-Para el s~puesto de que, resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 16 de may.o de 1995. 
a las once diez horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tip.o del remate, que será 
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del 75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 16 de junio de 199,S. 
a las once diez 'h.oras. rigiend.o para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segun~a. 

Dado en Gijón a 20 de enero de 1995.-El Magis
trado-Juez, Feo. Javier Míguez P.oza.-El Secreta
ri.o.-13.522-3. 

GUON 

Edicto 

Don Feo. Javier Míguez Poza, Magistrado-Juez "del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Gijón. 

Hago saber: Que en este Juzgad.o se siguen autos. 
de juicio ejecutivo-otros títulos, número 915/1992, 
a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima». 
representad.o por la Procuradora d.oña Maria Con
cepciém Zaldivar Caveda. contra dona Maria Belén 
Femández Rodríguez, don Adolfo Suárez Fueyo y 
«Laborat01dos Asturias, Sociedad Anónima», en 
reclamación de 9.279.096 pesetas de principal más 
4.000.000 de pesetas presupuestadas para gastos 
y costas del procedimiento. en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por tém1ino de veinte días y preci.o 
de su avalú.o, los siguientes bienes embargados a 
,<Laboratorios Asturias, Sociedad Anónima», don 
Adolfo Suárez Fueyo y doña Maria Belén Femández 
Rodríguez: 

Relación de bienes 

1. Piso en la calle Muñoz Degráin, 20, quin
'to, C. Oviedo. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Oviedo al tomo 2.713, libro 1.970. 
sección sexta. folio 49, finca 2.495. 

Valorado en 24.395.306 pesetas. 
2. Plaza de garaje sita en la calle Muñoz 

Degráin. 20, Oviedo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5 de Ovied.o al tomo 2.795. libro 
2.035. sección sexta, folio 103. finca número 2.454. 

Valorado en 2.000.000 de pesetas. 
3. Terreno y nave inscritos en el Registro de 

la Propiedad número 4 de Gijón al foli.o 193, lipro 
22. finca 1.622. 

Valorados en 52.362.500 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
este Juzgado. sito en Gijón. calle Prendes. Pan do, 
el próximo di1t 17 de abril de 1995. a las once 
veinte horas, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-El tipo del remate será el valor de cada 
lote, sin que ~e admitan p.osturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación débe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones del Juzgado de· Primera ins
tancia número 3 de Gijón, abierta en el Banco Bilba.o 
Vizcaya, oficina principal, plaza Seis de ,Ag9St.o, 
Gijón, el 20. por 100 del tip.o del rematé. debiendo 
reseñar el tipo del procedimiento, asi como el núme
r.o y el añ.o del mismo. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas p.or escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, dep.osita\ldo en la Secretaría de este 
Juzgado, junto con aquél. el resguardo acreditativo 
de haber consignado el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado. con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pag.o del resto del precio del remate. . 

Quinta.-Se reservarán en dePbsito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los post.ores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efect.os de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y ~ueda subrogado en la res
ponsabilidadde los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El precio del remate se destinará sin dilación al 
pago del crédito del ejecutante. el sobrante Se entre
gará a los acreedores posteriores a quienes corres
ponda, depositándose en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Octava.-Para el suvuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señal<;l para .que tenga lugar 
la segunda el próximo 16 de mayo de 1995, a las 
once veinte horas, con las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75' por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 1_6 de junio de 1995, 
a las once veinte horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Gijón a 20 de enero de 1 995.-EI Magis
trado-Juez, Fco. Javier Míguez Poza.-EI Secreta
rio.-13.521-3. 

GIJON 

Edicto 

Don F. Javier Míguez Poza, Magistrado-Juez de1 
Juzgado de Primera In'stancia número 3 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.07611994, pro
movido por «Banco Herrero, Sociedad Anónima». 
contra «Compañia Telefónica ,del Norte, Sociedad 
Anónima», en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera. segunda y tercera vez, los bienes hipo
tecados que se reseñarán, habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta el día 4 de 
mayo de 199-5. para al segunda el día 1 de junio 
de 1995 y para la tercera el día 5 de julio de 1995, 
todas elJas a las diez treinta horas, las que se cele
brarán en la Sala, de Audiencias dé este Juzgado. 
con las p(evenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta, 
que asciende a 24.350.000 pesetas. En la segunda 
subasta el tipo será del 75 por 100 de la primera. 
La tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, yn la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado en la Secretaria del Juz
gado, acompañllndo el resguardo de haber hecho 
la consignación anteriormente relacionada. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un terceró. 

Quinta.-Los autos y las.certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4." -están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos. y qué no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas. anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndosé que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la resp~msabilidad de los 
mismos. 
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Sexta.-EI presenté edicto servirá de notificación 
a los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo, lugar, cumpliendo asi lo dis
puesto por la regla 7." del artículo 131 de lá Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación personal 
resultare negativa. 

Bien objeto de la subasta 
Local número dos, sito en la planta baja o segunda 

de un edificio sito en la plaza de Pinole, número 
3, esquina a la calle Alfredo Truán, en esta pobla
ción. Ocupa una superficie de 107 metros 70 decí
metrosu cuadrados. Linda: Al frente, plaza Pinole 
e «Inmobiliaria Begoiía, Sociedad Anónima»; dere
cha de ese frente, cajas de escaleras y ascensores 
y local comercial segregado, propiedad de dona Gua
dalupe López Viadero; izquierda, callejuela en desu
so, y fondo. rellano, caja de ascensores, local segre
gado propiedad de dicha doña Guadalupe López 
Viadero. 

Le corr:esponde una cuota de participación en 
relación al total valor del inmueble que servirá para 
detenninar los gastos y beneficios por razón de la 
comunidad de 4 enteros 61 centésimas por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Gijón 
número 1, fmca registra! número 23.101, a! folio 169, 
del tomo 1.851 general, übro 248 de la Sección 1. 

Dado en Gijón a 2 de febrero de 1 995.-EI Magis
trado-Juez, F. Javier Miguez Poza.-EI Secreta· 
rio.-13.554-3. . 

GIRONA 

Edicto 

Don Caries Cruz Moratónes. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Giro
na. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria número 3911991, a instancia de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
«B.R.N .. Soci.edad Anónima», y por medio del pre
sente edicto, se sacan a la venta en primera, segunda 
y tercera pública subasta, en el término de veinte 
días: la fmca que se dirá y que garantiza en el pro
cedimiento indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 6.4&9.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
impone que sirvió de tipo para "la primera subasta, 
o sea, 4.866.750 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: \ 

Primero.-No se adolitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
terceros. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán. consignar previa la celebmción de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado núme
ro 1.673, clave 2.770, añadiendo el número de los 
autos. en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta t.e celebrara en la Sala de 
Audiencia de este Jugado de Primera Instancia 
número 5 de Girona,. sito en- esta ciudad, avenida 
Ramón Folch, 4-6, 2." planta, los días siguientes: 

La primera, el día 25 de mayo de 1995, a las 
nueve treinta horas. 

La segunda, el día 26 de junio de 1995, a las 
nueve treinta horas. 

La tercera, el dia 26 de julio de 1995, a las diez 
horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado: que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 
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Quinto,--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
~l1bsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

Entidad número 158.-Vivienda en el piso 3 de 
dicho edificio sito en parcela 11·B de la urbanización 
«Ampuriabrava», del ténnino municipal de Castelló 
d'Empuriabrava, del ténnmo municipal de Castelló 
d'Empuries, letra H, de superficie 66.65 metros cua
drados mas 7,40 y 8,85 metros cuadrados de dos 
terrazas. Linda: Norte. con parcela II-A, destinada 
a parking; sur, con dependencias de pago; este, con 
parcela 12 de la urbanización. y oeste, con depen
dencias de paso. 

Inscrita al tomo 2.549, libro 228 de Castelló d'Em
puries, folio 75, finca número 14.943. 

'EI preserue edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 15 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado·Juez, CarIes Cruz Moratones.-La Secre
taria.-13.419. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Loreto Campuzano Caballero, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número' 
4 de Girona, 

Hace saber: que en este Juzgado se signe pro
cedimiento judicial sumario del- artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 338/1994, a instancia de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona (La Caixa), 
contra doña Ester Cannona Pérez y don Isidro 
López Garda, en reclamación de 7.092.779 pesetas, 
y por medio del presente edicto; se sacan a la venta 
en primera. segunda y tercera públicas subastas, tér
mino de veinte días, la finca que se dirá y que 
garantiza en el procedimiento indicado el crédito 
de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 7.524.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea, la cantidad de 5.643.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate ·podrá. hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado. si desean 
intervenir en la subasta, el 20 por 100 efectivo del 
indicado importe, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Dicha consignación se hará en la cuenta núme
ro 1672 de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal de Girona. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Girona, sito en esta ciudad, avenida 
Ramón Folch, números 4-6. 2.° 

Por lo que se refiere a, la primera, 01 dia 7 de 
julio de 1995, a las once horas.-

Para la segunda, el dia 8 de septiembre de 1995, 
a las once horas. 

Para la tercera, el día 6 de octubre de 1995, a 
las once horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se - refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora contilwarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
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los mismo!!., "in destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

Sesenta y cuatro. Vivienda en el piso 4.°, puerta 
2.·, de la casa número 2 de la calle Segre. de Girona. 
de superficie 77,27 metros cuadrados. Lindante: 
Oeste, la escalera -Y la vivienda misma planta y esca
lera l.a; norte, calle Segre mediante zona exterior 
común; este, la vivienda misma planta y escalera 
calle Segre 4, I.a, y sur, zona intenor común. Inscrita 
al tomo 2.520. libro 31. folio 221. fmca 362. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas y a los deudores doña 
Ester Cannona Pérez y don Isidro López Garcia, 
Que se hallan en paradero desconocido. 

Dado en Girona a 21 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-13.425. 

GRANADA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 
de Granada, 

Hace saber: Que en este' Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial de la Ley de 2 de diciem
bre de 1872, número 1.016/1993, a instancia del 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma», representado por la Procuradora doña Maria 
Luisa Sánchez Bonet, contra «Eurotropic, Sociedad 
Anónima», en los que se ha acordado sacar a subasta 
pública el bien que se describe. las que tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado y 
hora de las diez: 

Primera subasta: El día 25 de julio de 1995. y 
por el tipo de tasación de 60.000.000 de pesetas. 

Segunda subasla: El día 25 de septiembre de 1995, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasaciÓn. 

Tercera subasta: El día 25 de octubre de 1995, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en el establecimiento al efecto, el 20 
por 100 del tipo de licitación para la primera y 
segunda subastas, y para 1.a tercer~, del precio que 
sirvió de tipo para la segunda. 

Segunda.-No se admitiran posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera, segun
da y tercem subastas, las que podrán efectuarse' en 
sobre cerrado, depositado en la Secretaria, antes 
del remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, donne podrán ser examinados, 
entendiéndo!;.e que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y (¡de las cargas y gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito del actor quedarán 
subsistenteF y sin destinarse a su extinción el precio 
del remat(' 

CWi.r!~l"':'A instancia del.actor podrá reserVarse 
el depósito a aquellas posturas que cubran el tipo 
de licitacion. para el supuesto de que el adjudicatario 
n~" cu--npla !l:!lS Obligaciones. 

Bien a subastar 

Vivienda unifamiliar sobre el solar número 14, 
de 1.615 metros cuadrados. situado en la Caseria 
de ~dnlc· Domingo. Cañada de La Cueva, término 
municipal de Huétor Vega, que consta de dos plantas 
ce alzado, con superficie construida de 579 metros 
(M<Jtados. y semisótano con 198 metros 70 deci-
1 "letras cuadrados construidos. La superficie de solar 
!la ocupada por su' construcción qúeda destineda 
J. patío. 
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Linda: Derecha, vivienda construida sobre el solar 
número 13; izquierda. calle número 4; fondo, resto 
de fmca matriz. y frente, calle número l. Inscrita 
en el Registro tle la Propiedad número 6 de Granada. 
al libro 53, folio 222, tomo 1.252, finca registra1 
número 6.448. 

Dado en Granada a 2 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada· .. uez.-EI SecretarÍo.-13.027. 

GRANADA 

Edic~o 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a fa hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas, para la venta de la finca que 
la final se describirá, acordadas en los autos de 
juicio especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria nlImero 449!l992, a instancias de Ban
co Hipotecario de España, contra doña Maria del 
Cannen foyatos Hidalgo y otros, haciendo saber 
a los licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 10 
de mayo de 1995, a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 12 de junio 
de 1995, a las once horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la tasación. no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 10 de julio 
de 1995, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta, así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor -,=ontinuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que cualquiera de las subastas 
señaladas coincidiera en domingo o día festivo. la 
misma' se celebrará el primer día hábil siguiente. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Vivienda sita en camino de los Baños. 15. 
en el conjunto residencial «Los Bajos», l.a 'rase, de 
la localidad de Roquetas de Mar (Almería), finca 
numero 18.322. Valorada en 8.760.000 pesetas. 

2.0 Vivienda sita en calle Eirispides, 16, del con
junto,residencial «Los Bajos», I.a fase. de la localidad 
de Roquetas de Mar (Almena), finca numero 
18.336. Valorada en 8.700.000 pesetas. 

Dado en Granada a 15 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-13.3 7 5. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. primera y. en su caso, segunda 
y tercera subastas. para la venta de las fmcas que 
al fmal se describirán. acordadas en los autos de 
juicio especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 275!l992, a instancia del Ban
co Hipotecario de España, contra don José Manuel 
González Martín, haciendo saber a los licitadores: 
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Que la primera subasta tendrá lugar el día 10 
de mayo de 1995. a las once horas. no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el dia 13 de junio 
de 1995, a las once horas, para 'la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de tasación. no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta te,ndrá lugar el dia 10 de julio 
de 1995. a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera -suba~ta, así como en segupda. y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley HipOtecaria, estarán de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de qUe cualquiera de las subastas 
señaladas coincidiera en domingo o día festivo, la 
misma se celebrará el primer día hábil siguiente. 

Bienes objeto de subasta 

l. Piso primero B, en ·la carretera de Almería 
a Málaga, sin número, junto al hostal'«Forbes», de 
El Ejido (Almeria). Finca número 41.990. Valorado 
en 6.700.000 pesetas. 

2. Piso segundo B, en el mismo edificio que 
el anterior. Finca número 41.994. Valorado en 
6.68D.000 pesetas, 

3. Piso tercero B, en el mismo edificio que los 
anteriores. Finca número 41.998. Valorado en 
6.680.000 pesetas. 

4. Piso cuarto B. en el mismo sitio y edíficio 
que los anteriores. Finca número 42.002. Valorado 
en 6.680.000 pesetas. 

Dado en Granada a 18 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-13.009. 

GRANADA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Gra
nada, 

Hago saber: En virtud de lo acordado se hace 
saber que en este Juzgado se tramita expediente 
a instancia de la Procuradora doña Maria José 
Muñoz Jiménez, en nombre de don Enrique Muñoz 
Chica, sobre declaración de, fallecimiento de don 
Enrique Muñoz Arévalo, natural de Santa Fe. nacido 
el 5 de enero de 1899. hijo de Purificación y José. 
casado con doña Maria Luisa Chica de la Rosa, 
de Cl,lyo matrimonio hubo dos hijos, llamados Enri
que y Roberto Muñoz Chica, vecirio de esta ciudád, 
donde tuvo su ultimo domicilio en la calle Señor. 
número 3, en el que, según se manifiesta, fue dete
nido por fuerzas- nacionalistas el día 6 de agosto 
de 1936, por su condición de militante de UGT; 
no habíéndose tenido más noticias de él que las 
referentes a que fue fusilado en la Guerra Civil. 
ignorándose el lugar de la inhumación de su cadáver. 
Lo que a los fm~s de los artículos 2.042 y siguientes 
de,la Ley de Enjuiciamiento Civil en relacwn con 
el 193 del Código Civil se hace público por dos 
veces con iiItervalo de quince días a los efectos 
de que cualquier persona pueda ser oída en dicho 
expediente. 

Dado en Granada a 28 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-13.456. 

.1." 8-3-1995 
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GRANADA 

Edicto 

Don Enrique Pinazo Tobes, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 5 de -Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresarán tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado la celebración de primera y. en 
su caso, segunda y tercera subasta del bien que 
se dirá, conforme a 10 acordado en los autos de 
juicio ejecutiVO 209/1994 ~guidos en este Juzgado. 
a instancia de la Procuradora doña Encamación 
Ceres Hidalgo en nombre y representación de «Ban
co Hispano Americano, Sociedad Anónima», contra 
«Papeles Granada, Sociedad AnÓnima,. 

Primera subasta, el dia 26 de abril de 1995. a 
las doce horas; servirá de tipo el de valoración que 
se expresará al final de la descripción del bien, no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes del tipo. La segunda subasta se celebrará 
el día 26 de mayo de 1995, a las doce horal;¡; servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración y no se 
admitirán posturas inferiores at 50 por 100 de dicha 
valoración. La tercera subasta se celebrará el día 
26 de junio de 1995, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no 'inferior al 20 por 100 del tipo 
en primeJ:a y segunda subasta y el 20 por 100 del 
tipo de la segunda en la tercera; que desde el anuncio 
de esta subasta hasta el día de su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado, 
depositándolo en el Juzgado en unión de la cantidad 
del 20 por 100 del importe del bien que se subasta, 
cuyos pliegos se abrirán en el acto del remate. 

Que los títulos de propiedad.' suplidos con cer
tificación del Registro. estarán de manifiesto en la 
Secretaria para que puedan examinarlos los inte
resados en la subasta, debiendo los licitadores con
fonnarse con ellos sin derecho a exigir ningunos 
otros. y las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subaaa 

Finca registral 9.690. Casa en Granada. en cuesta 
de San Gregorio, 11; consta de planta baja y dos 
de alzado. Tiene una superficie de 185 metros cua
drados. Hace esquina a cuesta de San José y por 
su espalda a calle Huerto. Se tasa, teniendo en cuenta 
su situación, superficie y estado de conservación, 
en la cantidad de 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 20 de febrero de 1995.-Doy 
fe.-13.369. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Baltasar Femández Viudez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
los de Granollers y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado al número 
146/1993, se sigue proc~ento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurador señor Vargas, contra 
don Angel Herrero Baquero, en cuyas actuaciones 
se ha acordado por providencia de esta fecha la 
celebra'eión de primera subasta, para el dia 4 de 
abril de 1995, a las once horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. anu'nciándola con veinte dias 
de antelaCión, bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose saber que los autos y la 
certificación del registro a que se refiere la regla 
4.B del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
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y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito de la actora, con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; que el tipo de subasta es el 
pactado en la escritura de hipoteca de 21.000.000 
de pesetas, y no se admitirán posturas que no cubran 
dicha cantidad, y que para tomar parte en la subasta 
se deberá consignar en metálico, al menos. el 20 
por 100 del tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri
mera subasta, y por nuevo ténnino de veinte días. 
se anuncia una segunda y pública subasta por el 
precio del 75 por 100 de la primera. para el día 
4 de mayo de 1995, a las once horas. 

y para el caso de que no hubiere postor en la 
segunda subasta, y por nuevo término de veinte 
días. se anuncia una tercera y pública subasta sin 
sujeción a tipo, en el propio lugar de las anteriores. 
para el dia 1 de junio de 1995, a las once horas. 

En la segunda y .en su caso la tercera no se admi
tirán posturas que no cubran el tipo señalado para 
la segunda subasta. Tanto en la segunda subasta 
como en su caso en la tercera, los licitadores deberán 
previamente consignar fianza consistente en un 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Bien objeto de sub.asta 

Urbana número 26.-Vivienda situada en la planta 
ó piso cuarto, puerta segunda, del edificio sito en 
GranolJers, con frente a la calle Foment, número 
43. hoy sin número. y a la avenida Sant Esteve, 
sín número, después número 41, hoy número 41. 
Fonna parte integrante del cuerpo del edificio C 
con entrada por la franja de terreno común. sobre 
la que está constituida servidumbre de paso, Consta 
de recibidor, paso, comedor-estar, cocina, galeria;la
vadero, dos baños, cuatro dormitorios y terraza., con 
una superficie. útil de ·125 metros cuadrados y 5 
decímetros cuadrados. Linda: Por su frente, toman
do como talla puerta de entrada al piso, con rellano 
de la escalera, hueco del ascensor, escalera, vivienda 
puerta primera de la misma planta y patio de luces; 
por la derecha entrando, .proyección vertical de fran
ja de terreno común sobre el que está constituida 
servidumbre de paso; por la izquierda, con causa
habientes de Jaime Cinco y patio de luces; y por 
el fondo, proyección vertical de la terraza de uso 
privativo de la vivienda puerta segunda de la planta 
o piso primero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Granollers, al tomo 2.095, libro 468, folio 
14? fmca número 31.569, inscripción primera. 

y para que sirva de notificación, expido el presente 
en Granollers a 10 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Baltasar Femández V~dez.-EJ 
Secretario.-12.974. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria del Mar Alonso Martinez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia mime
ro 4 de Granollers (Barcelona) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se tramitan con el número 
11·94-J, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona (La Caixa), contra don Eusebio Carre
ro Benito y doña Maria Victoria Martin Rodríguez, 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que. 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y por ténnino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 13 de sep
tiembre de 1995, a las once horas, con las pre
venciones .siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subas~. 
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Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». núme
ro de cuenta 0732-000-18-0011-94, una cantidad 
'igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose .entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.B del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten· 
diéndose que el rematante los a.cepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 13 de octubre de 1995, a 
las once horas, sirviendo de· tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para !tI caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
al celebracióh de una tercera subasta. el dia 13 de 
noviembre de 1995. a las once horas, cuya subasta 
se celebrará, sin ·sujeción a tipo, debiendo con
signar quien desee tomar parte en la .misma. el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causa!\ ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalado. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto sirva de notificación en forma 
a los demandados. para el caso de ·no poder llevarse 
a efecto personalmente. 

Bien que se saca a subasta 
Casa-vivienda unifamiliar construida sobre parte 

de una' porción de terreno, que constituye la parce
la 3 de la urbanización «El Mirador», procedente 
de la heredad «Manso Guardia», sita en el término 
municipal de LlilYa de Vallo Se compone de planta 
sótano (destinada a garaje»)y plantas baja y altillo 
(ambas destinadas a vivienda con varias dependen
cias y servicios), cubierta Ue tejado y comunicándose, 
las plantas mediante dos escaleras interiores, una 
situada en el linde norte, por la cual se comunica 
la planta sótano y la planta baja y la otra situada 
en el frente sur, y por la que se comunican las 
plantas baja y altillo. Su superficie total construida 
es de, aproximadamente. 332 metros cuadrados (de 
los cuales corresponden 145 metros cuadrados a 
la planta sótano, 145 metros cuadrados están des
tinados a la terraza situada en esa planta y 42 metros 
cuadrados a la planta altillo). Linda por los cuatro 
puntos cardinales con el solar de 817, 73 metros 
cuadrádos sobre el que está edificada, no modi
ficando, por tanto. los linderos de dicho solar que 
los conserva y que son los siguientes: Frente. que 
es el sur, en linea de 22 metros 42 centímetros, 
con calle San Valeriano; derecha, entrando, este, 
en linea de 30 metros 5 1 centímetros, con resto 
de fmca o parcela 4; izquierda, oeste, en linea 
de 34 metros 30 centimetros. con resto de finca 
o parcela 2; fondo o norte, en Iir''-n Je ::'3 me
tros 88 centímetros, con el propio resto d-. fmca 
o parcela 12. 
- Inscrita en el Registro de la Propiedad. número 

2 de Granollers al tomo 1.986, libro 57 de Llic;a 
d'Avall, folio 196. fmea número 1.783, inscripCión 
cuarta. 

La finca se tasa, a efectos de primera subasta, 
en la cantidad de 48.502,500 pesetas. 

Dado en GranoUers a 23 de febrero de 1995.-L<I 
Magistrada-Juez, María del Mar Alonso Marti· 
nez.-EI Secretario.-13.401. 
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HOSPITALET 

Edicto 

Don Jaume Gihert Ferragut, Magistrado~Juez del 
Juzgado de Primera Instanda número 7 de Hos
pitalet. 

Hago saber: Que en ejecución de sentencia fmne, 
dictada en 10$ autos de juicio ejecutivo núme
ro 246/1992. seguidos ante este Juzgado a instancia 
de ¡¡Banco Exterior de España. Sociedad Anónima~. 
representado por el Procurador don Angel Montero 
Bruseli. contra doña Cruz Camacho Sancho, sobre 
reclamadon de 1.464.335 pesetas de capital y 
600.000 pesetas presupuestadas para intereses y COs
tas, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, cada una de las subastas que se 
dirán y por el precio de su valoración, el bien inmue
ble que luego se describirá. embargado a la deman
dada dona Cruz Camacho Sancho en los presentes 
autos, senalándose para la celebración de la primera 
subasta el próximo día 19 de abril. y, para el caso 
de que no hubiere postores en ésta, se señala para 
la celebración de la segunda subasta el próximo 
dla 16 de mayo, y, si tampoco hubiere licitadores 
en ésta, se señala para la celebración de la tercera 
subasta el próximo día 12 de junio; todas eUas se 
eelehran'ln a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de e::ite Juzgado, sita en la avenida de Josep Tarra
dellas, número 179, planta segunda, puerta derecha, 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en pri
mera subasta el precio de tasación del bien objeto 
de subasta. que es de 1O.50b.000 pesetas; para la 
segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de 
la referida cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

En cuanto a la primera y segunda subasta, no 
se admitirán posturas que no cubran las dos tercerns 
partes del avalúo. En la tercera subasta, de existir 
postor que no cubra las dos terceras parte's del tipo 
de la segunda, se suspenderá la aprobación del rema
te, de conronnidad con lo dispuesto en los artículos 
1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la' cuenta 
de consignacim1es de este Juzgado, del Banco Bilbao 
Vizcaya, sito en Hospitalet de Llobregat, rambla 
de Justo Oliveras. número 1 I. cuenta núme
ro 754, entidad 182, oficina 3050. una cantidad 
en metálico igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo de la correspondiente subasta, y en tercera 
subasta. el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y cuyas consig
naciones se devolverán a sus respectivos dueños,. 
acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará como 
garantía del cumplimiento de la obligación y, en 
su caso, como parte del precio de la venta. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia de! acreedor, las demás consi,gnaciones de 
los postores que 10 admitan y hayan cubierto el 
tipü de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por orden de sus respectivas posturas. Las canti
dades consignadas por éstos se les devolverán una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario. La 
consignada por éste se reservará en la fonna y a 
los fines previstos en el apartado anterior. . 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, debiendo de acreditarse, mediante 
la aportación del resguardo. haber consignado en 
la cuenta citada, al menos, el 20 por 100 del corres
pondiente tipo de subasta. 

Tercera.-La parte ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin hacer el depósito indicado, y podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Que los titulas de propiedad de la fmca. 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
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la Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en las subastas, 
previniéndose además que los licitadores deberán 
confonnarse con eUos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Después del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
ellos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y tos 
preferentes, si los hubiese. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los nusmos. sin de~tinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Igualmente hago saber que. si por causa may('tt' 
tuviera que suspenderse alguna de tales subastas, 
se entenderá senalada su celebración para el día 
hábil inmediato, excepto sabados. a la misma hora 
yen el mismo lugar. 

Por medio del presente ~;e le notifica ;:¡ la deudora 
dona Cruz Camucho Sancho el sen",lanllento del 
lugar. día,y hora para la celebra...:ión de las subastas, 
a los efectos legales procedentes. y se le hace saber 
que antes de verificarse el remate podrá librar sus 
bienes. pagando principal y costas; después de Cele
brado quedará la venta irrevocable. 

Bien objeto de subasta 

Número 33: Piso tercero, puerta tercera, situado 
en la cuarta planta alta de la casa número 2 bis 
de la cal!e Mediodía y 3 bis y 5 bis de la calle 
Rodés, de Hospitalet de Llobregat, con entrada por 
la primera de dichas calles. Tiene una superficie 
de 64 metros 62 decimetros cuadrados. Linda: Fren
te, rellano de escalera, caja de ascensores y vivienda 
puerta cuarta de la propia planta; a la izquierda, 
entrando, con caja de ascensores, patio de luces 
y puerta segunda de la propia planta; a la derecha, 
con la indicada vivienda puerta cuarta y calle Rodés, 
y al fondo, con patio de luces y la vivienda puerta 
qUlllta de igual planta de la escalera .1 de la calle 
Rodés. 

Inscrita en el Registro de la Propiecbd número 5 
de Hospitalet, al folio 225 del tomo 822. libro 21 
de la sección quinta, fmca número 2.608. 

Dado en Hospitalet a 2 de febrero de 1994.-El 
Magistrado·Juez, Jaume Gibcrt Ferragut.-l1.584. 

HOSPITALET DE I.LOflREGAT 

Edictn 

La Magistrada-Juez del JU7gado de Primera Ins
tancia numero 10 de Ho:\pitalet de Llobregat, 

Hace saber: Que en el procedimiento s,umario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
122/l994, instado por «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra doña Montserrat Mar
tín González, he acordado la celebración de la pri
mera, pública subasta, para el próximo día 20 de 
abril de 1995, a las once horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, anunciándola Clln veinte días 
de antelación y bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
10.950.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberan consignar los licitadores previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Ten:ero.-Que el remate podra hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo, o acompañando 
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el resguardo de h~berla hecho en el establecimiento 
destiO.ado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria. y que los licitadores deben aceptar ,<amo bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiera postür en la 
primera subasta, se sehala para la celebraclóll de 
la segunda subasta el día 25 de mayo de 1995. 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera, con ldS mismas con
diciones que para la anterior. 

De·igual fonna y en prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subasta, se señala para la cele
bración de la tercera subasta. bajo las mismas con
diciones y sin sujeción a tipo, el próximo día 28 
de junio de 1995, a las once horas. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse h noti
ficación ordenada en el último párrafo de la regla 7. a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número 11. Piso cuarto, puerta 
segunda de la casa número 71, hoy 23 de la calle 
Ingeniero Moncunill, de L'Hospitalet de Llobregat; 
consta de tres donnitorios, comedor, cocina y I:uarto 
de aseo; ocupa una superficie de 55 metros cua
drados, y linda.: Al frente, norte, con patio de luces 
y escalera; al fondo, sur, con la terraza del er.tresue1o 
segunda: a la derecha, entrando, oeste, con Milagros 
Rodríguez, y a la izquierda. este, con Pedro Mar
tinez. 

A! departamento descrito le corresponde la par
ticipación del 8 por 100 con respecto al valOr total 
del inmueble de que fonna parte. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número l 
de L'Hospitalet de Llobregat, al tomo 433, libm 
433 de L'Hospitalet, sección segunda, folio 85, finca 
número 32.161. inscripción tercera. 

Valorado en la suma de 10.950.000 pesetas. 

Dado en L'Hospitallft de Llobregat a 30 dI!: enero 
de 1995.-La Magistrada-Juez.-La Secreta
ria.-13.052. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera lnstancia e Instrucción 
número l de los de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo bajo el número 
estadístico 65/1991, promovidos por «Comercial 
Domecq. Sociedad Anónima», representada por_ el 
Procurador don Adolfo López de Soria, contra doña 
Dolores Esteve Torres y don Francisco García 
Torres, representados por el Procurador don Luis 
López López, en los que se ha acordado, por pro
videncia del día de la fecha, sacar y anunciar la 
venta en pública subasta, por tres veces y en las 
fechas que se señalaran, y por el término de veinte 
días entre cada una de eUas, el bien inmueble embar
gado que al fmal de este edicto se dirá, con el precio 
de tasación segUn infonne pericial practicado, que 
también se dirá al fmal de cada bien embargado. 

Se ha señalado, para que tenga lugar el remate 
del bien, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en el edificio de los Juzgados, avenida de lsidoro 
Mac.:abich, número 4, las fechas sigUientes: 

En primera subasta, el próximo jueves día 4 de 
mayo de 1995 y hora de las once treinta. por el 
tipo de tasación. 

En segunda subasta, para el supuesto de resultm
desierta la primera o no rematarse el bien 1) no 
haberse peuido la adjudicación en debida forma P(}f 
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la parte ejecut.tOte. el próximo jueves 8 de junio 
de lIJY5 y hora de las once treinta, con rebaja del 
25 p·:1f 100 del tipo de tasación de la primera. 

y en tercera subasta, si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate o no se ,pidiera 
la adjudicación con arreglo a derecho, el próximo 
jueves 6 de julio de 1995 y hora de las once treinta, 
'Sin sujeción a tipo. 

Se celebraran bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A. Para tomar parte en cualquier 
subasta. todo postor, excepto el acreedor ejecutante. 
deberá consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y ~e llegarse a la tercera, una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

B. Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a la 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ibiza. Cuenta provisional de cO,nsig
naciones del Juzgado número 0414, del Banco Bil
bao Vizcaya (paseo Vara de Rey, número 11, oficina 
número 0288). Número de expediente, debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podran hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaría, consignando los porcentajes 
referidos en la condición primera. conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta, sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Tercera.-Las posturas, que podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate. a terceros, sólo serán 
admisibles cuando las practique la parte ejecutante, 
el cual deberá verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado que haya celebrado la 
subasta, con asistencia del cesionario. quien deberá 
aceptar la cesión, y previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio de remate. 

C'uarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirin posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos respectivos de licitación. 

Quinta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos, conforme al articulo 1.496 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. y puestos de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseep tomar parte 
en la subastas, entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los títulos como 
bastantes y no puede exigir otros. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que
daran subsistentes y sin cancelar. 

e) Que el rematante/adjudicatario acepta tales 
cargas/gravámenes anteriores/preferente,s, quedan
do subrogado en la necesid.ad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se devolvenin las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en' su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-:En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
lada su celebración a la misma hora para el siguiente 
.. kmes h<ibil de la semana dentro de la que se hubie
re señalado la subasta suspendida. 
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Bien hipotecado objeto de subasta 

Entidad registral nUmero 2, o sea, vivienda de 
la planta píso tercero. del bloque 1, de un conjunto 
enclavado en un solar procedente de la finca llamada 
«Can Bufh. sita en la parroquia de San Cri!:.tóbal. 
de este término municipal. Tiene una superficie 
de 160 metros cuadrados. Finca número 4.824, 
tomo 1.257, libro 53. folio 36, Registro de Ibiza 
número 2. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Ibiza a 23 de enEro de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-13.55 1-3. 

JIJMILLA 

Edicto 

Doña Ana Caballero Corredor. Juez del Juzgado 
dePrimera Inst;ancia de la ciudad de Jumi1la, 

Por virtud del presente hago saber: Que en este 
Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 
del artÍCulo 13 I de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 226/1992. instado por Caja de Ahorros del Medi· 
terráneo, institución benéfico-social que tiene su 
domicilio en Alicante. calle San Fernando, 40, y 
código de identificación fiscal G-03046562, contra 
doña Josefa Sánchez Abellán, domiciliada en Jumi
lla (Murcia), calle Zorrilla, 8, y con documento 
nacional de identidad número 29.048.337, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la fonna 
siguiente: 

En la primera subasta, señalada para el día 20 
de abril de 1995 a las once horas, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 5.466.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 22 de mayo de 1995, 
a la misma hora que la primera, con las mismas 
condiciones establecidas para la anterior, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del que se tuvo en cuenta 
para la primera. 

y en tercera subasta, si no jie remataran en las 
anteriores, el dia 22 de junio de 1995. a la misma 
hora. con todas las demás condiciones de la segunda 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
\ 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera y segunda, pudk~n
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero. 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, . deberán 
ingresar previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado de la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad. el 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo para la celebración de 
la subasta. sin cuyo requisitel no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la liana, si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad ct'e los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Si alguno de los días antelÍormente 
expresados fuese festivo, la subasta se celebrará al 
día siguiente inmediato hábil, a la misma hora. 

Sexta.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en forma a los deudores. a los fmes 
pre.·cnidos en el último párrafo de la regla 7.a del 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de la subasta 

Una casa situada en la calle Zorrilla, número 8, 
barrio de San Juan. de Jumilla. orientada al norte. 
Se compone de planta baja, cámaras. corral y varios 
departamentos, ocupando una extensibn superficial 
de 156 metros cuadrados, de los que corresponden 
al corral 40 metros cuadrados. Linda: Derecha, 
entrando, de Pascual Guardiola Cutillas Maria y 
Magdalena Sánchez García; izquierda, de José 
Marin Martinez. y espalda, de Antonia Quílez 
Quilez. 

Fue inscrita dicha hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Yec1a al tomo 1.710, libro 735 de 
Jumilla. folio 34, fmca número 694 triplicado, ins
cripción octava. 

El valor de la fmca hipotecada que servirá de 
tipo en la primera subasta será el de .5.466.000 
pesetas. 

Dado en Jumilla a 6 de febrero de 1995.-La 
Juez; Ana Cab'llllero Corredor.-EI Secreta
rio.-13.394. 

LABISBAL 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de la Ciudad de La Bisbal 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria: seguidos 
con el número 103/1994, a instancia de «Sanco 
Bay, Sociedad Limitada», representado por el Pro
curador señor Saris, contra «Promociones Pellón. 
Sociedad An6njma~, sobre efectividad de préstamo 
hipotecario en los que, por resolución de esta fecha 
y de acuerdo con 10 establecido en la regla 8.a del 
meritado artículo. se ha acordado sacar a pública 
y juridica subasta, por término de veinte días. el 
bien hipotecado que más adelante se describe, por 
el precio que, para cada una de las subastas que 
se anuncian, se indica a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los dias y fonnas siguientes: 

La primera subasta el día 18 de abril de 1995, 
a las doce horas, por el tipo establecido en la escri
tura-de hipoteca, que asciende a 17.500.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la plj.mera, ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por el actor, el día 18 de mayo 
de 1995, a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la primera, no admitiéndose_ posturas 
que no la cubran. 

En la tercera y ultima subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió la adjudicación por el 
actor, el día 19 de junio de 1995, a las doce horas, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas, 
deberán consignar, previamente, los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, cuyo número es 
1702000018010394, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo. por lo que se refiere 
a la primera y segunda, y, para participar en la 
tercera. el dépósito consistírá en el 20 por 100, 
por 10 menos, del tipo fijado para la segunda. 

Segundo.--Que los autos y la certificación del 
registro a que se refiere la regla 4." de dicho artículo, 
están de' manifiesto en la Secretaria; que se entendera 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
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y que las cargas o gravamenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la resp~n
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, mediante com
parecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello, previa 
o simultáneamente al pago del Tesgo del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. depositándose junto 
a aquél. resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere la primera de estas condiciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá, igualmente. 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Descripción: Casa. con su jardín. sita en el pueblo 
de Llavia. distrito municipal de Fontanillas. calle 
de Estany, señalada con el número 4, planta baja 
y un solo piso, con dos cuerpos, existiendo en ella, 
y en su parte de oriente. un patio. Está edificada 
sobre una superficie total de 18.950 metros cua
drados. Lindante: Al frente. oriente, con la nom
brada calle y. parte, con vulgo era de señores Pareta, 
con Pedro Borrell, antes Miguel Gispert, y con huer
to de la rectoria, hoy plaza pública: a la derecha. 
mediodía, con Pedro Fornells y Francisco Mas; a 
la izquierda, norte, con Francisco Padrós, y al fondo, 
oeste. con Francisco Mas y Juan Sais. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Bísbal d'Empordá, al lomo 2.659, libro 26 
de Fontanillas, folio 51, fincr número 985. 

Dado en La Bisbal a 13 de diciembre de 1994.-EI 
Secretario.-13.105. 

LAS PALMAS DE GRAN C'ANARIA 

Edicto 

Don Antonio Torices Martínez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de ejecución Banco 
Hipotecario número 358/1994. seguidos a instancia 
del Procurador don BIas Toledo Marrero. en repre
sentación de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra doña Elena Rodriguez Ven
tura. con domicilio en urbanización «C'orralejo Pla
ya~, ap. I. La Oliva P. Rosario, y don Guillenno 
Bascarán Iturrioz. con domicilio en Bahía Club 
Corralejo. Las Palmas de Gran Canaria, se saca 
a la venta en pública subasta, por primera. segunda 
y tercera vez. por el término de veinte días y por 
los tipos que se indicarán para cada una, el bien 
hipotecado y que al final se describe, a celebrar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Granadera Canaria, número 2, planta 4. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el día 24 de abril. a las doce treinta horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, y por el 75 
por 100 de su valor el día 24 de mayo, a las doce 
treinta horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se seiíala para la tercera, y sin 
sujeción a tipo, el día 26 de junio. a las doce treinta 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas. no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos, y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipd. sin cuyo ~equisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificaciÓn del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el preCio del 
remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Vivienda número 11. Tiene una superficie útil de 
36 metros 8 decímetros cuadrados. Consta de 
estar-comedor. cocina. un dormitorio, vestíbulo. 
baño y terraza. Linda: Al frente, rellano y vivienda 
número 12; derecha, entrando. rellano y zona 
comun; izquierda, zona comun, y fondo. zona 
comun. Cuota de participación en los elementos, 
pertenencias y servicios comunes 1, 13. Inscripción: 
Tomo 289, libro 69 del Ayuntamiento de La Otiva, 
folio 123, finca 6.867, inscripción primera. 

La mencionada finca se encuentra situada en el 
complejo Bahia Club Corralejo, término municipal 
de La Oliva, urbanización «Corralejo Playa)), isla 
de Fuerteventura. 

Tasada. a efectos de subasta, en 7.875.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 25 de 
enero de 1995.-El Magistrado-Juez. Antonio Tori
ces Martinez.-EI Secretario.-13.399. 

LAS PALMAS DE GRAN C'ANARIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 8 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo numero 808/92, a instancia del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)). contra «Hor
lemen Canarias. Sociedad Anónima», don José Luis 
Leones Faz y don José Antonio Hormiga Marrero 
yen ejecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la venta en pública subasta, por termino de veinte 
días, del bien inmueble embargado al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 16:425.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Granadera Canaria, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 18 de abril\próximo 
y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 15 de mayo próximo y hora de 
las diez. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 13 de junio próximo y hora 
de las diez, sin sujeción a fipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubmn las dos 
terceras partes de los tipos de licitación: que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado. o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al ~O por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán eri forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depó<¡itos de aquellos postores 
que hayan cubierto el típo de ~ubasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
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a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiC;dad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en 'la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistientes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinci6n el' precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Vivienda tipo ~D», en la planta novena del edificio 
«Castillo», situado en la calle Galicia, por donde 
tiene los números 27 y 29 de gobierno, con vueltas 
y fachadas a la avenida José Mesa y López y calle 
José Maria Durán, de esta ciudad. Ocupa una super
ficie de 109,50 metros cuadrados. Linda: Al este, 
por el aire, cOn terraza de la planta de oficinas 
que le separa de la calle Galicia; al oeste, con pasillo 
común de acceso a las viviendas de esta planta, 
por donde tiene su entrada a esta fmca, con hueco 
de ventilación y tramo hacia el interior, con patio 
común. Al norte, con el mismo patio común y con 
la vivienda ~E)) de la misma planta, y al sur, con 
patio común y con la vivienda letra «C)) de la misma 
planta. Inscrita con el número 2.058, tomo 1.001, 
libro 24. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 26 de 
enero de 1995.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-13.393. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

En virtud de fe acordado en providencia del día 
de la fecha, dictada. en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
con el número 798/1994, se sigue en el Juzgado 
de Primera Instancia número 11 de Las Palmas 
de Gran Canaria y su partido, a instancia de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador don Francisco de Bethencourt 
y Marinque de Lara, contra don Aristides Garcia 
Dámaso y doña Lourdes Garcia Pérez en recla
mación de crédito hipotecario, se saca a pública 
subasta, por primera vez, la fmca que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Alcalde Francisco 
Hernández González, 1 bajo, de esta ciudad, el día 
7 de abril de 1995, a las diez horas, previniéndole 
a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
7.010.15 1 pesetas, tijado en la escritura de préstamo. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el 20 por "too de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4:a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
seiíala para la segunda. el día 5 de mayo de 1995, 
a las diez treinta horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por JOO del tipo f¡jado en la escritura de 
préstamo; y, celebrándose. en su caso. el dia 2 de 
junio de 1995, a las diez horas, la tercera subasta 
sin sujeción a tipo. 
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Finca objeto de subasta 

«J 85. Vivienda señalada conla letra E en la plan
ta quinta de viviendas Que es la sexta de la torre. 
Consta de vestíbulo. pasillo, salón. tres dormitorios, 
cocina, dos baños y terraza; tiene de superficie cons
truida 101 metros 94 decímetros cuadrados, y linda: 
Al naciente. con sunt, caja de ascensor, rellano de 
escalera y la finca número 184. 

Tiene como anejo: Plaza de garaje señalada con 
el número 71, ,en el sótano segundo, Que tiene de 
superficie 9 metros 90 decímetros cuadrados, y lin
da: Al poniente, con zona de circulación; al naciente. 
con aljibe; al sur, con plaza de garaje aneja de la 
fmea número 184 y al norte, con la de 176. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de los de esta ciudad, al folio 27, libro 340, 
tomo 1.202, fmea número 28.807 e inscripción 
primera. 

y para Que conste y su publicación en el «Boletin 
Oficiai» de la provincia. «Boletin Oficial del Estado» 
y tablón de anuncios de este Juzgado. expido el 
presente en Las Palmas de Gran Canaria a 1 de 
febrero de 1995.-EI Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-13.403. 

LASPALMASDEGRANCANAruA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha. dictada en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. Que 
con el número 525/1994. se sigue en el Juzgado 
de Primera Instancia número II de las Palmas de 
Gran Canaria y su partido. a instancia de Cája Insu
lar de Ahorros de Canarias. representada por la 
Procuradora doña Maria del Cannen Benitez López. 
contra «Fidelia Lanzarote, Sociedad Anónima». en 
reclamación de crédito hipotecario. se saca a pública 
subasta, por primera vez, la fmca que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Alcalde Francisco 
Hemández González, 1 bajo. de esta ciudad. el día 
27 de abril de 1995, a las diez treinta horas, pre~ 
viniéndole a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el indicado 
después de las fmcas. fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda, el día 23 de mayo de 1995, 
a las diez horas, para la Que servirá de tipo el 75 
por 100 del tipo fijado en la escritura de· préstamo: 
y, celebrándose, en su caso, el día 19 de junio de 
1995. a las diez horas, la tercera subasta sin sujeción 
a tipo. 

Finca objeto de subás~ 

«A) Local o tienda número 1. Se encuentra en 
la planta baja de un edificio de cinco plantas. sito 
en Las Palmas de Gran Canaria, barrio de Los 
Arenales, calle León y Castillo. número 159. 
antes 161, y calle Molinos de Viento, número 88. 
antes 92 y 94. Tiene una superficie cubierta de 119 
metros 37 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
calle León y Castillo; espalda, local o tienda núme-
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ro 2: derecha entrando, zaguán y caja de la escalera 
de acceso a las viviendas de los pisos altos; izquierda. 
Juan Manedo. 

InscripCión: Libro 82. folio 28. fmca 6.241. Regis
tro de la Propiedad número 5 de las Palmas. 

B) Local o tienda número 2. Se encuentra en 
la planta baja de un edificio de cinco plantas, sito 
en Las Palmas de Gran Canaria, barrio de los Are
nales, calle León y Castillo, número 159, antes 161, 
y calle Molinos de Viento, número 88, antes 92 
y 94. Tiene una superficie cubierta de 135 metros 
23 decímetros cuadrados. Linda: Frente. calle Moli~ 
no de Viento; espalda, local o tienda número 1; 
izquierda entrando. zaguán y caja de la escalera 
de acceso a las viviendas de los pisos altos: derecha, 
Manuel Martinez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Las Palmas, libro 82, fmca número 6.243. 

La fmca descrita en primer lugar, bajo la letra A), 
se tasó a efectos de subasta en la suma de 11.560.000 
pesetas. _ 

La finca descrita en segundo lugar, bajo la letra B). 
se tasÓ a efectos de subasta en la suma de 7.700.000 
pesetas. 

y para Que conste y para que sirva de publicación 
en el «Boletin Oficiah de la provincia y «Boletin 
Oficial del Estado) así como en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido el presente en Las Palmas 
de Gran Canaria a 15 de febrero de 1 995.-EI Magis~ 
trado-Juez.-La Secretaria.-13.451. 

LAS PALMAS DE GRAN CANAruA 

Edicto 

Don Francisco Jase Rodríguez Morilla. Secretario 
de Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario artículo 131 número 69/1995, ins
tado por Caja Insular de Ahorros de Canarias, con
tra don Isidro Cobreros Jáñez y doña Carmen Esco
bar Flores, se saca a pública subasta, por las veces 
Que se dirán y ténnino de veinte días cada una 
de ellas. la fmca especialmente hipotecada por don 
Isidoro Cabreros Jáñez y doña Cannen Escobar 
Flores que al fmal de este edicto se identifica con
cisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el prÓximo día 
18 de abril de 1995, a las' once treinta horas, y 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
tituciÓn de la hipoteca, que es la cantidad de 
29.000.000 de pesetas; no concurriendo postores 
se señala por segunda vez el día 18 de mayo de 
1995, a las once treinta horas, con el tipo do."tasación 
del 75 por 100 de esta suma, y no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. el próximo día 19 de junio de 1995, a las 
once" treinta horas. anunciándola con veinte días 
de antelación y bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria. 

Para el caso de que se suspendiere alguno de 
los señalaniientos por causa de fuerza mayor. se 
celebrará al siguiente día. a la misma hora, y en 
sucesivos días si se repitiere o persistiere tal impe
dimento. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 29.000.000 de pesetas, 
que es el tipo fijado a tal' efecto en la escritura 
de prestamo; en cuanto a la segunda subasta, el 
75 por 100 de esta suma, y, en su caso. en cuanto 
a la tercera subasta. se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segundo.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar tales depÓsitos. todos los 
demás postores. sin excepción, deberán consignar 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anqnima», 
de esta ciudad, calle La Pelota, Vegueta, cuenta 
comente número 01.536.0002, clave del procedi
miento 3492000018006995. una cantidad igual, por 
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lo menos. al 20 por 100 del tipo correspondiente 
a cada subasta. 

Tercero.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito, en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardd de ingreso de la cantidad 
a consignar en la mencionada cuenta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarto.-Haciéndose constar Que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto eilla Secre
taria. y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogada en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio de remate. 

Quinto.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamien
to, del lugar. día y bora para el remate. 

Descripción de la fmca 

Urbana número 74. Vivienda tipo B-l, en la planta 
Quinta de la torre norte del edificio con frontis a 
la avenida de Escaleritas y calle Joaquin Blume, 
de esta ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. 
Ocupa una superficie construida de 123 metros 22 
decimetros cuadrados y útil de 97 metros 49 deci
metros cuadrados. Se compone. de vestíbulo, cocina 
con solana, estar-comedor con terraza, cuatro dor
mitorios, baño y aseo. Linda: Al sur. con pasillo 
común por donde tiene su acceso. hueco de ascensor 
y patio común; al norte. con patio común que le 
separa del edificio denominado «PegasO)¡; al nacien
te, con vivienda tipo B-l de esta misma planta. 
Tiene como anexos Inseparables: 1) El uso de la 
plaza de garaje señalada con el número 142, sita 
en la planta de sótano número 1 o segundo sótano 
bajo rasante del edificio, que mide 19 metros 35 
decimetros cuadrados. y que linda: Al norte, con 
la plaza de garaje número 141, anexa a la vivienda 
número 100; al sur. con la plaza de garaje número 
143, anexa a la vivienda número 73, y con la finca 
número 246; al naciente, con la plaza de 'garaje 
número 148, anexa a la vivienda número 45. y al 
poniente, con vial de maniobra. 2) El trasterO núme
ro 1 o segundo sótano bajo rasante del edificio, 
Que ocupa una superficie de 9 metros 59 decímetros 
cuadrados, y que linda: Al norte, con subsuelo del 
edificio «Pegaso»; al sur, con pasillo común y traster.o 
107; al naciente. con trastero número 137, y al 
pQniente. con trastero 105. Su cuota de participación 
es de 0,394500 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registto de la Propiedad 
número 5 de Las Palmas. inscripción sexta de la 
fmca número 16.015, folio 141 vuelto del libro 161 
de la sección tercera. tomo 1.915. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 16 de 
febrero de 1995.-EI Secretario.-13.454. 

LAS PALMAS DE GRAN CANAruA 

Edicto 

Don Francisco José Rodríguez Morilla, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 783/1991, a instancia 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, repre~ 
sentada por el Procurador don Francisco Bethen
court contra don Rafael Bittini Delgado, dóña Tere
sa Llorca Dominguez. don Antonio de Alba Gómez, 
doña Rosario Gómez Espejo. y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta y ténnino de veinte días, los bienes 
inmuebles embargados a los demandados que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad Que se 
indicará. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
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Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Granadera 
Canaria, numero 2. tercera planta, de esta ciudad, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 2 de mayo, a las diez 
treinta horas y al tipo de tasación. 

En segunda subasta caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja de 25 por 100 
del tipo, el día 31 de mayo, a las diez horas. con 
rebaja del 25 por 100 del tipo. 

y en la tercera subasta, si no se rematara en 
ninguna de las anteriores el día 3 de julio. a las 
diez horas, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera ni en segunda que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento desig
nado a tal efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta' y lo admitan, a efecto 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones puede aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.--Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse 
en eUos los licitadores no teniendo derecho a exigir 
ninguno otros estando de 'manifiesto los autos en 
Secretaria. 

Séptimo.--Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Trozada de terreno labradío y arrifes con una 
casa y accesorios en San Fernando: montaña Dora
mas. término municipal de Moya, segUn titulas de 
la cabida de la fmca es de 5 hectáreas 50 áreas 
36 centiáreas. pero rectificada su medición resulta 
tener 9 hectáreas 98 áreas 80 centiáreas. que aproxi
madamente equivalen a 18 fanegas 1 celemín 3 cuar
tillos y 31/3 brazas de la medida agraria del pais. 

El valor de tasación es de 55.460.720 pesetas. 

Trozo de terreno de labradío en las haciendas, 
pago de Jinamar. término municipal de Telde. Mide 
9 áreas 69 centiáreas 87 decímetros cuadrados, pero 
según reciente medición, mide por el naciente 48 
metros 60 centímetros cuadrados, por el pomente. 
48 metros 50 centímetros; por el norte, 18 metros 

. 30 centímetros, y por el sur. 23 metros 60 cen
tímetros, ocupando una extensión superficial de 
1.017 metros 12 decÍltletros 25 centímetros cua
drados que no excede de la quinta parte de la 
anterior. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Telde al 
tomo 1.500. libro 574, folio 133, fmca núme
ro 19.839. 

Valoración del 50 por 100: 1.799.960 pesetas. 

Dado en Las Palmas a 21 de febrero de 1995.-EI 
Secretario, Francisco José Rodríguez Mori
Ua.-13.400. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANAruA 

Edicto 

Don Francisco José Ródríguez Morilla, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 59/1992, a instancia de 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Pérez Almeida, 
contra don Antonio Ramírez Carrento y doña Mar
celina González Alvarado, y en ejecución de Sen
tencia dictada en ellos, se anuncia la venta en pública 
subasta y término de veinte días. el bien inmueble 
embargado al demandado. que ha sido tasado peri
cialmente en la cantidad que se indicará, cuyo rema
te tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria. número 
2. tercera planta de esta ciudad, en la forina siguiente: 

En primera subasta el día 18 de abril de 1995. 
a las diez treinta horas, y al tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 18 de mayo de 1995, a las 
diez horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo. 

y en la tercera subasta, si no se rematara en 
ninguna de las anteriores, el día 19 de junio de 
1995, a las diez horas, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: 
Primero.-Que no se admitirán posturas en pri

mera ni en segunda que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente, los licitadores, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento desig
nado a tal efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado, para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobré cemido. 

Cuarto.-Que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero, cesión que solo podrá hacerse 
previa o simultáneamente, a la consignación del 
prei=io. 

Quínto.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan .. a efecto 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigiln, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.--Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certifkación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conforÍnarse 
con ellos los licitadores, no teniendo derecho a exigir 
ningún otro, estando de manifiesto los autos en 
Secretaria. \ 

Séptimo.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes. si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes- y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
Finca' urbana, descrita en el apartado 1.2, ubicada 

en la calle Menéndez y Pelayo, número 21. en el 
vecindario del término municipal de Santa Lucía, 
las ordenanzas I,lrbanisticas de aplicación de cihco 
suelo es de la vivienda unifamiliar entre medianera. 
designada con la ordenanza número 2, que se refiere 
a la tipología de salón en planta baja. y dos plantas 
de viviendas y áticos; la superficie del solar es de 
144 metros cuadrados y tiene forma regular. La 
longitud de fachada es de unos 8 metros de ancho 
y unos 18 metros de fondo. 

Haciéndose constar que los titulos de propiedad 
no se han suplido y que la mencionada finca no 
figura inscrita en 'Registro de la Propiedad corres
pondiente. 

Valor de la tasación: 14.641.660 pesetas. 

Dado en Las Palmas a 22 de febrero de 1995.-EI 
Secretario judicial, Francisco José Rodríguez Mori-
1Ia.-13.143. 
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LOGROÑO 

Edicto 

Don Carlos Martinez Robles, Magistrado del Juz
gado de Pnmera Instancia número 2 de Logroño, 

Hago saber: Que en ese Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, al número 378/1994. a ins
tancia de «Banco Zaragozano, Sociedad Anónima». 
representado por la Procuradora señora Dufol Palla
rés, contra don Abraham Blanco lribarria y doña 
Pilar Justa Herce. en reclamación de crédito hipo
tecario, en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que al fmal se 
describe, como de la propiedad de los demandados, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el 'día 25 de mayo de 1995, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, que es de 10.500.000 pese
tas. 

En segunda subasta, caso de quedar desierta la 
primera. el día 27 de junio de 1995, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del pactado 
en la escritura de hipoteca. antes indicado. 

En tercera subasta, de resultar también desierta 
la segunda, el día 27 de julio de 1995. a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta., en primera y segunda subasta, 

. respectivamente, pudiendo hacer el remate a calidad 
de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas- . 
ta, a excepción del acreedor ejecutante. por hallarse 
dispensado de eUo, deberán consignarse previamen
te en la cuenta de consignaciones abierta a nombre 
de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, al 
número 2255 0000 18 0378/94, el 20 por 100 como 
mínimo, del tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, . para la primera; y el 20 por 
100 del 75 por 100 de dicho tipo, para la segunda 
y tercera subastas. respectivamente, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-La subasta se celebrará en forma de 
pujas a la llana, si bien, los licitadores podrán pre
sentar también posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositando junto al mismo, el importe de la 
consignación a que alude la condición segunda de 
este edicto, con anterioridad a la hora de la cele
bración. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los intervenientes, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere" al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. y que el rematante lo acepta 
quedando subrogado en la responsabilidad de los 
mismos . .sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a efecto 
en el domicilio de los demandados, de ser hallado 
en su domicilio. este edicto servirá de notificación 
a los mismos del triple señalamiento del lugar. día 
y hora en que ha de tener lugar el acto del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 6: Vivienda o piso en planta I.a en Albe
rite (La Rioja), término Sequero. Consfa de coci
na-comedor, pasillo, cuatro habitaciones y servicio. 
Ocupa una superficie útil de 79 metros cuadrados. 
y la construida es de 87,85 metros cuadrados. Linda: 
Norte y sur, Ayuntamiento; oeste, escalera de acce
so. y este. don Fennin Bellido. Tiene asignado un 
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coeficiente de participación en el inmueble de 30 
enleIUS por 100. Inscripción: Registro oe la Pro
piedad número 2 de Logroño. tomo 1.790, libro 
40, folio 32. fmea 3.036, inscripción primera. Tasada 
en la suma de 10.500.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 10 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Carlos Martínez Robles.-EI Secre
tario.-13.618. 

WGROÑO 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Campos Femández. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Logroño. 

En el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado 
con el número 347/94, a instancia de la Procuradora 
señora Urbiola Canovaca, en nombre y represen
tación de «:Sociedad de Crédito Hipotecario Ban
sander. Sociedad Anónima);, contra don Félix San
totomás Santolaya y don Manuel Tomás Santotomás 
González. sobre efectividad de un préstamo hipo.
tecario. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, el bien, hipo
tecado que más abajo se describe, por el precio 
que. para cada una de las subastas que se anuncian, 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en los días y forma siguientes: 

En primera subasta. el día 26 de abril de 1995. 
a las diez treinta horas~ por el tipo establecido en 
la escritura de constitución de la hipoteca •. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, Caso' de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido la adjudicación 
en forma por el actor, el día 25 de mayo de 1995, 
a las diez treinta horas. por el tipo igual al 75 por 
100 de la primera, no admitiéndose posturas que 
no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicada por el actor. el día 27 de junio de 
1995, a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre
taria del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso y en lá tercera, el 20 por 100 de 
la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla, cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito que reclama el actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

CUarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, y el precio del mismo habrá 
de consignarse dentro de los ocho días siguientes 
a la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito. a instan
cias del actor. las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que, si el rematante no cumpliese su 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Miércoles 8 marzo 1995 

Bien objeto de subasta 

Número 1 l.-Vivienda piso 1.0, tipo E, con sus 
dependencias. Ocupa una superficie útil de 57.27 
metros cuadrados y construida de 77.86 metros cua
drados, y linda: Norte, vivienda tipo D; este, vivienda 
tipo D y pasillo distribución; sur, hueco de escalera. 
y al oeste. patio abierto. Tiene como anejo el trastero 
bajo cubierta número 7. de superficie útil 12,94 
metros cuadraoos. Su cuota de participación en el 
inmueble es del 3,25 por 100. Forma parte de la 
casa sita en Logroño. calle Guillén de Brocar. núme
ros 6,8 Y 10. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
1 de Logroño. libro 1.009. folio 34, fihca número 
6.537. 

Tipo de valoración: 11.980.162 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el tablón de anuncios de este Juzgado. 
sirva asinúsmo de notificación a los demandados 
don Félix Santotomás Santolaya y don Manuel 
Tomás Santotomás González. fmno el presente en 
Logroño a 21 de febrero de 1995.-La Secretaria, 
María del Pilar Campos Fernández.-13.627. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Máximo Poza Martin, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de los de 
Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de cognición 59/94. seguido a instancia de Comu
nidad de Propietarios números 34 y 36. de la calle 
Chile. de Logroño, representado por la Procuradora 
doña Urdiaín Lauciríca, contra don Carlos Jiménez 
Fernández y doña Pilar Antoñanzas Nalda, sobre 
reclamación de cantidad. 

En el que por resolución de esta fecha se acuerda 
sacar a subasta el bien embargado a la parte deman
dada que más adelante se dirá. 

Para la celebración de la primera subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
se señala el día 19 de abril. a las diez horas. 

Para el supuesto de quedar desierta se señala 
segunda subasta para el día 12 de mayo, a las diez 
horas. 

y en caso de quedar desierta se señala tercera 
subasta para el día 5 de junio. a las diez horas. 

Dichas subastas se regirán por las siguientes con
diciones: 

Primera.-En la primera subasta no se.. admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios del valor 
de tasación de los bienes. 

En la segunda, con las mismas condiciones pero 
con rebaja del 25 por 100 de dicha valoración. 
En la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas los 
licitadores deberán consignar previamente el 20 por 
100 del tipo de cada una de ellas en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado en el Banco Bil
bao Vizcaya, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración. pÓdrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado acompañado de resguardo 
acreditativo de la correspondiente consignación, que 
se conservará cerrado en Secretaría y será abierto 
en el acto de la' subasta al publicarse las posturas 
y surtiendo los mismos efectos que las realizadas 
en el acto. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado y 
los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación. 

Sexta.-Las cargas anteriores' y las preferentes. al 
crédito del actor, si las, hubiere. continuarán sub
sistentes y sin cancelar entendiéndose que el rema-
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tante las acepta y queda subrogado. en la respon
sabilidad de las mismas sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y que serán a cargo del adju
dicatario las cancelaciones e inscripciones poste
riores a la adjudicación. 

Bien objeto de la subasta 

Piso primero, tipo G. de la casa en Logroño. 
calle Chile, número 34. inscrita en el Registro de 
la Propiedad, número 1. Logrono, practicada ano
tación bajo la letra C, fmca 49.896, folio 37, libro 
1.043. 

Valor de tasación: 8.500.000 pesetas. 
Para que sirva de notificación a la parte deman

dada y demás interesados se expide el présente 
edicto. 

Dado en Logrofio a 22 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Máximo Poza Martin.-La Secre
taria.-13.635. 

LORCA 

Edicto 

Doña Carmen Hernández Roldán. Secretaria sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Lorca (Murcia). 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada por este Juzgado en el día de 
la fecha. en procedimiento judicial sumario del 
articulo 13 1 de la Ley Hípotecaria número 71/1993. 
seguidos en este Juzg~do a instancia de don Fran
cisco Merino López-Carrasco, representado por el 
Procurador don Pedro Gimeno Arcas. contra doña 
Maria Navarro Gallardo, en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria. se saca a pública 
subasta, por primera vez, la siguiente finca: 

Finca rustica: Trozo de tierra secano, situada en 
Dip. Esparragal, del término de Puerto Lumbreras 
(Murcia), procedente de la hacienda conocida por 
la Torre Nueva. ocupando una superficie de I hec
tárea 6 áreas 22 centiáreas. Linda: Norte, herederos 
de Ramón Almela e Isabel Franco Pérez; sur, Agus
tín Garcia Gázquez; este. herederos de Ramón 
Almela y carretera de Estación. y oeste. carretera 
Vieja de Lorca e Isabel Franco Pérez. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Lorca, número 2. 
bajo el número 648-P. tomo 2.035, libro 6. folio 
2. El valor total de la misma asciende a la suma 
de 18.905.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Corregidor, número 
5. el día I1 de abril de 1995 y hora de las diez 
quince de su mañana, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 18.905.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberlfu consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, dicha consignación. deberá de prac
ticarse por medio de ingreso en el Banco Bilbao' 
Vizcaya, sucursal número 3.540, cuenta 3.071, clave 
procedimiento número 18, expediente número 71, 
año 1993. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

CUarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 23 de mayo de 1995 
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y hora de las diez quince de su mañana, para la 
Que servirá. de tipo el 75 por 100 de la valoración. 
celebrándose tercera subasta, en su caso, el día 4 
de julio de 1995, y hora de las diez quince. sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Lerea a 29 de noviembre de 1994.-La 
Secretaria.-13.494-5 S. 

LUCENA 

Edicto 

Don Antonio Jesús Perez Jiménez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Lucena (Cór
doba), 

Hace saber: Que en este Juzgado y b.yo el número 
338/1993 se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del .:Banco Español de Crédito. Sociedad 
AnónimaJl, representado por el Procurador don 
Pedro Ruiz de Castroviejo, contra don Antonio 
Serrano Ortiz, en los que por proveído de esta fecha 
y a petición de la parte actora, ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera. segunda y tercera 
vez. y por ténnino de veinte días hábiles para cada 
una, los bienes embargados a dichos demandados 
y que luego se relacionarán: habiéndose señalado 
para los actos del remate los días 28 de abril de 
1995. a las once treinta horas, para la primera subas
ta; en caso de no existir postores, el día 29 de 
mayo de 1995, a las once treinta horas, para la 
segunda y. en caso de no existir tampoco postores 
en la segunda, se señala para el día 29 de junio 
de 1995. a las once treinta horas, para la tercera 
subasta. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la caBe San Pedro, número 38, y en las 
que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la prLtnera subasta 
el, que se indica como valor de los bienes; para 
la segunda el tipo de la primera. con la rebaja del 
25 por 100, Y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que na 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la sucur
sal del Banco Bilhao Vizcaya de esta ciudad. en 
la cuenta de' consignaciones número 
146800017033893. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hub.iera, al crédito que se ejecuta, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos; Sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes 01*to de subasta 

1. Rustica. T1erra de cereal de riego, en el partido 
de Cierz,J3, sftil) conocido por el Cortijo del Almen
dro. al nOf0cste de IznajzT, perteneciente a d~cho 
termine Ill<.:nic:pal, inscrita en el Registro de la Pr~J
piedad de Rute, al folio 33. tomo 855 del archivo 
general, Hbro 236 del Ayuntamiento ue Iznajar, finca 
numero 18.120. 

Valoración pericial: ~O.OOO pesetas. 
2. Rustica. Tierra de ciivar joven. calma y 

machón, se encu~ntrd situada en el rartici.o de Cier
zos. Cortijo del Almendro. térm,no municipal de 
Iznafar. Dentro de su perímetro tiene y le pertenece 
una casa de teja, marcada con el número 75. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Rute. al tomo 
855, libro 236 del A}untamiento de lzna.;ar. f{¡Uf, 
36, finca numero 18.121. 

Vaioración pericial: 18.500.000 pesetas. 

Dado en Lucena a 30 de enero de l 995.-E! Jue,z. 
Antonio Jesús Pérez Jiménez,-La Secreta.
ria.-12.521. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en los autos de juicio ejecutivo-letras 
de cambio, que se siguen en este Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de esta ciudad y su partido. 
con el nú.mero 320/1992-B, a instancia de la Pro
curadora doña Paulina Roure Vallés, en nombre 
y representacion de tBanca Catalana.. Sociedad Anó
nima». tontra don Javier Regue Masaña y doña 
Antonia Regue Farras, se sacan a ia venta en pública 
subasta por término de veinte días los bienes de 
los demandados, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los postores consignar, previamente. en el estable
cim.iento destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de la celebración. de! remate. 
debiendo previamente efe~ar la consignación que 
se establece en el apartado anterior. 

Tercera.-Sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, donde podrán ser examinados. y al no haberse 
aportado los títulos los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación, quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores. y los preferentes al 
crédito del actor, subrogándose ei rematante en los 
mismos y sin destinarse. a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.--Tendrá lugar a las doce treinta horas en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Lleida, 
edificio Canyeret, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 4 de mayo de 1995, en 
eila no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo. De no cubrirse 10 recla
mado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 5 de junio de 1995. con 
la rebaja del 25 por 100 del precio de la primera. 
De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El día 6 de junio de 1995, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes objeto de la presente subasta, son los 
siguientes: \ 

Urbana.-Casa compuesta de planta baja y un piso, 
con corral y cubierto, construida sobre un patio 
edificable, sito en Motlerusa, calle de Palau, núme
ro 20, de extensión 132 metros 58 decímetros 52 
miUmetros cuadrados. Lindante: Frente, dicha calle, 
derecha, ent.rando, de den Juan Besora Baiges: 
izquierda. de Ramón Roselló Torres, y detras_ Arra
bal de la Cruz. 

Inscrita en el Registro' de la Pf0piedad numero 3 
de Lleida al libro 78 de MoUerusa. f,Jlio 202. finca 
1.767. 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 
Rú.~t.i,;:a.·-Pieza de tierra, campa, regadio fin ... a del 

Car.al d'Urgell, sita en el término de BcllrnuI~t, P¡U

tida Cabanes. de J jornaies iguales a 1 hedán.:a 
?le área~ 74 centiá.reas. Linda: Est¡:-, t¿nni¡¡,:; de Pene
lias; sur, don Juan Teix.iJ~). oeste, tl!lluino de fJ.J.ella, 
mediam~ la carret.:ra de Ballmunt y norte, Jon Amo
Y:¡Q Boldu. 

Ins.,;rita en el P,t'"?Ístfl") ce la Pr':, ·,;e-u;.¡d de R\lag'.ler 
al tm1'.o 52, fC-:10 ~c:2. fJnca 51)2. 
V?\k~ada e~' 1 xoo,.r~oo pese"t[l';;. 

D1.dü en Lldda a 17 Ce cchJ;-.re de J 9:;4.-E! 
~h.gí.i,;.,·adfJ-Jt:e"!<-F¡ S>:~:·retari.o ju<!ic:al.-lJ 546-3. 

LLElDA 

Edicto 

Por el presente se hace saber. Que en este Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Lteida, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del 81tíeuln 
131 de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el nÚffit>fO 
254/1993-C. seguidos a instancia .de «La Caixa». 
representado por~l Procurador señor Santiago Jené, 
contra. don Sebastián Besara Torrent, en reclama
ción de 39.001.105 pesetas de principal, intereses 
y costas. habiéndose acordado, por resolución del 
día de la fecha, sacar a pública subasta los bienes 
que al fmal se describen. junto con su valor pactado 
en escritura. 

El remate de la tercera subasta tendrá lugar el 
día 2 de mayo de 1995. a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Condkiont's 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo necesario en segunda subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignarse previamente, en el establecimiento des
tinado al efecto. Banco Bilbao Vizcaya, oficina 0249, 
cuenta número 2198, como mínimo, el 20 por 100 
del tipo de la licitación en la segunda subasta. con 
excepción del ejecutante. 

Tercera.-La subasta se celebrará en forma de 
pujas a la llana si bien. además, hasta el día señalado 
para el remate. y con anterioridad a éste, podrán 
hacerse pujas por escrito. en sobre cerrado, apor
tando junto a éste el justificante acreditativo de 
haberse consignado la cantidad establecida en la 
condición segunda. 

Cuarta.-Podrá Jicitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, lo que deberá, expresamente, 
manifestarse en el acto de subasta y cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneame'nte a la 
consignación del precio, y en el término establecido 
al efecto. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. a fm de que puedan ser examinados. así como 
la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
4.& del artículo 131 de hl. Ley Hipotecaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas anteriores y las pre
rerentes quedan subsistentes, y que el rematante las 
acepta y se subroga en ellas, sin destinarse el precio 
del remate a su extinción. 

Sexta.-A instancias del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse a favor del que le siga por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Séptima.-Servirá la publicación del presente de 
notificación en forma al deudor, caso de no haber 
podido ser hallado. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urhana.-Numero 11, piso octavo. vivienda 
de la casa número 25 en la Rambla de Aragón, 
en esta ciudad de L1eida. con una superficie cons
truida de 200 metros cuadrados y útil de 163 metros 
32 decímetros cuadrados, que se compone de ves
tíbulo. comedor-estar. cocina, lavadero, dos cuartos 
de baño, distribuidor. cinco dormitorios, tres de 
ellos. dobles. y tres terrazas. Linda: Frente, Rambla 
de Ar.tgón: derecha, entrando. caja de escJ.I~ra de 
acceso y Manuel Florensa y hermanos; fondr¡. pro
yección de la terra.:a del piso primero. e izqllÍcrda, 
Hidroeléctrica de Cataluña; por abajo, con el písn 
séptimo. y. por arriba, con el piso noveno. Insc:ita 
al tomo 1.387. libro 1.105. folio 59, fmca númo;:ro 
JJ.92:; .. N. Se tasa la finca en 24.500.000 peso;!las. 

2. Urbana.-Número 6. Local comercial, SIto t'O 

la pl:.mta cuarta, sin distribuir. de la' casa síta en 
esta ciudad, calle Sar: Antorlo, numeras 48-50, y 
c..\lle Plateria, número ::9, con ~ntrada independiente 
ror la t:alle Plateria. Tiene dos cuartos de aseo. 
de superficie constnlida 168 r.;etros 64 decímetros 
cuu,1rados. Linda: Frente, n'",Uano etel:fi escalera, hue· 
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co del ascensor, calle Platería y casa de Eugenio 
CaITera~ derecha'-entrando. calle PlaleIia; iZ4uienJa. 
José 0Ii""35 Malpás o sus sucesores, y detrás. casa 
de Eugenio Carrera, Inscrita al tomo 1.030, libro 
489, folio 67, fmea número 41.949. Se tasa la finca 
en 1 3.45 I .000 pesetas. 

3. Urbana.-Número 9. Local comercial sito en 
la pianta séptima. sin distribuir, de la casa sita en 
esta ciudad, calle San Antonio. numcro~ 48-50, y 
calle Platería. número 29, con entrada independiente 
por la calle Platería. Tiene dos cuartos de aseO, 
una terra~:.a a la calle San Antonio, y otra encima 
de la planta; de superficie construida 85 metros 
39 decímetros cuadrados. Linda: Frente, rellano de 
la escalera. cuarto de máquina del ascensor. calle 
Platería y casa de Eugenio Calrad; derecha. entran
do. calle San Antonio; izquierda, pan e con la sala 
de Eugenio Carrera, y, detrás, Jose Olivas Malpás, 
o sus sucesores. Inscrita al tom/") 1.030. libro 489, 
folio 76, finca número 41.952. Se ta<;a la finca en 
25.388.000 pesetas. . 

Dado en Lleida a 14 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-EJ Secretario.-12.97 l. 

LLEIDA 

Edicto 

F n virtud de haberlo así acordado en resolucion 
de eMa fecha rec~ilda en autos seguidos en este Juz
boldo bajo el número 147/1993 de proceduniento 
judici;11 sumario del articulo 131 di:: la Ley Hipo
tecaria, a im,tanda de «Gatin, Socied<td Anónima), 
representad;;! por la Procuradora dúúa Mana Teresa 
FeHp, contra «Actividades Diversas del Segria» en 
reclamación de crédito hipotecario, .se sacan a la 
venta en pública subasta y por témúno de veinte 
dias los bienes hipotecados que con su valor de 
tasación se expresara, bajo las siguientes condicio
nes' 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente en'la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán también sus pos
turas por escrito en pliego cerrado depositando en 
la Secretaria del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración debiendo hacer previamente la 
consignación como se establece en el apartado 
anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y'queda subrogado en 
la responsabilidad de los llÚsmos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-AsillÚsmo y a los efectos del párrafd final 
de ia regla 7/' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notiílca a los deudores 
hipotecarios, citados la celebra..::ión de las subastas 
que se señalan y que se indicarán a continuación 
para el caso de no poderse hacer personalmente 
en el domicilio hipotecario designado al efecto y 
si hu~iere lugar al actual titular de la fmca. 

Las l:eJebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de e.ste 
JU1gado de Primera Instanda número 2 d.:: Lleida. 
sito en edificio Canyeret, acceso B, segunda planta, 
en las siguientes fechas: 

PrimeHl sub<l.sta, el día 2 de mayo. En ella no 
se admitimn posturas que no cubran el üpo de tasa
ción pactéido en la escritura de ..::onstitucion lle h¡po
t!!Ca. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte, se celebrará: 
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Segunda subasta, el. día 6 df': junio, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubra!} dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias se celebrará: 

Tercera subasta. el día 3 de julio sin f>ujeción 
a tipo y debiendo depositar previamente el 20 pnt 
100 del tipo de la segunda subasta. 

El bien hipotecado objeto de subasta es el siguiente: 

Vivienda en planta octQva alta, séptima de vi ... i~·:¡
das, puerta primera, csc<'iera !, del edificio Olivcr 
sito en Ueida, Grlln Pa~,e') de Ronda. número 17, 
es de tipo H, tiene una superficie constmida de 
128 metros 81 decímetros cuadrados y útil de 1II 
metros 13 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Lleida, Ubro 888, folio 
60, fmca Dumero 37.245, inscripción novena. Valo
rada en 16.457.082 pesetas. 

Dado en Lleida a h; de febrt:ro de 1995.--EI 
Magistr.ldo-Ju,,;z.-El Secretario judil.-ial.-13.499-S 3. 

MADRID 

EJidu 

Dor.a BLinca Escalonilla M'"::lraies, Mag¡strada-.r~ez 
del Juzgado de Prim:;;ra lI\stancia número 30 de 
Madr:d, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al nÚJn'!w 
1.452, 1994-C y a insL.'mcia de doña Joaquina Tena 
Gordillo se siguen autm sobre declaración de falle
cimiento de don José Tena Montaña, nacido en 
Higuera de L1ecena (Badajoz), el día 25 de febrero 
de 1913, hijo de Mar..:elino y de Dorotea, cuy::> 
último domicilio conocido fue en Madrid, calle Gen
ciana, número 4 (pensión), quien sobre el año ! 964 
se marchó a Madrid debido a una serie de desa
venencias familiares desapareciendo de la pensión 
donde re3idia dos años después, sin tener noticia 
alguna sobre su paradeíO. En cuyos autos, de con
formidad con lo establecido en el articulo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, he acordado ia 
publicación del presente edicto. haciendo constar 
la existencia de este procedimiento a quienes pudiera 
interesar. 

Dado en Madrid a 25 de octubre de 1994.-La 
Magistrada-Juez~ Blanca Escalonilla Moraks,.-La 
Secretaria.-9.616-3. 

Y 2" 8-J·1995 

MADRlD 

Edicto 
\ 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 442/90, se siguen autos de juicio 
ejecutivo-Ietras de cambio, a mstdnCl.a de la Pro
curadora doña Rosina Montes Agustí, en represen
tación de ~Venjcer, Sociedad Anónima», contra don 
Pedro de Diego Rodriguez, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
tinca embargada al demandado don Pedro de Diego 
Rodríguez. 

Finca urbana. VivienJa cnarto exterior, situado 
en la olanta cuarta, liin ·~;)ntar las de s.ótano y baja, 
de la casa número 9 d,' la avenída de Valladolid, 
de est:! capital. Inscrita en el Regi<;trC' de la Prn
riedad núm~ro 7.S de Madrid. en la 11n<;:a númcrn 
53.1g6-N. t.omo I.R74, fC'lio 161, y cuya tHula~dRd 
flgura.a norr,bre del demandado. 

La s.ubasta tendrá lug,lr en la S· 'Ia de Aud:encia 
de e:,;!e IU;'.gadu, sit.v I;;Ci la C"alle C:.lpi."~n Ha}!::!, númi',· 
~ll 66, t~n::'era plan'<t. d próximo día 4 de ;;1:1yO 

de 1995. a las doce hor'as, l~ún arreglo a l;:!;s siguieT11e:; 
'~ondlC¡on..::s: 
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Primera.-El tipo del remate será de 12.445.400 
pesetas, sin que se admitan posruras que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
dcbedn los licitadores consignar previamente en 
la cueflta número 2443 del Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de calle Capitán Haya, 55, de Madrid, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego ccrrado, desde el anuncio de ta subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa dd Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta -Los títulos de propiedad, suplidos por cer
titicacion del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otro,>. 

Sépti.ll1a.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndos~ 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se senala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 1 de junio de 1995, a las 
vnce quince hora'i, en las llÚsmas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. ~ celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 29 de junio de 1995, 
a las diez cuarenta y cinco horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Para el caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas por causa de fuerza mayor, 
se traslada su celebración para el día síguiente hábil, 
a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación en fOffila 
a don Pedro de Diego Rodriguez para el caso de 
que la efectuada persónalmente hubiere resultado 
negativa. 

Dado en Madrid a 10 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-13.581-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número .3 1 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en e~te Juzgado !>e siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 i 
de la Ley Hipotecaria, bajo el númcrc 1.535/1991, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado. por la Procuradora 
doña M::ilia Rosa Garda Gonztdez, contra don Fran
cisco' de P::mla Burguera, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por ténrtino 
de; veinte Jias, loo;; bienes que al final del presente 
edicto s(~ describirán, bajo las siguientes c0ndicione»: 

Píimera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias suhastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simuitáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. ~ del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
contOi me a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. día 4 de abril de 1995, 
a las dnce horas. Tipo de licitación inserto'al fmal 
('on la.s descripciones de las fmcas. sin que se<l <,.dmi
sible postura inferior .• 
S~gnnda subasta: Fecha, dia 9 de mayo de 1995. 

a las doce horas. Tipo de licitación, et 75 por 100 
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del tipo que sirvió para la primera subasta. sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, día 6 de junio de 1995, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberilfl llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 2459000000153511991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a c'alidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que" deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarSe en depósito las 
consignaciones de lós participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fincas' hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
de la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en las' mismas 
de1 modo ordinario. 

Bienes objeto de s~basta 

Viviendas sitas en Sueca (Valencia). calle Alfonso 
Magnánimo. Inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Sueca a los asientos siguientes: 

Inscritas al tomo 2.175 y libro 659: 

Lote 1. Edificio A. l.0 1. Inscrita al folio 205. 
fUlca número 42.711. Tipo de licitación: 1.846.793 
pesetas. 

Lote 2. Edificio A. 1.0 J. Inscrita al folio 208. 
fmca número 42.712. Tipo de ,licitación: 2.156.408 
pesetas. 
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Lote 3. Edificio A. 1.0 K. Inscrita al folio 212. 
finca número 42.713. Tipo de licitación: 2.547.860 
pesetas. 

Lote 4. Edificio A, 2.° A. Inscrita'al folio 214. 
finca número 42.714. Tipo de licitación: 2.074.143 
pesetas. 

Lote 5. Edificio A. 2.° B. Inscrita al folio 217. 
finca numero 42.715. Tipo de licitación: 2.243.125 
pesetas. 

Lote 6. Edificio A, 2." C. Inscrita al folio 220. 
finca número 42.716. Tipo de licitación: 2.168.160 
pesetas. 

Lote 7. Edificio A. 2.° D. Inscrita al folio 223, 
rmca numero 42.717. Tipo de licitación: 2.763.031 
pesetas. 

Lote 8. Edificio A. 3.° A. Inscrita al folio 226. 
rmca número 42.718. Tipo de licitación: 2.974.143 
pesetas. 

Lote 9. Edificio A. 3.° B. Inscrita al folio 229. 
finca numero 42.719. Tipo de licitación: 2.243.125 
pesetas. 

Lote 10. Edificio A. 3." C. Inscrita al foli~ 232, 
finca número 42.720. Tipo de licitación: 2.168.160 
pesetas. 

Lote 11. Edificio A. 4.° A. Inscrita al1ülio 238, 
finca-número 42.722. Tipo de licitación: 2.074.143 
pesetas ... 

Inscritas al tomo 2.177 y libro 660: 

Lote 12. Edificio A. 5.° A. Inscrita 'al folio l, 
rmca número 42.726. Tipo de licitación: 2.074.143 
pesetas. 

Lote 13. Edificio A. 5.° B. Inscrita al folio 4, 
[mca número 42.727. Tipo de licitación: 2.243.125 

• pesetas. 
Lote 14. Edificio A. 5.° C. Inscrita al folio 7, 

fmca número 42.728. Tipo de'licitación: 2.168.1"60 
pesetas. 

Lote 15. Edificio A, 5.° D. Inscrita al folio 10. 
fmca número 42.729. Tipo de licitación: 2.763.031 
pesetas. 

Lote 16. Edificio A, 6.° A Inscrita al folio 13, 
fm.ca número 42.730. Tipo de licitación: 2.074.143 
pesetas. 

Lote 17. Edificio A. 6.° B. Inscrita al folio 16. 
fmea numero 42.731. Tipo de licitación: 2.243.125 
pesetas. 

Lote 18. Edificio A. 6.° C. Inscrita al folio 19. 
fmca número 42.732. Tipó de licitación: 2.168.160 
pesetas. 

Lote 19. Edificio A, 6.° D. Inscrita al folio 22, 
finca número 42.733. Tipo de licitación: 2.763.031 
pesetas. 

Lote 20. Edificio B, 1.0 L. Inscrita al folio 25, 
finca número 42.734. Tipo de licitac,ión: 2.795.937 
pesetas. 

Lote 21. Edificio B, 1.0 M. Inscrita al folio 28, 
rmca número 42.735. Tipo de licitación: 2.330.125 
pesetas. 

Lote 22. Edificio B. 1.0 N. Inscrita al folio 31, 
fmca numero 42.736. Tipo de licitación: 1.991.023 
pesetas. 

Lote 23. Edificio B. 2.° E. Inscrita al folio 34, 
rmca número 42.737. Tipo de licitación: 2.657.903 
pesetas. 

Lote 24. Edificio B. 2.° F. Inscrita al folio 37. 
fmca número 42.738. Tipo de licitación: 2.386.749 
pesetas. 

Lote 25. Edificio B. 2.° G. Inscrita al folio 40. 
rmca número 42.739. Tipo de licitación: 2.220.510 
pesetas. 

Lote 26. Edificio B. 2.° H. Inscrita al folio 43. 
finca número 42.740. Tipo de licitación: 2.030.980 
pesetas. 

Lote 27. Edificio B. 3.° E. Inscrita al folio 46. 
fmca número 42.741. Tipo de licitación: 2.657.903 
pesetas. 

Lote 28. Edificio B, 3.° F. Inscrita al folio 49, 
fmca número 42.742, Tipo de licitación: 2.386.749 
pesetas. 

Lote 29. Edificio B. 3.° G. Inscrita al folio 52, 
fmca número 42.743. Tipo de licitación: 2.220.510 
pesetas. 

Lote 30. Edificio B, 3.° H. Inscrita al folio 55. 
rmca número 42.744. Tipo de licitación: 2.030.989 
pesetas. 
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Lote 31. Edificio B. 4.° E. Inscrita al folio 58, 
finca número 42.74~. TIpu ¡Je licitación: 2.657.903 
pesetas. 

Lote 32. Edificio B. 4.° F. Inscrita al folio 61. 
finca número 42.746. Tipo de licitación: 2.386.749 
pesetas. 

Lote 33. Edificio B, 4.° G. Inscrita al folio 64, 
finca n(¡mero 42.747. Tipo de licitación: 2.220.510 
pesetas. 

Lote 34. Edificio B, 4.° H. Inscrita al folio 67. 
finca número 42.748. Tipo de licitación: 2.030.980 
pesetas. 

Lote 35. Edificio B. 5.° E. Inscrita al folio 70. 
finca número 42.749. Tipo de licitación; 2.657.903 
pesetas. 

Lote 36. Edificio B, 5.° F. Inscrita al folio 73, 
finca número 42.750. Tipo de licitación: 2.386.749 
pesetas. 

Lote 37. Edificio B, 5.° H. Inscrita al folio 79, 
finca número 42.752. Tipo de licitación: 2.030.980 
pesetas. 

Lote 38. Edificio B. 6.° E. Inscrita al folio 82. 
finca número 42.753. Tipo de licitación: 2.657.903 
pesetas. 

Lote 39. Edificio B. 6.° F. Jrtscrita al folio 85. 
finca número 42.754. Tipo de licitación: 2.386.749 
pesetas. 

Lote 40. Edificio B. 6.° G. Inscrita al folio 88. 
finca número 42.755. Tipo de licitación: 2.220.510 
pesetas. 

Lote 41. Edificio B, 6.° H. Inscrita al folio 91, 
finca número 42.756. Tipo de licitación: 2.030.980 
pesetas. 

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta~ 
rio.-13.513-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nUmero 3 I de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 712/1994. 
a instancia de .. Mapfre Hipotecaria. Sociedad de 
Crédito Hipotecario. Sociedad Anónima», represen
tada por la Procuradora doña Pilar Juárez López. 
contra don Jesús Batanero Garcia. en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes que al final 
del presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones; . 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seilalamien
to simultáneo de las tres primer<ls que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. día 27 de abril de 1995, 
a las doce horas. Tipo de licitación 9.067.905 pese
tas. -sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, día 25 de mayo de 1995 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
6.800.929 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. día 22 de junioode 1995 
a las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
a] 20 por 100 del tipo señalado pará la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle 
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Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri· 
mera Instancia. Número· de expediente o procedi
miento: 24590000000712/1994. En tal supuesto. 
debelj acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en elllPme· 
ral anterior. El escrito deberá -contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición 6.a del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder:e1 remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo l31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta, como bastante, la titulación.' 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante Jos acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad'de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, segun la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en 'su.caso, como parte del precio 
de la wnta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento' d¿'Ia celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus oferta~ los pre
cios de la subasta, por si el 'primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7. a del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Sita en la calle Ilustración, 10, planta 
de Buhardilla. Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 25 
de Madrid, al tomo 1.264 del archivo, folio 122. 
finca registral número 32.209. inscripción sexta. 

Dado en Madrid a 5 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-13.437. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 303/1989. se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña María Dolores Girón Atjonilla. en represen
tación del Banco Hispanoamericano~ contra don 
Manuel Lupión Sevilla y el Sindicato Independiente 
de Justicia, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta. en 
primer~ y publica subasta. por ténnino de vemte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada al demandado don Manuel Lupión Sevilla: 

Miércoles 8 marzo 1995 

Finca urbana, parcela 1 10, en la urbanización «Al
tavista», en Collado Villalba. Tiene una superticie 
de 500.75 metros cuadrados. Linda: Al frente, con 
calle de acceso; derecha, entrando, con parcela 
número 109; izquierda. con parcela 111, y fondo. 
con parcela 137. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Collado VilJalba, tomo 2.591. libro 474, 
folio 190, fmca 22.465. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya. 
número 66, de Madrid, el día 12 de abril de 1995, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 17.863,500 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Pai'a poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento Que se destine 
al efecJo, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de' la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél,"e120 por 100 del,tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate ~ favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer- . 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
Quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 12 de mayo de 1995, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 12 de junio de 1995, también 
a las doce horas. rigiendo para la miSma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 11 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-12.522. 

\ 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
. Juzgado de Primera .Instancia número 32 de los 

de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. -bajo el número 966/1994, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» contra don Adolfo Waisman Helman y 
doña Inés B. Ramseyes Dayer en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta. por ténnino de 
veinte días, el bien que más adelante se dirá,' con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 19 
de julio de 1995, a las doce treinta horas en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
34.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 20 ~e septiembre de 1995. a las 
doce treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
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Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que 
lo fue para la prime-ra. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de octubre de 1995. a las doce treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarla.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 2.0 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantid¡ld en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de;ste Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extInción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
Que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia. d~l cumplimiento 
de la obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

·Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el' primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes,edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a d"el articulo 131. 

Bien objeto de subasta 
Finca sita en Madrid. calle Juan Hurtado de Men

daza numero 11 y 13"antes 9 y 1 ¡"o 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 

de Madrid, al tomo 952. libro 80. sección Quinta. 
folio 212, fmca registral número 3.270. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido y finno la presente en Madrid a 
13 de febrero de 1995.-EI Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-13.436. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número, 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria. bajo el número 84511993. 
a instancia de «Banco Pastor. Sociedad Anónima». 
contra «Seratrans, Sociedad Anónima. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública' subasta. por ténnino 
de veinte días. los bienes que luego se dirá. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día- 11 
de mayo de 1995, a las diez treinta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
21.402.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 8 de junio de 1995. a las diez; treinta 
horas. en la Sala de Audiencia de ~ste Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare _ desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo día 
6 de junio de 1995. a las diez horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. • 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre-
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capital Han, 55, oficina 4070) de este Juz
gado, presentando. en dicho caso. el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los prefereAtes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su -extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se-hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito. como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el. a.creedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse, en depósito, las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los p¡e
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécinia.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 12. Piso primero centro izquierda 
exterior, situado en la planta primera de la casa 
número 32, antes 30 de la avenid? del Doctor 
Esquerdo, de esta capital. en cuyo inmueble le 
corresponde el número 12. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Mádrid, al tomo 1.605. 

Miércoles 8 marzo 1995 

libro 37. sección segunda. folio 56, finca 1.567. 
y para su publicación en el "Boletín Oficial del. 

Estado~, expido la presente en Madrid a 18 de enero 
de 1995.-EI Magistrado-Juez. Agustin GÓQlez Sal
cedo.-La Secret~ria.-13.378. 

MADRID 

Edicto 

Doña Esther Sáez-Benito Jiménez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Madrid, • 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejec:utivo, número 796/1991 E, seguido a instancia 
de ;o:Banco Atlántico, Sociedad Anónima», contra 
;o:Dispograf, Sociedad Anónima»; don Antonio Mora 
Castellanos, y «Bayemar Inmogroup, Sociedad Anó
nima», sobre reclamación de cantidad. en el que 
se ha dictado lo siguiente: 

«La Secretaria. doña-Esther Sáef-Benito Jiménez. 
fonnula la siguiente propuesta de providencia: 
, 

El precedente escrito únase a los autos de su 
razón Y. confonne se solicita, se acuerda sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble embargado 
en el "resente procedimiento que al fmal se rela
ciona. por el tipo que seguidamente se dirá, por 
primera. segunda y tercera vez, para lo cual se seña
lan los próximos días 8 de ·mayo. 8 de junio y 
7 de julio, a las doce horas, las cuales se celebrarán 
en la Sala de Audiencia de este Juzgad" y pre
viniendo a los licitadores: 

Primero.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de 7.000.000 de pesetas; el mismo. reba
jado en un 25 por 100: para el caso de la segunda, 
y sin sujeción a tipo alguno, para el caso de la 
tercera; no admitiéndose en los remates posturas 
que no cubran las. dos terceras partes del tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consigr!;ar en la cuenta de consignaciones 
del Ju~do una' cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 de los tipos que sirvan para cada subasta 
y en la tercera una cantidad igual al 20 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda, sin cuyo requisito 
no ~erán admitidos. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad-de ceder a un tercero. 

Cuarto.-El precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, 'acompañando resguardo "-e haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. 

Sexto.-Que los autos y los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro. se encuentran 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastan~eJa titulación, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros. . 

Séptimo.-Que las cargas y gravámen~ anteriores 
y los preferentes. -si los hubiere. al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octavo.-EI acto del remate será presidido por 
el Secretario. 

La celebración de las subastas se anLlnciará con 
antelación de veinte dias, mediante la publicación 
de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado 
yen el "Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid" 
y en el "Boletin Oficial del Estado". 

Notifiquese la presente resolución a h,lS deman
dados en el domicilio que consta en autos. Librán
dose cédula al Servicio Común de· Notificaciones 
y Embargos. 

La fmca que se subasta es de la descripción 
siguiente: 
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Urbana. Parcela de terreno constituida por los 
números 790, 791 Y 792 del plano general de la 
"Ciudad Fin de Semana", en ténnino municipal de 
Barajas (Madrid), y linda: Por el sur o frente. con 
la calle letra· F; por el este o derecha, entrando, 
con parcela números 789 y 812; por el oeste, a 
la izquierda, con la parcela número 793, y por el 
norte o testero, con parcelas números 808 al 810. 

Figura inscrita en el Registro de la Propi~dad 
número 11 de Madrid al tomo 304, libro 241. 
folio 63, fmca número 3.487. 

Tipo:-7.000.000 de pesetas. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado dentro del tercer día a partir de su noti
ficación. 

Dado en Madrid a 23 de enero de 1995.-EI Secre
tario.-Conforme: E;l Magistrado-Juez.» 

y sirva el presente de notificación a los deman
dados I<Dispograf, Sociedad Anónima, representante 
legal de don Antonio Mora Castellanos y I<Bayemar 
Inmogroup, Sociedad Anónima». para el caso de 
que dicha notificación no se pueda re~lizar per
sonalmente. 

y sirva tambi~n el presente para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido·el presente 
en Madrid a 23 de enero de 1995.-La Secreta
ria.-13.666. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado--Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en ,este
j 
Juzgado se siguen autos 

de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.0 U/1994. 
a instancia de ~Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco Javier Ruiz Martinez Salas. contra don 
Adolfo Waisman Helman y doña Inés Beatriz Ram
seyer, en los cuales se _ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días. el 
bien que al fmal del presente edicto se pescribirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecarla. 
con,forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día·19 de junio de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. 58.996.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, día 17 de julio de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
44.247.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. dia 2 de octubre de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

.Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar un·a cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, l/-na cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán H~, número 66, edificio Juzgados de Pri, 
mera Instancia. Número-de expediente o procedi~ 
miento 245<]0000001013/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las supastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los dep6-
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sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 13 I de-la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogadó en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la . 
que corresponda al mejor postor, la Que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, 'a los efectO'> de la 
regla 7.a del articulo, 131 de la Ley Hipotecana, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 
Apartamento sito en Madrid, calle Juan Hurtado 

de Mendoza, números 11 y 13, portal 13, planta 
octava o ático, apartamento número 9. Inscrita la 
hipoteca en el Registro de la Propiedad número 
5 de Madrid, al tomo 1.015. libro 121 de la sección 
quinta, folio 52, fmca número 2.107. 

Dado en Madrid a' 25 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-12.953. 

MADRID 

. Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 18 de Madrid, 

Hace saber: Que en este )uzgado de mi cargo, 
bajo el número 491/1987, se siguen autos de eje
cutivo, a instancia del Procurador don Francisco 
Anaya Monge, en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra don 
Constantino Gabaldón Salcedo. d.oña Petra Saiz 
Saiz, don Joaquín Saiz Uribest doña Maria Elena 
Láinell Gil, don Jesús Saiz Uribes y doña Inma
culada Villar Lapiedra, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, . 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo: la siguiente-finca embar
gada a los demandados. don Constantino Gabaldón 
Salcedo y doña Petra Saiz Saiz. 

Urbana. Vivienda sita en la avenida Pérez Galdós. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 2 al torno 858 •• llbro 77. r<llo 24, fin
ca 5.943. 

Superficie: Vivienda de 69,39 metros cuadrados 
construidos, 80 metros cuadrados con P. P., ele
mentos comunes, 83 metros cuadrados. 

La subasta tendrá lugár en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, núme-
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ro 66, planta tercera. el próximo día 7 de abril 
de 1995, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.200.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente el! 
establecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia 4.070, cuenta número 2.446, sede 
de los Juzgados de plaza de Castilla), el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de, !a suhasta hasta· 
su celebración, consignando en establecimiento des
tinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, agen
cia 4.070, cuenta número 2.446, sede de los Juz
gados de plaza de Castilla), junto con aquél, el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podra hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, salvo la parte del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos/de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del JU.:.g.ido. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Lus cargas y gntvámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedar-&!1. ~l.lbsislentes y sin cuncelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octav8.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo di!! JO de mayo de 1995, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 8 de"junio de 1995. 
también a las doce horas. rigiendo para la misma 
las restant~s condiciones fijadas para la segunda. 

y sirva el presente edicto de notificación en fOffila 
al demandado para el caso de resultar negativa en 
su domicilio. 

Dado en Madrid a 30 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-13.518-3. 

MADRID 

Edicto 
\ 

Dona Maria Belén López Castrillo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el numero 1.353!l991-JU, se tramitan autos 
de juicio dec;tarativo de menor cuantía, promOvidos 
por don Emilio de Carvajal Pérez, representado por 
el Procurador señor Pardillo Larena, en reclamación 
de cantidad, cuyos autos se encuentran en ejecución
de sentencia. y en los Que a instancia de la parte 
actora, se ha acordado sacar a venta y pública subas
ta y por término de veinte días, como de la propiedad 
de fa parte demandada, el bien embargado que se 
indicará al fi,,'¡aj 

Condicione50 
Primera.-La subasta tendra lugar en la Sala de 

Audiencia de este Juzgado el día 19 de abril de 
1995, a las once cincuenta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia Génova, 17. oficina 4.043, clave 
17, numero de cuenta 2.542, clase de procedimiento 
15. el 20 por 100 del t;PQ de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 
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Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 
sólo el ejecutante. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de mani
tiesto en la Secretaria de este Juzgado, para ser 
examinados por cuantos lo deseen, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferenÚ:s, ji los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose Que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los ,mis
mos, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. _ 

Quinta.-Para el supuesto de que se declare desier
ta esta subasta por parte de licitadores, se señala 
en segunda subasta, con la única diferencia de que 
el tipo de tasación Queda rebajado en el 25 por 
100, seflalándose la audiencia publica del próximo 
dia 17 de mayo de 1995. a las once cincuenta horas. 

Sexta.-Por si en esta segunda subasta no com
pareciera persona alguna qúe desee tomar parte en 
la misma y se declare desierta se señala en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, debiendo depositar los 
que deseen tomapoparte en la misma en la cuenta 
de consignacionor; antes referida el 20 por lOO de 
lo que corresponde a la segunda subasta, con todo 
lo demas de la primera, señalándose la audiencia 
pública del próximo día 14 de junio de 1995, a 
las once cincuenta horas. 

Séptima.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día,'a la misl11a 
hora, y en sucesivos días si se repitiere 'o subsistiere 
tal impedimento. 

Bien Que se subasta 
Mitad indivisa del solar urbano de la calle Vicenta 

ViIlegas, número 14, de Madrid, con una superficie 
de 192,38 metros cuadrados. Inscrito en elltegistro 
de la Propiedad número 9 de Madrid al tomo 1.918, 
folio 5, fmca número 129.820, habiendo sido jus
tipreciado en la suma de 10.692.000 pesetas. 

y para Que así conste y sirva de notificación a 
los demandados, y de publicación de la presente 
subasta, expido el presente para su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid~, 
en el «Boletín Oficial del Estado» y fijación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, en Madrid a 
3 de febrero de 1995.-La Magistrada-Juez, Maria 
Belén López Castrillo.-El Secretario judi
cial.-13.525-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 85/1993, 
a instancia de 1<.Neusiedler España. Sociedad Anó
nima», contra don Arturo Tomás Magro Cruz y 
doña Francisca Aparicio Sáez, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá. con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 6 de 
abril de 1995, a las once horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, por el. tipo de 16.000.000 de < 

pesetas. 
Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier

ta la primera, se ha señalado para la st'gunda subasta 
el próximo día 4 de mayo de 1995, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare deslerta la segunda, se ha 
señalado pará la tercera subasta el 'próximo dia 8 
de juniQ de 1995, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas ¡:yimera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera ,de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma Que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este JUZgado. 
presentando. en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaéiones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y qlle las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el preelo del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán la~ consignaelones efec
tuadas por los partielpantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de 'la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 
Casa número 8 de la calle Valderrobles. de 

Madrid. vivienda letra B de la planta tercera. que 
en orden de construcción es la quinta. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 17 de Madrid 
al tomo 981, libro 320 de la secciÓn de Canillejas, 
folio 29. finca 22.3 p. 

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm, expido el presente en Madrid a 6 de febrero 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-12.34l. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-· 
cia número 64 de Madrid. . 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos. número 129/1993, a instancia 
de «Banco Europeo de Finanzas, Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don Gui· 
llenno Garcia San Miguel Hoover, contra «Los Fres
nos de Matarrubias, Sociedad Anónima». y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias. 
de los bienes inmuebles embargados al demandado 
«Los Fresnos de Matarrubias, Sociedad Anónima);. 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
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de 151.060.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la' calle Capitán Haya. número 66, sexta planta. 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 8 de mayo de 1995. 
y hora de las diez treinta, por él tipo de tasación.' 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 7 de junio de 1995. a la misma 
hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 10 de julio de 1995, a 
la misma hora. sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte~ Que no se admitiiá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación: que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del JuZgado o en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal calle Capitán Haya. número 
66, cuenta de consignaciones número 2661, clave 
17, la cantidad del 25 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana; si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado: que no podrá 
licitarse en calidad de ceder el remate a un tercero. 
a excepción de la parte actora; que a instancia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan. a efectos de que, si el primer adju
dicatario 1\.0 cumpliese sus obligaciones. pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas; que los títulos 
de propiedad. suplidos por certificación registral, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, debiendo confonnarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otro;>; 
que, asimismo, estarán de manifiesto los autos, y 
que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere. al érédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Las fmcas objeto de licitacjón son las siguientes: 

Finca número 3.211, 39.375.000 pesetas, 
tomo 1.906, libro 150. 

Finca número 1.892. 59.350.000 pesetas, 
tomo 2.349. libro 287, folio 133. 

Finca número 1.350. 52.335.000 pesetas, 
tomo 2.349, libro 287, folio 137. • 
. Inscritas en el Registro de la Propiedad de Torre
jón de Ardoz. 

Notificándose a los demandados los señalamien- . 
tos de subastas a la entidad demandada., a los efectos 
prevenidos en el articulo 1.498 de la Ley. ya que 
están en paradero desconocido. 

Dado en Madrid a 24 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-13.665. 

MADRID 

Advertidas erratas en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
Madrid,.procediiniento número 4501 1 990-JU, publi
cado -en el «Boletín Oficial del Estado» número 38. 
de fecha 14 de febrero de 1995. página 2905, se 
transcriben a continuación las oportunas rectifica
ciones: • 

En la condición quinta. tfonde dice: « ... señalán-
dose la audiencia pública del próximo día 6 de abril, 
a las diez cuarenta horas.», debe -decir: « ... seña
lándose la audiencia pública del próximo día 17 
de mayo, a las diez cuarenta horas.». 

En la condición sexta. donde dice: « ... señalándose 
la audiencia pública del próximo día I 7 de mayo, 
a las diez cuarenta horas.». debe decir: L. seña· 
lándose la audiencia pública del próximo día 14 
de junio. a' las diez cuarenta horas.».-7.654 CO. 
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MAHON 

Edicto 

Doña Maria Angeles González Garda, Se;cretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Mahón y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
47311994, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la entidad «Banca Jover. Sociedad 
Anónima», frente a entidad «Autos Cardona de 
Menorca. Sociedad ·Anónima», don Vicente Villa
langa Victory, doña Maria Jesús .Olives Morro, don 
Gabriel Cardona Morro. doña Catalina Pons Pretus 
y don Federico Cardona Morro, en 'reclamación 
de 23.010.474 pesetas de principal, más las seña
ladas para intereses y costas que se fuarán pos
terionnénte, en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera, segunda y tercera 
veces consecutivas del bien hipotecado que se rese
ñará, habiéndose .seilalado para la celebración de 
la primera subasta el dia 19 de abril, para la segunda 
subasta el día 19 de mayo y para la tercera subasta 
el día 20 de junio, todas ellas a las doce horas, 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera sHbasta no se admitirá 
postura que no-cubra la totalidad del tipo. de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. El tipo de la primera súbasta 
será el valor de la finca hipotecada: 39.414.601 
pesetas. . 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de la misma. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, mlme
ro 0433-0000-18-0473-94 del ((Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima!>. haciendose constar nece
sariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en la que ~ q.~sea participar, no acep
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas !as subastas. desde el anuncio 
ha"sta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la· Secretaria 
del Juzgado ... 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a• estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Jpzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones. tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 17 del artículo 131 de 
la Ley Hipofecaria, caso de que la notificación inten
tada personalmente resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil. exceptuándose 
sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto .de la subasta 

Finca urbana, Nave industrial. sita en el polígono 
industrial de Mahón. Consta de planta baja y ocupa 
una superlicie total construida de 709 metros 45 
decímetros cuadrados. Se halla edificada sobre la 
parcela senalada con el número 64 B. estando el 
resto del solar. hasta su total cabida de 1.165 metros 
65 decímetros cuadrados, destinado a patios y zona 
de aparcamiento. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mahón, al foüo 178, tomo 1.694, finca 
número 13.012. 

Dado en Mahón a 13 de febrero de 1995.-La 
Secretaria, Maria Angeles. González Gar
cia.-13.056-3. 
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MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinzao Osuna. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha. en autos de procedimiento especial Ley 2 
de diciembre de 1872. número 341/1991, seguido 
a instancia de ~Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima»: representado por el Procurador 
señor Garcia González. contra don Miguel Rodrí
guez Acosta Márquez. casado con doña María Con
suelo Alcalá Rubio, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera. segunda y tercera 
vez. y ténnino de quince días. el bien que se expresa 
al fmal de este edicto. hipotecado a la parte deman
dada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle T cmás de Heredia. 
26, 3.°, en la forma establecida en la vigente Ley 
Hipotecaria y Reglamento para su aplicación. 

Por primera vez. el día' 8 de junio de 1995, a 
las doce horas. 

Por segunda vez, el día 7 de julio de 1995, a 
las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la anterior. 

Por tercera vez, el día 27 de septiembre de 1995, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas, deberán consignar previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100 al menos, del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se ad~tirán posturas que no 
cubran el precio fijado para la primera y segunda 
subasta, excepto en la tercera, por ser sin sujeción 
a tipo. Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
donde puedan ser examinados por los licitado¡;es, 
entendiéndose que los mismos aceptan como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, sí los hubiere, al crédito 
de la parte actora, continuarán subsistentes y el 
remate los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
cion el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Finca número 10. Apartamento numero 302, en 
planta baja, con acceso por la escalera número 3 
del bloque señalado con la letra B, del conjunto 
urbanísticos, sito sobre una parcela de terreno pro
cedente de la hacienda llamada «Hazmerrein, en 
ténnino municipal de Marbella. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad numero 3 de Marbella, en el 
tomo LISO, libro 152, folio 112, finca número 
12.620, valorada a efectos de subasta en 30.000.000 
de pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación en fomla 
al demandado don Miguel Rodríguez Acosta Már
quez, casado con doña Consuelo AJcalá Rubio. 

Dado en Málaga a 7 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Bernardo Maria Pinzao Osuna.-EI 
Secretario.-13.069-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don José García Martos, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Málaga, 

Hago saber: Que. en virtud, de lo acordado en 
los autos que se siguen en este Juzgado con el núme
ro 1.284JI 991, a instancia de- don Germán José 
Garda· Zumaquero, representado por el Procurador 
don José Luís Torres Beltrán. contra «Promociones 
Maredis Málaga, Sociedad Anónima», se saca a la 
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venta en pública subasta el bien embargado a dicho 
demandado y que se dirá, por término de veinte 
días bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta, por lo que 
respecta a la primera. el de tasación de los bienes 

• y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la actora, sin haber suplido previamente los titulos 
de propiedad encontrándose inscrita en el Registro 
de la Propiedad y los autos y certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
donde podrán ser examinados por los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anterior y las 
preferentes si las hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán hacerse 
a calidad de ceder a tercero, en la forma prevenida 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Quinta.-Para el acto del retnate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se señala 
el día 20 de abril de 1995, a las doce horas; y 
en prevención de que no hubiese postor én la misma, 
se señala para la segunda el día 18 de mayo de 
1995, en el mismo lugar y hora, y por último, para 
la tercera, en su caso, sin sujeción a tipo, también 
en el mismo lugar y horas, el día 20 de junio de 
1995. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación al demandado, caso de 
no ser hallado en su paradero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno en el térmíno muni
cipal de Mijas, 'con una extensión superticial de 
17.590 metros cuadrados, que linda: Norte, Arroyo 
de Palma; sur, con fmca propiedad de don Miguel 
Gutiérrez: oeste, con el Arroyo de la Palma. y por 
el este, con finca propiedad de don Antonio López 
Gaviño, y con la carretera de Fuengirola a Mijas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas 
al tomo 1.239, libro 461, finca 6.969-N, folio 199. 

Tasada a efectos de subasta en 63.324.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 7 de diciembre de 1994.-El 
~agistrado-Juez, José Garda Martos.-El Secreta
rio.-13.077. 

MALAGA 
\ 

Edicto 

Doña María Teresa Sáez Martinez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en autos de 
proceditniento de apremio, dimanantes del juicio 
ejecutivo número 1.392/1991, seguido a instancias 
del Procurador señor Ballenilla Ros, en nombre y 
representación de «Banco Zaragozano, Sociedad 
Anónima», contra don José Gámez Jiménez y doña 
Ana Robles Clavijo, se anuncia por medio del pre
sente la venta en pública subasta de los bienes que 
despu~s se expresarán, por primera vez y término 
de veinte día~ 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredía, 
sin número. el día 21 de abril de 1995, a las doce 
treinta horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones; 

Primera.-Las fincas reseñadas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación, que e's: La primera, 
7.000.000 de pesetas; la segunda, 16.000,000 de 
pesetas; la tercera, 2.500.000 pesetas, y la cuarta, 
3.200.000 pesetas. 
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Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, no pudién
dose hacer en calidad de ceder a tercero. salvo el 
derecho del ejecutante. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente el 20 por 100 del precio de tasación, en 
la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
paseo de Reding, cuenta número 2.958, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Cuarta.-Los títulos de' propiedad de la finca 
subastada están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma, previniéndose que 
los licitadores deberán confonnarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir- ninguno de ellos. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante quedan sub
sistentes, sin- que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Desde el" anuncio' hasta la fecha d~ la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requisitos prevenidos en el artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda el dia 24 de mayo 
de 1995, y hora de las doce treinta, en la misma 
Sala, sirviendo de tipo para esta segunda subasta 
el precio de tasación rebajado en un 25 por 100 
y debiendo los licitadores, en este caso, consignar 
el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente. y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 21 de junio de 1995, 
y hora de las doce treinta, debiendo los licitadores 
hacer la consignaci6n expresada en el párrafo ante
rior. 

y sirviendo el presente edicto de notificación a 
los demandados, caso de no ser hallados en su 
domicilio. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración, a 
la misma hora, para el siguiente día hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día 
de la celebración. 

Bienes objeto de subasta 

1.° Rústica. Nuda propiedad. Tierra de olivar, 
situada -en el término de Coín, con una extensión 
de gO áreas 50 centiáreas. Está inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Coín, libro 292, tomo 936, finca 
número 9.329. 

2.° Rústica. Nuda propiedad. Suerte de tierra 
de riego, en el ténnino de Coín, partido de Río 
Grande, con tina extensión dtlo 90 áreas 55 cen
tiáreas. Inscrita -en el Registro de la Propiedad de 
Coín, inscripción tercera, folio 190, libro 153-292, 
tomo 936, finca número 7.180. 

3.° Urbana. Nuda propiedad de una mitad 
indivisa. Casa situada en la villa de Coín, plazuela 
del Matadero, designada con el numero 12 moderno; 
mide 4 metros de fachada por 15 de centro; se 
compone de piso bajo y principal con varias habi
taciones en uno y otro lado y un patio con cuadra. 
Está inscrita en el Registro de la Propiedad de Coín 

·con el número 3.695. 
-t.O Rústica Nuda propiedad. Suerte de tierra 

de secano de cereal, designada con el número 20 
del plazo parcelario del «Cortijo de Cazalla», en 
el término de ,Coín y partido de La Jara; tiene una 
cabida de 3 hectáreas 65 áreas 23 centiáreas 85 
decimetros cuadrados, en el Registro de la Propiedad 
de COin,. inscripción primera, folio 152, libro 292, 
tomo 9.36. finca 11.640. 

Dado en Málaga a 16 de diciembre de 1994.-La 
Magi.,trada-~uez, Maria Teresa Sáez Martínez.-El 
Sc:'cretario judicial.-13.530-3. 
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MALAGA 

Edicto 

Doña Cannen Soriano Parrado, Magistrada-Juú del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
834/1994, se tramita procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del Prce.rador 
don Manuel Gómez Jiménez, en nombre y repre
sentación de don Andrés García Ramírez, contra 
la finca Que después se dirá, que fue hipotecada 
por don Agustín Salvago Toledo y doña Leticia 
Maria Salvage Soto, en' el que, por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y ténnmo de veinte días dicho 
bien. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar ep la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sita en la cuarta planta del antiguo edificio de los 
Juzgados, calle Tomás de Heredia, número 26, el 
dia 15 de mayo de 1995, a las once treinta horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que' la finca fue tasada en la escritura de 
hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con
signar previamente, en la cuenta de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao Vizcaya, número 3029, clave 
4109. el 20 por' 100 def mismo para poder tomar 
parte en la subasta, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito' no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Segunda.-Los autos y la certificacion del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la 'Secretaria 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al cn~dito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose también que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día. se celebrará segunda 
subasta con la rehaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 16 de junio de 1995, a las once 
treinta horas, y si tampoco a ella concurriesen pos
tores, se celebrará tercera subasta. sin sujeción a 
tipo. el día 17 de junio de 1995, a las once treinta 
horas. ambas en el mismo sitio que la primera. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuándose los sába~ 
dos. 

Bien que se saca a subasta y valor del bien 

Local comercial número 2._ en la planta baja del 
edificio denominado «Sob. situado en la avenida 
de Juan Sebastián Eleano. número 138. de Málaga. 
Ocupa una superficie de 93 metros 13 decimetros 
cuadrados. y linda: Al frente, avenida de Juan Sebas
tián Eleano; derecha, entrando, solar de don Juan 
López Vázquez; izquierda. local de esta planta, y 
fondo, zona diUana. Le corresponde una cuota de 
participación en los elementos comunes del inmue
ble de 3,60 por 100. 

Título: Le pertenece a don Agustín Salvago Toledo 
y a doña Leticia Salvago Sdto. 

Inscripción: Lo está en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga. al tomo 1.366. sección pri
mera, libro 606, folio 41. finca 3&..709 .. 

Valorada a efectos de subasta en 13.300.00 pese
tas. 

Dado en Málaga a 19 de enero de 1995.-La 
Magistrada·Juez, Cannen Soriano Parrado.-EI 
Secretario.-13.4 72·58. 
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MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del dia 
de la fecha. por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de esta 
capital, en autos de procedimiento 'judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado 
con el número 595/1994. a instancia del Procurador 
~eñor Torres Beltrán, en representación de «Banco 

Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», se saca a públi
ca subasta la finca que se describe. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo día 10 de abril de 1995 y h01:a 
de las once treinta. en la' Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con arreglo a las siguientes condi
Ciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca. de 11.670.000 pese
tas no admitiéndose posturas que no cubran el expre
sado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. número 2960. 
del Banco Bilbao Vizqya. el 20 por 100 del tipo 
de tasación. ' 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se renere la regla 4.a del articulo 131. de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmca. ' 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre
ditando en fonna la previa consignación. y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta', se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar el próximo día 10 de mayo 
de 1995, a las once treinta horas, sirviendo de tipo 
de esta subasta el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y debiendo consignar previamente el 20 por 100 
del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta. se señala la tercera, sin sujeción 
a tipO;"" en el mismo lugar y hora. el próximo día 
12 de junio de 1995, debiendo consignarse para 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
de la 'segunda subasta. Y para que sirva de público 
conocimiento en el particular de notificación a los 
demandados «Elyser. Sociedad Limitada» y «Dite
son, Sociedad Limitada», expido la presente. 

\ 
Bien objeto de subasta 

Finca número 57 o local comercial, sito en la 
planta baja del portal número 9, del bloque número 
3, del conjunto residencial «Parque Ayala)), sito en 
Málaga. calle Ayala, sin número. Tiene una super
ficie de 85 metros cuadrados, sin distñbución inte
rior. Linda: Frente. calle de uso público; derecha, 
entrando, portal de entrada a las viviendas; izquier
da. local 2 del portal 10. y fondo plazas de apar
camiento número 87 y 88. y zona común del portal. 
Cuota de participación: 0,93 por 100. Inscripción: 
Tomo 1.917. libro 135, folio 113, finca número 
8.226-bis, inscripción tercera del Registro de la Pro
piedad número 4 de Málaga. , 

Dado en Málaga a 8 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-13.079. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 352/1994, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaría. a instancia de la Procuradora 
doña Mercedes Martín de los Ríos, en represen
~ción de Caja General de Ahorros de Granada. 
contra don Juan Jesús Jurado Barco, don Pedro 
Jurado Bolaños. doña Cannen Barco Muñoz y don 
Enrique Barco Muñoz, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio pactado en escritura -de constitución 
de la hipot~ca la siguiente fmca hipotecada: 

Urbana número 66. Local comercial, situado en 
la planta baja, del bloque número 11.' del barrio 
Juardín de la Abadía. segunda fase, de esta ciudad 
de Málaga, señalada en su planta con. el número 
10. Ocupa una superficie construida de 45 metros 
84 decímetros cuadrados. Linda: Por el frente, por 
donde tiene la entrada, con la plaza de Murillo 
Carreras; por el fondo. derecha e izquierda. con 
el local matriz de que se segregó.' Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Málaga, folio 
134 del tomo 1.869, libro 11 de la sección primera, 
finca número 1.061, inscripción primera .. 

La subasta tend,rá lugar en la sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Tomás Heredia, 26, 
bajo. el próximo día 21 de junio, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.000.000 
de pesetas. sin que en la primera subasta se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-l.-os títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y (¡ueda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que res!lltara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 

, la segunda el próximo 21 de julio, a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate. que será del 75 por 100' del 
de la primera, y sin que se admita postura inferior 
al tipo; 'y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 21 de septiembre. también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicacíón del presente de notifi· 
cación en forma a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la fonna personal. 

Dado en Málaga a 8 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-13.087·3. 
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MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 15. 

Hago saber: que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número' 912/94. a 
instancia del 1<Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Juan A. Sosa 
Madrona, en los cuales se ha acordado sacar a públi
ca subasta por ténnino de veinte días, el bien que 
luego se dira. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha sefialado para que tenga lugar 
el remate en prtmera subasta el próximo dia 27 
de junio. a las nueve cuarenta y cinco horas de 
su maiiana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 13.700.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que' resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 25 de julio, a las nueve cuarenta 
y cinco horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera,-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la ter<\era subasta el próximo dia 21 
de septiembre, a las nueve cuarenta y cinco horas 
de su mañana, en' la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tornar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
yjamente el 20 por 100 liel {i¡':íd, para ser admitidos. 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de ,con· 
signaciones número 3.033 del Banco Bilbao Vizcaya 
(calle Larios, sin número) de este Juzgado. presen
tando en dicho caso el resguardo 'del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmueble_s 
subastados, se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certifiCaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta corno bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 13-1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las' consignaciones efec
tuadas 'por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimientb 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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-Undécima.-La publicación de los p,resentes edic-
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 6.595, tomo 2.119, libro 
224, folio 37. inscripción segunda del Registro da 
la Propiedad número I de Málaga. 

Dado en Málaga a 13 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-Ante 
nú.-13.090-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Torres Donaire, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mar· 
bella, 

Hace saber: Que en los autos 2211 1994 de pro· 
cedimiento judicial sumario, seguidos en este Juz
gado según las reglas del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Unicaja, representada 
por el Procurador don Julio Mora Cañizares, contra 
los bienes hipotecados por doña Encamación Mane 
Chaves, se ha se ha acordado en resolución de esta 
fecha, sacar a públicas suoastas, por las veces que 
se dirán y ténnino de veinte dias cada una de ellas, 
las fincas especialmente, hipotecadas que al final 
se identifican concisamente. Las subastas tendrán 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
primera vez, -el próximo día 4 de abril de 1995, 
a las once horas; no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez. para el dfa 4 de mayo de 1995. 
y a la misma hora y lugar; y declarada desierta 
ésta, se señala por tercera vez, el día 7 de junio 
de 1995, a las once horas y en el mismo lugar. 

-Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que se indicará al final 
de la descripción de cada fmca. con la rebaja del 
25 por 100 del referido tipo para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consi8Ilar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3012.000.18.0 221/94 una cantidad igt:tfll. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere. al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin dedicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en las fmcas hipotecadas, 
confonne a los articulas 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificación a 
las mismas del triple señalamiento del lug~r. día, 
hora y tipo de las subastas. 

Sexta.-En caso de que el día señalado sea festivo, 
se traslada dicha subasta al día siguiente hábil. excep
to sábados. 
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Finca objeto de subasta 

Elemento número 25. Vivienda. letra B, en la 
planta segunda. consta de «hall», salón-comedor, 
cuatro dormitorios. dos baños: cocina, lavadero y 
terraza. con una superficie construida de 103 metros 
15 decímetros cuadrados, correspondiendo de ellos 
a terrazas, 7 metros 78 decimetros cuadrados. 

Linda por la derecha entrando o sur, con patio 
del edificio y con calle Miguel Hemández; por la 
izquierda o norte, con la viyjenda, letra e de la 
misma planta; al frente o este, c6n la calle Federico 
Garcia Larca. y al fondo o espalc;ta, o sea oeste, 
con zona común ppr donde tiene su acceso, con 
patio del edificio y con la viyjenda, letra A de la 
misma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marbella 
número 3, al tomo L147, libro 149. folio 74, fm
ca t 2.384, inscrip,ción primera. 

Tipo de tasación para la subasta: 3.936.188 pese
tas. 

Dado en Marbella a 22 de diciembre de t 994.-La 
Magistrada-Juez. ,Maria Torres Donaire.-EI Secre
tario.-13.510-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Villen, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Marbella. 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en los autos de procedimiento hipotecario 
número 222/1994, seguidos en este Juzgado a ins
tancias de Unicaja, representada por el Procurador 
señor Roldán Pérez, contra don Javier Tresaco 
Navarro y doña Maria Gloria Lobera Martínez se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por las veces que se dirán y tennino de veinte días, 
cada una de ellas, los bienes que al fmal se reseñan. 
yen las condiciones que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el palacio de Justicia, ave
nida Mayorazgo, sin número (MarbeJla), primera 
planta, por primera vez, el día 4 de mayo de 1995. 
a las diez quince horas.' 

Para el supuesto de que no concurran postores 
se señala por segunda vez, para las diez quince horas, 
del dia 31 de mayo de 1995, y con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Y, para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta. se señala por tercera vez, el día 26 de junío 
de 1995, a las diez treinta horas, la que se celebrará 
sin sujeción a tipo debiendo .Ios licitadores consignar 
en este caso, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda subasta. 

Condiciones de la subasta 

Prirnera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca y que es de 10.385.300 
pesetas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postores 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta. 

Tercera.-Se podrán realizar posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero; asimismo podrán rea
lizarse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde 
la publicaci6n del presente edicto hasta la celebra
ción de la subasta, teni~do en todo caso en cuenta 
el depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taría de este JU?-gaeo; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiese, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante Jos acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto, cOJÚonne a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple señala
miento del lugar. dia. hora y tipo de las subastas. 

Descripción del inmueble a subastar 

Urbana. Finca número 55. Vivienda designada 
con el número 57, dei tipo A3, situada en planta 
baja del conjunto. número 4. del complejo deno
minado «Lunaman;. Tiene una superficie cerrada 
de 74,10 metros cuadrados y una terrp.a de 25,61 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad, número 1 
de Marbella, al tomo 1.150. libro 10 1, linca núme
ro 7.017. 

Tasada en 10.385.300 pesetas. 

Dado en Marbella a 25 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Ruiz ViUén.-La Secre
taria.-13.474·58. 

MARBELLA 

Edicto 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Marbella y su 
partido. en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
203/1993. a instancias de Unicaja. contra don 
Manuel Rodriguez Hemández y doña Concepción 
Jimenez Bolivar. ha acordado la venta en publica 
subasta en primera. segunda y tercera vez. en el 
término de veinte días. del bien hipotecado que se 
relacionará. Habiendose señalado para el remate. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el próximo 
dia 19 de 'abril de 1995. a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo. para la segunda: sin suje
ción a tipo la tercera. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un terce¡o. facultad que habrá. de veri
ficarse por el remLttante previa o simultáneamente 
al pago del resto del predo del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
al remate. excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como garantia 
del cumplimiento de su obligación y. en su caso, 
como parte del precio del remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4" del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al préstamo de la actora quedarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda suhrogado en la responsabilidad de los mis-
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
subasta, se señala el día 16 de mayo de 1995. a 
la misma hora que la anterior, para que tenga lugar 
la segunda. en este Juzgado. con iguales condiciones 
y con la rebaja del 25 por 100'del tipo. 

Séptima.-Si resultare también desiena esta segun
da subasta, se señala para la tercera el día 14 de 
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junio de 1995. a la misma hora. sin sujeción a tipo 
y rigiendo las restantes condiciones de la segunda, 
incluso la cantidad a consignar por los licitadores. 

y sirva este edicto de notificación a los deman
dados. en el caso de no poder llevar a efecto la 
notificación personal. 

l.a fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Nave industrial. situada en este término municipal 
de Marb~lla. al partido de las Albariza.!>, sito en 
Arroyo segundo, óentro de parte de la parcela núme
ro 20 del poligono «La Ermita». Consta de planta 
baja, compuesta de la propia nave y servicios. Con 
una superficie construida de 300 metros cuadradm., 
que es la total del solar en que está edificada. Linda: 
.-'\1 norte. en linea de 3! metros, con la parcela 
númelO 21 de la misma finca; al e::.te, con camino 
de acc.eso a la finca; al sur, con la parcela per
teneciente a don Alberto Francisco Torres de 
Navarra. y al oeste. con terrenos ce la (:ompañía 
«Ferrarco. Sociedad APónima». 

Inscripción: Para su búsqueda, tomo 517, libro 
198 de Marbella, folio 174 .... uelto, finca número 
10.521, inscripción primera. 

Tasada la finca en la suma de 7.880.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 6 de fehrero de IQ 95.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-13.4~S-5f! 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de los del Mollet del Valles. 
Barcelona. en el procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley. Hipotecaria. número 
243/1993, seguido a instancia de la Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, representada por el Pro
curador don Ramón Davi Navarro, contrl'l don Juan 
Costa Garin y doña Antonia López Moreno, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, se saca a pública subasta, por primera vez, 
la siguiente finca: 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Granollers al tomo 815, libro 22 de 
Montmeló, folio 83. finca 2.115. inscripción pri
mera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Anselfl\o Calvé, 
numero 2-2. el dia 19 de abril de 1995, a las doce 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta 'es el de 8.000.000 
de pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos .. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.4 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta éomo bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del rer;nate. 

De no haber postores en la primera suba!ota. se 
señala para la segunda el dia 17 de mayo de 1995. 
a las doce horas, para la que sen/irá de tipo el 
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75 por 100 de la valoración. celehrándose tercera 
subasta, en su caso. el día 16 de junio de 1995. 
a ¡as doce horas, sin sujeción al tipo. 

Servirá. asimismo. el presente edicto de notifi
cación del señalamiento del lugar, día y, hora de 
las subastas a los deudores don Juan Costa Garin 
y doña Antonia López Moreno. sin perjuicio de 
la que se lleve a cabo en la fmca hipotecada. de 
no ser hallados. ' 

Dado en Mollet del Vallés' a 17 de febrero 
de 1995.-La Secretaria.-13.586. 

MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia numero 3 de Motril, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento ejecutivo número 159 de 1993. 
a instancia de «Productos Cosméticos, Sociedad 
Anónima», contra don Juan Fernández Cortes, acor
dándose sacar a pública subasta el bien que se des
cribe. la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

PrimerQ. subasta: El día 25 de abril de 1995, y 
hora de las diez de la mañana, por el tipo de: tasación. 

Segunda subasta: El día 25 de mayo de 1995 
y hora de las diez treinta de la mañana, y con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 21 de junio de 1995 y 
hora de las diez treinta de la mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor hubiere de sus
penderse alguna de las iubastas señaladas, se enten
derá su celebracion al siguiente día hábiL 

Condiciones 

Primera.-Para tomar' parte en la subasta. deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas. y para 
la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado, depo
sitado en Secretaría antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate en favor de un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad, está de manifiesto en Secretaria. dondé 
podrán ser examinados; entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes, al cré
dito del actor, quedarán subsistentes y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación. para el supuesto de que el 
adjudicación no cumpla sus obligaciones. 

Sexta_ -Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor. por si lo estima conveniente. 
libere. antes del remate, sus bienes, pagando prin-
cipal y costas. -

Bien a subastar 

Finca urbana. Piso sito en Sierra Nevad~. edificio 
«Ginebra~, planta segunda. letra A. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 6 de GrcUlada, 
al libro 88, tomO 1.319, folio 197, fmca número 
6.226 .. Ayuntamiento/Sección Monachil. Valomdo 
pericialmente en 10.300.000 pesetas. 

Dado en Motril a 31 de enero de 1995.-EI Magis
trado.-La Secretaria.-13.368. 
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NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Sonsoles Segurado Lozano. Juez de Primera 
Instancia número 1 de Navalcamero y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
276/1993, se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de ~Psa. Credit Esímfia, Sociedad An6nima~. repre
sentada por el Procurador señor Navarro Blanco, 
contra doña Maria del Cannen Dapena Rodríguez, 
en los que por resolución de este día se ha acordado 
sacar a la venta en" pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, si fuere necesario, y por tér
mino de veinte dia hábiles y precio fijado para ello 
por el precio de la tasación para la primera, con 
la rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo para la tercera, la finca que al final 
se describirá 'i para cuyo acto se han señaJado los 
siguientes días. 

Primera subasta: El día 21 de abril de 1995, a 
las once horas de su mañana. 

Segunda subasta: El dia 22 de mayo de 1995, 
a las once horas de su mañana. 

Tercera subasta: El día 21 de junio de 1995, las 
once horas de su mañana. 

Primera.-Servirá de tipo parala primera subasta 
la suma de 9.500.000 pesetas para la fmca objeto 
de subasta, tasación practicada en el procedimiento 
y para la segunda subasta, el ti~ de la primera 
con la rebaja del 25 por 100, y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, es nece
sario consignar previamente el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta y por la fmca objeto de subasta, 
en la cuenta general de este Juzgado número 2, 
en el ((Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad- Anónima», 
sucursal de esta villa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta y fmca. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, 
consignando, previamente, el 20 por 100 del precio 
tipo de la subasta en la 'cuenta general de este Juz
gado indicada. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este luzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma, previniéndose. además, que todo lici
tador acepta como bastante la titulación sin, exigir 
ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. La finca objeto de la presente 
subasta es la siguiente: 

Sita en Griñón, calle Principe Juan Carlos, sin 
número, portal 4, inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Fuenlabrada al tomo 1.085, folio 55,·finca 
número 9.680. 

Dado en Navalcarnero a 25 de ent;ro de 1995.-La 
Juez, Sonsoles Segurado Lozano.-EI Secretariojudi
cial.-13.086. 

NOVELDA 

Edicto 

Don Mariano Castro Jiménez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Novelda y su 
partido, 

Por el presente edicto, hago saber:. Que en este 
Juzgado y bajo el número 37/92, se siguen autos 
de juicio ejecutivo promovido por el Procurador 
don Francisco Serra Escolano, en nombre y repre-
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sentación de «Suministros Novelda, Sociedad Limi
tad::!», contra «Trimarpla, Sociedad Limitad.,.), sobre 
reclamaCIón de 208.286 pesetas de principal más 
la de 125.000 pesetas. presupuestadas para interese:) 
legales y costas, en los cuales se ha acordado sacar 
por primen¡ vez a pública subasta los bienes que 
lueg\) se dirán, la que se celebmrá en la Sala de 
A\.ldicncias de este Juzgado el próximo dia 23 de 
junio de 1995, a las diez horas de la mañana, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posluras que no cul::lran 
las dos terceras partes, por lo menos! del valor de 
los bienes, pudiendo verificarse en calidad de ceder
se el remate a un tercero. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado 'en el Banco Bilbao Vizca}·a. oficina número 1 
de esta localidad el 20 por 100 del valor de los 
bienes, no admitiéndose la participación en la misma 
si no se presenta el correspondiente resb'Uardo de 
ingreso. 

Tercero.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y quedara subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sir. destinarse a su 
extinciún el precio de remate. 

En prevencion de que no hubiere postores en 
la primera subasta acordada, se señalan los dias 
20 de julio y 20 de septiembre" a la misma hora 
y lugar, para la celebración de la segunda y tercera 
subasta, respectivamente, sirviendo de tipo de las 
mismas la rebaja del 25 por 100 de la tasación 
de los bienes para la segunda y sin sujeción a tipo 
para la tercera. 

Los bienes objeto de subasta son los sigIJientes: 

Finca número 10.207. inscrita al libro 140, ins· 
cripción novena, Registro Propiedad de Novelda. 
Descripción: 6 tahullas de tierra secan::! viña sita 
en término de Novelda, partido Losa Palaos, trozo 
llamado de Berruga. 

Finca número 2.310, inscrita al libro 22. folio 207, 
Registro Propiedad de Novelda. Descripción: I hec
tárea 88 áreas 75 centiáreas de tierra secana situada 
en termino La Romana, partido Palaos del Collado. 
pedazo llamado del Troset. En el interior de la finca 
se encuentra construido un cobertizo de 320 metros 
cuadrados. Nave planta baja de 26 metros cuadrados 
y local planta baja y piso alto. 

Estando valoradas en 20.251.750 pesetas en un 
solo lote 

Dado en Novelda a 9 de febrero de 1995.-EI 
Juez, Mariano Castro Jiménez.-La Secreta-
cia.-13.088-3. \ 

ORlHUELA 

Edicto 

Don Marcas de Alba y Vega, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instruccion núme
ro 4 de Orihuela (Alicante) y su partido, 

Hace saber: Que en lps autos de juicio ejecutivo 
número 128/1992, instados por el «Banco Santan
der, Sociedad Anónima'), contra doña Maria del 
Cannen Pérez Basanta, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez y tenruno de veinte días, los bienes 
que se detallan al final del presente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 28 de julio tie 1995, a las 
once horas, a prevención de que no haya posturas 
en. la primera subasta, se señala para la segunda, 
con rebaja del 25 por 100 del precio de tasación, 
el día 27 de septiembre de 1995, a las diez horas, 
en el mismo lugar, y para la tercera, en su caso. 
sin sujeción a tipo, el día 27 de octubre de 1995, 
a las diez horas, en el mismo h.gar expresado ante
riormente, bajo las siguientes condiciones: 
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Ptimt:w .. -Los licitadores que deseen tomar parte 
en ella deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones·de este Juzgado abier
to en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, una c<:l.ntiJad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor expresado de Jos bienes, 
sin ~'uyo req,li"ito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
~:~¡bran las dos terceras partes del avalúo; pudiendo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
resguanlo de la consignación expresada, en el núme
ro primero. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a ca.lidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Lm. titulas de propiedad de los bienes 
est:1rán de manifiesto en la Secretaría para que pue
dan ser examinados los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que los lici
tadores deberán confonnarse con ellos y que nc 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores, )' 
los preferentes, si los hubiere, continuarán subsis
tentes; entendiéndose que ,el rematante los acepta. 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-En caso de que alguno de los días seña
lados fuera inhábil, se entendera prorrogado al 
siguiente dia. 

Séptima.-Las subastas serán por .lotes separados. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número l. Rústica.-Se trata de un trozo 
de tierra en blanco, parte de la hacienda de Los 
Grillos. en la pedanía de La Murada del termino 
municipal de OrihueJa, con una casa de labor dentro 
del perímetro. 

Linda: Al norte, con la parte adjudicada a doña 
Maria de los Angeles Pérez Basanta; al este, con 
tierras de don Jerónimo Zaragoza y don Jose Martin, 
regadera en medIO; al sur, tierra de doña Cannen 
Pérez Quirante, y al oeste, camino, antes Condesa 
de Montemar. 

Tiene una superficie de 2 hectareas 4 áreas 94 
centiáreas equivalentes a 17 tahlillas 2 octavas 10 
bmzas. Se encuentra cruzada de e~te a oeste por 
el llamado camino de Los Grillos. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I de Orihuela, tomo 1.485, libro 
1.118, folio 194 vuelto, finca número 88.311. 

Tipo para la primera subasta: 3.958.903 pesetas 
(la valoración efectuada por la misma se refiere 
exclusivamente a la nuda propiedad). 

Finca número 2. Urbana.-Se trata de una vivienda 
de las denominadas tipo L, que se encuentr:a en 
la planta segunda izquierda, según se sube_por la 
escalera de la calle Limón, de un edificio situado 
en la ciudad de Orihuela, en la manzana delimitada 
por las calles Valencia, Duque de Tamames, avenida 
Teodorniro y calle Limón. 

Linda: Entrando a la vivienda. a la derecha, otra 
de tipo M de esta misma planta numero 119; a 
la izquit:rda, la de tipo H de número 97; a espaldas, 
ta calle Valencia, y al frente, el patio de luces, caja 
de la escalera y ascensor. 

Tiene una superficie de 134,69 metros cuadrados 
construidos que se transforman en 105.86 metros 
cuadrados utiles, y se encuentran distribuidos en 
vestíbulo, pasillo, comedor, cuatro dorntitorios, coci
na, baño. aseo, galeria y solana. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad número.I de Orihuela, tomo 780, libro 600, 
folio 17, fmca número 41.597-N. 

Tipo para la primera subasta: 6.734.500 pesetas. 

Dado en Orihuela'· a 17 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Marcos de Alba y Vega.-La Secre
taria.-13.470-58. 
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PALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Palencia, 

Hace. saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 146/1993. se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros de Salamanca y Socia, repre
sentada por el Procurador don José Carlos Hidalgo 
Martín. contra don Manuel Navas Berbel y doña 
Josefma Escobar Alonso, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta. por 
término de veinte dias y tipo fijado en escritura. 
la siguiente finca contra la que se procede: 

.urbana. Vivienda unifamiliar sita en Pozuelos del 
Rey, en la calle Mayor. sin número, de dos plantas, 
ocupando una extensión construida en planta baja 
de 95 metros cuadrados y la planta alta de 115,50 
metros cuadrados, el resto del terreno se destina 
a corral. Pendiente de inscripción. El solar sobre 
el que está construido, inscrito al tomo 1.892, libro 
27, folio 65. finca 4.000 del Registro de la Propiedad 
de Frechilla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Palencia, plaza de Abilio 
Calderón, sin número, Palacio de Justicia, 2.a plan
ta, el próximo dia I1 de abril a las doce treinta 
horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja -del 25 por 100, 
el día 9 de mayo, a la misma hora y lugar que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta" esta segunda. 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta 
el día 6 de junio, a la misma hora y lugar, todas 
ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es de 
5.460.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha suma. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasación, 
en la cuenta corriente de depósjtos Y consignaciones 
judjciaIes, número 3434.000.00.00146!l993, que este 
Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», oficina principal de Palencia. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto y que queda 
reseñado en la condición segunda de este edicto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puerum 
exigir otros titulos. 

Sexla.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palencia a 20 de febrero de 1995.-El Magis-
trado-Juez.-EI Secretario.-13.520-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Alvaro Artola Femández, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
10 de Palma de Mallorca y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue, con 
el número 52/1994, juicio ejecutivo, a instancias 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
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Anónimall. representado por el Procurador de los 
Tribunales señor Campins Pou. contra don Antonio 
Novis Felices y doña Rosario Sánchez Marin. en 
reclamación de 2.089.172 pesetas de principal, más 
1.000.000 de pesetas presupuestadas para intereses 
y costas, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas, el bien embargado a los deudores que al 
fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta. tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el ptóximo día 
3 de abril de 1995, a las once horas y por el tipo 
de tasación, que es de 8.150.000 pesetas. 

En· prevención de que nó haya postor en la _ci
mera subasta se señala por segunda vez, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. la audiencia 
del día 3 de mayo de 1995, a las once horas, y 
si tampoco hubiera postor en la segunda subasta, 
se señala para la tercera subasta el próximo día 
I de junio de 1995, a las once horas, sin sujeción 
a tipo 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas los 
licitadores deberán consignar; previamente, en la 
cuenta de este Juzgado, abierta en la entidad Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina de plaza Virgen de la Salud, 
sin número, número de clave 047900017/0052/94. 
el 20 por 100, por lo menos. del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta deberá con
signarse el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta pueden hacerse posturas por escrito, en la 
forma y con los requisitos previstos en el articu
lo 1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-EI bien se saca a subasta pública sin 
suplir, previamente, la falta de títulos de propiedad. 

SeJcta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos conforme a los 
artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en él este edicto servirá 
igualmente de notificación al deudor del triple seña
lamiento del lugar. día y hora para el remate. 

Bien a subastar 

Urbana número 20 de orden general de u~' edificio 
sito en Palma, lugar Rafal Vell. estando señalado 
con el número 28 de la calle BiniaJi Consiste en 
vivienda de la planta baja, izquierda, mirando el 
edificio desde la calle de situación. Está señalada 
con la letra A del plano. Tiene una extensión super
ficial construida de 69 metros cuadrados. distribui
dos en vestíbulo, salón comedor, cocina, coladuria 
y dos dormitorios. Linda: Al frente, mirando la 
fachada principal del edificio desde la calle Biniali, 
con terraza anterior de su uso exclusivo que le separa 
de la calle de situación y en parte con zaguán, dere
cha, mirando desde dicho rrente, con vivienda de 
la derecha de esta misma planta, número 21 de 
orden, señalada en el plano con la letra B y zagúan 
del portal y escalera de acceso a los pisos; izquierda, 
con solar 31 de esta misma urbanización, y fondo, 
con otra terraza también inherente de esta misma 
vivienda. Le es inherente: a) El uso exclusivo de 
una terraza anterior prolongación de su fachada que 
mide 16 metros. que le da acceso a la calle Biniali; 
b) el uso exclusivo de otra terraza posterior que 
es cubierta de parte de la planta sotano que mide 
78 metros cuadrados. Mirando desde la calle de 
situación linda: Al frente, con la vivienda que se 
describe; derecha, mediante pared divisoria, con la 
otra porción de terraza inherente a la vivienda 21 
de orden; izquierda, con solar número 31 de la 
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misma urbanización. y fondo. con establecimiento 
El Rafal de don Miguel Palconer y don Miguel 
Caldantey. Cuota: 8 enteros por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pal
ma 1, sección [Y, libro 5.158, tomo 1.122, folio 
174, fmca número 65.521, inscripción segunda. 

Dado en Palma a 27 de octubre de I 994.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Alvaro artola Femán
dez.-La Secretaria.-14.648. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario accidental del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 1.207/1992, se siguen autos de decla
rativo menor cuantía, a instancia del Procurador 
don José Campins POll, en representación de don 
Juan Nadal Aguirre, contra Alomar B. V., en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 'subas-
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo 
las siguientes fmcas embargadas al demandado Alo
mar B. Y.:-

1. Urbana. Urbana número tres de orden. Local 
o botiga de la planta baja con un pequeño sótano, 
sefialado con el numero 3-b de la calle San Fello, 
de esta ciudad. Tiene una superticie en planta baja 
de 330 metros cuadrados y en planta de sótano 
unos 30 metros cuadrados. respectivamente. Miran
do desde la citada calle, linda: Frente. con la misma, 

. con la parte determinada números dos de orden 
y con el zaguán general de la finca; por la dereeha, 
con las partes dete~adas números une y dos 
de orden; por la izquierda con el zaguán del inmue
ble y con propiedad de don José Sureda y doña 
Catalina Company; por fondo, en la parte deter
minada número uno de orden; el sótano linda por 
sus cuatro lados con el subsuelo del solar y se comu
nica la planta mediante escalera interior. Su cuota 
es del 14,0197 por 100. 

La finca descrita se encuentra en un estado rui
noso que afecta a la parte estructural del edificio 
que se encuentra abandonado. Asimismo, el local 
está en estado de ruina. 

2. Urbana número cinco de orden. Local altillo 
ubicado a la altura de la planta entresuelo, con acce
so por el zaguán del inmueble que le corresponde 
el número 3 de la calle San Felio. de esta ciudad. 
Mide 17 metros cuadrados más una terraza de 13 
metros 50 decímetros cuadrados. Mirando desde 
la citada calle linda: Frente, con rellano, cuarto de 
contadores y parte determinada número seis de 
orden; por la derecha: con dicha parte determinada 
número seis de orden; por la izquierda, con la parte 
determinada numero cuatro de orden, y por el fondo, 
con la parte determinada número uno de orden. 
Su cuota es del 0,7519 por 100. 

La finca descrita se encuentra en un estado rui
noso que afecta a parte estructural del edificio que 
se encuentra abandonado. Asimismo el local está 
en estado de ruina. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en cane General Riera,_ 113, 
«Llar de la Infancia», el próximo día 12 de abril 
de 1995, a las diez horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 12.000.000 
de pesetas para el inmueble señalado con el número 
uno, y de 500.000 pesetas para el inmueble señalado 
con el número 2, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese con su obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orderi de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare -desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 12 de mayo de 1995, 
a las diez horas, en las mismas' condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera y, caso de resultar 
desierta'dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 12 de junio de 1995, 
también a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo 
en el domicilio del demandado, confonne a los ar
tículos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
de no ser hallado en él. este edicto servirá igualmente 
para noti1kación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

y para conocimiento general y en particular para 
los demandados en caso de que intentada la noti
ficación personal ésta no pudiera llevarse a cabo. 
expido el presente en Palma de Mallorca a 7 de 
febrero de 1995.-EI Secretario accidental.-13.473. 

PALMA DE MALLORCA 

Ediéto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
231/1992-2C de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario, ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «March Hipotecario, ~ 
Sociedad Anónima, Sociedad de Crédito», repre
sentado por el Procurador don Juan Garcia Ontoria, 
contra don Gabriel Mayol Adrover y don. Miguel 
Jaume Llompart, en reclamación de 3.500.000 de 
pesetas de principal, más las señaladas para intereses 
y costas que se fijarán posterionnente. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y tipo de tasa
ción, la siguiente finca contra 'la que se procede: 

L Urbana.-Número~ l de orden.-Vivienda en 
la planta baja del edificio construido sobre un solar 
procedente de la parcelación de la finca «Se Bar
casa», lugar La Marina, sita en el término de Alcudia, 
con acceso desde la carretera de Alcudia al puerto 
de Pollensa, a través de zona ajardinada y vestí
bulo-porche. Mide 128 metroS cuadrados, incluida 
la terraza. Linda: Frente y fondo, con sendas zonas 
ajardinadas y, además, por el frente. con vuelo a 
la rampa de acceso al semi sótano; derecha, terrenos 
de Bienvenida René Ferrer; izquierda, con la de 
Miguel Martorell y la c(\ja de escalera. Esta vivienda 
tiene como anejo un local o trastero en el semi
sótano, a la izquierda, entrando. que mide 86,50 
metros cuadrados. señalado en el plazo con la 
letra A; y un local o garaje, en dicho semi sótano 
de 24 metros cuadrados. señalado con la letra D, 
sito a la derecha. entrando del edificio. Tiene asig
nada una cuota del 34 por 100. Inscrita al tomo 
3.321. libro 341 de Alcudia. folio 133, fmca número 
17.144. inscripción segunda. Registro de la Propie
dad numero 2 de Inca. 

Valorada en 12.360.000 pesetas. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en General Riera, número 113. 
primero, de esta ciudad, el PfÓximo día 26 de abril 
del corriente año. a las once treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con reb(\ja del 25 por lOO, 
el dia 26 de mayo de 1995, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará, sin sujeción a tipo. una tercera subasta 
el día 26 de junio de 1995, a la misma,hora, sin 
sujeción a tipo; todas ellas bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 12.360.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo de tasa
ción en la cuenta corriente de depósitos y consig
naciones judiciales, número 0451000 180231922 C, 
que este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», plaza del Olivar. de 
esta ciudad. 

Tercera,-Podrá ser cedido el remate a un tercero. 
Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere la condición segunda o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la títulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientoS" de 
subasta efectuados a los demandados, doña Gabriela 
Mayol Adrover y don Miguel Jaume Llompart, en 
el domicilio que aparece en la escritura hipotecaria 
o en el que sea designado por la parte actora, se 
les tendrá por notificados mediante la publicación 
del presente en los sitios públicos de costumbre. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 14 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-13.533-3. 

PALMA DE MALLORCA 
\ 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria con el'número 1.175/1993, pro
movido por March Hipotecario, contra don Raí
mundo Santiago Santiago y doña Asunción Amador 
Santiago. en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 7 de abril próximo 
y diez horas, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
7.411.997 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 8 de mayo próximo 
y diez horas, con la rebaja del 2S por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 8 de junio próximo 
y diez horas con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que na cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas-: 
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con~ 
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número cuatro de orden. Vivienda de la planta 
de piso, puerta 2-A, con acceso por el zaguán y 
escalera señalada con el número 135 de la calle 
Archiduque Luis Salvador de esta ciudad. Mide 90 
metros cuadrados, y mirando desde la calle del 
Comandante Alorda Bujosa, linda: Frente, dicha 
calle; derecha. como la integra; izquierda, zaguán, 
rellano. hueco,de escalera y vivienda número tres 
de' orden, y por el fondo, vuelo del patio de la 
planta baja. 

y para conocimiento general y en particular para 
los demandados en caso de que intentada la noti
ficación ésta no pudiera llevarse a cabo. expido el 
presente en Palma de Mallorca a 16 de febrero 
de 1995.-EI Secretario.-13.519-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Palma 
de Mallorca, procedimiento número 34411994, 
public.ado en el «Boletín Oficial del Estado~ núme
ro 53, de fecha 3 de marzo de 1995, páginas 4241 
y 4242. se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En el párrafo primero, donde dice; « ... respecto 
a la deudora "Habitat 07, Sociedad Anónima ..... lO. 

dehe decir. « ... respecto a la deudora "Habitat 70. 
Sociedad Anónima ..... ».-12.219-3 CO. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martín Corera Izu. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona, 

Hago saber: Que a las doce horas de los días 
27 de abril, 29 de mayo y 27 de junio de 1995 
tendrá lugar en este Juzgado por primera, segunda 
y tercera vez. respectivamente, la venta en pública 
subasta de los bienes que luego se relacionan, los 
cuales fueron embargados en autos de juicio eje
cutivo otros títulos número 812/1993, sección A, 
promovidos por Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona contra don Pedro Ortego Alfaro. don 
Francisco J. Joao Alastuey .. don Víctor Latorre Val, 
don Julio Antonio Alonso Nájera. don José Antonio 
Araoz Ezpeleta. doña Elena Zabalza Seguín, doña 
María Milagros Muniain Burgui y doña María José 
Pérez Urquía, sin perjuicio de Que si no pudieran 
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celebrarse. por curuquier circunstancia. en las fechas 
señaladas, se practicarán en el siguiente día hábil 
a las fechas señaladas. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
la tasación en la primera subasta, del 20 por 100 
de dicho precio con rebaja del 25 por 100 en la 
segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin suje· 
ción a tipo. y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, s6lo el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplidos los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.--Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el resguardo de ingreso a que 
se refiere el apartado primero, efectuado en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, hasta 
el momento de la celebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Mitad indivisa de la fmca rústica sita en Egues. 
al sitio de La Ennita, con una superficie de 
15.098,72 metros cuadrados. Valorada en 
11.000.000 de pesetas. 

Plaza de garaje y cuarto trastero sitos en la casa 
señalada con los números 10 y 14 de la calle Serafm 
Olave. de Pamplona, con una superficie de 10.80 
y 17.10 metros cuadrados. respectivamente. Valo
rados en 3.000.000 de pesetas. 

Una participación indivisa de 34 enteros 5 cen
tésimas de entero por 100 sobre el local comercial 
señalado con el número 2 C de la planta primera 
de la casa número 5 de la calle Serafm Olave. de 
Pamplona, con una superficie de 21 metros cua
drados. Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

Local comercial numero 2 A de la planta primera 
de la casa número 5 de la ca11e Serafin Olave. de 
Pamplona. con una superficie de 68,92 metros cua
drados. Valorado en 12.000.000 de pesetas. 

Una participación indivisa de 56,25 por 100 parte 
indivisa sobre el local comercial fonnado por planta 
baja y planta de sótano, con una superficie de 129,9 
metros cuadrados. Valorada en 30.000.000 de pese
tas. 

Tres cuartas partes indivisas de casa en la calle 
Descalzos. de Pamplona. señalada con el nume
ro 40. con una superficie de 91 metros cuadrados. 
Valoradas en 7.000.000 de pesetas. 

Vivienda o piso letra A del piso tercero de la 
casa número 51 de la calle Monasterio de UrdaX. 
de Pamplona. con una superficie de 110,38 metros 
cuadrados. Valorado en 20.000.000 de pesetas. 

No se procede al señalamiento de la subasta sobre 
el local comercial en planta sótano de la casa nume
ro 2 de la calle Mañueta. de Pamplona, por no 
ser propiedad de don Pedro Ortega Alfaro. 

Dado en Pamplona a 6 de febrero de 1995.-El 
Secretario. Martín Carera Izu.-13.132. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Raquel Femandino Nosti. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Pam
plona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
20 de abril. 15 de mayo y 7 de junio de 1995. 
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tendrá lugar en este Juzgado. por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta del bien que luego se relaciona, en autos 
de juicio ejecutivo otros títulos. seguidos en este 
Juzgado con el número 139/1992-C, a instancia 
de «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima •. 
contra doña Lucía de Carlos Redin. don Albino 
López Rodríguez y «Promociones LMA, Sociedad 
Anónima», haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, en el Banco Bilbao 
Vizcaya. indicando Juzgado, numero de asunto y 
año. el 20 por 100 del tipo señalado en la primera 
subasta y del 20 por 100 de dicho valor con rebaja 
del 25 por 100 en la segunda y tercera, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. debiendo presentar, 
en el momento de la subasta, el oportuno justificante 
de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda. dicho valor 
con rebaja del 25 JXlr 100. yen la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
remaJ.ante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. en el caso de ser festivo 
o inhábil el dia de su celebración. se traslada dicha 
subasta al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados de las fechas de subasta, caso de no 
ser hallados en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana, sita en Gazolaz, camino de Medios 
Gunto a carretera de Cizur a Belascoáin). Inscrita 
al tomo 805. folio 43. finca 15.745. Valorada en 
10.350.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 22 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Raquel Fernandino Nosti.-La 
Secretaria.-12. 98 9. 

\ 

PARLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Parla. con esta fecha. en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria segui
do a instancia del Banco Central Hispanoamericano. 
representado por el Procurador don Félix González 
Pomares. contra don Antonio Martín Albarrán y 
doña Mercedes Avelenda Fernández. en reclama
ción de un préstamo con garantia hipotecaria. se 
saca a pública subasta. por primera vez la finca. 
que se relaciona al fmal. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Severo OchoR. núme
ro 7 (Parla). previniendo a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el próxi
mo día 24 de abril. a las once horas de su mañana. 
por el tipo fijado en la escritura, siendo el mismo 
de 10.770.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-De no haber postores en la primera 
subasta. se señala para la segunda el próximo día 
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22 de mayo, a las once horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. 

Tercera.-En casa de que quedara desierta la 
segunda subasta. tendrá lugar la tercera el próximo 
día 19 de junio, a las once horas, sin sujección 
a tipo. . 

Cuarta.-Que para tomar parte en la subasta. debe
rán consignar los licitadores previamente en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no será 
admitidos. 

Quinta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca. Número 12.-Vivienda tipo C. sita en el 
portal 2 (hoy calle Buenos Aires. número 9), en 
la tercera planta, cuarta de construcción del edificio 
sito en 'pinto (Madrid). calle Buenos Aires. sin núme
ro (hoy números 7 y 9). con entrada independiente 
mediante puerta al rellano de escalera. Es la de 
la izquierda del portal 2 del edificio según se mira 
a este desde la calle de su situación. Tiene una 
superficie de 112 metros 77 decímetros cuadrados. 
distribuido en vestíbulo. cocina, tendedero. salón-co
medor. tres donnitorios. un cuarto de baño y una 
suite principal con cuarto de baño incorporado. 
teniendo todos los dormitorios annarios empotrados 
y otro en el vestíbulo. Linda segUn se mira el edificio 
desde la calle de su situación: Por la izquierda. con 
vuelo de la cubierta correspondiente al portal l del 
edificio; por la derecha. con rellano. ctYa de escalera 
y ascensor y vivienda tipo D. de esta misma planta 
componente número 13; por el fondo. con espacio 
abierto a zona ajardinada o viales que da a las par
celas números 2 y 3; y por el frente, con la calle 
de Buenos Aires. 

Cuota: Se le asigna una cuota de participación 
en el total valor del inmueble. elementos comunes 
y gastos generales del 7,79 por 100. 

Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Pinto (Madrid), en el tomo 723, libro 
251, folio 61, flnca 17.066, inscripción primera. 

y para que sea publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado., expido el presente en Parla a 22 de 
febrero de 1995.-EI Juez.-EI Secretario.-13.367. 

PUERTO DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Basilio Miguel Garcia Melián. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I del Puerto de la 
Cruz (Tenerife), 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
al número 333/1993, instado por el Procurador 
señor Hemández Herreros. en nombre y represen
tación de 1l"Casa Kishoo. Sociedad Anónima». contra 
Lal Kishinchand Mirpuri y Savitri Lal Mirpuri, ha 
acordado sacar a subasta en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. a la hora de las doce, por primera 
vez. el día 21 de abril de 1995. en su caso. por 
segunda. el día 23 de mayo de 1995. y por tercera 
vez. el día 30 de junio de 1995. de la fmca que 
al fmal se describe, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el de la valoración de la finca. para la segunda, 
el 75 por 100 de aquél tipo y la tercera, será sin 
sujeción a tipo. no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. , 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
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destinado al efecto. una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores' al 20 por 100 
del tipo de la segunda. las posturas podrán hacerse. 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do. depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros: 

Cuarta.--Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría. Que se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
huQiere. al crédito de la aclora, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Se notifica que se confiere la administración 
y posesión interina de la fmca a la actom (regla 
7." de la Ley Hipotecaria). 

Quinta.-En caso de suspenderse las subastas seña
ladas por fuerza mayor, las mismas se celebrarán 
el siguiente día hábil a su señalamiento a la misma 
hora. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se Ueve a cabo 
en la fmca hiPotecada, confonne al artículo 262 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente de notificación 
a los deudores del triple señalamiento del lugar. 
día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca. Urtiana.-Local cte negocio. edificio en 
la avenida Venezuela, número 2. finca registral 
número 19.252, ocupa una superucie de 28 metros 
32 decimetros cuadrados. 

Valor a ef~ctos de subasta: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Puerto de la Cruz a 3 de febrero de 
1995.-El Juez, Basilio Miguel Garcia 
Melián.-13.434. 

REDONDELA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Fernández Paz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Redondela. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 49/1994, se sigue procedimiento 
ejecutivo otros titulas, a instancia de Banco de San
tander. representado por el Procurador don José 
Marquina Vázquez. contra «.Revestimientos Piedras. 
Sociedad Limitada¡o. domiciliado en barrio Quinteiro 
Quintela. número 141 (Redondela); don Manuel 
Piedras Pérez. domiciliado en bamo Quinteiro Quin
tela. número 141 (Redondela). y doña Antonia Mon
roy Amoedo. domiciliada en barrio Quinteiro Quin
tela¡-número 141 (Redondela), en reclamación de 
cantidad, en cuyos auto,s se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días, y precio de su avalúo, el bien embar
gado en el procedimiento y que al final del presente 
edicto se detallará. 

La subasta se celebrará el próximo día lI de 
mayo, a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en el paseo da Xunqueira, 
número 2, de Redondeta (Pontevedra), bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del valor dado 
al bien, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores por Jo menos 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cimiento destinado al efecto (<<Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima~). agencia Redondela, 
cuenta de consignaciones número 
3606-000-17-0049-94. 
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Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositándolo en la Mesa del Juz~ 
gado, y junto con el pliego. el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en el punto núme
ro 2. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 5 de junio. a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será el 7.5 por 100 
del de la primera, Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 29 de junio, también a las diez 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público" en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos «Boletines Oficiales» que corres
pondan y en el tablón de anuncios de este Juzgado. 

Relación del bien objeto de subasta 

Terreno denominado «Lugar de Quintela¡o. sito 
en el barrio Quinteiro, parroquia de Quintela, muni
cipio de Redondela. Tiene la superficie aproximada 
de 5 áreas (500 metros cuadrados) y los siguientes 
linderos: Norte y este, caminos; sur, Enrique Piedras 
Balado. y oeste. José Piedras Balado. 

En este terreno hay levantada una edificación para 
vivienda unifamiliar de planta baja, piso en alto y 
buhardilla. ocupando una mensura de unos 100 
metros cuadrados. 

La finca está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Redondela al libro 177 de Redondela, 
tomo 414. finca número 24.586. 

Tipo de subasta: 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Redondela a 23 de febrero de 1995.-La 
Juez, Maria Jesús Fernández Paz.-EI Secreta
rio.-13.429. 

REUS 

Edic~o 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Reus, 

Hace saber: Que en los 'días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en méritos de los autos de juicio declaratiV{l, menor 
cuantía, número 567/93. a instancia de don Manuel 
Martínez Cañellas contra doña Maria Blanca Simón 
Escoda, la venta en pública subasta de la finca 
embargada siguiente: 

Chalé con terreno de 215.6 metros cuadrados, 
sito en Hospitalet de I'Infant, carretera Mora, sin 
número. Compuesto de planta baja y un piso, de 
su~rficie 128 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
425 del archivo, libro 51, de Vandellós, folio 104. 
finca 4.728. 

Valorado en 16.640.000 pesetas. 

Primera subasta, 4 de abril de 1995, a las diez 
treinta horas. 

Segunda subasta, 2 de mayo de 1995, a las once 
treinta horas. 

Tercera subasta, 30 de mayo de 1995. a las diez 
quince horas. 

Previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el Banco Bilbao 
Vizcaya (plaza Prim, de Reus) una cantidad igual. 
por 10 menos. al 30 por 100 del valor del bien 
que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. pudiendo hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
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del Juzgado junto a aquél. el justificante de haber 
efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya el importe 
de la consignación a que se ha hecho referencia. 

Segundo.-Que no S!! admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. Asimismo 
no se podrá ceder a terceros el remate, a excepción 
de la parte ejecutante. 

Tercero.-Que la segunda subasta, se celebrará con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, y la tercera. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarto.-Que los títulps de propiedad de la finca. 
suplidos por la certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretaria, donde podrán ser 
examinados por cuantos deseen tomar parte en la 
subasta. sólo y exclusivament~ el día anterior al fija
do para la celebración a dichas subastas. debiendo 
conformarse con ellos y sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Reus a 8 de febrero de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-14.29l. 

SABADELL 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Sabadell y su partido, 

Hace público: Que en los autos de ejecución hipo
tecaria que se siguen ante este Juzgado bajo el núme
ro 86/1994 a instancia de «Hipotecaixa, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Enrique Basté Solé. contra ~Edificios Biose., Socie
dad Anónima». ha acordado, por providencia de 
esta misma fecha. a instancia de la parte ejecutante, 
sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez, ténnino de veinte días y tipo que se dira, las 
fmcas hipotecadas que seguidamente se describen, 
habiéndose señalado el acto del remate. a las diez 
horas, del día 17 de mayo de 1995, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. y en ella se guardarán 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora. continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores. consignar en la Mesa del Juzgado Q 

en el establecimiento público destinado al efecto. 
el 20 por 100 del tipo por el que sale las fmeas 
a subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
y devolviéndose seguidamente del remate. dichas 
consignaciones a sus respectivos dueños excepto la 
correspondiente al mejor postor que se reservará 
como garantía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Servirá de tipo para la subasta, de con
formidad con lo pactado en la escritura de hipoteca. 
ya lo dispuesto en la regla 11.",del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. las siguientes sumas: Lote 
1: 2.100.000 pesetas; lote 2: 1.900.000 pesetas; lote 
3: 2.500.000 pesetas; lote 4: 1.900.000 pesetas; lote 
5: 1.900.000 pesetas y lote 6: 1.900.000 pesetas. 

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo. pudiendo el mejor postor ceder el remate 
a un tercero. 

Quinta.-Asimismo se hace público para que sirva 
de notificación a la deudora hipotecaria o terceros 
poseedores a los efectos de lo dispuesto en el último 
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párrafo de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. la celebráci6n de las mene,onadas 
subastas. caso dé resultar negativa la notificación 
practicada en las fincas subastadas. 

19uaimente se hace saber: Que en prevención que 
no hubiere postqr en la primera subasta. ha sido 
señalada por segunda vez. con rebaja del 25 por 
100. para el dla 19 de junio de 1995, a las diez 
horas., y para el supuesta de que tampoco hubiese 
postores en esta segunda subasta, se ha fijado por 
tercera vez el acto de subasta para el día 19 de 
julio de 1995. a las diez horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sin sujeción a tipo, dehiendo 
consignarse en ambas. previamente. el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 
1. Lote 1: Finca. Urbana. Número 1-11 de la 

comunidad. Plaza de aparcamiento número 11, sita 
en la planta sótano-I'del edificio en construcción, 
sito en esta ciudad, en la calle Latorre, números 
del 81 al 137, esquina a la calle Buxeda, teniendo 
su entrada por esta última calle; de superficie 11 
metros 79 decímetros cuadrados. Cuota: 0,333 por 
100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Sabadell, al tomo 2.812. libro 941. folio 174, 
fmca 39.251. 

2. Lote 2: Finca. Urbana. Número 1-31 de la 
comunidad. Plaza de aparcamiento número 31. sita 
en la planta sótano-I del edificio en construcción. 
sito en esta cíudad. en la calle Latorre. números 
del 81 al 137. esquina a la calle Buxeda. teniendo 
su entrada por esta última calle. de superficie 12 
metros 96 decímetros cuadrados. Cuota: 0,366 por 
100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Sabadell. al tomo 2.812. libro 941. folio 214. 
finca 39.291. 

3. 'Lote 3: Finca. Urbana. Número 1-37 de la 
comunidad. Plaza de aparcamiento número 37. sita 
en la planta sótano-l del edificio en construcción. 
sito en esta ciudad. en la calle Latorre, números 
del R 1 al 137. esquina a la calle Buxeda. teniendo 
su entrada por esta última calle; de superficie 17 
metros 58 decímetros cuadrados. Cuota: 0.]97 por 
100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Sabadell. al tomo 2.814. Ubro 942, folio 1, 
fmca ]9.303. 

4. Lote 4: Finca. Urbana. Número 1-70 de la 
comunidad. Plaza de aparcamiento número 70, sita 
en la planta sótano-I del edificio en construcción, 
sito en esta ciudad. en la calle Latorre, números 
del 81 al 137, esquina a la calle Buxeda, teniendo 
su entrada por esta última calle; de superficie 13 
metros 13 decímetros cuadrados. Cuota: 0,371 por 
100. 

Inscrita en ei Registro de la Propiedad número 
2 de Sabadel! al tomo 2.814, libro 942, folio 67, 
fmca 39.369. 

5. Lote 5: Finca. Urbana. Número 1-77 de la 
comunidad. Plaza de- aparcamiento número 77, sita 
en la planta sótano-2 del edificio en construcción, 
sito en esta ciudad, en la calle Latoree. números 
del 8 t al 137, esquina a la calle Buxeda: teniendo 
su entrada por esta última calle; de superficie 10 
metros 62 decímetros cuadrados. Cuota: 0.300 por 
100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Sabadell, al tomo 2.814, libro 942, folio 81, 
finca 39.383. 

6. Lote 6: Finca. Urbana. Número '-78 de la 
comunidad. Plaza de aparcamiento número 78. sita 
en la planta sótano-2 del edificio en construcción, 
sito en esta ciudad, en la calle Latorre, números 
del 81 al '37, esquina a la calle Buxeda, teniendo 
su entrada por esta última calle; de superticie 9 
metros cuadrados. Cuota: 0,254 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de SabadeU, al tomo 2.814, libro 942. folio 83, 
fmea 39.385. 

Dado en Sabadell a 1 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario Judi
cial.-13.503-58. 

SALAMANCA 

Edicro 

Doña Maria del Cannen VICente Jiménez, Se¡;retaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núm:!ro 
496/1994 de registro, se sigUe procedimiento judi
cial sumario del artkulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Monte de Piedad y Caja General 
de Ahorros de Badajoz. representada por el Pro
curador don Miguel Angel Gomez Castafto, contra 
«Rer:"igio Seoane Promociones Inmobiliarias, Socie· 
dad Limitada», en reclamación de credito hipote
cario. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
las fincas hipotecadas que se dirán a primera y públi
ca subasta por ténnino de veinte días, que se cele
brarán en este Juzgado sito en la calle España. 33-37, 
segunda planta, la primera el dia 4 de mayo de 
1995. y hora de las doce, sirviendo de tipo para 
ella la cantidad que figura al margen de cada una 
pactada en la escritura de constitución de hipoteca; 
la segunda. para el supuesto de que no hubiere postor 
en la primera, el día 8 de junio de 1995. y hora 
de las doce, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera, y la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo, para el supuesto de que no hubiere postores 
en la segunda, el día 6 de julio de 1995, y hora 
de las doce. 

Las subastas se celebrarán en las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en eUas los licitadores 
deberán consignar previamente en este Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, al menos, al 20 por 100 del tipo res
pectivo. y en la tercera subasta. deberán de consignar 
cuando menos el 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación, 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo pudiendo hacerse las mismas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. y por escrito en pliego cerra
do, hasta el mi<¡mo momento anterior a la cele
bración. 

Tercera.-Los autos y la ce:1ificac¡ón del Registro 
a que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están dI;: manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, sin que 
tengan derecho a exigir ningún otro. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los huhiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. \ 

Para el caso de que no se haya podido efectuar 
la notificación person3l al deudor o deudores hrpo
tecarios y, en su caso, terceros poseedores de las 
fincas, de la fecha y condiciones de la subasta, servirá 
de notificación a los mismos, la publicación de este 
edicto en los diarios oficiales, 

Fincas que se subastan 

1. Número cincuent.."l y ocho. Parcela de terreno 
integrante del conjunto urbanístico residencial, en 
término municipal de Carbajosa de la Sagrada (Sa
lamanca), al sitio de Navahonda o Raya del Monte, 
que tiene acceso por la calle Encinas, y linda: Dere
cha. parcela número 136; izquierda, parcelas núme
ros 140 y 141; fondo, parcela número 137, y frente, 
calle de acceso. Tiene una extensión superficial de 
989 metros 17 decimetros cuadrados. Cuota. Tiene 
asignada en la copropiedad una participación de 
0.OQ44 por 100, y los gastos de urbanizaciónn,0052 
por 100. Inscrita al libro 36. folio 97. finca número 
3.139, 

Tasada en 12.824.000 pesetas. 
2. Número cuarenta y uno. Parcela de terreno 

integrante del conjunto residencial. en término 
municipal de Carbajosa de la Sagrada (Salamanca). 
al sitio de Navahonda o Raya del Monte. que tiene 

su .acceso por la carretera de circunvalación de Nava
honda y calle Encinas y, linda, tomando .;omo frente 
dicha carretera: Derecha, calle Encinas; izquierda, 
parcela número 140; fondo, parcela número 138. 

Tiene una extensión superficial de 989 metros 
17 decímetros cuadrados. Cuota. Tiene, asignada en 
!t\ copropiedad una participación de 0.044 p0r 100 
y In,> ga<:tos de urbanización 0,C052 por 100. Inscrita 
al tbro 36, f::>lio 106, finca número 3.142. 
Ta~da en 10.368.000 pesetas. 

y p<lrJ. general conocimiento, expido y libro el 
presc'l~e en Salamanca a 13 de febrero de 
J 995.-13.543-J. 

, 
SAN BARTOLOME DE T1RAJANA 

Edicto 

Don Juan Amonio Toro Peña, Juez titular del Juz
galiO ue Primera Instancia e Instmcción núme
ro 6 d..:: San Bartolomé de Tirajana, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
359/1993, se siguen autos de juicio especial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del «Banco Urquijo, Sociedad Anónima);, represen
tado por el Procurador señor Luna Santana, contra 
don Cristóbal González Taizma y doña Rosa Maria 
Rodriguez Alonso. sobre reclamación de 2.600.000 
pesetas de principal y 1.125.056 pesetas de intereses. 

Por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez y 
por ténnino de veinte días del bien inmueble embar
gado que al final se describirá, para cuyo acto se 
ha señalado el día 20 de abril de 1995, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

En pr~vención de que no hubiere postor en la 
primera subasta se ha señalado la segunda subasta. 
el día 23 de mayo de 1995. a las diez horas, y 
para la tercera subasta. el día 22 de junio de 1995. 
8 las diez horas, en el mismo lugar que la primera 
y con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
la cantidad de 6.400.000 peseta ... Para la segunda 
subasta, el tipo de la primera con la rebaja del 25 
por 100, Para la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma deberán 
comignar los licitadores previamente el 20 por 100 
de! tipo de la subasta. Para ello ingresarán el importe' 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado y entregarán en Secretaria el resguardo del 
ingreso debidamente cumplimentado. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del avalúo. 

C'uarta.-Desde el anuncio de la celebración de 
la subasta podrán verificarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, consignando previamente el depó
sito eswble-cido. 

Quinta.-Los titulas de propiedad. suplidos por 
cert¡tioación registral están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. Los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Scxta.-Las . cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes' al crédito del actor, si los hubiere, con- . 
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilkl.3d de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subusta y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar el depósito mencionado. 

Bien objeto de subasta 

A) Treinta y siete.-Apartamento del tipo e, 
situado en la planta primerll del bloque A 'del deno
minad6 edificio Barbados, en la urbanización «Am
pliación Playa del InglésJ>, del término municipal 
de San Bartolomé de Tirajaha. Constituye el seña
lado con el número 115 del proyecto de edificación. 
Consta de dos dormitorios, baño, estar-oficio. pasi
llos y terraza. 
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El apartamento ocupa una superficie touu de 53 
metros 36 decimetros cuadrados, de los cuales 
corresponden a la terraza 4 metros 25 decímetros 
cuadrados. 

Siendo la publicaci6n del presente edicto de noti
ficación del' señalamiento de subasta a los -deman
dados don C'ri:;tóbal González Gaizma y \J..~ña P':)sa 
María Rodriguez Alonso, sin perjuicio de lo J~s
puesto en el ari.!wlo 22 del Reglamento Hipotecariu. 

Dado en Sfl'l Bartolornc de Tirajana a 7 de febrero 
de 1995.,-·[,1 Juez titular, Juan Antonio Toro 
Peña.~La Secretana.-12.564-3. 

SAN LORENZO DE EL ESCORL'\J 

Edicto 

Doña Nuria PercNn Benito, Juez del Juzgado de 
Primera lflstanda número 1 de San Lorenzo de 
El Escorial, 

Hace s .. bt~r· ()uc en este Juzgado se sigue el arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 120/1994. 
a instancia .1r:\ Rlmco Popula( Español. representado 
por el Procllf'.:ldor señor Mufioz Nieto. contra don 
Federico Rebollo Aores, don Alfredo Martin 
Comenna y doña Mana Antonia Albadalejo Cam· 
pos, en los Gue ha recaido la siguiente: 

Provid~llcia. Juez, señora Perchin Benito. 
En San Lorenzo de El Escoria! a 1 dI! febrero 

de 1995. 
Dada cucnta. por presentado el anterior escrito 

por el Procurador actor, únase a los autos de su 
razón. y conforme se solicita por el mismo, pro
cédase a la venta en pública. subasta. por primera 
y en caso segunda y tercem vez. y término de veinte 
días, de la finca perseguida, para cuyos actos que 
tendrán lugar en la Sala de Audiencias de I!ste Juz
gado. se señalan los días 26 de abril, 26 de mayo, 
y 27 de junio de 1995, respectivamente, y todas 
ellas a las diez horas de su mañana, anunciándose 
el acto por medio de edictos. que se publicarán 
en el «Boletin Oficial del EstadoJ. «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid» y tablón de anuncios, 
celebrándose bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura' alguna que sea 
inferior a la cantidad de 24.500.000 pesetas, que 
es la pactaoa en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segund"l subasta, el 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso, en j::uanto a la tercera subasta, se 
admitirnn sin sujeción a tipo. 

Segunda.-·Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todo:,. la~ casos de concurrir como postor 
a la subasta si.n verificar tales depósitos, todos los 
demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya. número de cuenta 
26950000.18.0120/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por lOO, por 
10 menos. del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella, 

Tercem.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrá hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la acepta.ción expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
'>in cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.a del ar¿lculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.---Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131. de la Ley Hipotecaria, estan de mani
fiesto en Secretada, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulaciÓn. 
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Selda.--Las cargas o gmvámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta' y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza m3yor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieta celebtarse la subasta en el 
día y hora señalados, se entenderá 4U~ se celebran} 
el siguiente dia hábil, a la nti"ma hora, exceptuando 
los sabados. 

Octava.-Se devlllver.tü las cOIl:>ignaciones efec
tuadas por los pankipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor po$tor, la que se reservará 
en depósito como garantía dé! cumplimiento Je hi 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se hubiere ¡:..edido por el acreedor 
hasta el mismo momer'to de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse eu depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los prl!
cios de la subasta. por si el primer adjudit:atario 
no cumpliese con su obliga..:iólI y desearan apre>
vechar el temate los ot:os oostores, y siempre pm 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes cdicto:s 
sirve como notificaci6n en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7." del articulo 131 Je la Ley Hipotecaria, 
en caso de resultar negativa su notificación personal 

Bien objeta de subasta 
Finca. lJrbana.-Parcela de terreno en ténnino 

municipal de COlmenarejo (Madrid), al SltiO cono
cido como Prausteros, señalada con el número 16-9, 
hoy 18-B del plano de parcelación. Linda: Al norte, 
con parcela 13; al este, con parcela 15; al sur, con 
parcela 16·A y al oeste, con ca1!e. Ocupa una exte!l
sión superficial de 835 metros cuadrados. Sobre 
dicha parcela se encuentra construida la siguiente 
edificación: Casa de Ut1<l 5001:.1 planta y semisótano, 
destinado este a garaje Y ai.l.uéUa a vivienda uni
familiar, distribuida en diversas habitaciones, ser· 
vidos y dependencias. Su C0Hstrucción es de zócalo 
de mampostería, muros d!: fábrica de ladrillo, tabi
ques de ladrillo huece> sencillo a panderete entra
mados de tipo cerámi(.o. annadum de tabicas COD 

tablero de rasilla y material de cl.lbricción de pizarw .. 
sobre tabiquillos a 'la palomera, siendo los solados 
de baldosa y terrazO, excepto en el garaje que es 
de cemento. Ocupa una supe.IDcie construida la casa 
de 100 metros cuadrados, aproximados y el garaje 
35 metros cuadrados, también aproximados. estando 
el resto de la parcela sobre la que se ha construido, 
destinado a jardin. Les corresponde por mitad y 
proindiviso y a los cónyuges, con carácter ganancial, 
por compra a don Julián Rodriguez Garcia y doña 
Ana Mada de la Puente Tremps, mediante..."e.scritura 
otorgada ante el Notario de El Escorial, el 20 de 
noviembre de 1991, por el Notario don Jase L. 
NUñez-Lagos Rogly, número 2.318 de su protocolo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad nÚmero 2 
de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 1.418, libro 
26 de Colmenarejo, folio 61. fmca número 1.559, 
inscripción tercera. 

Hágase entrega al Procurador actor del exhorto 
y'edictos para que cuide de su diligenciado. 

Lo manda y firma S. S. de lo que doy fe. 

y para que conste y sirva de edicto en fonna, 
a fm de publicarlo en el «Boletin Oficial del Estado». 
expido el presente en San Lorenzo de El Escorial 
a I de febrero de 1995.-La Juez, Nuria Perchín 
Benito.-La Secretaria.-13.415. 

SAN SEBASTIAN 

Edkto 

Don Luis Maria Tovar Idar. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 5 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho juzgado, y con el núme
ro 450/1991, se tramita procedimiento de juicio 
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ejecutivo, a instancia de «Banco de Santander, Socie
dad Anónima1t, contra don José Arruabarrena Galar· 
za y doña Manuela Rodrlguez Ciudad. en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública suhasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días. el bien que luego se dirá. señalandose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el dia 6 de :lbril, 
a las di~l h::>rns, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las do'> terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamepte en 
la cuenta de este Juzgado en el tc:Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 1833, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y ano del procedimiento, sin cuyo requi· 
siío no serán admitldos, no aceptandose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuana.-En todas las .subastas, desde el anuncio 
hasta su celebr3.dón, podrán hacerse posturas por 
escrito en plieg-o cerr.-ldo, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Lus autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podcln ser exa
mmados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y (¡ue las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remale, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda SUbrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postorl!s en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de mayo, a las diez cuarenta 
y cinco homs-, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primem. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de mayo, 
a las diez quince cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por IDO del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Una tercera parte indivisa de un pabellón indus
trial. que consta de planta baja y planta alta, radi
cante en el Cuartel del Norte, sito en el barrio de 
Bunmtza, de Andoain. Tiene una superficie edifi
cada de 538 metros cuadrados. y todo el terreno, 
incluida la. edificación, tieue una superticie de 1.062 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 776, libro 59, 
folio 195, finca 3.634, del Registro de la Propiedad 
de Tolosa. 

Valorado en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 6 de febrero 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Luis Maria Tovar 
Iciar.-El Secretario.-13.516-3. 

SAN SEBASTIAN 

E'diclO 

Don Luis Maria Toyar lciar, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero, 5 de Donostia-San 
Sebastián, 

Haga saber: Que en dicho Juzgado, y con el nume
ro 8S4l/1993, se tramita procedimiento de juicio 
eje,utlvo, a in:>tancia de «Credit Lyonnais España, 
Sociedad Anómma», contra don Pedro Poza. Castro. 
«Elaborados Cámicm: Artesanos, Sociedad Anóni
ma)·, y don Rat<lón Mada Zabaleta Arregui, en el 
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que, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, tos bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 
24 de abril, a las diez cuarenta y cinco horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad An6nimalt, número 
1833/0000/17!089l!93. una cantidad iguaL por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. -

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depOsito a 
Que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y"la certificación registral Que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la· titulación existente. y Que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, Quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá Que el rematante las 
acepta y qúeda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala 'Para la celebración 
de una segunda el día 22 de mayo. a las diez cuarenta 
y cinco horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la .segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 14 de junio, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará 'sin suje
ción a tipo. debiendo consignar qui~n desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a! Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Local letra A. sito en la planta baja de la casa 
número 3 de la plaza de los Espejos. de Segovia. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
de los de Segovia. al tomo 2.910, libro 335. folio 
48. fmca 20.171. Valorado en 11.000 pesetas: 

Loca! de entreplanta. situ"ado en la planta baja 
de la calle Coronel Beorlegui. hoy Amarretxa, de 
Pasajes Ancho, Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 5 de los de San Sebastián. al tomo 
1. 720. libro 203. folio 202, finca 6.459. Valorado 
en 10.000 pesetas. 

Finca número 1-12. local de sótano de la casa 
integrada por los portales de la calle BIas- de Lezo, 
número 4, y de la calle Coronel Beorlegui, Inscrito 
al tomo 1.720, libro 203, folio 197. fmca 7.236. 
Valorado en 1.500.000 pesetas. 

.. Vivienda derecha del piso segundo de la casa con 
antepuerta y patio señalada con el número 1 de 
la calle General Zumalacárre~, en el punto lla
mado Molinao, de Pasajes Anch.o. Inscrito al tomo 
I.SII, libro 223, folio 110 vuelto, finca 2.592. Valo
rada en 7.000.000 de pes~tas. 

Notificadón a los demandados, en paradero des
conocido, «Elaborados Cárnicos Artesanos, Socie
dad Anónima», y don Pedro Poza Castro. 

y para que sirva de notificación en forma a los 
demandados, en paradero desconocido, «Elaborados 
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Cárnicos Artesanos, Sociedad Anónima». y. don 
Pedro Poza Castro, se expide y firma el presente. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 17 de febrero 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Luis Maria Tovar 
'lciar.-EI Secretario.-13.614. 

SANT BOJ DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don José Manuel Martínez Borrego, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de los de 
Sant Boi. 

Hace saber: Que por providencia dictada en los 
autos de juicio sumario del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos ante este Juzgado con el 
número 242/1994. instado por «Banco Zaragozano. 
Sociedad Anónima», representado procesalmente 
por el Procurador don Eugenio Teixfdo Gou. contra 
doña Ana Maria Dionisio Agustiño y don Antonio 
Aguilera Torres. se ha acordado sacar a subasta 
pública el bien inmueble cuya identificación se Con
signa brevemente al fmal del presente, fmca hipo
tecada por la parte demandada doña Ana Maria 
Dionisio Agustiño y don Antonio Aguilera Torres, 
valorada en la suma de 12,250.000 pesetas, por 
ténnino de veinte dias, en cada ocasión y de con
formidad con la facultad Que al ejecutante concede 
el artículo 131. regla 7.a. párrafo 4, de la Ley Hipo
tecaria, por tres veces. 

La primera subasta. al tipo representado por la 
valoración del bien, se celebrará el próximo día 20 
de abril de 1995, a las diez horas. en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En prevención que no hubiera postor en la pri
mera. la segunda subasta, sirviendo de tipo el precio 
de tasación con rebaja del 25 por 100, tendrá lugar 
el próximo día 18 de mayo de 1995. a las diez 
horas, igualmente en la sede de este Juzgado. 

y para el supuesto de que no hubiere postores 
en la segunda. la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo. se realizará el próximo día 20 de junio de 
1995, a las diez horas. en idéntico lugar. 

La subastas reseñadas se regirán por las siguientes 
condiciones: 

Primera.-En los remates no se. admitirán posturas 
que no cubran el tipo respectivo, a excepción de 
la tercera subasta. en la que se observará lo dispuesto 
por la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, ·en pliego cerrado en el modo establecido 
por el párrafo 3.° de la regla 14 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero \ 

CUarta.-Para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. cuen
ta número 0829, abierta en la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya, clave 5610. sita en la calle Víctor 
Balaguer. número 53. de esta ciudad. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo. tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiera 
lugar a ella; en la tercera, el depósito consistirá 
en eL 20 por 100, por 10 menos, del tipo fijado 
para la segunda, El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la: licitación. 

Quinta . ..!Los aulos y la certificación registral a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, previniéndose a los licitadores que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-Las cargas y.gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiese, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-En el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
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en la regla 8.a del articulu 131 UI;: la Ley Hipotecaria, 
y, si no las acepta, no le será admitida la proPosición; 
tampoco se admitirá la postura presentada ¡jor escri
to que no contenga la aceptación expresa de esas 
obligaciones. 

El bien inmueble objeto de subasta es: 

Finca sita en Sant Boi de Llobregat. departamento 
número 18. Vivienda puerta primera del piso ático 
de la casa número 122. hoy 52, de: la calle Pro
videncia. Registral número 23.092. inscrita al tomo 
1.022, 1i.bro 473, folio 21. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sant Boi ·de Llobregat. Valorada 
en la suma de 12.250.000 pesetas. 

Dado en Sant Boi a 20 de febrero de 1995.-ÉI 
Magistrado-Juez, José Manuel Martinez Borre
go.-EI Secretario.-13.418. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sant 
Feliu de Guíxols. 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Sant Feliu 
de Guixols, que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 380/1993, promovido por 
el Procurador don Carlos Peya Gascons. en repre
sentación de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y ténnino de veinte días, la finca espe
cialmente hipotecada por la entidad mercantil «Pere 
del Raco. Sociedad Anónima», que al fmal de este 
edicto se identifica. • 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez. el próximo día 
6 de abril de 1995. a las once horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 32.850.000 pesetas; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 5 de mayo de 1995, por el tipo de taSación 
del 75 por 100 de esta suma, no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día I de junio de 1995. celebrándose. 
en su caso. estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna,.que sea 
inferior a la cantidad de 32.850.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin "excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sant Feliu de Guíxols del Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello. para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por 10 menos, del tipo 
fijado para la'&egunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y, que las cargas·o gravám~nes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, a! crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que el acta de la subasta 
se han! constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito Que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin petjuicio -de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la· Ley de Enjuieiamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dla y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 2: Local comercial situado en 
la planta baja, de superficie construida 139 metros 
70 decímetros cuadrados y que linda: Derecha, 
entrando u oeste, con el edificio de comunidad de 
propietarios sobre la parcela catastral número-
93.32.102; izquierda o este. en parte con la calle 
Aubi, en parte con caja de escalera del edificio y 
en parte, en su proyección vertical, con rampa de 
acceso a los sótanos; fondo o sur, en parte en su 
línea adelantada con edificio de comurudad de pro
pietarios sobre la parcela ·Catastral número 
93.32.104 y en parte en su linea más retrasada con 
.vestíbulo de entrada y ascensor del edificio, y frente 
o norte, en parte en linea retrasada con caja de 
escalera y contadores de agua del edificio y en lin~a 
adelantada que es por donde tiene su entrada, con 
el lateral de la avenida Cataluña. Cuota de par
ticipación 21 enteros por 109. Fonna parte de.1 total 
del edificio denominado «Lluna Brava», sito en San 
Antonio de Calonge, ténnino municipal de Calonge, 
situado en la esquina fonnada por la avenida de 
Cataluña y calle Aubi, y se alza sobre un solar de 
superficie 204 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 2.703, 
libro 274, folio 223,-rmca número 14.776. 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 23 de enero 
de l 995.-El Secretario.-13.426. 

SANT FELlU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento á lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Sant Feliú de 
Guixols, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fech.a, dictada en los autos de procedimiento 
judiciaLJiumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 402/1993, promovido por el Pro
curador don Cá'rles Peya Gascons, en representación 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima». 
se saca a pública subasta, por las veces que se dirán 
y término de veinte días cada una de ellas, la fmca 
especialmente hipotecada por «Pere del Raco. Socie
dad Anónima», que al final de este edicto se iden
tifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
día 10 de abril de 1995, a las diez treinta horas, 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución d~. la hipoteca, que es la cantidad de 
7.665.000 pesetas; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el día 10 de mayo de 1995, 
por el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores de la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo,oel día 12 de 
junio de 1995, celebrándose, en su caso, estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades señaladas anterionnente, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segund~ subasta. al 75 por 100 de 
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 

.. Sant Feliú de Guixols del Banco Bilbao Vizcaya 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito _. 
consistirá en el 20 por 100, por: lo menos. del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor conftnuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rI;matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Se previene que en el acta de subasta 
. se hará constar que el rematante acepta las obli

gaciones antes expresadas y, si' no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta· 

Entidad número 13 (4.o·2.a). Apartamento-estudio 
situado en la cuarta planta y señalado de puerta 
segunda. Tiene una superficie de 37 metros 18 decí
metros cuadrados. más 4 metros 50 decímetros cua
drados de terraza. Se compone de cocina-comedor, 
un baño. un donnitorio y terraza. Tiene como anejo, 
junto con los demás apartamentos de la planta cuar
ta, la utilización exclusiva y privativa de la cubit;rta 
del edificio destinada a terraza solárium. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós 
al tomo 2.707. libro 275 de Calonge. folio 31, finca 
número 14.787. 

Para el caso de resultar ¡negativa la notificación 
de las subastas a los deudores, sirva el presente 
edicto de notificación. 

Dado en Sant Feliú de Guixols a 27 de enero 
de 1995.-EI Secretario.-13.577. 

\ 
SANT FELlU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En ·méritos de lo acordado por el ilustre señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Sant Feliu de Llobregat, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 l de la 
Ley Hipotecaria, número 276/1994, instados por 
«Bansabadell Hipotecaria, Sociedad de Crédito 
Hipotecario, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don Jordi Ribé Rubí, contra finca 
especialmente hipotecada por «Vemi Tres, Sociedad 
Anónima», por el presente se anuncia la pública 
subasta de la fmca que se dirá, por primera vez, 
para el próximo 21 de abril de 1995. a las once 
treinta horas, o, en su caso. por segunda vez, término 
de veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo dia 19 de mayo de 
1995, a las once treinta horas, y para el caso de 
que la misma quedase desierta, se anuncia la pública 
subasta, por tercera vez, ténnino de veinte días y 
sin sujeción a tipo, para el próximo día 16 de junio 
de 1995, a las once treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en los artículos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
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Civil. haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de titulas y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaría; que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos, y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán, aceptán
dolos y quedando subrogado en ellos el rematante, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 19.945.000 pesetas y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

3. Local comercial número 3 de la planta baja 
de la casa sita en Sant Vicent;, deis Horts. con frente 
a la calle Barcelona, números 305-307-309; de super· 
ficie útil 101 metros 5 decímetros cuadrados; consta 
de una nave con aseo. Linda: Frente, calle Bar
celona; derecha entrando. local comercial número 
2; izquierda, finca de Antonio Boloix, y fondo. resto 
de finca'matriz. 

Tiene asignada una cuota de participación en rela
ción con el total inmueble del que fonna parte la 
finca de 9,03 por 100. 

Inscripción: Tomo 1.948, libro 143, folio 79. fmca 
10.421, inscripción segunda del Registro de la Pro
piedad de Sant Vicent; deis Horts . 

Dado en Sant Fellu de Llobregat a 6 de febrero 
de 1995.-EI Juez.-El Secretario.-13.040. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En méritos de lo at:ordado por el ilustre señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Sant Feliu de Llobregat, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecarla, número 93/1"994, instados por 
«Banca Catalana, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Jorge Bohigues Ibars, contra 
finca especialmente hipotecada por doña Francisca 
García Mudarra y don Francisco Javier Soto Gaspá. 
por el presente se anuncia la pública subasta de 
la finca que se dirá, por primera vez, para el próximo 
21 de abril de 1995, a las diez' horas. o, en su 
caso. por segu1Ida vez, término de veinte días y 
rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
para el próximo día 19 de mayo de 1995. a las 
diez horas, y para el caso de que la misma quedase 
desierta, se anuncia la pública subasta, por tercera 
vez. ténnino de veinte dias y sin sujeción a tipo, 
para el próximo día 16 de junio de 1995, a las 
diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en los artículos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. haciéndose constar expresamente que Jos 
autos y certificaciones de títulos y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaría; que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos, y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán, aceptán
dolos y quedando subrogado en ellos el rematante, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de W.819.809 pesetas y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

11. Piso tercero, primera, sito en la tercera plan
ta de la escalera primera de la calle José Ricart~ 
número 1, de Sant Feliu de Llobregat; vivienda, 
de superticie útil aproximada 87 metros cuadrados; 
compuesta de recibidor, comedor-estar, cocina, 
bano, aseo, lavadero, trastero y tres donnitorios. 
Lindante: Frente, rellano y caja de la escalera, patio 
de luces y puerta tercera de esta planta; derecha 
entrando, puertas segunda y tercera de est~ planta 
y patio de luces; izquierda. patio de luces y vuelo 
de la calle Víctor Pradera mediante terraza del piso. 
y fondo, patio de luces y comunidad de propietarios 
de la casa número 19 de la calle Víctor Pradera. 
Tiene asignada una cuota de participación en el 
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valor total del inmueble y elementos comunes del 
edificio de 2.85 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Uohregat en el tomo 2.195 del archivo. 
libro 255 del Ayuntamiento de dicha ciudad. folio 
56, fmca númeto 12.698 e inscripción Quinta. 

Dado en Sant Feliu de Llohregat a 6 de febrero 
de 1995.-El Juez.-EI Secretario.-13.051. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Manuel Pére,z Echenique. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 1 de San
tiago de Compostela. 

Hace saber: Que por virtud de lo acordado en 
ejecución de sentencia firme dictada en juicio de 
menor cuantía número 372/1987, seguido ante e.ste 
Juzgado a instancia de doña Josefina González Con
de. contra don José Ramón Rial Rial, don Ramón 
Aurelio, don Rogelio, don Jesús, don A velino y doña 
Mercedes Ríal Ríal, y doña Cannen Figueiras Her
bOno todos vecinos del municipio de Rianxo y otros, 
sobre indivisibilidad de finca. se saca a pública subas
ta, por ténnino de veinte días, y por primera, segunda 
y tercera vez. en su caso, la fmca litigiosa que se 
describirá, y que tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. 
a las doce horas de los días 18 de abril, 16 de 
mayo y 9 de junio próximos, bajo las siguientes 
condiciones y advertencias: 

Primera.-No se admitirán posturas inferiores al 
precio de tasación, fijado en 7.087.250 pesetas; que 
es el tipo de la primera subasta; la segunda será 
con rebaja del 25 por 100, Y la tercera sin sujeción 
a tipo. 
Segunda.~Los licitadores consignarán en la cuen

ta de depósitos de este Juzgado. abierta con el núme
ro 1.583 en la oficina principal del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta plaza, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la primera seubasta 
y de la segunda y tercera; y desde el anuncio hasta 
la celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando el resguardo de 
ingreso de la consignación mencionada. 

Tercera.-Obran de manifiesto en Secretaria los 
autos. con documentos correspondientes, y certi
ficación negativa de inscripción registral: haciéndose 
las prevenciones de las reglas 8.a y 13.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca. Casa de planta b;:ija y alta. sin número. 
sita en el lugar de Bacariza de Abajo, parroquia 
de lsoma, municipio de Rianxo, partido y distrito 
hipotecario de Padrón, con su corral, cuadra y huerta 
unidos, fonnando todo un conjunto que ocupa la 
extensión superficial de 977 metros cuadrados 82 
decimetros cuadrados, de los cuales 120,75 metros 
cuadrados corresponden a la casa; 188,99 metros 
cuadrados al ~orral; 130,83 metros cuadrados a las 
cuadras. y 537.25 metlOs cuadrados a la huerta. 
Linda el conjunto: Norte, este y oeste, con camino 
de Isoma a Bacariza de Abajo; sur y parte del oeste. 
con carretera de Bexo a Rianxo y Puente Catoira 
y casa y fmca de doña Maria Rodrlguez Calvo. 

Dado en S-ántiago a 30 ,de enero de I 995.-EI 
Magistrado-Juez. Manuel Pérez Echenique.-El 
Secretario.-13.376. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 1 de San 
Vicente del Raspeig (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 4b2/1992. se sigue procedimiento judicial' suma
rio, ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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a instancia del Procurador de los Tribunales don 
José Poyatos Martínez, en la representación que 
tiene acreditada de «Banco Alicante. Sociedad An6-
nima», contra don Garry Thomas y doña Sandra 
En,gland. se ha acordado. por resolución de esta 
fecha. sacar a pública subasta, por las veces que 
se dirá y por término de veinte días cada una de 
ellas, la finca especialmente hipotecada que al final 
se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez. el próximo día 
25 de abril de 1995, y hora de las diez. no con
curriendo postores, se señala a la misma hora que ' 
la anterior y por segunda vez, el día 25 de. mayo 
de 1995. y declarada desierta ésta. se señala por 
tercera vez el día 27 de' junio de 1995, y hora de 
las diez. Si por causa de fuerza mayor o festividad 
local se suspendiere cualquiera de las sub~stas se 
celebrará al siguiente día hábil. a la misma hora 
y lugar. 

Condiciones 

PriOlera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicaiá al final de la descripción de la fmca. con 
"la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda y sin ejecución a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de éoncurnr como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción. deberán consignar, en el • 
Banco .Bilbao Vizcaya de esa localidad. cuenta 
número 0173. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas. teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del, articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendic!ndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada. 
conforme a los articulos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ser hallados en ella. 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de la misma del triple señalamiento de las subastas. 

\ 
Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar señalada con el número 63 
del plano, tipo B. Consta de sótano, planta baja 
y piso. Inscrita al tomo 1.560. libro 339. folio 151, 
fmca número 22.243. inscripción segunda, del Regis
tro de la Propiedad número 6 de Alicante. 

Tipo de tasación para la subasta: 7.020.000 pese
tas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 9 de febrero 
de 1995.-EI Juez.-E1 Secretario.-13.005. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Sebastian Moya Sanabria, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de SeVilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
procedimiento sumario hipotecario, articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. bajo el número 130/1992. a 
instancias de I\Banco de Andalucía, Sociedad An6-
nima~, representado por el Procurador don Angel 
Martínez Retamero. contra «Restauratlons Aktie
selskabet, Sociedad Anónima», con domicilio en 

4511 

c.e. Sur. Carril Siroco. 4 a 7, Renalmádena. sobre 
cobro de crédito hipotecario. habiéndose acordado 
la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez. en su caso; término de veinte días. 
las fincas hipotecadas que después se dirá". seña
lándose las fechas y condiciones siguientes: 

La primera, por el tipo pactado en la escritu.ra 
de constitución de hipoteca. cuyo importe total debe
rá cubrirse. en primera postura previa consignacíón 
para licitar del 30 por 100 de aquel tipo. tendrá 
lugar el día 21 de abril de 1995. 

La segunda. con rebaja del 25 por 100 en el 
tipo, igual cobertura en la puja e identica consig
nación del 30 por 100 de tal tipo. será el dia 23 
de mayo de 1995. 

La··tercera. sin sujeción a tipo alguno, pero con 
la consigpación previa del 30 por 100 del tipo de 
la segunda. será el día 23 de junio de 1995. y caso 
de hacerse postura ínferior al tipo de la segunda 
subasta, con suspensión de la aprobación del remate, 
se dara cumplimiento a lo prev;enido en la regla 
12 del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Todas las subastas tendrán Lugar a las diez horas. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Los licitadores deberán acreditar. para concurrir 
a la subasta. el haber ingre~ado en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 6000, con núme
ro de ingreso 3998000190130792, el 30 por 100 
del tipo de la subasta. 

LaS posturas podrán realizarse. asimismo. por 
escrito. en sobre cerrado. que se depositará en la 
Secretaria de este JúZgado, acompañando. junto a 
aquel. el resguardo de haber efectuado su ingreso 
en la forma antes dicha. y contener la aceptación 
expresa de las obligaciones prevenidas en la regla 
8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. sin 'cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Los autos se encuentran en Secretaria de mani
fiesto a los licitadores, entendiéndose que se con
forman con lo -que de ellos resulta, y subrogándose 
los rematantes en las Cilrg8S anteriores y preferentes. 
si las hubiere. por no destinarse a su extinción el 
precio que se obtenga. . 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de sus
penderse alguna de las subastas señaladas. tendrá 
lugar el siguiente día hábil. a la misma hora y en 
iguales condiciones. y haciéndose extensivo el edicto 
para que sirva de notificación a los deudores hipo
tecario~, caso que no fuere posible su localización. 

Bienes objeto de subasta 

Primero,-Finca numero 4, local comer"ial núme
ro cuatlO, radicado en planta baja nivel L del edificio 
que se dlfá. Tiene una superficie de 5 I metros cua
drados. Linda: Por' su frente. con zona, de paso 
cornun. Cuota 6,10 por 100. Inscrita al tomo y 
libro 298. folio 65, fmca número 15.246. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Benalraádena. 
Precio del avalúo: 2.788.549 peseta'.>. 

Segundd.-Finca número 5. Local comercial 
número 5, radicado en planta baja. nivel uno. del 
edificio que luego se dirá. Tiene una superficie cons
truida de -15 metros cuadrados. Linda: Por su frente. 
con zona de paso común; derecha. entrando. con 
local numero 6; izquierda, con local número 4, y 
al fondo. can zona común. Cuota del 5,40 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benal
márlena.. al tomo y libro 298. folio 67. finca número 
15.248. inscripción cuarta. Precio del avalúo: 
2.460.483 pesetas. 

Tercero.-Finca numero 6. Local comercial nume
ro 6, rndicado en la planta baja, nivel l, del edificio 
que se dirá. Tiene una superficie construida de 48 
metros cuadrados. Linda: Por su frente. con zona 
de paso común; derecha. entrando. con local núme
ro 7; izquierda. con local numero 5. y fondo. con 
zona común. Cuota del 5,76 por 100. Inscrita al 
tom0 y libro 298. folio 69 vuelto, finca número 
15.250, inscripción cuarta del ReÉistro de la Pro
piedad de Benalmádena. Precio del avalúo: 
2.t24.S 16 pesetas. 

CU<Lrto.-Finca número 7. Local comercial míme
ro 7, radicada en planta baja. ,construida de 42 
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metros cuadrados. Linda: Por su frente. con zona 
de paso cumún; derecha, entrando, con local'núme
ro 8; izquierda. con local número 6, y fondo, con 
zona común. Cuota del 5,04 por 100. Inscrita al 
tomo l' libro 298, folio 71. fmea número 15.252, 
Inscripción cuarta del Registro de la Propiedad de 
Benalmádena. Precio del avalúo: 2.296.452 pesetas. 

Las fmeas descrit¡ls fonnan parte del edificio 
denominado «Centro Sur», radicado sobre una par
cela de terreno procedente de la finca denominada 
Segunda de Abajo. pago Arroyo de la Miel, término 
de Benalmádena. 

Dado en Sevilla a 11 de enero de 1995.-EI Juez, 
Sebastián Moya Sanabria.-La Se.cretaria.-13.606. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Mercedes Ataya Rodríguez, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 20 de 'Sevilla, 

En virtud del presente, hago saber: Que conforme 
a lo acordado en providencia dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia número 20 de SeYiUa. con 
esta fecha. en el procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria numero 
572-2/1992. seguido a· instancias del «Banco de 
Andalucía. Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Angel Martinez Retamero. contra 
don Pedro Jiménez González y·doña Esperanza Gar
cia Poyón. en reclamación de préstamo con s;arantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta, por prim:!ra. 
segunda y tercera vez, la finca que posteriormente 
se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en esta ciudad, en calle Ramon 
y Cajal, sin número, edificio «Viapol». primera plan
ta, el día 18 de abril de 1995, la primera; el 
día 18 de mayo, la segunda; el día 20 de junío. 
la tercera. todas ellas a las once treinta horas de 
su mañana, previnéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de la primera subasta es 
de ~.504.750 pesetas, f¡jado en la escritura de prés
tamo. servirá de tipo para la celebración de la segun
da subasta el 75 por 100 de la primera, no admi
tiéndose en estas dos licitadores posturas inferiores 
al tipo. La tercera subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
el Juzgado el 20 por 100 del tipo en la primera. 
segunda y en tercera. el 20 por 100 que sirvió de 
tipo _para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8. del artÍCulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y Jos preferentes, si los hubiere, al crédito del adoro 
continuarán subsistentes, entendit'mdose que el 
rematante los acepta y queda subrogado tolí la res-· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su ext!n
ción el precio del remate. 

Quinto.-El acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesita con
signar cantidad alguna para tomar parte en la líci
tación. 

Sexto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en el Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación, y deberá 
constar la aceptación de las obligaciones consig
nadas en la regla 8.11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Séptimo.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de hacer el remate a un tercero. 

Octavo.-Se hace constar que la ¡mca se encuentra 
arrendada a doña Adela Gómez Velazquez. 
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Se hace constar que en el caso de. _que en el 
día señalado para la práctica de la subasla fuese 
día inhábil, se entenderá que la misma se practicará 
el siguiente hábil, a la misma hora .. 

Se hace constar. igualmente, que la publicación 
del presente edicto. sirva de notificación de los seña
lamientos de las subastas a los deudores. 

Descripción de la finca 

Urbana.-Cuatro. Vivienda número l. en planta 
primera de la casa en Camas. al sitio de La Pañoleta. 
en la barrida de Gavillo, calle Saladilla. número 
41, esquina a calle Dos Hermanas. Tiene una super
ficie lUil de 52 metros 1 decímetro cuadrado y dis
tribuida y linda: Por su frente. con calle Dos Her
manas. -a la que tiene terraza y huecos; por la dere
cha, con vivienda número 2, patio de luces, hueco 
y rellano de la escalera. por el que tiene acceso; 
por la izquierda. con finca de don José Jiménez 
Gavino, y por el fondo. con el citado patio de luces 
y finca propiedad de don José Maestre. Su acceso 
lQ tiene por el portal recayente a calle Dos He'r· 
manas. A esta vivienda le corresponde el uso y dis
frute de la azotea que la pisa. Su cuota de par
ticipación es de 20 enteros 50 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Sevilla, el 7 de febrero de 1990, al folio t 30 
del tomo 1.431, libro 145 de Camas, finca núme
ro 11.229, inscripción cuarta. 

Dado en Sevilla a 13 de enero de 1995.-La Magis
trada-Juez, Mercedes Alaya Rodriguez.-La Secre
taria.-13.609. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado--Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento. especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 113/1994. promo
vido por «Banco del Comercio, Sociedad Anónima», 
contra doña Maria Luisa Segovia Ramos y don 
Manuel·Gracia de la Fuente, en los que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al final 
se describe. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 3 de mayo próximo. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritur& de hipo
teca. ascendente a la suma de 23.814.745 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia I de junio próximo, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematar3{l en nin
guna de las anteriores, el día 3 de julio próximo, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Todas las subastas tendrán lugar en la Sala- de 
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida Ramón 
y Cajal, edificio «Viapol», portal B, planta segunda, 
y se celebrarán a las once treinta horas. . 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubnn 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutjlnte, deberán con-
signar previamente en el establecimiento designado 
al efecto (Banéo Bilbao Vizcaya, cuenta número 
4001), el 20 por 100 del tipo expresado. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11 del ru1Ículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
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"anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entenciéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos,. sin (iestinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar, sita en Sevilla, en 
calle don Gonzalo de Mena, número l. Consta de 
planta .baja, alta y castillete, comunicadas entre sí 
interionnente. Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 9 de esta capital al folio 
117, tomo 2.470, libro 310, tercera sección. finca 
número 13.773. 

Dado en Sevilla a 16 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Ma'rco Saavedra.-EI Secreta
rio.-13.607. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza. Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primem Instancia 
número 19 de Sevilla, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos de juicio ejecutivo número 
118/1994-5.° A. que se siguen en este Juzgado a 
instancias de ;c:Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Francisco Castellano Ortega; contra don Pedro 
Antonio Molina Arcos y doña Ana Parrado León, 
sobre reClamación de cantidad, hoy en ejecución 
de sentencia, he acordado proceder a la subasta 
por primera y, en su caso. segunda y tercera vez 
de la finca urbana, embargada a los referidos deman
dados: 

Vivienda unifamiliar en Sevilla. polígono «Aero
puerto», Sevilla-este. Urbanización «Nuestra Señora 
de los Angeles». número 42. Vivienda de dos plantas 
construida entre medianeras. con una superficie de 
112,5 metros cuadrados, de los cuáles 64,30 metros 
cuadrados 10 ocupa la edificación y el resto se destina 
a jardin delantero y patio. La supeÍfide construida 
de la vivienda es de 108;5 1 metros cuadrados. y 
la superficie otil de 88,44 metros cuadrados, y se 
distribuye en planta baja, jardí.n delantero, porche, 
vestíbulo, pasillo, salón-comedor, cuarto de aseo, 
cocina. patio y escalera de acceso a planta superior; 
en planla alta, rellano de escalera, cuatro dormi
torios, cuarto de baño y terraza. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad numero 4 de Sevilla, tomo 2.483, 
libro 175, folio 25, fmca registral nÚl;Tlero 8.438. 

Ha sido ·pericialmente valorada en 1 t .000.000 de 
pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Ju;Zgado, edificio «Viapoh, portal B. planta 
segunda. módulo 12. en calle Enramadilla. de esta 
ciudad. en las fechas y condiciones siguientes: 

La primera tendrá lugar el día 1.8 de julio de 
1995, a las diez treinta hora". sirvienclo de tipo 
el indicaáo precio de tasación de la finca. no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo. 

La segunda subasta tendra lugar el día 18 de sep
tiembre de 1995, a las ¡ji<!z treinta horas, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

La. tercera subasta tendrá lugar el día 18 de octubre 
de 1995, a las diez treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

Para tom,l.!' parte en las subastas los licitadores 
habrán de acreditar en este Juzgado haber depo
sitado en la cuenta de Hepófoitos y consignaciones 
del mismo, abierto en Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
6000 del PalaCIO de Justicia. cuenta número 
409100017011894. t1na caatidad igual, por 10 
menos, al 20 por 101) de la que sirve de tipo para 
subasta, y en la tercera, del tipo de la segunda, 
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sin cuyo requisito no serán admitidos; el remate 
no se podrá ceder a tercero, salvo que el rematante 
sea el propio ejecutante y se podrán hacer posturas 
por escrito en sobre cerrado, que ,será entregado 
en este Juzgado junto con resguardo acreditativo 
de haberse efectuado el indicado depósito en la cuen
ta del mismo. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
registral de cargas y títulos, están de manifiesto en 
la Secretaria para que puedan examinarse por los 
interesados en el remate, que habran de confonnarse 
con los que de ellos resulta. y las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de resultar negativa la notificación 
personal a los demandados, don Pedro Antonio 
Molina Arcos y doña Ana Parrado León, sirva la 
presente resolución de notificación a los mismos 
de la celebración de las subastas acordadas. 

Dado en Sevilla a 15 de febrero de' 1995.-El 
Magistrado-Juez, Rafael de los Reyes Sainz de la 
Maza.-EI Secretario.-12.999. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lnslán
da numero 2 de Toledo, 

Hace saber: Que en este JUfgado se tramita juicio 
ejecutivo a instancia de Caja Rural Provincial de 
Toledo contra doña Maria Jesús Avilés Garcia. y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta por ténnino de veinte 
días. el bien' inmueble embargado al demandado. 
que ha sido tasado pericialmente' en la cantidad 
que se dirá. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Gerar
do Lobo, sin número (Toledo). en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 17 de abril de 1995 
próximo y hora de las once. por el tipo de tasación. 

En segunda sJ.1basta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 17 de mayo de 1995 próximo y 
hora de las once. 

y en tercera subasta, si no se rematara en nmguna 
de las anteriores, el dia 19 de junio de 1995 próximo. 
a las once horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Para el supuesto de que-alguna de las subastas 
que vienen señaladas no pudiere tener lugar en el 
día y hora que viene fijado, por causas de fuerza 
mayor o coincidir en día festivo local o nacional, 
se entiende que la misma se celebrará al siguiente 
día hábil. en el mismo lugar y hora. sin necesidad 
de nuevo señalamiento. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de llcitación. 

Segundo.--Que para tomar parte deberán consig
nar previamente los licitadores ee la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, oficinas del 
Banco Bilbao Vizcaya. cuenta número 4.317, clave 
17. una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.--Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
sefialado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en sobre cerrado, acompañando al mis
mo el resguardo de ingreso a que se refiere el punto 
segundo, sin cuyo requisito no serán tenidas en 
cuenta. 

CUarto.--Que la parte ao:tora ejecutante podrá lici
tar en calidad de ceder a un tercero. cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultaneamente a la 
consignación del precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aqueUQs postores que hayan 
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cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación registra!, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir riingunos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores ~ 
las preferentes. si las hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio de! remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente 

Solar en Viliafranca de los Caballeros. calle de 
Quevedo, 14; con una superficie aproximada de 270 
metros cuadrados. Linda: Derecha. entrando, Jesús 
Avilés; izquierda. Dionisio de la Cruz, y por el fondo, 
Felipe Ávilés. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madridejos. al tomo 883. libro 84, folio 207 
vuelto. fmca número 11.848, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 5.180.000 pese, .. _ 

Sirva la publicación de este edicto de fl(itificación 
en forma para la demandada do~a Maria Jesús A vi
lés García para el supuesto de que la notificación 
en foona ordinaria no pudiera tener lugar con la 
antelación necesaria requerida por la Ley, todo ello 
en razones a la economia procesal. 

Dado en Toledo a 2 de'diciembre de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario . ...,.13.599. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Mario Buisán Demad, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Toledo, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumanGl del artículo l31 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado al núme'ro 186Jl991, a 
instancia de Caja Rural Provincial de Toledo. contra 
don Julián Gótiérrez García, don Juan Martín de 
Vidales. doña Maria Luisa Tercedor Bueno, don 
Aniceto Rodríguez Rodríguez. doña Emilia Lara 
Femández y "Sociedad Comercial Toledana, Socie
dad Anónima». en resolución dictada con esta fecha, 
he acordado sacar a la venta. en pública subasta, 
por término de veinte dias, los bienes hipotecados 
qne al final se des~riben. por el precio que para 
cada una de la subastas que se anuneia ~ indica 
a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Gerardo Lobo. 
sin número. de esta capital, en los dias y en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 18 de abril, a las once 
de su mañana. por el precio de 13.376.064 pesetas, 
de la fmca número 2.783; 19.293.312 pesetas. la 
finca número 4.934: 4.807.296 pesetas, la tinca 
número 3.837; 1.950.144. pesetas. la finca número 
3.858; 11.613.889 pesetas. la finca número 4.918, 

"y 22.344,384 pesetas, la fmca número 4.915, sena
lado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores 'en la primera, el dia 17 de mayo. a las 
once horas, por el 75 por 100 de la cantidad que 
sirvió de tipo en la primera, no admitiéndose pos
turas que no cubran tal cantidad. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, el día 14 de junio. a las once horas. sin 
sujeción a tipo. ' 

Condiciones 

Primera.-Los que deseen t.omar partc·en la subas
ta deberán consignar. previar.tcnte, en la cuenta que 
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este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, en clave 18. el 20 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación 
a excepción del acreedor ejecutante. 

Seeunda.--Que no se admiten consignaciones en 
el Juzg~do. 

Tercera.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta,--Que en todas las suba,>tas desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por eS'.~rito, en pliego cerrado, presentando el res
guarGd del ingreso efectuado. 

l¿uinta.,-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las suh""tas y mejorar las posturas que se hicieran. 
sin n .... ~>:·;idad de consignar depósito. I 

. Slc;;:~c.!.-Que los autos. titulos y certificaciones del 
Re.gistw de la Propiedad están de mallillesto en 
la SeClctaria de este Juzgado, atendiendo que todo 
licitao(,r acepta corno bastante la titula.ción. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes quedarán subsistentes. sin desti
narse a su extinción el precio del remate, quedándose 
subrogad'ls el rematante en las responsabilidades 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 
l. Tierra en tennino de San Pablo de loS Mon

tes. al sitio denominado «La Loma de los Pozos». 
de caber 23 áreas 48 centiáreas. Linda: Al norte, 
Juan Salinero; saliente, camino Loma de los Pozos, 
y al mediodía y poniente. con el camino, encon
trándose construida sobre la finca la edificación des
crita en la escritura de hipoteca. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Navahermosa al tomo 909,' 
libro 32, folio 163, fmca 2.783. 

2. Vivienda en la plaza de José Antonio. seña
lada con el número 9, en Mora 'de Toledo. 683 
metros 70 decímetros cuadrados útiles. Linda: Por 
la derecha, entrando, con fmca urbana de Jehovi 
Martin de Vidales; izquierda, Casino de Mora y 
otra de L Sánchez Cano, y espalda. herederos de 
E. Fernández Cabrera y Casino de Mora. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Orgaz al tomo 
1.100. libro 260. folio 159. fmca 4.934. 

3. Tierra en ténnino de Manzaneque. al sitio 
de Peña ,Pared. de caber 4 hectáreas 75 áreas y 
50 centiáreas. Linda: al norte. Julia Nieto; saliente. 
Aniceto Moreno; mediodía, Antonio Rodriguez. y 
poniente. camino. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Orgaz al tomo 1.119. libro 19, follo 40, 
-fmca 3.837. 

4. Tierra en término de' Manzaneque. al sitio 
Cerro de la Arboleda, de: caber ·46 áreas 36 cen
tiáreas. Linda: Norte, Felipe López; saliente, Luis 
Martín Tesorero; poniente. este mismo, y mediodia. 
Maria Rey de Viñas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Orgaz al tomo 1.000. libro 17, folio 
25, fmca 3.858. 

5, Tierra de secano en térnrino municipal de 
Olias del Rey. al sitio Diana Chica, de 23 áreas 
33 centiáreas. Linda: Al norte. Manuel Pérez; sur, 
herederos de Santos Gutiérrez; este, con la Cañada, 
y oeste. con Emiliano Hierro. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Toledo al tomo 956. 
libro 95, foüo 66, fmca 4.918. 

6. Tierra de secano, en ténnino municipal de 
Olias del Rey. al. sitio Diana Chica, de caber 22 
áreas 83 centiáreas. Linda: Al norte, Juan Pérez; 
sur. Carmen 'Pérez; este, Cafiada, y oeste. Emilio 
del Hierro. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Toledo al tomo 539. libro 55. folio 
141,fme:a4.9i5. 

Dado en Toledo a 16 de enero de 19Q5.-EI Magis
trado-Juez. Mario Buisán Bemad.-EI Secreta
rio.-lJ.602. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Doña Dolúre!> Baeza Trujillo, Juez del Juzgado de 
Prime-ra Instancia numero 2 de los de Torrejón 
de Ardoz. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se s.\¡!;u/;'n autos de procedimien.to judicial sumario 
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del articulo DI de la Ley Hipotecaria, bajo el mIme· 
ro 445/1994, a instancia de «Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima,., representado 
por el Procurador don Julio Cabellos Albertos, con
tra doña Maria del Carmen Agudo Sánchez, dona 
Raquel Agudo Sánchez y don Agustín RamOF. CdS

tellanos. en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. PQf término de veinte días, 
el bien que al fmal del presente edicto se describirá. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
vanas subastas, habiéndose efectuado el señalamif'n
to simultáneo de las tres primeras Que autoriza la 
regla 7. B del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitad0-n: 

Primera subasta: Fecha 17 de abril de 199). a 
las diez hordS. Tipo de licitación: 32.236.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda su"asta: Fecha 22 de mayo de 1995. 
a las diez horas. Tipo de licitación: El 75 por j 00 
.del tipo anterior. 

Tercera subasta: Fecha 26 de junio de 1995, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a ,excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y -segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menlilS, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la Que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Torrejón de 
Ardoz. Cuenta número 2705, clave de procedimien
to número 18 y procedimiento nUmero 445/1994. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso_ correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas.- desde el_anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las Jonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión Que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re~ 
gla 14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estiln de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose Que todo lici
tador acepia como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los-nllsmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de susPenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
Mbil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las conSignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el a<:reedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
.subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese- con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las misQ1as. 

Décima.-El presente edicto servirá de notifica· 
ción al deudor. caso de que al intentar la notificación 
el mismo se hallare en ignorado paradero. 
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Finca objeto de subasta 

Finca sita en Torrejón de Ardoz, en la primera 
planta a la derecha según se sube por la escalera 
del portal nUmero 3 del bloque número 2, con facha
da a la calle Veredilla, con superficie de 123,62 
metros cuadrados, actual plaza de Europa, núme
ro 3, 1.° derecha. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Torrejón de Ardoz al tomo 3.202, li
bro 560, folio 13, finca 41.881-N. 

.. Dado en Madrid a 13 de febrero de 1995.-La 
Juez, Dolores Baeza Trujillo.-El Secreta
rio.-13.640. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Maria Antonia VJllanueva Vivar, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Torrelavega, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, en el número 630/1993, a instancia de 
«Banco Popular, Sociedad Anónima», contra «Su· 
ministros Eléctricos M.T., Sociedad Limitada», don 
Francisco Martín Torres y doña Maria Jesús Diez 
Villoldo, en reclamación de 9.747.475 pesetas, en 
el Que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por' ténnino de veinte dias, 
los hienes embargados que después se reseñan, seña
landose, para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 5 de abril de .1995, 8 las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya número 
3887/0000/17/630/93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de bienes Que sirva 
de tipo para, la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptilndose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Que' podrán participar con la calidad 
de ceder el remate a tercerqs. 

Cuarta.-En la subasta, lJesde el anuncio hasta 
su celebración, podrá.n·hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito al Que se 
ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.--Que los autos estiln de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere-, al credito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no existiere postor en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda, con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación. el dia 5 qe mayo de 1995, 8 las diez 
horas. 

Si en la segunda subasta tampoco hubiere pos
tores, ·se procedera a ·la celebración de la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 5 de junio de 1995, a 
las diez horas, con -las mismas condiciones esta
blecidas anteriormente, debiendo consignar. quien 
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda, y si en 
ésta se ofreciere postura que no cubra las dos ter
ceras partes del precio Que sirvió de tipo para la 
segunda, se suspenderá la aprobación del remate 
para dar cumplimien\o a lo dispuesto en el artícu
lo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en· el día y hora 
seiíalados, S8 tendrá que celebrar el dia siguiente 
hábil. a bi misma hora,' exceptuándose los sábados. 
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Bienes objeto de la subasta 

l. Urbana. Vivienda letra A del piso segundo 
del edificio radicante en Torrelavega, calles de 
Augusto G. Linares y avenida de Calvo Sotelo. con 
acceso por la primera de ellas y sin número aún 
de gobierno. Tiene una superficie construida de 164 
metros 73 decimetros cuadrados. Lleva como anejo 
in~epárable el cuarto trastero, sito en la entrecu
bierta, seiía1ado con el número 7. Inscrita al tomo 
1.402, libro 335, folio 116, fmca número 39.773 . 
Valor: 18.000.000 de pesetas. 

2. Urbana. Vivienda letra B del piso segundo 
del . edificio radicante en Torrelavega, calles de 
Augusto G. Linares y avenida de Calvo Sotelo, con 
acceso por la primera de ellas y sin número aún 
de gobierno. Tiene una superficie construida de 130 
metros 25 decímetros cuadrados. Lleva como anejo 
inseparable el cuarto trastero. sito en la entrecu
bierta, señalado con el número 4. Inscrita al tomo 
1.402, libro 335, página 118, fmca número 39.775. 
Valor: 14.300.000 pesetas. 

3. Urbana. Local destinado a garaje en planta 
de sótano del edificio en Torrela'lega, calles de 
Augusto G. Linares y avenida de Calvo Sotelo. con 
acceso por la primera de dichas calles, sin número 
aún de gobierno. Tiene una superficie de 9 me
tros 28 decímetros cuadrados individualizado con 
el númerd 2. Inscrito al tomo 1.430, libro 346, 
folio 88, finca nUmero 40.431. Valor: 1.100.000 
pesetas. 

Dado en Torrelavegaa 15 de febrero de 1995.-La 
Secretaria.-13.515-3. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Concepción Núnez Martinez, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Torremolinos 't su partido (Málaga), 

Hago saber: Que en este JUZgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. b~o el número 135/1994, 
a instancia del Procurador señor Rosas Rueno. en 
nombre y representación del «Banco Exterior de 
España, Sociedad Anónima», contra don Pertti Ola
vi Hietela y doña Leeni Sivi Hietela, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por ténnino de veinte dias, el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, bajo las .siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el seiialamien
to simultáneo de las tres primeras Que -autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 20 de abril de 1995, a 
las diez horas. Tipo de licitación, 47.725.000 pese
tas, sin Que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 22 de mayo de 1995, 
a las diez horas. Tipo de licitación, 75 por 100 
del fijado para la primera subasta. sin que sea admi
sible postura. inferior. 

Tercera subaSta: Fecha 22 de junio de 1995. a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberá.n consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo seiialado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señaladO 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Torremolinos (Mé.laga). Cuenta del Juzgado número 
3114, clave 18 y número de expediente o proce
dimiento. En tal supuesto deberé. acompañarse el 
resguardo de ingreso correspondiente. 
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Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose' los depó
sitos en cualquiera de las foonas establecidas en 
el número anterior: El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la foona y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse. 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, segun ,Iu condición primera de este edicto 
la subasta susp.!ndidu, 

-OCtava.-Se devolvcran Ins consignaciones efec
tuadas por los ¡lOlrticipanles a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varan en depOsih' comu p.arantía del cumplimiento 
de la obligacj(JO y. en su l'aso. I;Omo parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubi~re pedido por el acreedor 
hasta el mL.mo 11101l11.:nto de la celebración de la 
subasta. tu .• lbien pt~r-dn reservarse en depósito las 
consignaciones ..le lus participantes que así 10 acep
ten )' que J'tubicren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no t"Umpliese con su obligación y desearan apro
vechar el temate los otros postores y siempre por 
el UNen de lus mismos. 

Ilédmu.-<-·uM> de no poderse efectuar la noti
rlC'.ación rersonal al deudor de la subasta. sirva el 
presente lh: rv.tificación. . 

Bien objeto de subasta 

Finca chalé número 10, urbanización «Torreman, 
en Benalmádena. Inscrita al tomo 937, libro 255, 
folio 255, fmca número 20.031 del Registro de la 
Propiedad de Benalmádena. 

Dado en Torremolinos a lO de octubre de 
1994.-La Juez, Concepción Núñez "Martínez.-La 
Secretaria.-13.5 28-~. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Ruiz ZamOltik Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de los de Torremolinos (Málaga), 

Certifico y hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 43/1994, a instancia de i<Unicaja, Sociedad Anó
nima~, contra entidad mercantil duridicos y Fis
cales, Sociedad AnóHima~, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes que luego se. dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo dia 18 
de abril de 1995, a las diez horas, en la Sala de 
A~diencia de este Juzgado. por el tipo de 5.721.030 
pesetas y 1.838.970 pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo dia 16 de mayo de 1995, a las diez 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
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ron la re?aja, del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la pnmera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
13 de junio de 1995, a las diez horas, en fa Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 pOf 100 del tipo, para ser admitidos 
a la licitación, calculándose esta cantidad en la ter
cera subasta, respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá consignarse en la cuenta de depósitos 
y consignaciones número 3038, del Banco BiI
bao-Vizcaya (sito en la plaza Costa del Sol, sin 
número de Torremolinos) de este Juzgado, presen
tando, en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a un tercero, con las reglas. que establece 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su Celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de. la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de su celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y eñ su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 

. consignaciones de los participantes que así lo acep
ten. y que hubieren cubierto, con sus ofertas, el 
precio de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese cón su obligacittn y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

_ Undécima.-La publicación de los pres«ptes edic
tos sirve como notificación en la fmca demandada . 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Fincas objeto de ejecución hipotecaria 

l. Número 96. Local comercial señalado con 
el número 4, en planta baja del edificio «Sorolla~ 
con fachada a la avenida de Los Manantiales, sin 
número, que radica sobre solar que formó parte 
del Cortijo o Huerta nombrada del Hoyo en la 
barriada de Torremolinos. Su superficie es de 56 
metros cuadrados. Linda: Derecha entrando, local 
comercial. número 6: izquierda, portal I del edificio 
y rampa de bajada al sótano del total edificio; fondo 
con el local número 3, y frente, con la acequia 
de Labradores, ·por la que tiene su acceso el local. 
Cuota 45 centésimas pbr lOO. Inscripción en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Málaga, al 
folio 195. tomo 178, libro 135, finca núme
ro 1. 769-A, inscripción segunda. 

Distribución de responsabilidades: Dicha finca 
responde de 3.027.000 pesetas de principal; 
1.937.280 pesetas !le intereses; 454.050 pesetas de 
coslSs y gastos, y 302.700 pesetas para prestaciones 
accesorias. 

Valor a efectos de subasta: 5.721.030 pesetas. 
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2. Número 95: Local comercial señalado con 
el número 14, en planta baja del edificio «Sorolla~ 
con fachada a la avenida de Los Manantiales, sin 
número, ar mismo sitio que el anterior. Su superficie 
es de 18 metros cuadrados. Linda: Derecha entran
do, local comercial, número 4; izquierda, acequia 
de Labradores, hoy calle y hueco de rampa de bajada 
al sótano; fondo con el mismo hueco de rampa, 
y con el portal I del edificio y frente con la acequia 
de Labradores, hoy calle de nuevo trazado por la 
que tiene su acceso. Cuota de 15 centésimas por 
100. Inscripción en -el Registro de la Propiedad 
número 3 de MáIaga, al folio 198, tomo 178. 
libro 135, finca número 1.771-A, inscripción segun
da. 

Distribución de responsabilidades: Dicha finca 
responde de 973.000 pesetas de prinCipal; 622.720 
pesetas de intereses; 145.950 pesetas de costas y 
gastos, y 97.300 pesetas para prestaciones acceso
rias. 

Valor a efectos de subasta: 1.838.970 pesetas. ' 

Dado en Torremolinos a 18 de enero. de 1995.-EI 
Secretario, Juan Carlos Ruiz Zamora . ....:.t2.518-58. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Montserrat Hierro Fernández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Tortosa, 

Hace saber: Que en cumplimiento de 10 acordado 
en autos obrantes en este Juzgado judicial sumario 
número 224/1994, instados por el Procurador señor 
don F. Domingo Llaó, en nombre y representación 
de la Caixa DEstalvis i Pensions de Barcelona, con
tra don Buenaventura Aragonés Aragonés, con 
domicilio en ·finca agrícola, término de Tortosa, par
tida Creu, decantada en la general de San Vicente, 
en los que por providencia de esta fecha ha acórdado 
sacar a pública subasta la finca hipotecada que al 
final se relacionará, para cuya celebración se ha 
señalado los días y condiciones que a continuación 
se relacionan: 

Por primera y precie pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el dia 2 de mayo de 1995. 

De no haber postor en la primera subasta, se 
señala para segunda subasta, con reb,¡ija del 25 por 
100 del precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, el día 1 de junio de 1995. 

y de no haber tampoco licitadores en la segunda, 
se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo el 
día 3 de julio de 1995. 

Todas dichas subastas por término de veinte días. 
y a las doce horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad: 
consignar en la cuenta número 4.228 del Banco 
Bilbao Vizcaya el 20 por 100, por lo menos, del 
precio de tasación; que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo; ,que los autos y certificación 
de cargas a que se refiere la regla 4.& del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca. Descripción: Heredad cereal regadío, sita 
en el término de Tortosa, partida Creu, decantada 
en la general de San Vicente, de extensión 65 áreas 
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70 centiáreas, en su interior existe una casa de planta 
baja y un piso. 

Es la finca registra! número 13.540 del Registro 
de la Propiedad numero 2 de Tortosa. al tomo 2.674, 
folio 229. inscripción primera. 

La finca está tasada en 14.600.000 pesetas. 

Dado en Tortosa a 21 de febrero de 1995.-La 
Juez, Montserrat Hierro Femández.-La Secreta
ria.-13.397. 

TUDELA 

Edicto 

Don Juan Luis Pablo Mata Lastes. Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Tudela 
y su partido, 

Por el pre~nte edicto, hace saber: Que en en 
este Juzgado se tramita procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, al número 
338/93, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja. contra don 
José Manuel Magana Goruara. doña María Mer
cedes Lacarra Beltrán y don Hugo y don Diego 
Magaña Lacarra. en reclamación de 6.359.645 pese
tas de principal. más intereses y costas" en cuyos 
autos y por resolución ae esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subastas. Que se celebraa 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar, el próximo día 18 de abril y hora de las 
once de su mañana, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». número 3180, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta. haCiéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Que podrán participar con la calidad 
de ceder el remate a terceros. Teniendo esta facultad 
únicamente la demandante. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. no destinándose a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postóres en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda subasta el día 18 de mayo de 1995. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta. sé señala para la 
celebración de una tercera el día 19 de junio de 
1995. cuya subasta se celebrará sin sujeción'a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

El presellte edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda o piso séptimo, tipo E, señalado con 
la letra B, del edificio en Tudela. en 'Ia calle Cuesta 
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de Loreto. número 1 de policía. portal n, con una 
superficie construida de 94 metros 59 decimetros 
cuadrados. y una útil de 74 metros 3 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente. rellano de escalera. vivien
da letra D de la misma planta y portal y con patio 
del edificio; derecha, entrando. patio del edificio; 
izquierda. calle Cuesta de Loreto. y fondo. finca 
de Bias Simón. Inscrita al tomo 1.715. libro 33 
del Ayuntamiento de Tudela. folio 204. fmca 19.172. 
inscripción cuarta. Valorada en 7.233.300 pesetas. 

Dado en Tudela a 7 de febrero de 1995.-El Juez 
titular. Júan Luis Pablo Mata Lostes.-El Secreta
rio.-12.363. 

UTRERA 

Edicto 

Don Manuel J. Hermosilla Sierra. Juez de Primera 
Instancia número 1 de esta ciudad y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 269/1993. seguidos 
a instancias de Caja General de Ahorros de Gra
nada, representada por el Procurador señor Terra
des, contra don Juan AIguilar Rodríguez. doña 
Valentina Valera Rey y don Francisco J. AIvarez 
de Quevedo González. para la efectividad de un 
préstamo de 13.178.482 pesetas, más los intereses 
convencionales de demora calculados al 20 por 100 
anual a contar desde el 15 de febrero de 1992, 
hasta la completa liquidación del débito. así como 
los gastos y costas que se originen por todos los 
conceptos en este litigio; en cuyo precedimiento 
he acordado sacar a la venta. en primera. en' su 
caso, segunda y tercera vez públicas subastas por 
plazo de veinte días, la fmca hipotecada. que al 
fmal se describirá. 

Para tuyas subastas que tendrán lugar'en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. !oe ha señalado los 
días 21 de. abril de 1995 para la primera; 26 de 
mayo de 1995 para la segunda y 23 de junio de 
1995 para la tercera. y hora de las diez treinta, 
bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo. para la primera, la cantidad del 
valor total de las cantidades. anterionnente expre
sadas, que serán las que se pactaron en la escritura 
de constitución de la hipoteca y no se admitirá pos
tura alguna inferior a dicho tipo. 

Celebrada la primera subasta sin posturas, se cele
brará la segunda. que tendrá como tipo el 75 por 
100 de la primera, y t't:lebrada ésta sin efecto. podrá 
celebrarse la tercera subasta sn sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en dicha subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, e"Q la Mesa 
del Juzgado, el 20 por 100 del tipo que sirve de 
base para la primera y en la segunda y tercera el 
20 por 100 del señalado para la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado. pero consignando, al pre
sentarlo en el Juzgado, el tanto por ciento ya indi
cado para cada caso, lo que podrán verificar. desde 
su anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo que sirva de base 
para cada una de ellas. pudiendo rematarse en cali
.dad de ceder a un tercero en todas ellas. Si por 
causa de fuerza mayor tuviera que suspenderse algu
nas de las subastas. se entenderá seilalada su cele
bración para el dia hábil inmediato a las mismas 
horas. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y Que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes. si los hubiera. 
el crédito de la actora. continuarán subsistentes y 
se entenderá que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

BOE núm. 57 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Suerte de tierra de secano o en ténnino 
. de Utrera. pago de La Florida. parte de la llamada 
Senda de la Corte y la Gra.rule. con cabida de 2 
fanegas o l hectárea 28 áreas 96 centiáreas. Linda. 
según titulo al norte, con la fmca llamada «Los 
Castellanos» o -«Santa Ana» de los herederos de 
don José Gómez Míer; al este, camino de La Mon
tañesa; al sur. fmca de don Antonio Arcenegui Pala~ 
cios y al oeste. finca de don Francisco Rojas Espada. 
Inscrita en el Registró de la Propiedad de Utrera, 
al tomo 1.132. libro 400. folio 77. finca núme
ro 10.584. Tasada a efectos de subasta en 
26.336.964 pesetas. 

Dado en Utrera a 13 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Manuel J. Hertnosilla Sierra.-EI Secre
tario.-13.604. 

UTRERA 

Edicto 

Don Manuel H. Herrnosilla Sierra, Juez de Primera 
Instancia número ] de esta ciudad y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de- procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley hipotecaria número 114/1994. seguidos 
a instancias de «Banco de Santander. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Terra
des. contra don Francisco Antonio Gomález Durán 
y dona Isabel Alv:arez Benitez. para Ir ·dectividad 
de un préstamo de 5.000.000 de pesetas y de sus 
intereses y costas. en cuyo procedimiento he acor
dado sacar a la venta. en primera. en su caso, segun
da y tercera vez pública subastas por plazo de veinte 
días, la fmca hipotecada. que al fmal se describirán. 

Para cuyas subastas Que tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Ju~adQ, se han señalado 
los días 21 de abril de 1995; para la prime.ra, 26 
de mayo de 1995 para la segunda y ~23 de junio 
de 1995 para la tercera. todas a las once lloras. 
bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo. para la primera, la cantidad de 
14)21.544 pesetas. que serán las que se pactaron 
en la escritura de constitución de la hipoteca. y 
no se admitirá postura alguna inferior a dicho tipo. 

Celebrada la primera subasta, sin posturas, se cele
brará la segunda, que tendrá como tipo' el 75 por 
100 de la primera. y celebrada ésta sin efecto. podrá 
celebrarse la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en dicha subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la Me'.a 
del Juzgado. el 20 por 100 del tipo que sirve e ~ 
base para la primera y en la segunda y tercera <-1 
20 por 100 del señalado paraJa segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que' podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado. pero consignando, al pre
sentarlo en el Juzgado, el tanto por ciento ya indi
cado para cada caso. lo que podrán verificar •. desde 
su anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta. no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo que sirva de base 
para cada una de ellas. pudiendo rematarse en cali
dad de ceder a un tercero en todas ellas. Si por 
causa de fuerza mayor tuviera que suspenderse algu
nas de las subastas, se entenderá señalada su cele
bración para el día hábil inmediato a las mismas 
horas. 

Los autos y la certificación del Registro. a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado. entendiéndose que todo Iicitadpr acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiera, 
el crédito de la actora. continuarán subsistentes y 
se entenderá que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 



BOE núm. 57 

Bi'!n objeto de subasta 

... Casa en esta población (Los Palacios), en su 
calle Magallanes. número 40. Consta de dos pblntas, 
la alta a caballo sobre la finca numero 1.797 de 
don Manuel González Ayala, sobre la que monta 
en una superficie de 50 metros cuadrados. La Super
ficie planta baja es de 145 metros 90 decímetros 
cuadrados; y en la alta 58 metros cUJ.drados. Linda: 
Derecha. Manuel González Ayala; izquierda, Juan 
Antonio Ouarte Martín, y fúnd<J, resto dI! finca de 
donde procede. Inscrita en el Regi.stro de la Pro-. 
piedad de Utrera. al toli'O 1.355, folio 27, fin
ca 19.999 primera. 

Tasada a efectos de subnsta en 14.311.544 pesetas. 

Dado en Utrera a 20 de enero de 1995,-EI Ma~is
trado-Juez, Manuel H. Hennosilla Sierra.-EI Secre
ta..rio.-13.597. 

VALENCiA 

Ld:..:lu 

Don José Lú1-s RubiJ" de la TQrr.,~. S<:c..:retario del 
Juzgado de P,i,nera Illstancia número..) 13 de los: 
de .igual clase d.: Valencia. 

Holgo sab.;:r. Que en este Ju:.g .. GÜ se sigue pro· 
cedimiento e:.pf'c1al suma~io Je! artículo 131 de la 
Ley I'Jipote.::ari~, ,,;0:1 el numerc· 354/1994, promo
vido por dlar::...:-o d~ Valencia, Sociedad Anónima>., 
contra don A.ntomo Gil Fcliu y doña Vicenta Chis
vert Alama, en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el ~nml¡tble ql'e al Ena! se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la forrnd. siguienle: 

En 'primera stJb~st(\, el día 19 de abril de 1995 
y a las doce halas de su mañana, sirviendo de tipo 
e! pactado en la escritura de hipoteca. a~cer.dente 
a la suma de J6.R70.000 pesetas. 

En sego.mdl:! subasta, cal>O de no queda.r reMatados 
los bienes en la primera, el día 31 ue mayo de 
1995. a la misma hora, con la i:-ch"ja de! 25 por 
1 00 del tipo de la primera. 

y en tercem subasta. si no se remataran en ~h
guna de las anteriores. el día n de junio {ie 1995, 
a la misma hora, con toda~ las demás condiciOnes 
de la .. egunda, pero sin ,"ujeción a tipo. 

Si por causa de fucua mayor se suspendiere cual
qubra de las subastas, se celebrarán al siguiente 
dla. a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 4484000 de la agen
cia 2 I del Banco Bilbao Vizcaya, en la calle Colón. 
numero 39, aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y número de proced!mient(\ sin cuyo 
requiMto no seran admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la Hana. si bien. ademas, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
c~crito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la cert;.tkación del Registro 
a que se refiere la regla 4,a del artículo 1J I de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secrl!tarla, 
entendiéndose que todo lkitadof acepta como bf\s
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preft!rcntes. sí los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace ~xten3ivo ei presente edIcto pam que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora sefla
lados para el remate. 
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Bien objeto de' subasta 

l. Local en planta b8ja. destinado a usos cornero 
dales o bdu:striales, cm fachada a la calle Miguel 
Ser/el, del edificio en Valencia. Se compone de 
una nave. Mide la superficie construida aproximada 
de 157 metro,; (. decímetros cuadrados. Tiene su 
acceso independiente y exclusivo por la calle, de 
~ituaci6n. Linderos: Flcnte, calle de Miguel Servet: 
derecha, mLrando a su fachada, locR!e~ loE, l-F 
y i-G: izquierda, local 1-(', y fondo, de don Ricardo 
AmIres CasteUÓ. Porcentaje: 3,22 por 100. 

Jn~cnta en el Reglstm de la Propiedad de Valencia 
número 5, en el lomo 654. hbro 155 de Campanar, 
folio 20, finca númuo 15.022, inscripción primera. 

Vllorada en 16.870.000 pesetas. 

f)~do en Valencia a 9 de septiembre de 1994.-·El 
Secretarif1. José Luis Rut-idc de la Torre.-12.986-5. 

VAl.ENCLI\ 

D;/iclo 

n :\!fag '.;tradl)-Juez de!. Juzgado de Primera Instan
cia ~úmero 10 de Vah'ncia, 

Hace "aber: Que ero I!ste Juzgado de mi cargo. 
bajo el numew 974/\990, se t<olgue prol.edirnlt:lito 
ejecutivo. a instancia de don Juan Daniel Jorque~ 
Navarro. representado p01 el Procurador senor 
Higuera (jarcia, contra ~~Agrico¡a, Sociedad A.n6-
nima,'. repre~er.t.ada por..;,: Pr--,.;;:urador seiior Arroyo 
("ahril, en ff's::-:'l!!ación de cdp.tidad, en cuyos autos 
se ha a("on14do sacar <1 la venta en primera y p(:!)lica 
subasta, por término de veinte días y prer:ioó' oie 
sus a\'ales, ,>obre t.)S bienes inmuehle .. embargad'-,s 
en el pro-:edimienh) y que se descrihirán al final 
del presente edll'to. 

La primera sl.J.basta sr..- celebrará el próximo 
día l8 de abril de 1995, a las diez horas de su 
m<ltiana. en la Sa:a de AUflieac!<\ de este Juzgado. 
oJajc; ias siF.;uientt1. ..:.-ocdi.( llh'es: 

Pr;n-.~ra -PI tiro del '~"'~Ü" será el que se indica 
tm', la descripción Je cad~ lote que al final de! 
presente se resef¡:t, sm que se adntitan posturas que 
no cubr dn las dos terceras partes de dicha suma. 

SegUl.da.-- Para tomar parte en la subasta deberán 
a¡,:reditar. con la aportaClOn o presentación del 
cOlrespondiente resgualcto, haber ingresado en la 
cuenta de cot-.signaciones que este Juzgado tiene 
en la er,Udad "Bo::r;co Bilb<lc Vizcaya, Sociedad Anó
nima", n(¡rr:em de cuenia 4,448, urbana sita en la 
..:al1e Cdón. núm~ro 19, de esta ciudad, el 20 por 
IDO del tipo del remate. AsUnismo. deberán (".Om· 
parecer. para poder licitar, provistos del documento 
nacional de identidad original o documento también 
otiginal, que lo su!.tituya y acredite la idenhdad del 
que lo presenta. 

Tereera.-So!o el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el f{~mate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el af!üncio de la subasta hasta 
SI.;. ~:e1ebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
jento con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la farola ya descrita. 

Quinta.-Para et supuert¡) de que resultare desierta 
h primera subasta. se sehaia para que tenga lugar 
la segunda el próximo 16 de mayo de 1995, a las 
diez treinta horas, er¡ las mismas condiciones que 

. la primera. exceptü el tipo del remate, que sera' 
d 7.5 por lOO del de la primera, y caso de resultar 
des.ierta dicha segunda subasta, l'e celebrará una te,
Ct.'r..:\, sju slJjecion a tipO, el dia 20 de junio de 1995, 
a ras diez quince noras. r.glendo pard la miso;", 
lJ.s restanb'!> CQn.:iklOncs fuadas para la segunda. 
Si alguna de la.;; Suba~tal> se suspendiera por causa 
de f¡Jena mayor, M! ce¡<!bíb~á en el siguiente dia 
o su.::;e,;vú:i\ di",!. h.:.t>iks. <l la misma hora, S.l pero 
s!st';{!re el imredimento. 

Sexta.- 's~ llotifica di:hos íl.ctos a los dem.andados 
jnd¡ .. ~¡¡d()s a los efecto;; del urtict..10 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Si"ptima ,·-Los autos y 13 certificadó" del Registro 
se enc.uentran df" manifiesto en Secretaría, enten-

4517 

dié'!1do.,e que todo licitador acepta como bastante 
la titu!~(".!('m. y que las cargas o gravilmenes ante
riores y los preferentes, si los hnbiere, al crédito 
dcl actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda .. ubrogado en 
1 .. re~ponsabilidad de los mismos. sin d~stinarse a 
~u e::.tinl7iÓn el precio del remat~. 

Octava.--A los efectos de cumolimentar lo pre
venido en la regla séptima, párraf'l último, del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria (mod.iflcado por 
Ley 1911986, de 14 de mayo. «Boktin Oficial del 
f,~talb» del 10), se entendera que, en caso de no 
se" posihle la notificación personal at d~u.1or o deu
dores respecto l:lllugar. día y h~lra de! remate, quedan 
aq1.lél1.-.s suficientemente e!1terados de tales parti
cula:es con la publicación del preseme ecÍ{:to. 

J.os bienes objeto de la subasta SOn los siguientes: 

¡ Fir-c.u t!Tl pi"imera linea Je mar, parcda 7 del 
po;ig~ ¡~O :'1 del catastro de la urbatüzcíc¡¿'n Buvia
iM.:,l;C, ¡:-¡'j San! Pere P~scador. Inscrita 1.'!Il d Registro 
O~ la Propicddd de riguela:>. tomlj 2.559, libro 49, 
fv!it~ J 9,l1nca númew 1.361. 

\i,.¡.iurada en 77,900.000 pesetas, 
Finc?. situada en primera linea n~ mar, cons

tituyendo la~ manzanas 2 y J de la C:-bélj'¡j;'.aciÓn 
f'l:,lvbnautü>, de Sant Pere Pescad>3r. íiJ1>';ri'.rl en el 
Rt:gistro 4e la Propiedad de F!gueras tomo 2.5"59, 
libro 49. folio 22, finca numero 1.349 

Valcrad<t I>.n 21.03ti.000 pesetas. 
~ Finca f;it.lada ~n primera HneR dt- mar, eons-

tituve la r .a~p:aV1:1 4 de la urbanizaciM, Hevb.nautic. 
de Sant Pe,¡; ¡ :t"~¡:<I.d(}1. lnscrit.a el~ el K,"!gistro de 
la rwoiedad de >;:igueras. fomo 2.5')'Í, libro 49, 
k,';o I~. fmca nú ero 2.488. 

V!lto"tda ~n ,í ,90.000 pesetas. 

r,:~,j, .• ~l'; Va¡C';~:la a 19 de ÜI';I<::llÚ)~e ,.le 1994.-El 
¡\--1agi~:tr.id()-J<lcl..- i 3.61.1. 

VALENCfA 

Edicto 

Doña Pi.lar Riera Pérez, Secretaria del Juzgado de 
Prim~í8 Instancia número 13 de los de' igual clase 
de Valencia, 

hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículO 13 1 de la 
Ley Hípotecaria, (.011 el número 05511994, promo
vido por «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra «Al anval, Sociedad Limita
da», y don Juan Garcia Contreras, en los que, por 
reSOlución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta los inmuebles que al 
imlll se describen, cuyo remate tendrá !ugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. en la forma 
l>igu.k.-nte: 

En ,rimera subasta, el día t 3 de septiethbre próxi
mo y a las once horas de su mañana< sirviendo 
de Upo el pa~~ado en la escritura de hipo1eca, ascen
den!r: a la su-rna de 7.950.000 pesetas la fmca núme
ro 44 294 y l1.925.000 pesetas la finca núme
ro 19.007 . 

r,n segunda subasta, caso de no quedar rematados 
1m th!fi:!s en la· primera, el día 19 de octubre, a 
la mmnm hora. con la rebaja dei 2:; pOl" lOO del 
tipo de la f'rir.,era . 

y ~n tercera subasta, si no se remat.¡u-an en nin
iHE1..t de la~ anteriores. el dia 21 de nnviembre. a 
i~ P1isIllU hora, con todas las dema~, condiciones 
de 1,1. ~egl!tda, pero sin sujeción a. tipo. 

~: P"l' caus:-t de fuerza mayor 'Se slispendiere cual
'::;Jlir--~a ~~ h!l sulJastas, se celehranín :1l siguiente 
d~a.. <.: 1.:-". misma llera y en et mjlirr"0 I',.lgar, y en . 
lb,,;,; U.!{ .. :;:,:.jV0~ si persbtiere tal \m~~cd=--'1i"n~o. 

ü.müicíones de la suhasta 

Prim:!rn -"Ni) "e ~dmitirán posturas r;uo:! no (ubran 
d ~in0 de la ,>ub';¡st.':l, <in primera ni ~n ~egunda, 
::ondjt':ndose hacer ei remat'~ en calia~rl rle ceder 
a ter"er~--'". 
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Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la S\lbas~ 
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán.con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta comente número 448400018 655/94, 
de la agencia del Banco Bilbao Vizcaya, sede de 
Juzgados. aportando resguardo justificativo rn que 
conste fecha y numero de procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la nana. si bien. además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

CUana.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.11 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiendose que todo licitador acepta como ~ 
tante la titulación. y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al credito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante 10s acepta y queda submgado er., 
la resp<-Jnsabili{~ad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el prf"c~o del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que.sirva 
de notlficaóíJn al deudor del lugar. día y hora seña· 
lados para el remate. 

Bienes objeto de s':lbasta 

l. Urbar.'l. Casa compuesta de pianta baja, con 
varias ¿cpt'ndencias y corral y de un piso alto habi· 
tabk. al t.J.1,e :,e da acceso poI una escaieril1a desde 
la fachada, situada en el término y emanche de 
la ciudad de V illencia. calle de Alt~.;!fCJ;a, señalada 
con el número 8; mide 87 mel/os :: 1 decímetros 
cuadrados. Lindante: Por frente, _sea al norte, con 
dicha calle de Alberola; por la , ;recha, entrar~do, 
o sea al o",~te. y por la izquiel. ,3., o sea al e~te. 

don Juan Garcia Contreras, y por detrá::; o sur. pro
piedad de drn Jo¡;:e Gd del Castillo. 

InscriJ-1Ciorl. Inscrita en el Registro de!a Proph:,iad 
de Valencia 4. 01 al tomo 1.549. libro 590 de 1ti ter· 
ceTa sección de Ruzafa. folio 37. finca númer0 
44.294. inscripción 4.;0. 

Propiedad de «Aranva!. Sociedad Limitada». siell
do el valor de la primera subasta el de 7 .9~:O 000 
pesetas. 

2. Urbana. Planta baja con corral desc":..ibierto, 
puerta número 1; tiene una superficie edificada de 
84 metros cuadrados. y descubierta de 48 metros 
cuadrados, y le correspond~ una cuota de parti· 
cipación en el inmueble de 0.45 por 100. Linda' 
Por frente, dicha calle de Alberola; derecha. entran
do, edificio de: don Andrés Font VaUés; izquierda, 
con don Feo. Puchades Comes y otros, y por fondo, 
casa de don Salvador Sancho. 

Fonna parte del edificio situado en esta ciudad, 
calle de Alberola. señ!tlado con el número 10 de 
policía; mide 9 metros de fachada por 17,45 metros 
de profundidad, o sea 157 metros 5 centímetros 
cuadrados. ocupando lo edificado una superficie dI" 
109 metros 35 centímetros cuadrados. y el resto. 
el corral. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
4 al tomo 1.515. libro 556 de la tercera sección 
de Ruzafa. folio 204, finca número 19.007. inscrip
ción 2.a . 

Pertenece a don Juan Garcia Contreras, cuyo valor 
de la primera subasta es de 11.925.000 pesetas. 

Dado en Valenci:l a 10 de enero de 1995.-La 
Secretaria, P;¡ar Rlera Pérez.-12.987-5. 

VALENCIA 

Edic!o 

Don GOflL,)lo Caruana Font de Mora. Magistra· 
dcrJue.l dd JU:lgado de Primera Instancia número 
1, de Va!e:!cia, 

H..tg~' ~aber: Que en este Juzgado·y con ei númer;) 
614 de L: d, se sigue ejecución provisional sen· 
tenda lllst.l:do por «Val.moto. Sociedad Anór.Jefi.a». 
contra don Antorüo Amec!.o Catalá, en redami\c;f.n 
de 1.078.327 pesetas de prindpal y 500.000 pesetas 
ca1cl;!aJ;.¡s PiH:1 intereses y costas, en cuyos autos. 

--_.---- --

Miércoles 8 marzo 1995 

por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte dias, el bien inmueble que después 
se relaciona. con las condiciones y forma sigilientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 25 de abril de 1995, a las 
doce horas. 

Servirá de tipo el precio de tasación del bien que 
se subasta. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Para tomar parte en la subasta, a excepción del 
acreedor ejecutante, deberán consignar previamente 
en la cuenta comente de este Juzgado número 4.486 
del Banco Bilbao Vizcaya, agencia Juzgados, el 20 
por 100 del valor del bien, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. desde la publicación del presente hasta el 
momento de celebrac1ón de la subasta, acompa
ñando al mismo resguardo de h~ber consignado el 
20 por 100 del importe en el establecimiento des
tinado al efecto. 

A excepción del ejecutante, las posturas no podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Los titulos de propiedad del bien se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado a fin 
de que puedan ser examinados por quienes quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose a los lici
tadores que deberán conformarse con ellos sin que 
tengan derecho a exigir otros, no admitiéndose des
pués del remate reclamaciones por insuficiencia o 
defecto de títulos. 

Se entenderán subsisten les las cargas y gravame
nes anteriores al crédito del actor. así como las 
preferentes. si las hubiere, sm que se destine a su 
extinción el precio del remate, subrogandose el 
rematante en las responsabilidades que de ellos se 
deriven. 

En prevención de que I\{' hubiere postor y qUt':d.are 
desierta la primera subasta, se ha seña:ado para 
que tenga lugar la segunda el día 25 de mayo de 
1995, a las doce horas, con las mísmas condiciones 
que la primera y para la que servirá de tipo ei 75 
por 100 de la misma. 

y para el supuesto de que tampoco hut"oieren pos
tores en la segunda. se ha ~eñalado para la tercera 
subasta, que se celebrará sin sujeción a tipo, el día 
27 de junio de 1995. a las doce horas. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas· 
tas por causa de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el siguiente día hábil o sucesivos a la misma hora. 

\ 
Bien que se subasta 

Urbana.-Vivienda situada en el número 36 de 
la calle Isla Formentera de Valencia, cuarta planta. 
puerta número 7, tipo E Se compone de vestíbulo, 
comedor-estar, cocina, baño. aseo. euatro dormi
torios, galeJ ía y balcón. Ocupa una superficie Cons
truida de 116 metros 10 decírÍletros cuadrados, y 
linda: Por la derecha, entrando al piso desde el 
reBano de la escalera, con don Juan M. Sánchez 
Y~ste; por la izquierda, con divisoria portal número 
4U, y por el fondo. don Salvador Süto, camino viejo 
de Malilla, en medio. 

Porcentaje: Se le asigna una participación en los 
:kmentos comunes de 2,40 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
XlI. en el libro 337 de la tercera seeción de Ruzafa, 
torn-;) 1.164, folio 177 vuelto, inscripción tercera, 
fmea número 33.566, con fecha 23 de marzo de 
1979. 

Tasada en 8.550.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 10 de enero de 1995.-Ul 
Mdgistrado~Juez. Gunzalo earuana P(lnt de 
Mom.-La Secretatia.-13.615. 
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VALENCIA 

Edicto 

Dona Mercedes Delgado 'Hemando, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 19 de los 
de igual clase de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 802/94, promovido 
por Caja de Ahorros de Valencia. Castellón y Ali· 
cante (BANCAJA), contra doña Amparo TeUes 
Taraz,ona, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 27 de abril próximo 
y a las doce horas de su mañ:ma, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 7.979.820 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 30 de mayo, a la 
misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores. el día 29 de junio. a la misma 
hora. con todas las demás condiciones de la segunda. 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual· 
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
dia. a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en primera ni en segunda, 
pudiéndose hac,er el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar pre"iamente el 20 por 100 del tipo expresado. 
en la cuenta corriente número 455.1 de la agencia 
21 del Badco Bilbao Vizcaya, sita en la calle Colón. 
39, aportando resguardo justificativo en que conste 
f<!cha y número de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitadón. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado 

('uarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y graVámenes 
anteriores y los preferentes, si los huhiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extip.ción el precio del remate. 

Quinta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación· al demandado para el caso 
de que no pudiere hacerse en forma personal. 

Finca subastada 

27 (de propiedad horizontal). Vivienda en septima 
planta alta, tipo B'l, cuya puerta en la escalera del 
patio zaguán número 7 de la avenida de BUTjasot, 
está señalada con el número 27. 

Tiene distribución propia para habitar y linda: 
Por frente. con la avenida de BuIjasot; por derecha. 
mirando a fachada. con la vivienda puerta 28 y 
rellano de escalera; por izquierda, con el general 
del edi.fido (finca de «Valencia Urbana, Sociedad 
Anónima»), y patio interior de luces. y por fondo. 
con patio interior de luces, .... ·i Ifienda puerta 26. hueco 
de ascensores y rellano de escalera. 

A su propiedad, y de conformidad con la cédula 
de calincadón, se vincula como anejo el pleno domi
nio de un espacio de la planta de sótano. destinado 
a aparcamiento de vehículos. identiticado como pla
:la de apar'camiento Olllmero 72, que linda: Por fren-
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te, con vial o zona común de paso y acceso; por 
derecha. con plaza 71, paso en medio; porizquierdfl, 
con plaza 73, paso en medio, y por fondo, con 
plaza 52. 

La superficie útil de la vivienda es de 111 metros 
79 decímetros cuadrados. de los que a la vivienda 
propiamente dicha corresponden 90 metros cua
drados y el resto al anejo. 

Tiene asignada una cuota de 0,581 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 

número S. tomo 961, libro 249 de Campanar, folio 
145, fmea número 22.441. inscripción 3." 

Dado en Valencia a 12 de enero de 1995.-La 
Secretaria, Mercedes Delgado Hernando.-13.643. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Félix Blázquez Calzada. Magistrado-Juez' del 
Juzgado de Primera Instancia número 14 de 
Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
727/1991 se tramita juicio ejecutivo, instado por 
la Procuradora señora Montesinos, en nombre y 
representación del «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima~, contra ~Mercaselex. Sociedad 
Anónima~, don Pablo Doménech Pérez., doña Josefa 
María Pérez Doménech, don Antonio Pastor Calbo 
y doña Vicenta Doménech Pérez, en el cual se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que al fmal 
se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 4 de mayo. a las 
doce horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos. al 50 por 100 efectivo del tipo seña
lado para esta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta. 

Tercera.-Si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día. a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida en la Ley, así como los títulos de pro
piedad. en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra, pudiéndola examinar los lunes, 
de doce a trece horas. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Se hace constar a las partes que. conforme 
al artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación en forma del seña
lamiento de las subastas a los demandados, para 
el caso de que la notificación personal resultare 
negativa o se hallaren en ignorado paradero. Asi 
mismo servirá de notificación en forma a los posibles 
acreedores posteriores. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 7 de junio. a las doce 
horas. con rebaja del 25 por 100 de la tasación; 
y no habiendo postor que ofrezca las dos terceras 
partes del precio de la segunda subasta, la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el dia 6 de julio, a las doce 
horas. 

Miércoles B marzo 1995 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don Antonio Pastor Calbo y doña 
Vicenta Doménech Pérez: 

l. Rústica. Secano en el ténnino de Denia, par
tida Capsades, de 59 áreas 4 centiáreas. si bien. 
después de cinco segregaciones queda una superficie 
de 21 áreas 7 centiáreas. Antes de las segregaciones 
lindaba: Norte, con tierras del señor Ibiza y con 
parcela que fue segregada de la fmca matriz de la 
que ésta es el resto y vendida a doña Josefa Pedraza 
Roselló. hoy con camino particular en medio; sur. 
camino del Pozo de la Montaña y parcelita de 69 
metros cuadrados que fue segregada de la finca 
matriz y vendida a don José Tomás Baño; este. 
con el indicado camino del Pozo de la Montaña; 
y oeste, con fmca que será vendida a don Antonio 
Pastor Calbo y con la parcela que fue segregada 
de la susodicha fmca matriz y vendida al señor 
Ibiza. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Denia. al tomo 185. libro 51 de Denia, folio 55. 
fmca número 7.824, inscripción tercera. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
2. Finca. Urbana. Casa en Ondara, avenida 

del Caudillo, número 41 (actualmente avenida de 
Alicante), con puerta abierta también a la calle de 
San Jaime. Ocupa una superficie de 814 metros 
cuadrados. Linda, tomando como frente la ave.oida 
del Caudillo: Derecha entrando. 4e don José María 
Granel! Sanchís y de doña Teresa Rodriguez Sendra; 
izquierda, de don Salvador Almarcha y de don 
Vicente Giner, y fondo. calle de San Jaime. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Denia, al tomo 
629 del archivo. libro 41 de Ondara. en el folio 
55, finca número 5.368, inscripción primera. 

Valorada en 16.000.000 de pesetas. 
2. Finca. Urbana. Casa sita en Ondara, ave

nida del CaudiUo, señalada con el número 39 de 
policía. Se compone de planta baja con corral y 
granero. Ocupa una superficie de 130 metros cua
drados. aproximadamente. Linda: Derecha entrando 
y fondo. don Antonio Pastor Calbo; izquierda. don 
Pedro Pérez Gasent. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Denia. al tomo 556 del archivo, libro 
37 de Ondara, en el folio 126, fmca número 5.041, 
inscripción segunda. 

Valorada en 2.600.000 pesetas. 
3. Finca. Urbana. Solar en Ondara. avenida 

del Caudillo. número 19 (actuabnente avenida de 
Alicante), Tiene una superticie de 130 metros cua
drados. lindante: Por derecha entrando, casa de don 
Antonio Pastor Calbo; izquierda, callejón sin nom
bre; y espaldas o fondo, don Antonio Pastor Calbo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Denia, 
al tomo 258 del archivo, libro 24 de Ondara, en 
el folio 51, fmca número 3.733, inscricpión segunda. 

Valorado en 2.600.000 pesetas. 

Propiedad de don Pablo y doña Vicencl Domé- . 
nech Pérez: 

5. Dos terceras partes indivisas de: Finca. Rús
tica. Un trozo de_ tierra secana, campa, en el término 
de Denia, partida Palmar, que mide 6 áreas 5 decí
metros cuadrados, o sea, 600 metros 5 decimetros 
cuadrados. Lindante: Por el norte, porción de finca 
de igual procedencia, propiedad hoy del señor Nap; 
por el sur. otra porción del mismo origen, hoy propia 
del señor Maerschalk; este, fmca destinada a camino; 
y oeste, doña Esperanza Bosch Martí de Veses. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Denia, al 
tomo 1.269 del archivo, libro 470 de Denia, folio 
84, finca número 24.7 I 6. inscripción segunda. 

Valorada en 645.000 pesetas. 
6. Dos terceras partes indivisas de: Finca. Rús

tica. Un trozo de tierra secana campa, en el ténnino 
de Denia. partida Pabnar, que mide 6 áreas 69 cen
tiáreas, o sea, 669 metros cuadrados. Lindante: Nor
te, con la propiedad del señor Titeca; sur, con la 
propiedad del señor Nap; este, con la parcela des
tinada a camino; y oeste. con tierra de doña Espe
ranza Bosch Martí de Veses. Inscrita en el RegiiRro 
de la Propiedad de Denia, al tomo 1.363 del archivo, 
libro 530 de Denia, en el folio 5, fmca número 
19.180, inscripción segunda. 

Valorada en 713.000 pesetas. 
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7. Dos terceras partes indivisas de: Finca. Ur
bana. De la fase segunda de la urbanización Bahia 
Azul. en el término de Denia. partida Pabnar. Bun
galow modalidad dúplex, tipo 11, señalado con puerta 
10. que comprende las plantas altas primera y segun
da comunicadas por escalera interior, con acceso 
principal por escalera exterior recayente aliado oeste 
del bloque letra D. Su total superficie 'es de 105 
metros 50 decimetros cuadrados, distribuida en la 
planta alta primera en salón-comedor con chimenea, 
cocina. galería-tendedero, un dormitorio y aseo. más 
una terraza cubierta de 16 metros 40 decímetros 
cuadrados. otra descubierta de 8 metros 20 decí
metros cuadrados y pérgola de entrada de 5 metros 
76 decímetros cuadrados, y la planta alta segunda 
en dos dormitorios y baño. más una terraza des
cubierta de? metros 14 decímetros cuadrados. Lin
da: Derecha entrando, el apartamento puerta 11 
de este bloque; y por la izquierda y por el fondo, 
vuelo de terrenos de la urbanización. Es anejo a 
este bungalow el espacio de 9 metros 60 decimetros 
cuadrados. distinguido con el número 32. para apar
camiento de un vehículo automóvil. situado en la 
zona de pérgolas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Denia, al tomo 1.239 del archivo, libro 
450 de Denia. en el folio 150, fmca número 37.983, 
inscripciones primera y cuarta. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Propiedad de don Pablo Doménech Pérez y doña 
Josefa Pérez Doménech: 

8. Finca. Rústica. Un trozo de tierra secano 
campa, en el término de Denia, partida Negraleta, 
que mide 25 áreas 3 centiáreas. Linda: Norte. tierras 
de don Salvador Malló; sur, camino del Pozo de 
los Pilare ; este, tierras de don Salvador Malló; 
y oeste, de don Francísco Ferrer. Dentro de su 
perímetro existe una casita de campo compuesta 
de planta baja, que ocupa una superficie de 84 
metros cuadrados, distribuida en varias dependen
cias y corraL Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Denia, al tomo 1.080 del archivo, libro 359 de 
Denia. al folio 80, fmca número 6.408. inscripción 
quinta. 

Valorada en 9.200.000 pesetas. 
9. Finca. Rústica. Un -campo en el término 

de Dndara, partida Patios. de 9 áreas 99 centiáreas, 
si bien. después de tres segregaciones quedan según 
el Registro 326,90 metros cuadrados, con el derecho 
de agua correspondiente a 2 hanegadas, equivalentes 
a 16 áreas 32 centiáreas del llamado Clot del Fran
cés. Linda: Por el este, tierras de don Luis Ferrandis; 
por el sur. don Antonio Mestre; por el este, doña 
Josefa Mestre; y por el- norte, herederos de don 
P. Juan Pérez. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Denia. al tomo 34. libro 3 de Ondara, en el 
folio 70, finca número 328, inscripción segunda. 

Valorada en 200.000 pesetas. 
10. Finca. Rústica. Campo secano en Dénia, 

partida Palmar, de 16.968 metros cuadrados. Linda: 
Norte, con finca de igual procedencia; sur. doña 
Dolo~s Ferrando; este, don Guillermo Casanova 
Valles mediante camino particular; y oeste, doña 
Dolores Ferrando y fmca de igual procedencia. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Denia. al 
tomo 453 del archivo, libro 151 de Denia. en el 
folio 171, finca número 18.725, inscripción segunda~ 

11. Finca. Urbana Edificio situado en Denia, 
calle Quevedo. número l. con fachada también a 
la calle General Mola. Locai comercial al que corres
ponde la puerta número 15, situado en la planta 
baja. con accesos directos por las calles de Quevedo 
y General Mola, que tiene la superficie total cons
truida de 411 metros 53 decímetros cuadrados, si 
bien, después de segregar tres locales, las letras a), 
d) y -c), queda una superficie de 91 metros 2 decí
metros cuadrados. Linda. en su conjunto: Derecha 
entrando, almacén de don Jaime Sendra, mediante 
pared propia independiente de la medianera; izquier
da. edificio Jomaypa; y fondo, calle General Mola, 
en su parte central están ubicados el zaguán y cajas 
de escalera y ascensor del total edificio, con lo qUe 
también linda dicho local. en parte por la derecha 
y por la. izquierda, entrando. con los expresados 
elementos comunes. Inscrita en el Registro de la 
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Propiedad de Denia, al tomo 674 del archivo, libro 
230 de Denia. en el folio 225, fmea número 28.553, 
inscripción primera. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 
12. Finca. Rustica. Tierra secana campa. en 

el término de Denia, partida Negraletes. de 2 hane· 
gadas, o sea, 16 áreas 62 centiáreas. Linda: Norte, 
camino real de Pego; sur, camino carretera del Pozo 
de los Pilares: e"ste. tierras de don Bautista Ferrer 
Roselló; y oeste, con el mismo y. camino del Pozo 
de los Pilares. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Denia. al tomo 1.080 del archivo. libro 359 de 
Denia. en el folio 83. finca número 6.409. inscrip.. 
ción quin'a. 

Valorada en 3.300.000 pesetas. 

Total pesetas 88.538.000. 

Dado en Valencia a 24 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Félix Blázquez Calzada.-El Secre
tario.-13.569-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Valencia, 

Hago saber: Que e~ este Juzgado. y con el núme
ro 822/1992, se tramita juicio de procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. instado por la Procuradora doña Maria Egea 
Uacer. en nombre y representación de «Banco Hipó
tecario de España. Sociedad Anónima», contra doña 
Cannen Alvarez Serralta y don José Javier Pascual 
Hernáridez, en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de quince días. 
el bien que al fmal se relaciona. 

La subasta se célebrará el día 4 de mayo de 1995. 
a las once horas, en la Sala de A~diencia de este 
Juzgado, sito en la avenida Navarro Reverter. núme
ro l. quinto piso, con las condiciones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar. previamente. en el estableci· 
miento destinado al efecto «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», sucursal Juzgados, sito en ave
nida Navarro Reverter, número 1, bajos, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidOs. 

B) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado para la subasta, 
y solamente el actor podrá concurrir a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

C) y si se !iuspendiere por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. ' 

D) Los autos y la certificación del Registro pre
venida por la Ley. así como los titulos de propiedad, 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria, 
y se entenderá que)os licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día I de junio de 1995, a las 
once horas, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, y no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el dia 3 de julio 
de 1995, a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Miércoles 8 marzo 1995 

Bien objeto de la subasta 

Cincuenta y cinco.-Vivienda en cuarta planta alta, 
puerta número 22 del edificio, en Valencia. avenida 
de Suecia, número 2, a la derecha mirando a la 
fachada de la calle Doctor Juan Reglá. Tipo A. 
Superficie útil de 89,93 metros cuadrados. A esta 
vivienda le correponde como anejo inseparable el 
trastero número 17 de la planta IS, cOQ.la superficie 
de 6.23 metros cuadrados útiles. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Valencia número 1 al 
tomo 2.203, libro 575, seccion primera de Afueras 
A. folio 55. finca número 5.965, inscripción primera. 

Valorada, a efectos de subasta, en la escritura 
de hipoteca base del procedimiento en la cantidad 
de 6.400.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 30 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-EI 
Secretario.-13.578-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Susana Catalán Muedra, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero\.. 20 de 
Valencia, 

Hace saber: Que en procedimiento de juicio eje
cutivo que se sigue en este Juzgado, bajo el número 
397/1992, a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Gil Bayo, contra don José Poles 
Cardá y doña Cayetana Téllez Villanueva, se ha 
acordado sacar a l~ venta. en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y tipo de tasación 
de los bienes inmuebles que al fmal se describrán, 
para cuya celebración se ha señalado el dia 18 de 
mayo de 1995, a las-once quince horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en calle El Jus
ticia. número 2, décimo, y con las condiciones esta
blecidas en los artículos 1.499 y 1.500 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y las siguien!es: 

, 
Primera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 

certificación del. Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de ese Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otrOs. 

Segunda.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora, continuaran subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del-remate. 

Tercera.-En prevención de que no hu~ere postor 
en la primera subasta, se ha señalado el día 15 
de junio de 1995, a las once quince horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, para la celebración 
de la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. y para el supuesto de que tam
poco acudieran postores a dicha segunda subasta, 
se ha señalado para la celebración de la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo algUno, el dia 19 de 
julio de 1995, a las once quince horas, en el mismo 
lugar que las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebraría al siguiente día, a la misma 
hora. o en sucesivos días, si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Por si no fueran habidos los demandados en. sus 
domicilios. se entiende que por la publicación del 
presente quedan los mismos notificados del lugar, 
día y hora del remate. 

Biene.s objeto ~e subasta 

l. Rústica. Secano improductivo, en término 
de Villafamés. partida La Foya. Superticie 800 
metros cU¡ldrados. Se identifica con el número 530. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Castellón 
1Il, finca 4.466. Tasada en 350.594 pesetas. 

BOE núm. 57 

2. Rústica. Secano improductivo, en ténnino 
de Villafamés, partida La Foya. Superficie 800 
metros cuadrados. Se identifica con el número 529. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Castellón 
III. fmca 4.465. Tasada en 350.594 pesetas. 

3. Rústica. Secano improductivo, en ténnino 
de ViIlafamés, partida La Foya. Superficie 800 
metros cuadrados. Se identifica con el número 528. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Castellón 
111, finca 4.464. Tasada en 350.594 pesetas. 

4. Rústica. Secano improductivo, en ténnino 
de Villafamés, partida La Foya. Superficie 800 
metros cuadrados. Se identifica con el número 527. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Castellón 
III, fmca 4.463. Tasada en 350.594 pesetas. 

5. Urbana. Parcela edificable, señalada con el 
número 30 de la fase segunda. zona residencial ,(Ur
banización La Coma», término de Borriol, partida 
La Coma. Superticie 1.554 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caste
llón 111. al tomo 552, libro 38, folio 104, finca 3.761, 
inscripción primera. Tasada en 7.061.423 pesetas. 

6. Urbana. Trozo de terreno de 499,70 metros 
cuadrados. término municipal de Benicasim. partida 
Barranco de Farcha. En .su interior hay una villa
apartamento, compuesta de plana baja, con una 
superficie útil de 56 metros cuadrados y una terraza 
de 33 metros cuadrados, y planta alta con una super-

o ficie útil de 64 metros cuadados y dos terrazas de 
I 1 metros cuadrados y de 12,40 metros cuadados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad, de Caste
lIón 1II al tomo 754, libro 1.211, folio 15. fmca 
4.189, inscripción cuarta. Tasada en 16.115.091 
pesetas. 

7. Urbana. Parcela edificable señalada con el 
número 29 de la fase segunda, zona residencial «Ur
banización La Coma», situada en término de Borriol. 
partida de la Coma. Superficie de 1.520 metros 
cuadados. Inscrita en et' Registro de la Propiedad 
de Castellón 111 al tomo 552, libro 38, folio 22. 
finca 3.731, inscripción primera. Tasada en 
7.061.423 pesetas. 

Dado en Valencia a 15 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Susana Catalán Muedra.-El Secre
tario judicial.-13.496-58. 

VALLADOLID 

Edicto 

El ilustrísimo señor don José Antonio Velasco del 
Barrio, Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 6 de Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 880/l994-A, segui
do a instancia de Caja de Ahorros de Salamanca 
y Soria, representada por el Procurador señor Galle
go Brizuela, contra don florentino Núñez AJarda 
y doña Petra Garda González. con domicilio en 
calle Regin, número 16, actual, calle Vencejo, núme
ro 12, Valladolid, yen cuyos autos se ha acordado 
por resolución del día de la fecha sacar a pública 
subasta por las veces' que se dirán y en término 
de veinte días la fmca hipotecada que se describirá 
alfmal. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en la calle San José. núme
ro 8, por primera vez, el próximo dia 11 de abril 
de 1995, a las trece horas de su mañana en los 
tipos tasados en la escritura; no concurriendo pos
tores se señala por segunda vez, el día 1I de mayo 
de 1995, a las trece horas, con el·tipo de tasación 
del 75 por 100 de la referida suma; no concurriendo 
postores se señala por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, el día 9 de junio <;le 1995, a las trece horas. 

Las subastas se celebrarán en base a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo en que fue tasada la fmca en la 
primera subasta; en cuanto a la segunda, el 75 por 
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100 de la misma suma, Y. en su caso, en cuantó 
a la tercera, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor a 
concurrir como postor a las subastas sin verificar 
tales depósitos. todos los demás postores sin excep
ción deberán consignar en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado. abierta en la oficina 
principal del Banco Bilbao Vizcaya, número de cuen
ta 4.631 y haciendo constar el número del expe
diente, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta. si hubiere lugar a ello. y para tomar parte 
en la misma en la tercera el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por 10 menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. y realizarse 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene a los licitadores Que en el 
acta de la subasta se hará constar Que el rematante 
acepta las obligaciones antes expresadadas y si no 
las acepta no le será admitida la proposición. tam
poco se admitirá la postura por escrito Que no con
tenga la aceptación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin petjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada confonne a los articulos 262 
y 279 de la Ley de Enjuicimiento Civil. de no ser 
hallados en ella. este edicto sernrá igualmente para 
la notificación a los deudores del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-Si alguno de los señalamientos se tuvie
ra que suspender por fuerza mayor o por cualquier 
otra causa, se celebrará la subasta al siguiente día 
hábil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra B. de la planta cuarta de viviendas, 
señalada con el númeo 25 de orden. de la casa 
sita e~ esta ciudad. en la calle Vencejo. numero 
12. Se compone' de diversas habitaciones y servicios 
que ocupan una superf!cie construida de 121 metros 
47 decimetros cuadrados; linda: Al frente. rellano 
de la escalera y vivienda letra A de la misma planta~ 
por la derecha, entrando. vivienda letra A. de igual 
planta y calle Vencejo; por la izquierda, vivienda 
letra C, de la misma planta y calle Verderón. y 
por el fondo, con dicha calle del Verderón. Inscrita 
la hipoteca al tomo 618, libro 230. folio 69. fmca 
numero 22.437, inscripción sexta del Registro de 
la Propiedad número 2 de Valladolid. 

Valorada, a efectos de subasta. en 10.275.000 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 20 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Velasco del 
Barrio.-La Secretaria.-13.398. 

VERA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Alfonso Rodríguez. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Vera., 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 229/1993, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria., seguido a instancia de «Banco de Sant&nder. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Juan Carlos López Ruiz, contra doña Maria 
Carmen Puertas Hernández. en los que. por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
ventá en pública subasta el inmueble Que al fmal 
se describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza del Hospital. el 
día 4 de mayo de 1995, a las once horas. previniendo 
a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantida&.-

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
d"ebe'rán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a Que 
se refiere la regla 4.& del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiera., al credito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse su extin
ción al precio del remate. 

Quinto.-Por medio de la presente se hace saber 
al deudor el lugar, día y hora señalado para el remate, 
a los fines previstos en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria., para el supuesto de no poderse prac
ticar la notificación en la fonna acordada en autos. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la .segunda, el dia l de junio de 1995, 
a las once horas. para la Que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el dia 28 de junio de 1995, 
a las once horas. sin sujecion a tipo. 

Número 10: Local comercial sito en la planta 
baja del bloque o cuerpo de edificación designado 
con la letra C, detecha. mirando desde el portal 
del edificio sito en el pago de Aljarilla y Alguelma. 
teonino de Cuevas del Almanzora. Tiene su entrada 
independiente por el lindero oeste; su extensión 
superficial construida es de 72 metros 58 decímetros 
cuadrados., y superficie útil. es el 80 por 100 de 
esta cantidad .• 

Sus linderos son, mirando desde la puerta de entra
da al local: Derecha, sur, vestíbulo y escaleras Que 
son anejos inseparables del sótano C, -y don Fran
cisco Campoy Larios, en parte de todo este lindero; 
izquierda. norte. portal C. vestíbulo y caja de esca
leras de dicho portal. y fondo, este, zona pavimen
tada de la finca por donde tiene su entrada. 

Se le asigna una cuota de participación en los 
elementos comunes generales de 1 entero 10 cen
tésimas por 100. 

y una cuota de participación en los elementos 
comunes especiales de 5 enteros 62 centésimas 
por 100. 

Registro: Tomo 633, folio 185, libro 491 de Cue
vas. fmca número 29.589 del Registro .de la Pro-
piedad de Cuevas del Almanzora. \ 

Tipo: 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Vera a 6 de febrero de 1995.-La Juez, 
Maria del Pilar Alfonso Rodriguez.-El Secreta
rio.-13.576-3. 

VERA 

Edicto 

Don Vicente Tovar Sabio, Juez de Primera Instancia 
número I de Vera y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
en cumplimiento a lo acordado en providencia de 
esta fecha, dictada en autos de procedimiento judi~ 
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número '117/1994, promovidos por el Procurador 
don Juan Antonio Nieto Collado. a instancia y en 
representación de Montes de Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda, Almeria, Málaga y Antequera. 
Unicaja, se ha resuelto sacar a la venta, en pública 
subasta. por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, la finca especialmente 
hipotecada por don Antonio Alba Párraga y doña 
Esperanza Núñez Mancebo Que al fmal de este edic
to se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el día 7 de junio, 
a las doce horas. para la registral número 10.460. 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
11.280.000 pesetas; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el próximo día 5 de julio, 
a las doce hor<J.s. con el tipo de tasación del 75 
por tOO de la suma antes indicada. y no habiendo 
postores de las mismas. se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 7 de septiembre. a las 
doce horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna Que sea 
inferior a la cantidad de 11.280.000 pesetas para 
la fmca registral número 10.460. que es el tipo pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma. y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de -concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado, en la cuenta de depósitos y con
signaciones del mismo existente en la sucursal del 
Banco Español de Crédito, en esta ciudad, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en- la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello. para tomar parte en las 
mismas. 

En la tercera subasta el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos. del tipo fijado para 
la segunda. y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán nacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación· 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de Que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o a~om
pañando el resguardo de haberla hecho en la cuenta 
y establecimientos ya citados. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las ca,rgas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar Que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tamppco se admitirá 
la postura por escrito Que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin petjuicio de la notificación Que en 
cumplimiento de la regla 7.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria se realice al deudor en la fmca 
hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente de notificación 
al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 10.460: Urbana. Vivienda letra A, 
situada en la sexta planta del edificio de Que forma 
parte. radicante én la calle de la Reconquista. sin 
número. de Vera. señalada con el número 21 a 
efecto de la Ley de la Propiedad Horizontal, con 
una superficie construida de 89 metros 97 decí
metros cuadrados, y útil de 80 metros 17 decimetros 
cuadrados. Linda: Norte, terraza de la vivienda 
número 9; sur. vivienda letra B de esta planta; este, 
pasillo de acceso, edificio de la fase I y la vivienda 
letra D de esta misma planta, y oeste, dicha vivienda 
letra D y terraza de la vivienda número 9. Cuota: 
1.15 por 100. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vera al folio 26 del tomo 939, libro 174 de 
Vera. inscripción novena. 

Dado en Vera (Almeria) a 9 de febrero de 
1995.-EI Juez. Vicente Tovar Sabio.,-EI Secreta~ 
rio.-13.067-3. 
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VIGO 

Edicto 

Don Francisco Javier Romero Costas. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 10 de los 
de Vigo y ~u partido, 

Hace público: Que en este Juzgado Y'con el mime
ro 829/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de dona Rosa Bastos Femández, repre
sentada por el Procurador don Alfonso Moure Mou
re, contra don Primitivo Gatón Expósito, DNI/CIF 
35855570, domiciliado en Simón BoUvar, 15. 5.° 
derecha (Vigo). y doña Maria Aspera Cal, con 
DNI/CIF 35843413, domiciliada en Simón Bolivar. 
15,5.° derecha (Vigo), y en los que se acordó sacar 
a pública subasta por primera y. en su caso, por 
segunda y tercera vez y por término de veinte días. 
el bien que luego se dirá. señalándose para la primera 
subasta el día 19 de abril próximo; para la segunda, 
el 19 de mayo siguiente, y para la tercera. el día 
19 de junio siguiente. todas ellas a las diez horas, 
y en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda será el 75 por 
100 de la primera, y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por 
las partes en la escritura de hipoteca, y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo: 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta nÚffifi!ro 3641, clave 18. cuando menos, un 
20 por 100 del tipo de subasta de cada bien. pudién
dose hacer posturas por escrito, en sobre cerrado, 
depositándose en este Juzgado, junto con aquél, para 
podér tomar parte en la subasta acompañando res
guardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precid del remate, y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro' de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatarió, y que podrá concurrirse con la con
dición de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Caso de no poder celebrarse la subasta 
el día y hora indicados. se llevará a cabo a la misma 
hora del siguiente día hábil. 

y al propio tiempo se hace saber el señalamiento 
de las subastas antes indicadas a los ejecutados don 
Primitivo Gatón Expósito y doña Maria Aspera Cal. 

Bien objeto de subasta 

Número doce.Vivienda derecha situada en el piso 
5.° de la casa número 14 de la calle Simón Bolívar, 
antes número 4 de la calle Vía Eje, en esta ciudad 
de Vigo. Mide 97 metros cuadrados. Linda: Norte, 
vivienda izquierda situada en igual planta, caja de 
escalera. patio central de luces y vivienda de esta 
planta; sur. solar de «Rodolfo Lama Construcciones. 
Sociedad Anónima»; este, calle Simón Bolívar, antes 
vía Eje y patio central de luces; oest.e, caja de esca
lera, patio de luces y edificio en régimen de pro
piedad horizontal de don Francisco Espiña Muradas 
y otros. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Vigo, al tomo 960. folio 161, fmca número 
27.788. inscripción tercera. Valorada a efectos de 
subasta en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 13 de febrero de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Francisco Javier Romero Costas.-EI 
Secretario.-13.421. 
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VIGO 

Anuncio de suóasta 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Vigo, en autos de procedimiento 
jucicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 627/1994. tramitados a instancia 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima». 
representado por la Procuradora doña Marina Laga
ron Gómez, contra don Carlos Domínguez Alvarez 
y doña Maria Angeles Estévez Fernández. con domi
cilio en la calle La Coruña, número 68. 3.°, H, 
de Vigo. se manda sacar a pública subasta, por tér· 
mino de veinte días. los bienes hipotecados que 
al final del presente edicto se describinin. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de 
Vigo. calle Lalin, número 4, en las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el 24 de abril. 
a 13s doce treinta horas. 

b) La segunda subasta, caso de que no hubiere 
pos'or en la primera, el día 24 de mayo, a las doce 

. treinta horas. 
c) Y la tercera, también en el caso de no haber 

postores en la segunda. el día 23 de junio, a las 
doce treinta horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas se observarán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera, el tipo de subasta será 
el de 89.607.000 pesetas para la fmea registral núme
ro 51.650 y 4.518.000 pesetas para la fmca registral 
número 51.635, que son los pactados en la escritura 
de constitución de hipoteca. En la segunda se pro
ducirá una rebaja del 25 por 100 del tipo. Y en 
la tercera se celebrará con todas las demás con
diciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo, 
teniéndose en cuenta lo que al efecto dispone la 
regla l 2 del artículo 1 31 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de la avenida de la Aorida, cuenta del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de Vigo 
361500001 R0627/94), una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitiráq. posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Cuarta.-También podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, verificando. junto al 
mismo, la consignación a que se refiere el núnIero 
anterior. El escrito deberá contener necesa,pamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretada, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y Jos preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de fuerza mayor. se cele
brará la misma el siguiente dia hábil o sucesivos. 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 
1.° Número 16. Vivienda H, sita en la tercera 

planta del edificio número 68 de la calle La Coruña 
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de esta ciudad de Vigo, que está situada en el chaflán 
de las caUes La Corona y Marqués de Valterra, 
de la superficie de 85 metros cuadrados, que linda: 
Norte, calle Marqués de Valterra; sur, vivienda G 
de la misma planta; este, rellano de la "escalera y 
vivienda 1 de la misma planta, y oeste, calle de 
La Coruña. Le es anejo en propiedad un trastero, 
sítuado en el desván, bajo la cubierta del edificio, 
que se identifica por ir marcado con la misma deno
minación que la vivienda. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Jos de Vigo, en el 
tomo 1.028, libro 527 de Vigo, sección quinta, folio 
100 vuelto, fmca número 51.650. 

Tasada a efectos de subasta en 89.607.000 pesetas. 
2.° Una cincuentaiochoava parte indivisa de la 

siguiente finca: Sótano del edificio 68 de la calle 
La Coruña y sin número de la calle Marqués de 
Valterra. de esta ciudad de Vigo, teniendo su acceso 
a través de una rampa con entrada-salida por la 
última de las citadas calles y también por medio 
de dos ascensores y dos tiros de escaleras, de la 
superficie de 1.432 metros cuadrados. Linda: Norte, 
calle Marqués de Valterra y Serafin Seijo y otros; 
sur, herederos de Belannino Gallego; est~, Evaristo 
Gallego, y oeste, calle La Coruna. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5. en el tomo 
1.028, libro 527, sección segunda, folio 29, finca 
número 51.635. 

Tasada a efectos de subasta en 4.518.000 pesetas. 

Al propio tiempo se hace Constar que el presente 
edicto servirá de notificación en fonna a la parte 
ejecutada, de los señalamientos efectuados, para 
caso de no ser habidos en el domicilio designado 
para notificaciones. 

Dado en Vigo a 16 de febrero de 1995.-Et Mgis
trado-Juez.-EI Secretario.-13.034. 

VIGO 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Vigo, 
procedimiento número 1.133/1991, publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 47, de 
fecha 24 de febrero de 1995. página 3747, se trans
cribe a contínuación la oportuna rectificación: 

En la primera subasta, donde dice: «Tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo 
dia 24 de abril, a las trece horas», debe decir: «Ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Ju'zgado 
el próximo día 24 de abril, a las diez treinta 
horas.».-1O.478 CO. 

VILANOVA 1 LA GEL TRU 

Edicto 

Don Jordi Granel Rodríguez. Secretario de Primera 
Instancia e Instrucción de Vilanova i la Geltrú. 
y su partido judicial, 

Por el presente edicto hago saber: Que en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrado con el número 
189/1993, seguido a instancia de «Corporación 
Hipotecaria Bancobao. Sociedad Anónima, Socie
dad de Crédito Hipotecario», representada por la 
Procuradora señora Carbonell. contra don Cristóbal 
Soler Rovira y doña Pilar Porras García, sobre recla
mación de 2.486.490 pesetas de principal. intereses, 
costas. gastos, más los intereses al tipo pactado que 
devenguen hasta la fecha de pago, ha acordado en 
providencia de fecha 17 de febrero de 1995 sacar 
a la venta en púplica subasta la finca que se dirá, 
señalando para la celebración de la primera SUDasta 
el día I1 de mayo de 1995, a las diez treinta horas. 
que saldrá por el .precio de su valoración; sena-, 
lándose para la celebración de la segunda subasta 
el día 13 de junio de 1995, a las diez treinta horas, 
que saldrá con la rebaja del 25 por 100 de su valo
ración, y señalándose para la celebración de la ter-
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cera subasta el día 13 de julio de 1995. a las diez 
treinta horas, que saldrá sin sujeción a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado número 4, debiéndolas 
anunciar con veinte días de antelación a su cele
bración y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será 
11.096.566 pesetas. precio de tasación de la finca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento público destinado al efecto una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación: que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado 'en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-En caso de que la subasta tuviera que sus
penderse por causa de fuerza mayor. se entenderá 
señalada para el siguiente día hábil; si fuere sábado, 
se entenderá el siguiente día hábil Que no sea sábado. 
Séptimo.-Me~iante el presente se hace constar 

Que el presente edicto servirá de notificaciÓn en 
fonna a los demandados de los señalaÍnientos de 
subastas efectuados en caso de no ser habidos en 
el domicilio designado para notificaciones. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Elemento numero l. Local de la planta baja de 
la casa sita en esta villa. con frente a la ct.lle Felipe 
Neri, numero 14. con superficie útil de 110 metros 
cuadrados aproximadamente. . 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vilanova i la Geltrú., al tomo 1.1l2. libro 489 
de Vilanova. folio 112. fmca número 33.947. 

La finca descrita ha sido valorada en la cantidad 
de 11.096.566 pesetas. 

y en su virtud, y a los efectos oportunos. cum
pliendo con lo ordenado. expido el presente en Vila
nova i la Geltrú. a 17 de febrero de 1995.-EI Secre
tario. Jordi Granel Rodriguez.-13.0 13-16. 

VILLARREAL 

Edicto 

Doña Magdalena Montañés Saborit, Secretaria judi
cial del Juzgado de Primera ,Instancia e Instruc
cior.. numero 2 de Villarreal, 

Hace saber: Que. en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 222/1993, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador don José Rivera 
Llorens, en nombre de «Banco Central Hispanoa
merieano. Sociedad Anónima», contra don Fernan
do Ferrer Such, doña Silvia Concepción Esteller 
Anufat y doña Amparo Such Ferrer, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo. el bien embargado a la parte deman
dada y que después se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 19 de septiembre 
de 1995, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera el fijado en el 
avalúo del bien subastado, sin que se admitan pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen-

Miércoles 8 marzo 1995 

la de depósitos y consignaciones judiciales de e~te 
Jugado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 135600017222/1993, el 50 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por .escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la suba!lta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta indicada 
anteriormente el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad, suplidos en su 
caso por certificación del Registro. se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, y que no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. Después del 
remate no se admitirá al rematante ninguna' recla
mación por insuficiencia o defecto de los títulos. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se reservarán a depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren remantantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de Que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo dia 19 de octubre de 1995. a las 
doce horas. en las RlÍsmas condiciones Que la pri
mera, exceptó el tipo de remate que será del 75 
por 100 de la primera. y caso de resulta~ desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercéra, sin 
sujeción a tipo. el día 17 de noviembre de 1995, 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda subasta. 

Octava.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
el domicilio de los demandados conforme a los 
articulas 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
CiviL de no ser hallado en ella, este edicto servirá 

. igualmente de notificación al deudor del triple seña
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta . 

De Fernando Ferrer Such y Silvia Concepción 
Esteller Arrufat. 

La mitad parte indivisa de Fernando José Ferrer 
Such y la mitad parte indivisa de Silvia Concepción 
Esteller Ramos, de la finca vivienda número 84, 
sita en Villarreal, calle Manuel Sanchís Guamer; 
con una superficie de 89 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de 
VilIarreal. al libro 664, folio 44, fmca núme-
ro 57.806. inscripción cuarta. \ 

Valorada en 8.400.000 pesetas. 

Dado en Villarreal a 9 de febrero de 1995.-La 
Secretaria, Magdalena Montañés Saborit.-13.096-3. 

VILLENA 

Don Guillermo Alvarez Gómez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia de Villena y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 111 de la Ley Hipotecaria, con numero 
185/1994, seguidos a instancia de Caja Rural Pro
vincial de Alicante, Cooperativa de Crédito Valen
ciana, contra doña Maria Virtudes Pardo Francés, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta. por ténnino de veinte dias. t!l 
bien inmueble constituido en garantía hipotecaria 
de la propiedad de los demandados. Que al ftnal 
se describe. con indicación del tipo pactado pam 
la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. en la fonna siguiente: 
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...·H primera subasta, el dia 3 de ahril de 1995, 
a ~:as ~,tCe horas, por el tipo pactado para la subasta, 
~in qu~ se admit.an posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicad;')n en debida forma por el actor, el día 3 
df;a mayo de ! 995. a las doce horas, por el tipo 
pactado. rebajado en un 25 por 100. sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo po.:¡tores en la 
sl.'punca ni se pidiÓ con arreglo a ,derecho la adju
cikaC"ión por el actor, el día 5 de junio de 1995, 
a las doce treinta horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse. previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
de~tinado al etecto. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

SegUnda.-En tercera subasta, el depósito consis
tirá en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

To;:rcera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el re_mate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
prevIU o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubio;:rto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que lús autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado: que se entenderá que 
todQ licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Que en el acto de la subasta el rematante 
viene obligado a aceptar las obligaciones consig
nadas en la regla 8.a articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, y. si no las acepta expresamente, no le será 
admitida la proposición. 

Séptima.-La publicación del presente edicto ser
viril. de notificación en legal forma a los demandados 
en el caso de no poderse llevar a efecto personal-
mente. • 

Bien objeto de subasta 

Finca situada en Villena, calle Luis García. núme
ro 39. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vii!~na al tomo 969, libro 536 del Ayuntamiento 
de Vitlena, folio 64, fmca número 26.212-N. ins~ 
cripcjon tercera. 

Tasada en 11.570.000 pesétas. 

Dado en ViIlena a 17 de febrero de 1995.-El 
Secretario, Guillermo Alvarez GÓmez.-13.508~3. 

VITORIA-GASTEIZ 

Edicto 

Don Julio Sáenz de Buruaga, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Vito
ria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 654/94. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «La Vasconia Sociedad Anónima de 
Banca y Crédito, Sociedad Anónima», contra don 
Ildefonso Quesada Rodriguez y doila Maria Mila
gros I\yala perez. en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que por resolución de esta techa se 
ha al:ordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, los bienes Que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sara de Audiencia de este Juzgado 
el dia 20 de abril, a las -diez horas. con las pre
venciones siguientes: 
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Primera.-Qlle no se admitirán postUlas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta oe esle Juzgado en el (Banco Bilbau Viz
caya, S. A.». número 000900018065494. una can .. 
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sin-a de tipo, haciéndose COnsl8.f 

el número y .lñ0 del procedimiento, sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques t!n el Juzgado. 

Tercera.--Púdran participar COil la caHdaa de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el atlUil~io 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas pOI 

escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registfo, 
a que se refiere la regla 4.$ del articulo lJ 1 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Sec;:e
taria del Juzgado, enten~iéndose que todo licüador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los rreferent~s, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante íos acepte. 
y queda !>ubrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere po<:tores en 
la primera subasta. se señala para la celebJ:lci¿n 
de una segunda el día 22 de mayo, a las diez hor.!s. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del setlalacl0 para 
la primera subasta. siendo de aplicación l::\s demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y pat1J. el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 21 de junio, 
a las diez hora:;, cuya subasta se celebrará !'.in suje, 
ción a tipo, debiendo consignar quien de .. ee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sinió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajer;as <ll i:J?gád::
no pudiera celebrarse la subasta en el d.ía y horu 
señalados, se ente_nderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de nctificación a !o~ 

deudores para el caso de no poder llevarc;e a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

J. 1/2S aya parte indivisa de plaza de aparca
miento numero 17. Inscnta en el Registr..> de la 
Propiedad número 4 de Vitoria al tomo 3.09~, libro 
124, sección 3.a, folio 72 vuelto, fmea 6.424, 

2. Vivienda número 42, 1.° izquierda. portnl 2, 
polígono L-13 del Actur Lakua, parcela A-24-1. l,,¡s
crita en el Registro de la Propiedad numero 4 de 
Vitona, al tomo 3.100 de Vitoria, libro 125 de la 
sección 3.~, foliu 69. finca numero 6.506, inscrip
ción 2.a 

Tipo de subasla: 8:000.000 de pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 17 de febrero de 
1995.-EI Magistrado-Juez. Julio Sáenz de Butua
ga.-EI Secretario.-13.527-3. 

VIVEIRO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 
2 de Viveiro. 

Ha.;e saber; Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el numero 244/ 1 ~92. Se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia del Procurador don Manuel 
Cabado Iglesias, en representación del ~.Bar¡c-o Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don Joa
quín Santos Quintans, doña María Nieves Madas 
Cabeza y don Jon lñaki Santos Macias, dedarados 
en rebeldía-, en reclamacklO de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta ton pri
mera y puhli.::a ~ubasta. por termino de "cinte días 
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y precio de su avaluo las siguientes fincas embar~ 
gadas a los demandados. 

1. Situado en la calle Rosalia de Castro, edificio 
número 77. portal número 2 de BureIa, piso quinto, 
letra C. de 90 metros cuadrados utiles. lnscrito en 
el Registro de la Propiedad a nombre de don Joaquín 
Santos Quintans y doña Maria Nieves Macias Cabe
LaS, tomo 563 del archivo, libro 81 del Ayunta
núentu de Cervo, folios 230 al 231 vuelto. ambos 
inclusive. finca número 10.832. Valor estimado. 
7.300.000 pesetas. 

2. Situado en la calle RosalÍa de Castro, edificio 
número 77 de Burela. piso vivienda situado en la 
planta tercera y letra A, de 90 metros cuadrados 
útiles. Inscrito en el Registro de la Propiedad a 
nombre de don Jon Iñaki Santos Macías, al tomo 
563, libro 81 del Ayuntamiento de Cervo del 213 
al 214 vuelto, ambos inclusive, fmea número 10.824. 
Valor estimado, 7.000.000 de pesetas. 

3. Situado en la calle Rosalia de Castro. edificio 
numero 7 de Burela: en la planta sótano. garaJes. 
son los numerados con el 28 y el 29, de 12 y 
j"1 metros cuadrados respectivamente. Fig'.lran ins
critos en el Registro de la Propiedad de Viveiro 
al tomo 63!, libro 107 del Ayuntamiento de Cervo, 
fmca numero 10.792 a nombre de don Joaquín San
t0S Quintans y doña Nieves Macías Cabeza. Valor 
estimado, l. 700.000 pesetas. 

4. Vehículo marca Opel y modelo Kadett, con 
matricula LU-3820-M. Valor estimado, I.jOO.OOO 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la travesía de la Mariña. 
sin número (Viveiro). el próximo día 4 de mayo, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.300.000 
pesetas. para la primera finca; 7.000.000 de pesetas, 
para la segunda; 1.700.000 pesetas, para la tercera 
y 1.300.000 pesetas, para la cuarta, sin que se admi
tan posturas que no cubran las dos terceras partes 
de diLha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
c!eberán los licitadores consignar pre·.i.amente en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. El ejecutante podrá 
tomar parte en la subasta y mejorar las posturas 
que se hiciesen. sin necesidad de consignar el depó· 
sito prevenido del 20 por 100. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la sllbasta hasta· 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer\postura 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el renlate a favor de 10s que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad; suplidos por cer
tificación del Registru, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan eXigir otros, 
pudiendo ser 'examinados por los que quieran par
ticipar en la subasta. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelm. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de, lO!; mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

úctav;,.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la prim~Ia subasta,'se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 29 de mayo, a las diez 
horas, en las mismas condIciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del/15 por 100 
del de la primera, consignando el 20 por 100 dei 
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mencionado tipo. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una· tercera, sin ¡lUJe
ción a tipo, el día 21 de junio, a las diez horas. 
rigiendo para la rrUsma las. restantes condiciones 
f¡jadas para la segunda. . 

Dado en Viveiro a 8 de febrero de 1995.-EI 
Juez.-12.154. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Andrés Manuel Encinas Bernardo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Zamora. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, nUmeiO 
386/1994. a instancias del Procumdor señor Lozano 
de Lera, en nombre y representación de Caja Sala
manca y Soria, contra don Rafael Santiago Ber
múdez Martín y doña Maria González Campesino. 

En los mísmos se ha dictado providencia acor
dando sacar a la venta en pública subasta por pri
mera vez y, en su caso, segunda y tercera vez, tér
mino de veinte días, el bien hipotecado como de 
la propiedad de los demandados y que consta en 
la escritura de constitución de hipoteca unida a los 
autos. 

l. Piso primero B del portal 2 del edificio sito 
en Zamora, caBe Candelaria Ruiz del Arbol, 30. 
Mide una superfrcie construída de 121 metros 52 
decímetros cuadrados (útil de 89 metros 64 deci
metros cuadrados). Hoy, según cédula de califica
ción definitiva 117,42 y 88.79 metros cuadrados. 
Linda: Por frente, con calle Candelaria Ruiz del 
ArboJ o carretera; por la derecha, con la avenida 
de la Peña de Francia; por la izquierda, con la expre
sada meseta y con piso letra A de su misma planta 
y portal, y al fondo, con dicha meseta y piso letra 
C de su misma planta y portal. Consta de varias 
habitaciones y servicios. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Zamora, al tomo 1.650, 
libro .169, folio 10 1, finca número 3 L.lIl, inscrip
cion tercera. 

Las subastas se llevarán a efecto siguieIldo las 
siguientes condiciones y requisitos: 

Primero.-Para Uevar a efecto la primera subasta, 
se señala la audiencia del dia 2 de mayo, a las 
diez horas de su mañana, por el tipo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, que es el 
de 6.120.000 pesetas, y no se admitirán posturas 
inferiore-, a dicho tipo. Caso de no haber postor 
en la primera subasta, se señala para' la segunda 
la audiencia del día 1 de junio. a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del pactado para 
la primera. subasta, sin que puedan admitirse pos
turas inferiores a dicho tipo. Y caso de no haber 
postor en la segunda subasta, se señala para la ter
cera la audiencia del día 3 de julio, a las diez hóras, 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-El ti.po señalado en la escritura de cons· 
titución de hipoteca es el de 6.120.000 pesetas. 

Tercero.-Todos aquellos que deseen tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente en 
la cuenta de depósitos' y consignaciones abierta a 
nombre de este Juzgado con el número 4.832, del 
Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle Santa Clara, 
el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. En 
la tercera se depositará el 20 por 100 del tipo fijado 
pam la segunda. ' 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hastB su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósit('! refe
rido en el punto tercero. ' 

Quinto.-Los tttulos de propiedad están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, donde podrán 
ser examinados. 

Sexto.-Las posturas podrim hacerse a calidad de 
t.::eder el remate a un tercero. El rematante que ejer-
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citare esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que 
haya celebrado la subasta, con asistencia del cesio
nario, quien deberá ¡lceptarla. y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Séptimo.-Todas las cargas anteriores o preferen
tes al crédito del deudor quedarán subsistentes. si.J::t 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad, y obligaciones que 
de los mismos se deriven. 

Dado en Zamora a 16 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Andrés Manuel Encinas Bemar
da.-La Secretaria judicial.-I 3.06 1-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Sola Caballero. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 828-A/1992, a instancia 
de -:Lico Leasing, Sociedad Anónima~, contra «:Day
matrans. Sociedad Limitada»; don Daniel Beamonte 
Montorio, doña Mercedes Piñar García y don Leo
nardo Cañete Carmona; por proveido de esta fecha 
se ha acordado sacar en pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de -Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza del Pilar, edifi
cio tiA». 2.a, Sala de Audiencias número 10. planta 
calle. el día 18 de abril. a las diez horas de su 
mañana. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tas.ación en que han sido 
valorados, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que luego se dirá una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de tasación 
que sirve de base a la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia avenida César 
Augusto, número de cuenta 4878. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto al 
sobre. el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente; igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, sólo 
a instancia del ejecutante. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis ... 
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven, 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta se señala para la segunda el día 16 
de mayo, en el mismo lugar y hora, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se _ señala para la tercera el dia 13 de junio. en 
el mismo lugar y hora. sin sujeción a tipo. Sirva 
de notificación a los demandados. caso de no poder
se practicar personalmente. 

Bien objeto de subasta ,.. 
Porción de terreno sita en ténnino de Olerdola, 

procedente de la heredad Casa_ Soler de la Vallo 
forma parte del proyecto de parcelación «Daltmar_. 
constituyendo la parcela número 23 de la manza
na C del poligono III «Valdepins~, en la que hay 
construida una edificación. Inscrita al tomo 825, 
libro 22. folio 85, finca 1.495. del Registro de la 
Propiedad de Villafranca del Penedes. 

Valorada en 6.980.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 1 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Beatriz Sola Caballero.-La Secre
taria.-13.524-3. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

El Jue'z de Primera Instancia número 1 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 440/1994. PfQmo
vida por Caja de Ahorros, de la Inmaculada de Ara
gón, contra doña Angeles Ramón Berdejo, en los 
que, por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. en forma 
siguiente, a las diez horas: 

En segunda subasta el día 26 de mayo próximo, 
con la rebaja ·del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 23 de junio próximo, 
con todas las demás condiciones de la segunda. 

. per~ sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en segunda, pudiéndose hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepciÓn del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuy.o requisito no s~rán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial de una sola planta. distinguida 
con el número 5 (antes rotulada con el número 
2), en término municipal de Cadrete (Zaragoza). 
partida Plano del Cementerio, polígono 4, que ocupa 
una superficie de 300 metros cuadrados. y linda: 
Frente, oeste, con la porción de terreno destinada 
a paso; derecha, entrando, o sur. el solar hoy nave 
número 4; izquierda. norte, finca de don Felipe Láza
ro y el solar hoy nave número 6, y fOQ,do,· este, 
fmca de don Carlos Ruiz. Dicha nave tiene como 
anejo inseparable 25 centésimas partes indivisas del 
siguiente terreno: Porción de terreno destinada única 
y exclusivamente para paso de tránsito de personas. 
semovientes y vehículos de toda clase. en el mismo 
término, partida y polígono que la anterior, que 
tiene una superficie de 180 metros cuadrados. y 
linda; Norte, 'solares o naves números 3. 4. 5 y 6; 
oeste, fmca de don Pablo Díaz. Inscrita al tomo 
1.777, folio 172, fmca número 2.566. Valorada en 
6.300.000 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, para notificación 
de las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 14 de febrero de 1995.-EI 
Juez.-El Secretario.-12.969. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
14 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en aut~s del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 787/1994-C, seguidos 
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a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Guipúzcoa-San Sebastián, tepresentado por el 
Procurador señor Bibian y siendo demandada «In
mobiliaria Rauvi, Sociedad Limitada», se ha acor
dado por resolución de esta fecha, en reclamación 
Ik crédito hipotecario, sacar a pÚblica subasta, por 
primera vez y término de veinte días. los bienes 
que lue\lo se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el próximo día 12 de junio de 1995, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamen~e en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», oficina 6902 de esta ciudad. y cuenta 
número 4944, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el numero y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participr con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en puego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y q}Je 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si 108 hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día, 12 de julio de 1995. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
ficitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de septiembre 
de 1995, a las diez horas, sin sujeción a tipo. debien
do consignar quíen desee tomar parte en la misma 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas-'al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bienes objeto de subasta ~ 

l. Local comercial susceptible de ser dividido 
en varios, señalado con la letra A, con acceso directo 
desde la calle y una superficie construida de 184.74 
metros cuadrados. Lindante: Frente, calle de su 
situación, local B. patio de luces y rampa de acceso 
a garajes; derecha, entrando. mercado San Lorenzo; 
izquierda, local B, patio de luces y casa 12 de la 
calle San Lorenzo, y fondo, edificio Hermanos 
Maristas, y en una pequena porción con mercado 
San Lorenzo. Cuota: 16,25 enteros por 100. Inscrita 
en et Registro de la Propiedad número 2 de Zara
goza, al tomo 1.973, folio 203. libro 808 de la sec
ción primera, fmea número 46.114. Tasada en 
56.572.197 pesetas. 

2. Local comercial susceptible de ser dividido 
en varios, señalado con la letra B. con acceso directo 
desde la calle y una superficie construida de 45,52 
metros cuadrados. Lindante: Frente, calle de su 
situación; derecha. entrando, local letra A izquierda. 
zaguán de entrada, y fondo. zagu~n de entrada y 
local A. Cuota: 3,75 enteros por 100. Inscrita en 
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el Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. 
al tomo 1.973. libro 808 de la sección· primera. 
foljo 206, finca. número 46.116. Tasada en 
13.456.074 pesetas. Total valoración: 70.028.271 
pesetas. 

Dado en Zaragoza a 15 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-~a Secretaria,-13.070-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 533/1994. sección 
B. promovido por Caja de 'Ahorros de la Inmaculada 
de Arasón, contra doña Maria Jesús Pérez Gracia 
y don José Luis Rando Andrés, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en fonna siguiente. 
a las diez horas: 

En primera subasta el día 26 de abril próximo. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 28.590,000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 26 de mayo I'róximo. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el dia 23 de junio próximo. 
con todas las demás condiciones de la. segunda. 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en segunda. pudiéndose hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de consignacionek 
de este Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán _ª-dmitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin· destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa en esta ciudad, ténnino municipal 
del Rabal, partida, La Hortilla, calle Matheu. que 
se compone de planta baja. destina¡;la a almacén, 
despacho de vinos,y cocina. y planta superior, con 
destino a dormitorios y baño. Hoy consti1;uye planta 
baja y una vivienda en la planta alta, totalmente 
independientes. Mide 232 metros cuadrados. Lin
dante: Norte, con don José Benedí; sur. parcelas 
de don Germán Angarod. don Miguef Pétez y don 
Emilio Cubero; este, parcela de don Emilio Cubero, 
y oeste, con calle Matheu. 

Sirva el presente. en su caso, para notificación 
de las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 17 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-12.982. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
472/1993, seccion B. seguido a instancia de Comu
nidad de Propietarios Miguel A. Catalán Sañudo 
2-4. contra don Saturnino Colomer Benages, don 
Angel Enriquez González y don Félix Olmos Vela. 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, del bien inmueble embargado al demandado. 
Que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 6.081.250 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza del Pi!ar. numero 2, en la fonna. siguiente: 

En primera subasta, el día 4 de abril próximo 
y hora de las diez de su mañana, con arreglo a 
las siguientes c.ondiciones: 

Para tomar parte deberá consignarse el 20 por 
100 de dichos precios de tasación, en ella no se 

_ admitirán posturas inferiores a los dos tercios de 
dichos aval(¡os. 

Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerra
do depositado en el establecimiento destinado al 
efecto con anterioridad a iniciarse la licitación el 
importe de la correspondiente consignación previa. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un teRero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
ra, al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
que los acepta y queda subrogado. en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Para el supuesto de quedar desierta la primera 
subasta se señala para Que tenga lugar la segunda 
el próximo día 19 de mayo, a las diez horas, en 
las mismas condiciones de la priméra. excepto el 
tipOodel remate que será del 75 por 100 de la pri
mera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 3 de julio, también a las diez horas, rigiendo 
para la misma las restantes Icondiciones fijadas para 
la segunda. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Vivienda letra E. en tercera planta escalera izquier
da, casa 4, de unos 82,25 metros cuadrados cons
truidos, (¡tiles 69,50, en calle Catalán Sañuqo, núme
ros 2 y 4, de Zaragoza. Tiene una cuota de copro
piedad de 1,15 por 100 Y contribuye a los gastos 
de la casa a que pertenece con una cuota de 2.30 
por 100. 

Inscrita al tomo.3.589. folio 118, fmca 93.405, 
Registro de la .Propiedad 7 de Zaragoza, valorada 
en 6.081.250 pesetas. 

Al propio tiempo y por medio del presente se 
hace saber a los demandados las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 21 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-13.4 77. 

ZARAGOZA 

Edicto. 

Don Pablo Santamarja Moreno, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 948¡94-B, promo
vido por «Banca Catalana, Sociedad Anónima». con
tra doña Emilia Lahuerta Lara y don Braulio García 
León, en los que por resolución de esta fecha se 
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ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al tmal se describe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de abril de 1995 
próximo y diez horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de 8.442.335 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 24 de mayo de 1995 
próximo y diez horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 26 de junio de 1995 
próximo y diez, horas. con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segúnda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta 4902 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia Mer~ado. calle César 
Augusto. 94. de Zaragoza, un 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a Hcitación. 

Tercera.-Que las 'Subastas se celebrarán en la for
má de pujas a la llana. si bien. además, hasta el 
dia señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de martifiesto en Secre
taria, entendiéndose que tQdo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente edicto para noti
ficación de las anteriores subastas al demandado 
en caso de que el mismo esté en ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso sito en calle Valle de Oza, 2. 11, 
D, de Zaragoza, inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 8 de Zaragoza, al tomo 798, folio 
13. fmca número 11.606. 

Dado en Zaragoza a 22 de febrero de 1995.-EI 
Secretario. Pablo Santamaría Moreno.-13.469. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

CASTELLON 

Edicto de subasta 

Don Manuel José Pons Gil, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número I de Cáste1l6n, 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social 
y con el número de expediente del SMAC 8.180/93 
y otros, actualmente en período de ejecución núme
ro 337/93 y otros, seguido a instancia de don Ernes
tO Adell Segarra y otros contra «Construcciones 
Batalla, Sociedad Anónima», en reclamación de sala~ 
rios e indemnización. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta los 
bienes embargados como propiedad de la parte eje
cutada. que con sus respectivas valoraciones se des
cribirán al fmal, y al efecto. se publica para cono
cimiento de los posibles licitadores. 

Las subastas se efectuarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado sito en calle Mayor, 2, 5.° 
de Castellón. 

La primera subasta tendrá lugar el 'próximo día 
5 de mayo del año en curso, a las diez treinta horas 
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de su mañana; la segunda subasta, en su caso, el 
dia 1 de junio del año en curso, a las diez treinta 
horas de su mañana. y la tercera subasta. también 
en su caso, el dia 26 del repetido mas de junio 
del año en curso y la misma hora que las anteriores. 

Los licitadores deberán depositar en la Mesa del 
Juzgado o' establecimiento designado al efecto el 
20 por 100 del tipo de subasta en lá cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado de lo 
Social. número 1 de Castellón, en el Banco de Bilbao 
Vizcaya. urbana plaza Borrull, cuenta número 
13311000016410337193. 

Sin perjuicio de que se lleve a cabo personalmente 
este edicto servirá igualmente para notificación al 
deudor o deudores del triple señalamiento del lugar, 
día y hora parji el remate. 

En la tercera subasta no se admitirán posturas 
que no excedan el 25 por 100 de la cantidad en 
que se hubieren justipreciado los bienes, todo ello 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 261 
de la Ley de Procedimiento Laboral, debiendo tener
se en cuenta por lo demás respect<.) a la tramitación 
de las subastas, lo determinado en la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Para examen de los bienes objeto de subasta debe
rán dirigirse al despacho de la Letrada doña Concha 
Aparici Tido, sito en Castellón, plaza de las Aulas, 
6, bajos (CC.OO.). 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1: VehicuJo «Ford Orióm, matricula 
CS-2065-M: 200.000 pesetas. 

Lote número 2: Cafetera expreso «Faemino»: 
5.000 pesetas. 

Lote número 3: Potro elevador «Harrywalker», 
tipo 2-500: 50.000 pesetas. 

Lote número 4: Dos carros engrasadores aire: 
20.000 pesetas. 

Lote número S: Una grúa' pluma manual «Her
meb: 10.000 pesetas. 

Lote número 6:.Un gato hidráulico: 5.000 pesetas. 
Lote número 7: Una homligonera con motor y 

tres honnigoneras sin motor como chatarra: 15.000 
pesetas. 

Lote número 8: Puente elevador grua completo: 
500.000 pesetas. . 

Lote número 9: Cortadora eléctrica «Cutingll: 
5.000 pesetas. 

Lote número 10: Un taladro de púa IBA-E.30: 
100.000 pesetas. 

Lote número 11: Un Dumper marca «AVSA)), 
motor diesel de 12 Kc: 50.000 pesetas. 

Lote número 12: 15 taquilleras (armarios taquiUa): 
30.000 pesetas. 

Lote número 13: Una mesa rectángular milite y 
puertas metálicas de 2,50 por 1,10 metros: 5.000 
pesetas. 

Lote número 14: Una máquina destrozadora de' 
papel, marca «Exera»: 7 .000 pesetas. 

Lote número 1 S: Un archivador metálico de 4 
departamentos de 1,33 por 0,47 por 0,62 metros: 
15.000 pesetas. 

Lote número 16: Un armario archivador metálico 
de 2 por 1,20 por 0,47 metros: 15.000 pesttas. 

Lote número 17: dos hormigoneras eléctricas 
completas: 40.000 pesetas. 
Lot~ número 18: Un Dumper-Mint61a con motor: 

50.000 pesetas. 
Lote número 19: Una rama vibradora con motor 

eléctrico: 25.000 pesetas. 
Lote número 20: Múltiple chatarra-maquinaria 

inservible: 10.000 pesetas. 
Lote número 21: Una rueda neumática «Dum

per-24»: 2.000 pesetas. 
Lote número 22: tres sierras cortadoras madera 

circular: 15.000 pesetas. 
Lote numero 23: Una máquina para refrescos mar

ca «Azcoyen-Fan 265»: 50.000 pesetas. 
Lote número 24: Una caja de 14 discos radiales: 

2.800 pesetas. 
Lote número 25: Seis emisoras de radio: 120.000 

pesetas. 
Lote número 26: Una máquina de soldar: 2.000 

pesetas. 
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Lote número 27: Dos máquinas marca «Segra» 
para hacer ingletes: 50.000 pesetas. 

Lote número 28: Un compresor eléctrico «Eu
kozaurla Ritza»: 1 0.000 pesetas. 

Lote número 29: 400 cascos de protección: 
40.000 pesetas. 

Lote número 30: Dos pares de botas de seguridad: 
1.000 pesetas. 

Lote número 31: Una bomba extractora de agua 
v.ertical: 20.000 pesetas. 

Lote rtúmero 32: Una taladradora vertical marca 
tl:Helti»: 100.000 pesetas. 

LOte número 33: Un pintón de clavar clavos a 
presión: 2.000 pesetas. . 

Lote número 34: Una cepilladora «Makita 1.100,,: 
30.000 pesetas. 

Lote número 35: Dos lijadoras eléctricas: 20.000 
pesetas. 

Lote número 36: Varios flltros de aceite de marca 
«Mao»: 1.000 pesetas. 
. Lote número 37: Una máquina limpiadora presión 

agua dstobc11»: 100.000 pesetas. 
Lote número 38: Camión "Dodge-300)), matricula 

CS-6735-G: 50.000 pesetas. 
Lote número 39: Compresor «Ingersol Ran»: 

75.000 pesetas. 
Lote número 40: Rodillo dngersol-Ran»: 200.000 

pesetas. 
Lote número 41: Una desbrozadora «Fem» (de 

hierba-cunetas): 100.000 pesetas. 
Lote número 42: Turismo «Seat 127». matricula 

CS-0398-H: 50.000 pesetas. 
Lote número 43: Un alternador: 250.000 pesetas. 
Lote número 44: Dumper Ausd: 50.000 pesetas. 
Lote número 45: Hormigonera gasolina «Togar»: 

10.000 pesetas. 
Lote número 46: Torre-grua marca dmenasa», 

número 11.971: 500.000 pesetas. 
Lote número 47: Caseta transformador de alta 

tensión con 5 transfornladores número fabricación 
2001010-40; 20010 lO-57; 20010 lO-58; 2001013-16 
Y 2Q0/013 17 modelo tipo DR número 2.862 y cua
dros de mando: 500.000 pesetas. 

Lote número 48: Caseta vestuario modelo B-78: 
400.000 pesetas. 

Lote número 49: Caseta servicios modelo serie 
9015-81: 400.000 pesetas. 

Lote número 50: Caseta oficina s¡:rie 90 I 5-78: 
400.000 pesetas. 

Lote número 51: Caseta oficina serie 9015-79: 
400.000 pesetas. 

Lote número 52: Caseta taller p'ara guardar herra
mientas. serie NR 18.182 metálica: 50.000 pesetas. 

Lote número 53: Dos "depósitos de gas-oil. vacíos 
de 3.000 1: 40.000 pesetas. -

Lote número 54: Báscula modelo ligero N-50, 
A-42-2 de Ensidesa: 200.000 pesetas. 

Lote número 55: Extendedora de aglomerado, 
marca «ABG-325», número serie 231161: 2.000.000 . 
de pesetas. 

Lote númen· 56: Rulo compactador «ABG», tipo 
\\'-6, chasis 1341783, pintado de verde: 500.000 
pesetas. 

Dado en Castellón a 23 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Manuel José Pons Gil.-EI Secre
tario.-13.430-E. 

EIBAR 

Edicto 

Don José Maria Beato Azorero. Secretario judicial 
del Juzgado de 10 Social número 1 de Eibar-Gui· 
púzcoa, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante e<;te 
Juzgado de lo Social número 1. registrado al número 
533/1993, ejecución número 16611993 y acumu
lada. a instancia de «"Maquinaria ACME, Sociedad 
Anónima Laborah>, contra «Maquinaria ACME, 
Sociedad Anónima Laboral», en reclamación sobre 
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salanos, en providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública suhasta, por término 
de veinte dias, los siguientes bienes embargados 
como propiedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Un tomo paralelo «Cazaneuve», modelo'HB-575, 
7Kw. 

Ua tomo paralelo «Cazaneuve)). modelo HB-725, 
7Kw. 

Un tomo CNC «Somua». modelo 350 NS 
CNC-Nafar, 10 Kw. 

Una fresadora universal «Zayee», modelo 60-BM, 
11 Kw. 

l,Jna fresadora universal «Zayer», modelo 66-BM, 
11 Kw. 

Una fre,sadora universal «Zayerll, modelo BF-3500 
12Kw. 

Una fresadora vertical «Anayak». modelo Fv 4, 
4Kw. 

Una fresadora vertical «Anayab, modelo Fv 205, 
4 kw. 

Una fresadora de ciclos «.Aikartu)) .. modelo FCl, 
5 Kw. 

Una fresadora vertical «Oerlikoo»; modelo M4V, 
8 Kw. 

Una fresadora mortajadora «Anayak», modelo 
F-201, 4 Kw. 

Una rectificadora de interiores «Danobat». modelo 
Rl-I71. 

Un taladro radial comepre, modelo GSP, 7.5 Kw. 
Un taladro rápido drsasa», moclelo RSE 32, 3,5 Kw. 
Dos taladros columna «Erlo», modelo RSE 32. 

1.5 Kw. 
Dos taladros sobremesa «.Aizdoll», modelo TRS, 

1 Kw. 
Una mandrinadora «Wotan Ibérica)), 10 Kw. 
Una bruiHdora «Nage1». modelo HHM-70, 1 Kw. 
Una afiladora «Haro», modelo 12, 1 Kw. 
Una afiladora «Elite», modelo AR6, 1 Kw. 
UI) centro de mec¡mizado ACME, modelo 

CMH-400. 15 Kw. 
Una punteadora «A1fing», 3 Kw. 
Una sierra automática «Sabi», modelo ER 250, 

1 Kw. 
Una refrentad9ra «LiZU3O», modelo CR-75, I Kw. 
Un cabe~ «Elgo», 0,5 Kgs. 
Un divisor «Orbatu», modelo DVA-250E, 0,5 Kw. 
Una prensa manual MT A. marÍuaL 
Cinco esmeriladoras «Letagll, 2 Kw. 
Dos brazos manipuladores de pielas manuaL 
Un centrador «Anayak», I Kw. 
Una mortajadora «Ur¡)e». M200, 2 Kw. 
Una rectificadora planeadora ELB SW-20, 7,5 Kw. 
Una punteadora SIP MP-4G. plato divisor, 3 Kw. 
Una punteadora SIP MP-3K. plato divisor PI 4. 

3Kw. 
Una rectificadora de exteriores «Matrix», GP-33. 
Una rectificadora de exteriores «Danobal», mode

lo RP-1200, 7.5 Kw. 
Una rectificadora planeadora «.Jones Shipman» 

1400.5.5 Kw. 
Vna rc'ctificadora de interiores «Hausen M OD 

j-5·MO por coordenadas, 5.5 Kw. 
Una mandrinadora «Pegar», modelo AF-7, 12 Kw. 
Una mandrinadora «Pegar», AF-8, 15 K'P. 
Una grúa puente de 500 Kg. 
Una grúa puente de 1 Tn. 
Una grúa puerta de 2 Tn. 
Una grúa puente de 3 Tn. 
Una grua puente de 5 Tn. 
Una grua puente de 12 Tn. 
Una grúa pluma de 1.000 Kg. 
Una grúa pluma de 2.000 Kg. 
Mesas. archivadores y sillas. 

Valor del lote: 74.:VO.OOO pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de' este Juz
gade', sito en Eibar (GuipÚzcoa). en primera subasta 
et día 24 pe abril de 1995. Caso de no haber lici
tadc.res (J siendo inadmisibles sus posturas. se cele-
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brará segunda subasta el dia 22 de mayú. Si en 
ésta volvieran a darse esas' circunstandas, s.e cele
brará la tercera subasta el día 26 de junio~ Todas 
ellas se celebrarán a. las doce horas de la mai':ana. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiesc"'Cual
quiera de ellas. se celebrará al día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar. y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes. pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deben'm depositar, pre
viamente, en el establecimiento banca(i.o BBV. 
número de cuenta 1843, el 20 por 100 del valor 
del lote por el que vayan a pujar, en primera subasta. 
y el I 5 por 100 de su valor en las otras dos, lo 
que acreditarán en el momento de la subasta (ar
ticulo 1.500.1." de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, C1esde el presente 
anuncio hasta su celebración. podran hacer<>e pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcava. mime
ro de cuenta 1843, el 20 por 100 (pnmer~ subasta) 
o el 15 por 100 (segunda y tercera subasta) del 
valor del lote por el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haherlo !!fectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por el Secretario judicial 
y será abierto en el acto del remate al publicarse 
las po~turas (artículo 1.499, Ir, de la Ley de Enjl!i
ciamiento Civil. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.50 l de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta,-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de ~sa
ción. y por tanto no se admitirán posturas que no 
cubran el 50 por 100 de la valoración (articulo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artículo 
261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma .superior se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta esta última, tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzara el embargo. 

Octava,-En todo caso queda a salvo el derecho 
de" la parte actora de pedir la adjudicación o ltdmi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido pr<lcticada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación no es suficiente para cubrir todos los cré
ditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios solo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación deberia series atribuida en el reparto pro
porcionaL De no ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 262 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

UndMima,-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres u ocho dlas (según se trate 
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de subasta de bienes muebles o inmuebles), siguien
tes a la aprob<lción del mismo. 

Duodécima.-Los bienes embargados están depo
sitados en «Maquinaria ACME, Sociedad Anónima 
Laborab, a cargo de don José Ignacio Maiztegui 
Zenarruzabeitiay d0t:! José Ignacio Armentia Ayuso. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficiab, y en cumplimiento de lo establecido en 
leyes procesales, expido la presente en Eil:Jar (Gui· 
púlcoa) a 22 de febrero de 1995.-El Secretario 
judicial. José Maria Beato Azorero.-13.136-E, 

GIRONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de lo social número l 
de Girona. de los bienes embargadas como pro
piedad de la apremiada en el proceso de ejecución 
número 26611993, instado por don José Matamala 
y otros, frente a don Manuel Casadevall Fontanet 
en las condiciones reguladas en los artículos 234.1, 
261, 262 y.263 de la Ley de Prócedimiento Laboral 
y 1.488 Y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil,. cuya relación circunstanciada es la siguiente: 

Primer lote: 

Finca número 2.125, tomo 941, libro 92, folio 
161. inscripcion cuarta, valmada en 10.500.000 
pesetas. 

Segundo lote: 

Finca número 1.787, tomo 887, libro 86, folio 
228. inscripción cuarta, valorada en 23.800.000 
pesetas. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
34.300.000 pesetas. 

Primera subasta: 24 de abril de 1995, en Girona. 
a las nueve treinta horas Consignación para tomar 
parte: 50 por 100 del tipo tasado de los bienes, 
es decir. 5.250."000 y 11.900.000 pesetas. Postura 
minima, dos terceras partes de dicha cantidad tipo 
de tasación, es decir: 7.000.000 y 15.866.666 pese
tas. 

Segunda subasta: 22 de mayo de 1995, en Girona 
a las nueve treinta horas. Consignación para tomar 
parte: 50 por 100 del tipo tasado para la segunda 
subasta. es decir: 3.937.500 y 8.925.000 pesetas. 
Postura minima dos' terceraS" partes de dicha can
tidad, tipo de la segunda subasta, es decir: 5,250.000 
y 11.900.000 pesetas. 

Tercera subasta: 19 de junio de 1995 en Girona 
a las nueve treinta horas. Consignación pata tomar 
parte: 50 por 100 del tipo de 'la segunda subasta, 
es decir: 3.937.500 y 8.925.000 pesetas. Postura 
mínima: Deberá exceder del 25 por 100 de la can
tidad en que están tasados los t :enes, es decw: 
2.625.000 pesetas y 5.950.000 pe:;..:~s. 

Si hubiere postor que' ofrez(:a ~lIma supenor, se 
aprob~rá el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o en su defecto los res po
sables legales solidarios o subsidiarios tendrán el 

. derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez dlas; de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo. 

Las segunda o tercera subastas, sólo se celehrarán 
de resultar desiertas fas precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes. puede par
ticiparse separadamente en la subasta cad:.¡ uno de 
ellos, siendo el importe de la consignación y la pos
tura mínima proporcional al valor de tasación del 
lote. 

Los licitadores salvo que sean los propios eje
cutantes o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignación, y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito,. talón confonnado o resguardo acredi-
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tativo de depósito en la cuenta corriente púme
ro 167000064266/1993 del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal. 

No es Qecesario personarse en el JuzgadO para 
intervenir en las subastas, Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas surtiendo los mis
mos efectos que las que se reallcen en dicho acto 
Junto a la postura por escrito en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado, res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte, y ello exclusivamente 
mediante cheque. librado por entidad de crédito, 
talón confonnado o resguardo acreditativo de depó
sito en la cuenta corriente número 167000064266/1993 
del Banco Bilbao Vizcaya. Se harán constar los datos 
identificativos del remitente, que no se harán públi
cos si no lo desea salvo que resulte adjudicatario, 
entendiéndose, salvo que 'se indique lo contrario 
en pliego que: Se acepta las condiciones de la subas
ta, b) se reserva la facultad de ceder el remate a 
un tercero, de ser ·procedente. y c) se acepta si 
su postura no fuere la mejor, el que quede reservada 
la cantidad consignada a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación de pago 
del resto pudiera aprobarse el remate a su favor. 
Del resultado de la subasta se le dará cuenta, y 
de resultar ser el mejor postor, se le requerirá. para 
que en el plazo de tres días acepte la adjudicación, 
bajo apercibimiento, en caso contrario, de pérdida 
de la cantidad consigna'da. 

Si la adquiSición en subasta $e realiza en favor 
de la parte de los ejecutantes el precio de adju
dicación no es suficiente para cubrir todos los cré
ditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatario.s solo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación deberla series atribuida en el reparto pro
porcional. De ser inferior al precio deberán los acree
dores adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales §olidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse, mediante 
comparecencia ante el juzgado, previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate 
o en todo caso dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse·den
tro de los ocho dias siguientes a ~u aprobación, 
caso de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles. se entiende que 
todo hcitador acepta como bastante la titulación 
obmnte en autos, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (artículos 13 1.8 
y 133.1I de la Ley Hipotecaria), 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados, 

Qado en Girona a 20 de febrero de 1995.-El 
Secretario.-12.964. 

MADRID 

Edicto 

Don Fausto Garrido' González, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 15 de Madrid y 
su provit"K:ia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado. número 527/ í994 ejecución núme
ro 260/1994, a instancia de don Fernand.o Castro 
Salgueiro, contra «Panresa, Sociedad Anónima», en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es la siguiente: 
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Bienes que se subastan 

Un turismo marca «Ford», modelo ES!':ort 1.6 con 
matricula M-9349-KZ. Tasado pericialmente en 
590.000 pesetas. 

Un turismo marca «Ford», modelo Escort 16 con 
matricula M-9350-KZ. Tasado pericialmente en 
590.000 pesetas. 

Un turismo marca «Ford» modelo Escort 1.6 con 
matricula M-9351-KZ. Tasado pericialmente en 
590.000 pesetas. 

Un turismo marca «Dpel», modelo Kadett lo6 con 
matricula M-1202-LF. Tasado pericialmente en 
590.000 pesetas. 

Un turismo marca «Renaultltl modelo R-12 FAM 
TS CONF con matricula M-7337-DB. Tasado peri
cialmente en 50.000 pesetas. 

Un turismo marca «0pel», modelo Kadett 1.6 con 
matricula M-1203-LF. Tasa¡Jo pericialmente en 
570.000 pesetas. v 

Una furgoneta mixta marca «Nissam, modelo 
Vanette con matricula M-7519~HK. Tasada pericial
mente en 260.000 pesetas. 

Un turismo marca «Opel», modelo Kadett 1,6 con 
matricula M·1201-LF. Tasado pericialmente en 
570.000 pesetas. 

Un turismo marca «Opel», modelo Kadett 1.6 SV 
con matricula M-7962-MS. Tasado pericialmente 
en 630.000 pesetas. 

Una furgoneta marca ;(Renault». modelo R-4 con 
matricula M-0375-JB. Tasada pericialmente en 
130.000 pesetas. 

Un turismo marca «Ford». modelo Escort 1.6 con 
matricula M-9347-KZ. Tasado pericialmente en 
590.000 pesetas. 

Una furgoneta marca «Renault», modelo R-4 con 
matricula M-0374-JB. Tasada pericialmente en 
110.000 pesetas. 

Un turismo marca «Ford». modelo Escort 1.6 con 
matricula M-9348-KZ. Tasado pericialmente en 
590.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T endra lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. sito en calle Hemani, número 59. cuarta plan
ta. en primera subasta, el día 4 de. abril de 1995; 
en segunda subasta, en su caso. el día 9 de mayo 
de 1995. y en tercera subasta, también en su caso, 
el dla 6 de jUtVO de 1995; todas ellas a las diez 
horas, y se celebraran bajo las condiciones siguien
tes: . 

Primera.-Ante::; de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable 
(artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segupdll.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
número 2513, abierta por este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, calle Basílica. número 19, en pri· 
mera subasta, en segunda y tercera, en su caso, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta; sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Se devolverán dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños acto continuQ al remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. También podrán reservarse en depósito, 
a instancia del acreedor, las demás consignaciones 
de los postores que lo admitan a 'efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a los que le sigan a favor 
de sus respectivas posturas (artículo 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-EI ejecutante o los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podran tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito prevenido -en el 
articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, que podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél. el resguardo que 
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acredite la consignación señalada en la condición 
segunda. Los pliegos se conservaran cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de la tasación de los bienes y no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes del tipo, 
adjudicándose tos bienes al mejor postor Si -queda 
desierta, podrá el ejecutante o los responsables lega· 
les sQJidarios o subsidiarios pedir la adjudicación 
de los bienes por el im porte de las dos terceras 
partes del avalúo (artículo 1.504 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por tOO det'justiprecio 
de los bienes y no se admitirán posturas infenores 
a las dos terceras partes del tipo, adjudiCándose 
los bienes al mejor postor. Si no hubiere licitadores, 
el actor o los responsables legales solidarios o sub
sidiarios podr~n pedir la adjudicación de los bienes 
por el importe de las dos terceras partes del precio 
que ha servido de tipo para esta segunda subasta 
o que se le entreguen en administración. según pre
viene el artículo 1.505 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuere necesario 
celebrarla, la postura núnima deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que se hubieren jus
tipreciado los bienes (artículo 261.a de la Ley de 
Procedimiento Laboral). Si hubiere postor que ofrez
ca suma suPerior se aprobará el remate. De resultar 
desierta esta tercera subasta. los ejecutantes o los 
responsables legales solidarios o subsidiarios tendrán 
el aerecho de adj~dicarse los bienes por el 25 por 
100 del avalúo. dándoseles a tal fin el plazo común 
de diez días; de no hacerse uso de este derecho 
se' alzará el embargo (artículo 261 de( la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Octava.-Sólo la adjudioación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables leg!lles o 
subsidiarios podni efectuarse en calidad de ceder 
a terceros (articuló 263 de la' Ley de Procedimiento 
Laboral). Si se ejercitare esta facultad habrá de verl- . 
ficarse dicha cesión, mediante comparecencia ante 
este Juzgado, con' asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla y todo ello previa o simultánea
ment-e al pago del resto del precio del remate o, 
en su defecto, en el plazo que se señala en la con
dición décima. 

Novena.-Si la adqui!.ición en subasta se realiza 
'en favor de la parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los adjudicatarios, sólo se extinguirán 
hasta la concurrencia de la su'ma que·sobre el precio 
de adjudicación, deberá serie atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico y dentro del plazo que establece la cbndición 
décima (articulo 262 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Décima.-EI precio del remate deberá cumplirse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo, de no haberse abonado en el acto de 
la -subasta. 

Los bienes embargados se encuentran en poder 
de la empresa demandada. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso. en particular, 
una vez haya sido publicado en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 20 de febrero de 
1995.-E1 Magistrado-Juez. Fausto Garrido Gonzá
lez.-EI Secretano.-13.118. 

MALAGA 

Edicto 

Doña María del Cannen Ortega Ugena. Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 6 de los de 
Málaga y su provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo número 51/1991, a instancias 
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de don o;;alvador Espada Rueda, contra don Dionisio 
Espada Rueda. en el que se ha acordado la venta 
en pública subasta por término de veinte dias, por 
primera vez, y en su caso segunda y tercera de 
los bienes embargados que se relacionarán al fmaL 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la calle Barroso, número 7, segundo, el 
día 20 de abril de 1995, de no haber postores en 
esta primera subasta, se señala para la segunda el 
día 15 de mayo de 1995, y en el supuesto de que 
tampoco hubiera licitadores, el día 7 de junio de 
1995, se celebrará la tercera subasta, todas ellas 
a las doce horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera, con rebaja del 25 por 100 para la segunda, 
yen tercera nO' se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deberán 
consignar previamenté una cantidad al menos 
al . 20 por 100 de la tasación. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, de esta obligación está exenta 
la parte actora, que podrá comparecer sin depositar 
cantidad alguna. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los &presados 
tipos, y según lo preceptuado en el articulo 263 
del huevo texto articulado de hr Ley de Procedi
núento Laboral, s610 la adquisición o a¡jjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a terceros. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará el día siguiente 
hábil, a la misma hora y en el núsrpo _lugar, y en 
días sucesivos t>i se repitiere o subsistiere tal impe
dimento. 

La certificación del Registro de la Propiedad en 
cuanto a cargas, así como los documentos y ante
cedentes de autos, estarán de manifIesto en la Secre
taría de este Juzgado hasta una hora antes de la 
señalada ~ra la celebración de la subasta, a dis
posición ae los que deseen tomar parte en la misma. 

Se entenderá que todo licitador, acepta como bas
tante la documentación que resulte de autos, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito deJ actor continuarán sub
sistentes, entendiendo que el comprador acepta los 
mismos y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellos, ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 16.665, inscrita en el Registro ~e 
la Propiedad búmero 2 de MarbelJa, libro 212. tomo 
1.214, folio 23. Valorada en 12.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 20 de febrero de 1995.-La 
Secretaria judícial, Maria del Cannen Ortega Uge
na.-13.142. 

ORENSE 

Edicto 

Don Francisco Javier Blanco Mosquera, Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Social número 1 de 
Orense y su pr<?vincia, 

Hace saber: Que Iil autos 760/1993-ejecución 
'188/1993 y acumulaÓ3s, que se siguen en este Juz
gado de lo Social a instancia de don Antonio Pereira 
Pérez y otros, contra la empresa «Antonio Tabares 
e Hijos, Sociedad Limitada)/, sobre cantidad, en el 
dia de la fecha se ha ordenado sacar a pública subas' 
tao por término de diez días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la parte eje
cutada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Lole número 1: Vivienda ubicada en la planta 
primera de pisos de una casa radicante en la avenida 
de Santiago, numero 24, de esta .capital. de una 
superficie construida de 135 metros 30 decímetros 
cuadrados, siendo la útil de 118 metros 35 deci-
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metros cuadrados. Linda: Norte. caja de escaleras; 
sur, de don Francisco Cachafeiro Cachafeiro y don 
Jaime Añel Pereira; oeste, con la calle de su situa
ción. o sea, avenida de Santiago, y este, de don 
Benito G6mez. Inscrita al folio 43. libro 109 de 
Orense. tomo 948 del archivo. inscripción segunda 
de la finca 11.709. 

Dit.:ho inmueble está valorado en la cantidad de 
10,000.000 de pesetas. 

Lote número 2: Vivienda ubicada en la planta 
cuarta" de piso de una casa radicante en la avenida 
de Santiago. número 24. de esta ciudad. de una 
superficie construida de 135 metros 30 decímetros. 
cuadrados. siendo la útil de 118 metros 35 deci
metros cuadrados. Linda: Norte. caja de escaleras; 
sur, de don Francisco Cachafeiro Cachafeiro y don 
Jaime Añel Pereira; oeste, calle de su situación. o 
sea. avenida de Santiago. y este. de don Benito 
GÓmez. Inscrita al folio 52 del libro 109 de Orense. 
inscripción segunda de la fmea 11.712. 

Dicho inmueble está valorado en la cantidad de 
10.000.000 de pesetas. 

Lote numero 3: Finca 9.729. inscrita al folio 5 
del libro 87 de Orense. tomo 791 del archivo. ins
cripci'ón segunda; finca numero 9.730. inscrita al 
folio 7 del libro 87 de Orense. tomo 791 del archivo. 
inscripción segunda; finca 11.998. inscrita a los 
folios 219 y 290 del libro 112 de Oren se, antigua 
sección segunda, tomo 695 del archivo. inscripcio
nes primera y segunda; fmca 11.393. inscrita al folio 
1 .... uelto del libro 106 de Orense, antigua sección 
segunda. tomo 931 del archivo, inscripción segunda, 
y finca 10.304, inscrita al folio 225 del libro 92 
de Orense, tomo 842 del archivo, inscripción pri· 
mera. Estas fmcas están situadas en la caUe Río 
Camba y avenida de Santiago, constituyendo una 
sola unidad, con una superficie aproximada de 5.025 
metros cuadrados. Linda; Norte, calle Río Camba: 
sur, Renfe; este, talleres Peugeot·Talbot, y oeste, ave· 
nida de Santiago y edificio de viviendas. Sobre esta 
fmca, y ocupando toda su superficie, se encuentran 
varias instalaciones: Una nave que puede identifi· 
carse como dos zonas, una primera, para servicios 
de administración, y una segunda, donde se localiza 
el almacén, destinada a recepción de mercancias, 
carga y descarga de vehículos, etc. Un edificio con 
frente a la avenida de Santiag.o, dispuesto en dos 
plantas, bajo y piso. Bajo, con una superticie aproxi· 
mada de 700 metros cuadrados. y piso, con una 
superficie aproximada de 460 metros cuadrados. Y 
zona de maniobras de vehículos, de una superficie 
aproximada de 600 metros cuadrados. 

Dicho Jote está valorado en la cantidad de 
538.664.160 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz· 
gado de lo Social, en primera subasta, el día 1) de 
mayo de 1995; en segunda suba~1a, el día 23 de 
mayo de 1995, y eh tercera subasta. el dia 6 de 
junio de 1995. señalándose para la celebración de 
cualquiera de ellas las diez treinta horas y se cele· 
brarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes. pagando el principal 
y costas, después de celebrada la venta quedará 
irrevocable. 

Segunda.-Que para tomar parte la en primera 
y segunda subastas deberán cd'nsignar los licitadores 
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previamente. en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual. pór lo menos, 
al 20 por lOO del tipo de subasta. En tercera subasta 
deberán consignar el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Tercera,.-Que los ejecutantes podrán tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar el aludido de¡;x)sito. 

Cúaita.-Que las subastas se celebrarán por el siso 
tema de pujas a la llana. y en primera y segunda 
subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que sirvió de tipo 
plua cada una de ellas. adjudicándose los bienes 
al mejor postor. 

Quinta.-Que en segunda subasta los ,bienes sal~ 
drán con una rebaja del 25 por 100 de su avalúo 
y en tercera subasta los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo y no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 del valor pericial de los bienes subas· 
tados. Si el postor ofrece una suma superior. se 
aprobará el remate. 

Sexta.-Que las posturas podrán hacerse. también 
por escrito, desde la publicación del edicto corres· 
pondiente hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, en pliego cerrado. depositando en Secre· 

- taria. junto con dicho pliego. el importe de la ,expre· 
sada consignación previa. 

Séptima.-Que las cantidades depositadas para 
tomar parte en la subasta se devolverán a sus res~ 
pectivos dueños acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere· 
cho de la parte actora de pedir la adjudicación en 
la fonna y condiciones establecidas en la legislación 
vigente. 

Novena.-Sólo la adquisición y adjudicación prac
ticada a favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Décima.-Que en este Juzgado no obran otros 
titulas de propiedad que las certificaciones del Regis· 
tro de la Propiedad número 2 de Orense, en el 
que se hace constar titularidad y cargas de los bienes, 
debiendo los licitadores confonnarse con ellas, con 
la advertencia de que las cargas anteriores y pre· 
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación en general y 
a las partes de este proceso en particular, una vez 
que haya sido publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia, y en 
cumplimiento de lo establecido en la legislación pro· 
cesal vigente, se expide y firma el presente en Orense 
a 20 de febrero de l 995.-EI Magistrado·Juez. Fran· 
cisco Javier Blanco Mosquera.-El\ Secreta· 
rio.-13.144·E. 

VALENCIA 

Edicro 

Don Santiago de la Varga Martín, Secretario del 
Juzgado de lo Social número 3 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en los autos número 825/1992. 
ejecución número 3.88911993. seguidos ante este 
Juzgado a instancias de don Federico Ruiz Coro-
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nado y otros. contra la empresa Juan Antonio Mira· 
Des Requena. se ha acordado sacar a pública subasta 
los siguientes bienes: 

Primer lote: Vehículo turismo, marca «Seat», 
modelo 124, mátricula V·5364·AG, data del año 
1978, valor para desguace: 5.000 pesetas. 

Segundo lote: Vehículo turismo, marca .Seab, 
modelo Panda 45,' matricula V·7572·BJ. data del 
año 1984: 25.000 pesetas. 

Tercer lote: Finca, una tercera parte indivisa de 
la nuda propiedad sobre la urbana sita en la avenida 
Gaspar Aguilar,· número 72. planta 3.a, puerta 5.a 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 8. en el folie 133. al tomo 2.014. al libro 
2, fmca número 150. Valor: 1.680.000 pesetas. 

Cuarto lote: Finca. una tercera parte indivisa de 
la nuda propiedad sobre la urbana sita en la calle 
Pianista Amparo Iturbi. número 21, planta baja, 
izquierda, entrando. Tiene una superficie de 230 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valencia numero 7, al tomo 2.235. al 
libro 684, al folio 54, fmcá nUmero 12.223. Valor: 
4.140.000 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, avenida Barón de Cárc~r, 
36, Valencia, en primera subasta el día 16 de mayo 
de lIJ95. a las doce horas. no admitiéndose en dicho 
acto posturas que no cubran las dos terceraS partes 
del avalúo. 

De resultar desierta la misma, se celebrará segunda 
subasta el día 18 de mayo de 1995, a las doce 
horas. en la que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. una vez 
deducido el 25 por 100. por tratarse de segunda 
subasta. 

Finalmente. y en el caso de resultar desierta tamo 
bién la segunda, se celebrará una tercera subasta. 
la cual tendrá lugar el día 23 de mayo de 1995. 
a las doce horas, en la cual no se admitirán posturas 
que no excedan del 25. por 100 del avalúo. De 
resultar desierta la tercera subasta. tendrán los eje
cutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, en plazo 
común de diez días. 

Para tomar ,parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas, los licitadores deberán acreditar haber 
consignado en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado una cantidad por lo menos 
igual al 20 por 100 del valor de los bienes. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse postUras pOf escrito, 
en pliego cerrado, presentando en la Secretaría de 
este Juzgado, junto a aquél, resguardo ac.reditatívo 
de la consignación a que se refiere la advertencia 
anterior. 

S610 la adquisición o adjudiCación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Los bienes a subastar se encuentran depositados 
en el depósito municipal de vehículos de Valencia, 
polígono industrial, Fu.ente del Jarro, 2.Dfase, C/C. 
Barcelona. sin número. Paterna (lotes l.<>y 2.°), don· 
de podrán ser examinados por los interesados. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
en Valencia a 18 de enero de 1995.-El Secretario. 
Santiago de la Varga Martin.-13.438·E. 


